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A P R O B A C I O N 

DEL D. JUAN JOSEPH ORTIZ DE AMATA, 
Abogado de los Consejos, Catedrático jubilado de Instituía 
de la Universidad de Sevilla , del Claustro de Cánones de 
ella , ¿ Individuo del Cabildo de Caballeros Jurados de di-
cha Ciudad, Asesor per S. M. de la Regalía del Real Apo-
sentamiento de Corte, y uno de los de la Superintendencia 

de Sisas de esta Villa, e Individuo del Colegio 
de Abogados de esta Corte. «. . 

fcj'EO 

M . P . S . 

'„'• ). "v 

EN conformidad de lo mandado por V . A . he leído 
con especial atención la obra con el titulo de Ins-

trucción Jurídica de Escribanos, Abogados y Jueces Ordi-
narios de Juzgados inferiores, su Autor D . Joseph Juan y 
Colom , Bachiller en Sagrados Cánones j en cuya Obra he 
reconocido la singularísima aplicación de su A u t o r , y el 
continuado desvelo en el estudio , principalmente de las L e -
yes del R e y n o , en la que no solo no he hallado circunstan-
cia que se oponga á las buenas costumbres, y regalías de 
la Corona , sino que a! mismo tiempo he tenido presente la 
utilidad que de su publicación podrá seguirse á la causa uni-
versal de! Reyno : por lo que si V . A. fuere servido, podrá 
concederle la licencia que solicita para su impresión. Asi lo 
siento? salvo &c. Madrid y Diciembre quince de mil sete-
cientos cincuenta y cinco, 
-nov in , JSmitqrai, roo-o v r; 
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Do el. D. Juan Joseph. Ortiz 
de Amaya, 
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P R I : V I L E G Í Ó ; 

3 < í . v i « " ' s x ' V , .r- . - i m j z i 

L R E Y . Por quanto por parte de Joseph Juan y C o -
lom, Bachiüéc en Cánones, Escribano público, y vecino 
de la Villa de A l g e m e s í , Reyno de Valencia, se repre-
sentó al mi Consejo que habia compuesto y escrito dos 
Tomos ó Libros , con titulo , el primero de Instrucción de 
Escribanos en orden á Lo judicial, y el segundo con el de 
Instrucción. Jurídica de los mismos Abogados y Jueces de 
Tribunales Ordinarios é inferiores 5 para cuya impresión 
y venta se le habia concedido Real Privilegio en diez y ocho 
de Octubre de mil setecientos sesenta y siete , por tiempo 
de diez años : mediante lo q u a i , y haber espirado la ci-
tada gracia , suplicó al mi Consejo le concediese nuevo 
Privilegio para que ninguna otra persona los pudiese im-
primir , ni vender. Y visto por los del mi Consejo , se 
acordó expedir esta mi Cédula : por la qual concedo Pri-
vilegio al expresado Joseph Juan y Colom para que sin iu-
currir en pena alguna por tiempo de diez años primeros 
siguientes, que han de correr y contarse desde el d iade 
la fecha de e l l a , pueda, ú la persona que su poder tuvie-
r e , y no otra a lguna, imprimir y vender los menciona-
dos Libros, con ral de que sea en papel fino , y buena es-
tampa , viendose antes en mi Consejo , y estando rubrica-
dos y firmados al fin de D. Antonio Martínez Salazar, 
mi Secretario y Escribano de Cámara mas antiguTJ y de 
Gobierno de él : y quiero que ninguna persona , sin licen-
cia del expresado Joseph Juan y Colom , imprima , ni ven-
da los cirados Libros, pena al que lo hiciere de perder 
tollos y qualcsquier libros, moldes y pertrechos que tu-
v i e r e , y mas cincuenta mil maravedís, de los quales sea 
la tercera parte para la C á m a r a , otra para el Juez qvie 

lo sentenciare, y la otra para el denunciador; y cumpli-
dos los diez años-, ni el referido Joseph Juan y C o l o m , ni 
otra persona en su nombre , proseguirán en la impresión 
de los citados Libios , sin tener para ello nueva licencia 
mia , só las penas en que incurren las Comunidades y per-
sonas que lo hacen sin tenerla. Y por tanto mando á los 
del mi Consejo , Presidentes y Oidoies de las mis A u -
diencias , A lca ldes , Alguaciles de ía mi Casa , Corte y 
Chancillerías, y á todos Jos Corregidores é Intendentes, 
Asistente, Gobernadores, Alcaldes Mayores y Ordina-
rios , y otros Jueces y Justicias qualésquicr de tedas las 
Ciudades , Villas y Lugares de estos mis Re.ynos y Se-
ñoríos, á quien lo contenido en esta mi Carta tocare, vean, 
guarden , cumplan y executen quanto en ella se previene, 
sin contravenirla, ni permitirlo en manera alguna , que 
asi es mi voluntad. Dada en el Pardo á veinte de Enero 
de mil setecientos setenta y ocho. Y O EL REY. Por mafa-
dado del Rey nuestro Señor. D. Juan Francisco Lastiri. 
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A P R O B A C I O N , 

QUE DE ORDEN DEL SEÑOR DOCTOR 

Don Juan Antonio de las Infantas, Dean y Canonigo 

de la Santa Iglesia de Toledo , Primada de las 

Españas , y por el Eminentísimo Señor Cardenal 

Don Luis de Córdoba, Arzobispo de la misma San-

ta Iglesia , Vicario de Madrid y su Partido , y 

que lo ha sido Sede vacante, di Don 3uachín Ortí 

y Figuerola , Doctor en ambos Derechos por Id 

Universidad da Valencia , Abogado de los Reales 

Consejos , y del Colegio de esta Corte, y que lo fue 

de las Generalidades de la,Ciudad de Falencia y su 

•Reyno , y del Ayuntamiento de ella , y como tal Com-

patrono de su Escuela Literaria , y Examinador en 

el Claustro de Cánones y Leyes de la misma , Fis-

cal de la Reverenda Sub~Cámara Apostólica de la 

Mitra de Valenda y sus Agregados, y de las tres 

Gracias en ella y su Partido , y al presente 

residente en esta Corte. 

M U Y I L U S T R E S E Ñ O R . 

S E sirve V . S. remitir á mi censura la Instrucción 
Jurídica de Escribanos , Abogados , y Jueces Or-

dinarios de loi Juzgados inferiores , escrita por Don Jo-
seph Juan y C ó l o m , Bachiller en Sagrados Cánones, y 
Escribano de los Reynos de S. M . natural del de Va-

lea-. 

lencia , y su Ciudad de San Felipe. 
MI censura en este caso pudiera parecer superflua, 

porque habiéndola ya aprobado por comision del Real 
y Supremo Consejo el Doftor Don Juan Josef Ortiz de 
A m a ya ( de cuya sublime erudición es testigo el mun-
do todo) , es por demás que los discipulos juzguemos 
sobre lo que han juzgado los Maestros. N o obstante 
se nos permitirá dar una breve señal , pero no escribir 
censura: como al Benjamín San Juan se le prohibió es-
cribir sobre la pasmosa visión de Patmos , y sólo se le 
permitió señalar : digna , noli scribere. 

Es también por demás mi censura, siendo el Autor 
Don Joseph Juan y C o l o m , porque tiene ganada exe-
cutoria de escribir con acierto y aprobación del Orbe L i -
terario ; de modo que la Instrucción de Escribanos en 
orden á lo judicial , que dió á luz pública , ha sido 
tan umversalmente recibida , que fue preciso hacer de 
ella quarta impresión ; porque este Escritor sabe escri-
bir con tanta propiedad , que como Joseph florece en la 
erudición , y como Juan difunde mucha gracia en sus 
escritos. 

A mas de superflua, será inútil mi censura ; porque 
5 quien soy yo para censurar escritos que comprehen-
den los mas arduos asuntos de nuestra Jurisprudencia, 
como son los de Ja Justicia , Derecho , Ley , Fuero y 
jurisdicción , objeto del primer Libro : los de Matri-
monio , Dotes , Donaciones , Legitimaciones , Adop-
ciones , Patria potestad y Alimentos , que sirven de 
argumento al segundo ; y el de los Asesores , Privile-
gios de Labradores , Inventarios y partijas de meno-
res extrajudiciales , y Testamentos cerrados, que sirven 
de materia al tercero y ultimo Libro ? Porque si en 
todos estos tratados naufragaron los mas delicados in-

g e -



genios , ¿ quan inútil será sobre ellos mí juicio i 
Finalmente, mi censura ha de parecer sospechosa, por-

que una raía casualidad nos une al Autor y á mí en el 
ser de paysanos , y con esta circunstancia será sospe-
chosa mi alabanza , que debe venir de los estraños: Lau-
det te alienas. 

Pero yo creo ( y sin ja&ancia ) que mi censura , age-
n a d e ser superfina , inútil , ni sospechosa, ha de ser por 
el contrario precisa y necesaria ; de modo que el ele-
girme V . S. á mí para la censura de este Libro es uno 
de sus muchos y continuados aciertos ( gracias á su IIus-
trísimo Cabildo , que lo que tenia oculto con V . S. en los 
Claustros de su T e m p l o , nos lo descubrió en ios nego-
cios de esta Corte , y nos lo hizo ver á todos patentes 
pues con este V i c a r i a t o , que en su vacante fió á V . S. 
quod laiebat in tenebris , in lacem edidit.) Y siendo esta 
O b r a , por su Autor y por su objeto , tan á todas luces 
recomendable , solo faltaba para lucir , no la censura de 
un d o f l o , que esa ya se la tenían de por sí el Autor y 
la Obra , sí para su mejor esplendor le faltaban tinieblas 
con que en contraposición mas luciese : Et lux in te-
nebris lucer. N o siendo fácil encontrar V . S. otro mas 
ignorante que y o , por lo mismo á ninguno mejor que á 
mí se le pudo cometer esta censura ; y aun por ello e le-
girme V . S. es uno de sus continuados aciertos. 

Que mi censura en este caso ni es superfina , inútil, ni 
sospechosa , me falta probar. "No es superflua , porque 
aunque anteceda el dictamen del Doítor D. Juan Ortiz de 
A m a y a , con todo , de las obras de sus discursos queda 
con que completar una censura grande , al modo que D a -
vid de reliquias de un pensamiento quiso formar un día 
festivo : Reliquia, cogitationis diem festum agent tibí. 
Los créditos del Autor tampoco hacen superflua la cen-

su-

sura de mi ignorancia , diciendonos el A p o s t o ! , que á sa-
bios y á ignorantes somos deudores : Sapientibus ¿7 insi-
pientibui d¿bit ores sumus. 

Tampoco será inútil mi censura, pues por lo mismo 
que esta Obra comprehende asuntos tan delicados , no es 
inútil hacer ver que el Autor los trata con tanta claridad, 
que hasta los ignorantes lo entendemos. 

Finalmente, porque seamos el Autor y yo paysanos, 
no será sospechosa en mí su alabanza ; porque viendose 
precisado el M x'imo de los Do&ores S. Geronymo á e lo-
giar las virtudes de su hermana Gorgonia , y haciéndose 
cargo de esre reparo , se explicó diciendo : Domestica pra-
dicabo : non quia domestica falsa , sed quid vera ideó lau-
dabiliter vtra. 

Libre de todas estas sospechas mi censura , concluye 
con manifestar á V. S. que habiendo reconocido con la 
mayor atención esta Obra , nada contiene contra la santa 
Fe Catól ica , y buenas ccstumbres ; antes creo será c o -
munmente bien recibida : lo que asi siento , salvo semper. 
Madrid y Diciembre 23. de 1 7 5 5 . 

Doctor D. Jo a chin Ortí 
y F i güero la. 

L I -



L I C E N C I A 

DEL ORDINARIO. 

N O S el Doftor Don Juan Antonio de las Infantas, 
Canonigo de la Santa Iglesia de T o l e d o , Primada 

de las Españas, y Vicario de esta Vil la de Madrid y su 
Partido &c. Por la presente , y lo que á nos toca , damos 
licencia para que se pueda imprimir é imprima el Libro 
intitulado : Instrucción Jurídica para Escribanos , Abo-
gados y Jueces Ordinarios de Juzgados inferiores, su A u t o r 
Don Joseph Juan y Coloin , atento que de nuestra or-
den ha sido visto y reconocido, y no contiene cosa opues-
ta á nuestra santa Fé , y buenas costumbres. Dada en 
Madrid á veinte y tres de Diciembre de mil setecientos 
cincuenta y cinco. 

J' * : • I 

Doctor Infantas. 

i 
• _ * » 

Por su mandado, 

"Felipe Ignacio Vázquez 
de Neyra. 

S A -

S A T I S F A C C I O N 

D E E S T A O B R A , 

QUE DA EL AUTOR AL FULGO. 

SA b i o y prudente V u l g o (hablo con los que 
de él lo son ) , te digo con ingenuidad 

que nadie me ha mandado , rogado , ni per-
suadido á exponer á tu censura esta Obra, 
sí que la he trabajado de mi libre y esponta-
nea voluntad , alentándome á este arrojo la bas-
tante aceptación que le has dado á otra que pu-
bliqué en el año de 1 7 3 6 . con titulo de Instruc-
ción de Escribanos en orden a lo judicial , pues se 
han hecho quatro impresiones de ella hasta el 
presente. 

También me ha prestado alas para este vuelo 

haber hecho memoria que el Ilustre y Magni-

fico Ayuntamiento de la Ciudad de Valencia 

se dignó , en vista de la citada mi primera Obra, 

de gratificarme con la subvención de treinta 

pesos , solo por su generosidad , y animar á sus 

Regnícolas á escribir asuntos provechosos. 

N o estrañes que siendo yo de profesion Es-

cribano , me atreva á dar reglas á los A b o g a -

Tonu IL c dosi 



(XXXIV) 
dos ; porque mí ánimo no es instruir á los per-

íodos , sino á los poco práét icos; y aunque 

me propasase á quererlo hacer con los prime-

ros , me parece no sería temeridad muy culpa-

ble , por hallarme también graduado de Bachi-

ller en Sagrados Cánones en Universidad apro-

bada, que me basta para la interpretación de 

L e y e s de ambos Derechos , y formar opinión 

de ella , y asimismo para recibir la aprobación 

y licencia de los Tribunales Reales Superiores, 

y con ellas exercitar en sus distritos , y aun en 

los mismos, la esclarecida facultad de la A b o g a -

cía , en virtud de la ley i. tlt. 9. lib. 3 . d é l a Recop. 

Y aunque me faltase la circunstancia del 

G r a d o , no debías reparar en seguir mi do&ri-

n a , si te se acomodaba á la racionalidad natu-

ral , según el adagio vulgar , que dice , que el 

aumento del grado no muda de estado ; y así nos 

lo dá á entender el Derecho Imperial ( 1 ) , y un 

Decreto del Canónico ( 2 ) , con estas palabras: 

Non locus , aut gradus , sed vita , ¿í" mores fa-

ciunt sanctum Sacerdotem. E n cuya corroboracion 

dice el M á x i m o de los D o d o r e s S. Gerónimo (3): 

Non enirn opimo Doctoris , sed ratlo doctrina, pon-

deranda esL 
Y 

(1) L.Falsa, §. i .ff.de Cotdit\omb,& demonstrat. L.Senatores , ff~.de 
Senatorib. ^2) taprincip.45. distinción. ( 3) Div.Hieron.«/w Daniel-

( X X X V ) 

Y en esta atención , no te admires tampo-

co que mi insuficiencia se arroje á reprobar 

algunas opiniones de los Autores mas clási-

cos , porque todos estamos expuestos á errar 

por nuestra fragilidad humana ; y el saberlo 

todo es de Divinidad suprema , como lo es-

culpió en letras griegas el célebre Filosofo Pi-

tágoras en una piedra que estaba á la puerta 

de su A c a d e m i a , que decia : El que no sabe lo 

que ha de saber , es bruto entre los hombres. El 

que no sabe mas que lo que ha menester , es 

hombre entre los brutos. Y el que sabe todo lo 

que se puede saber , es Dios entre los hombres. 

Y el Jurisconsulto Pomponio (1) refiere, que te-

niendo Juliano , también Jurisconsulto famoso, 

la edad de setenta y ocho años , dixo que 

aunque tuviera el un pie en la sepultura , no le 

pesara de aprender , y saber mas. Y San Geróni-

m o (2) dice que el sabio Temistocles , después 

de haber vivido ciento y siete años , viendo que 

se moría , dixo que le pesaba de morir quando 

empezaba á saber. 

También te advierto, que aunque las doc-

trinas que expongo en esta Obra lleven poca 

recomendación por ser mias , no por esto las 

c i de-
( O I" Apud Julián jf.deFideicom. {¿) Div.Hieron. adNepocianum, 



debes despreciar, si te parecieren seguras , aten-

diendo á la prevención que hace el Empera-

dor Justiniano ( i ) en una L e y , en que expre-

sa : No juzguéis alguna opinion ser mas justa ú 

honesta por solo que muchos Autores la tienen 

por tal , porque podría el voto y parecer de uno 

solo , y por ventura de menor crédito, vencer, y 

prevalecer al de los mas, y mayores. Teniendo 

también presente que en el Libro de A m o s y 

de los Números (2) se d i c e , que por la boca 

del pastor de los ganados de A m o s , y aun de 

la asna de Balan , habló Dios algunas veces. 

Y que por los Evangelistas S. Mateo y S. L u -

cas ( 3 ) se refiere que Dios escondió muchas 

cosas altas á los sabios y prudentes , y las re-

veló á los pequeñitos : Abscondisti hac á sa-

picntibus & prudentibus , & revelasti ea par-

vulis. 

L o que puedo asegurarte , sin ficción , ni 

vergüenza , que por mi misma estimación y 

fuero interior , para no causarte perjuicios en 

las materias que trato en esta Obra , he pro-

curado consultarlas con personas do&as en su 

profesión , y me las han aprobado sin pasión, 

ni misericordia ; porque el consejo ha de ca-

re-

cí) L. 1. §. Sed neq. C. di Veter. jar. (z) Prophetia Anos , & 

Numer. cap. iz. (3) Maith. cap. 11. íuc. cap. 10. 

recer de estas circunstancias., según Santo T o -

más ( 1 ) ; y el que 110 le toma en cosas arduas, 

qual es esta , será precipitado en la execucion, 

según San Agustin ( 2) con. estas palabras : En 

diciendo uno, bastame lo que yo se , luego cayó: 

y en agradandose de su consejo, pereció. Y el Es-

píritu Santo ( 3 ) dice : No seas sabio en tus o/osi 

y el que lo es , toma consejo. Y aun Jesu-Chris-

to nuestro Señor , sobre ser la misma Sabidu-

ría , para darnos exemplo, le tomaba de su Pa-

dre Eterno en las cosas grandes, según S. Gre-

gorio ( 4 ) , como se experimentó quando sanó 

al sordo y m u d o , y en la resurrección de Láza-

ro , según lo refieren los Evangelistas Sagra-

dos ( ?)• 

Y siguiendo estos tan soberanos documen-

tos , no me he querido fiar de dar á luz sin 

consulta estos mis desvelos de la afición que 

he tenido á los libros , ni de la mucha prác-

tica que he profesado en negocios judiciales 

de mas de treinta y seis años ; ni tampoco 

de las honras que merecí en ellos algunas ve-

ces de la Real Audiencia de Valencia , en que 

se ha dignado cometer á mi ignorancia , co-

m o 

(1) Div. Thom. in a. 2. qvtrst. 30. art.3. (2) Div. Augusr. in 
lib. 14. cap. 13. de Civit. Da. (3) Proyerb. 3. (4) Moral.hom. 10. 
in Eztchiel. (5) Marc. cap.']. Joan. cap. 10. 



( X X X V I I I ) 

m o á su Juez delegado , dependencias de mu-

cha gravedad , siendo la una de ellas sobre la 

averiguación de dos muertes violentas sucedi-

das en el termino de la Alcudia , y sus cóm-

plices , y la prisión que se me mandó de tres 

personas , por si lo eran , que executé sin el 

menor estrépito , valiéndome de mi poca pru-

dencia : habiendo merecido en este cometido 

que la Sala mandase pagarme , y al Escriba-

no que me asistió en él , nuestras costas con 

exceso , de los efeótos de penas de Cámara y 

gastos de Justicia , por no haber resultado reos 

que pudiesen ser condenados en ellas , y proce-

derse de oficio ; porque en las causas criminales ¡ 

es de la obligación del Juez que las maneja , no 

solo averiguar en su sumaria la culpa de los 

acriminados , sino también la inocencia de ellos 

por todos los medios, permitidos , sin aguardar 

al juicio del plenario, asi para el castigo de los 

unos , como para el alivio' dé los otros, y la bre-

ve libertad de estos últimos , si acaso se hallaren 

presos. 

Y si por interés particular te pareciere du-

dosa la do&r'ma que traygo en el cap. 3. del 

lib. 3. de esta Obra , sobre no necesitarse de 

que se formen judicialmente los inventarios de 

bienes de menores , persuadiéndote á lo con-

( X X X I X ) 

erario la'/¿y 1. tit. 3. lib. 3. del Fuero Real, 

que previene, que si algunos menores quedaren 

sin padre ó sin madre , sus parientes mas cer-

canos les reciban con sus bienes delante el 

Alcalde y de hombres buenos , por escrito ; te 

advierto qne lo prevenido en esta ley debe 

entenderse quando los padres ó parientes mas 

inmediatos de los menores fallecieren ab in tes-

tato ; pues en este caso no niego deben prac-

ticarse los tales inventarios judicialmente 3 .pero 

no quando se previnieron extra judiciales en los 

testamentos de los que dexan los bienes : cu-

ya doctrina corrobora la opinion del Doctor 

Alonso Diaz de Montalvo en sus Glosas a la ex-

presada ley del Fuero. Sin que para su segui-

miento te sirva del menor reparo la costumbre 

antigua , que se observa en los Reynos de Cas-

tilla , de formarse los inventarios y partición 

de bienes de menores judicialmente ; porque á 

esto te satisfago con decir, que aunque la cos-

tumbre inmemorial tiene fuerza de ley , y pue-

de derogar la escrita , se entiende esto quando 

es beneficiosa al c o m ú n , pero no si es pernicio-

sa á é l , como sucede en las crecidas costas que 

se causan en los inventarios y particiones judicia-

les , sin necesidad , bastando hacerse extrajudi-

ciales. 

Y 



( X L ) 

Y últimamente , solo me resta suplicarte me 

agradezcas lo bueno que encontrares en esta Obra 

( porque la mas inútil siempre tiene algo de esto) , 

y de lo malo que advirtieres no me increpes to-

da la c u l p a ; pues mi fin ha sido instruirte para 

el acierto, por mi dilatada experiencia y estudio, 

que he consultado con los Eruditos para desenga-

ño de mis errores , siguiendo en esto la do&rina 

de Beda in CollectaneU , que dice , que tres cesas 

son muy reprobadas entre otras, que son: Saber, 

y no enseñar: enseñar, y no obrar: é Ignorar, y no 

preguntar. V A L E . 
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LIBRO PRIMERO. 
D E L A J U S T I C I A , 

D E R E C H O , L E Y , J U R I S D I C C I Ó N Y T U E R O , 

SU DI FI NIC ION , Y EXFRCICIO DE T O F O . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

DE LA JUSTICIA Y DERECHO. 

Difinicion de la Justicia. 

i T A Justicia es una constante y perpetua volun-

J i tad de dar á cada uno lo que es suyo. Arist . f . 
Ethic. Sencc. hb. n . epist. 16. ínstit. inprincip. de 
Just. & Jur. !. i . tit. 2.p. 3. Dicese constante y perpe-
tua voluntad , porque ha de ser el ánimo del hombre 
obrar siempre lo r e d o y justo, aunque las leyes, cos-
tumbres y tiempos sean diversos. S a n & Them. 2. 2. q. 
art. 1. 

2 Divídese la Justicia en legal , distributiva y con-
mutativa. Legal es aquella que tiene por oficio ordenar 
redámente las partes del todo > á saber e s , mirar por 
el bien público, 6 c o m ú n , que es quando los vecinos 
de una República contribuyen con su asistencia al be-
neficio de esta en general. L a distributiva es la que di-
rige redámente el todo á las partes á igualdad , ó pro-
porcion geométrica, que es quando el Superior en nom-
bre de la República reparte entre sus individuos los 
bienes comunes, honores , premios y dignidades, con 
igualdad de los méritos de cada uno. Y la conmutativa 
es la que se ordena de parte á parte en los mutuos de 

Tom. Ilt A con-
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DE ESCRIBANOS, 
A B O G A D O S Y J U E C E S O R D I N A R I O S 

de Juzgados inferiores: 

DIVIDIDA EN TRES LIBROS, 

cuyas especies explica la Tabla , ó Indice de ella: 

F U N D A D A E N L O S D E R E C H O S C A N O N I C O 
y Real , para descargo de ambos Fueros. 

ESCRITA 
Por Don Joseph Juan y Colom , Bachiller en Sagrados Cánones, y 

Escribano de los Reynos de S. M. natural de Valencia, 
y su Ciudad de San Felipe. 

D E D I C A D A 

A L E X C . M O S E Ñ O R D O N F R A N C I S C O 

• Alfonso Pimente l , Conde-Duque 

de Ben avente & c . 

T O M O S E G U N D O . 

C O N P R I V I L E G I O . 

En Madrid: En la Imprenta de F R A N C I S C O X A V I E R G A R C Í A . 

calle de los Capellanes. A ñ o i7~?9-
A costa d¿ la Real Comp arda de Impresores y Libreros del Rey no. 
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A P R O B A C I O N 

DEL Z>0¿X D. JUAN JOSEPH ORTJZ DE AMATA, 
Abogado de los Consejos, Catedrático jubilado de Instituía 
de la Universidad de Sevilla , del Claustro de Cánones de 
ella , é Individuo del Cabildo de Caballeros Jurados de di-
cha Ciudad, Asesor per S. M. de la Regalía del Real Apo-
sentamiento de Corte, y uno de los de la Superintendencia 

de Sisas de esta Villa, e Individuo del Colegio 
de Abogados de esta Corte. «. . 

fcj'EO 

M . P . S . 

'„'• ). "v 

EN conformidad de lo mandado por V . A . he leído 
con especial atención la obra con el titulo de Ins-

trucción Jurídica de Escribanos, Abogados y Jueces Ordi-
narios de Juzgados inferiores, su Autor D . Joseph Juan y 
Colom , Bachiller en Sagrados Cánones j en cuya Obra he 
reconocido la singularísima aplicación de su A u t o r , y el 
continuado desvelo en el estudio , principalmente de las L e -
yes del R e y n o , en la que no solo no he hallado circunstan-
cia que se oponga á las buenas costumbres, y regalías de 
la Corona , sino que a! mismo tiempo he tenido presente la 
utilidad que de su publicación podrá seguirse á la causa uni-
versal de! Reyno : por lo que si V . A. fuere servido, podrá 
concederle la licencia que solicita para su impresión. Asi lo 
siento? salvo &c. Madrid y Diciembre quince de mil sete-
cientos cincuenta y cinco, 
-nov in , stfiitqrrti. rnoo v r; 

oí snp 
ineq v gefckx 

Do el. D. Juan Joseph Ortiz 
de Amaya. 

P 
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L R E Y . Por quanto por parte de Joseph Juan y C o -

lom, Bachiüéc en Cánones, Escribano público, y vecino 
de la Villa de A l g e m e s í , Reyno de Valencia, se repre-
sentó al mi Consejo que habia compuesto y escrito dos 
Tomos ó Libros , con titulo , el primero de Instrucción de 
Escribanos en orden, á Lo judicial, y el segundo con el de 
Instrucción. Jurídica de los mismos Abogados y Jueces de 
Tribunales Ordinarios é inferiores 5 para cuya impresión 
y venta se le habia concedido Real Privilegio en diez y ocho 
de Octubre de mil setecientos sesenta y siete , por tiempo 
de diez años : mediante lo q u a i , y haber espirado la ci-
tada gracia , suplicó al mi Consejo le concediese nuevo 
Privilegio para que ninguna otra persona los pudiese im-
primir , ni vender. Y visto por los del mi Consejo , se 
acordó expedir esta m¡ Cédula : por la qual concedo Pri-
vilegio al expresado Joseph Juan y Colom para que sin iu-
currir en pena alguna por tiempo de diez años primeros 
siguientes, que han de correr y contarse desde el d iade 
la fecha de e l l a , pueda, ú la persona que su poder tuvie-
r e , y no otra a lguna, imprimir y vender los menciona-
dos Libros, con ral de que sea en papel fino , y buena es-
tampa , viendose antes en mi Consejo , y estando rubrica-
dos y firmados al fin de D. Antonio Martínez Salazar, 
mi Secretario y Escribano de Cámara mas antiguTJ y de 
Gobierno de él : y quiero que ninguna persona , sin licen-
cia del expresado Joseph Juan y Colom , imprima , ni ven-
da los citados Libros, pena al que lo hiciere de perder 
tollos y qualcsquier libros, moldes y pertrechos que tu-
v i e r e , y mas cincuenta mil maravedís, de los quales sea 
la tercera parte para la C á m a r a , otra para el Juez qvie 

lo sentenciare, y la otra para el denunciador; y cumpli-
dos los diez años-, ni el referido Joseph Juan y C o l o m , ni 
otra persona en su nombre , proseguirán en la impresión 
de los citados Libios , sin tener para ello nueva licencia 
mia , só las penas en que incurren las Comunidades y per-
sonas que lo hacen sin tenerla. Y por tanto mando á los 
del mi Consejo , Presidentes y Oidoies de las mis A u -
diencias , A lca ldes , Alguaciles de ía mi Casa , Corte y 
Chancillerías, y á todos Jos Corregidores é Intendentes, 
Asistente, Gobernadores, Alcaldes Mayores y Ordina-
rios , y otros Jueces y Justicias qualésquicr de tedas las 
Ciudades , Villas y Lugares de estos mis Re.ynos y Se-
ñoríos, á quien lo contenido en esta mi Carta tocare, vean, 
guarden , cumplan y executen quanto en ella se previene, 
sin contravenirla, ni permitirlo en manera alguna , que 
asi es mi voluntad. Dada en el Pardo á veinte de Enero 
de mil setecientos setenta y ocho. Y O EL REY. Por mafa-
dado del Rey nuestro Señor. D. Juan Francisco Lastiri. 
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A P R O B A C I O N , 

QUE DE ORDEN DEL SEÑOR DOCTOR 

Don Juan Antonio de las Infantas, Dean y Canonigo 

de la Santa Iglesia de Toledo , Primada de las 

Españas , y por el Eminentísimo Señor Cardenal 

Don Luis de Córdoba, Arzobispo de la misma San-

ta Iglesia , Vicario de Madrid y su Partido , y 

que lo ha sido Sede vacante, di Don 3uachín Ortí 

y Figuerola , Doctor en ambos Derechos por la. 

Universidad de Valencia , Abogado de los Reales 

Consejos , y del Colegio de esta Corte, y que lo fue 

de las Generalidades de la,Ciudad de Falencia y su 

•Reyno , y del Ayuntamiento de ella , y como tal Com-

patrono de su Escuela Literaria , y Examinador en 

el Claustro de Cánones y Leyes de la misma , Fis-

cal de la Reverenda Sub~Cámara Apostólica de la 

Mitra de Valenda y sus Agregados, y de las tres 

Gracias en ella y su Partido , y al presente 

residente en esta Corte. 

M U Y I L U S T R E S E Ñ O R . 

S E sirve V . S. remitir á mi censura la Instrucción 
Jurídica de Escribanos , Abogados , y Jueces Or-

dinarios de loi Juzgados inferiores , escrita por Don Jo-
seph Juan y C ó l o m , Bachiller en Sagrados Cánones, y 
Escribano de los Reynos de S. M . natural del de Va-

leu-. 

lencia , y su Ciudad de San Felipe. 
MI censura en este caso pudiera parecer superflua, 

porque habiéndola ya aprobado por comision del Real 
y Supremo Consejo el Doftor Don Juan Josef Ortiz de 
A m a ya ( de cuya sublime erudición es testigo el mun-
do todo) , es por demás que los discipulos juzguemos 
sobre lo que han juzgado los Maestros. N o obstante 
se nos permitirá dar una breve señal , pero no escribir 
censura: como al Benjamín San Juan se le prohibió es-
cribir sobre la pasmosa visión de Patmos , y sólo se le 
permitió señalar : digna , noli scribere. 

Es también por demás mi censura, siendo el Autor 
Don Joseph Juan y C o l o m , porque tiene ganada exe-
cutoria de escribir con acierto y aprobación del Orbe L i -
terario ; de modo que la Instrucción de Escribanos en 
orden á lo judicial , que dió á luz pública , ha sido 
tan umversalmente recibida , que fue preciso hacer de 
ella quarta impresión ; porque este Escritor sabe escri-
bir con tanta propiedad , que como Joseph florece en la 
erudición , y como Juan difunde mucha gracia en sus 
escritos. 

A mas de superflua, será inútil mi censura ; porque 
5 quien soy yo para censurar escritos que comprehen-
den los mas arduos asuntos de nuestra Jurisprudencia, 
como son los de la Justicia , Derecho , Ley , Fuero y 
jurisdicción , objeto del primer Libro : los de Matri-
monio , Dotes , Donaciones , Legitimaciones , Adop-
ciones , Patria potestad y Alimentos , que sirven de 
argumento al segundo ; y el de los Asesores , Privile-
gios de Labradores , Inventarios y partijas de meno-
res extrajudiciales , y Testamentos cerrados, que sirven 
de materia al tercero y ultimo Libro ? Porque si en 
todos estos tratados naufragaron los mas delicados in-

g e -



genios , ¿ quan inútil será sobre ellos mí juicio i 
Finalmente, mi censura ha de parecer sospechosa, por-

que una raía casualidad nos une al Autor y á mí en el 
ser de paysanos , y con esta circunstancia será sospe-
chosa mi alabanza , que debe venir de los estraños: Lau-
det te alienas. 

Pero yo creo ( y sin jattancia ) que mi censura , age-
n a d e ser superfina , inútil , ni sospechosa, ha de ser por 
el contrario precisa y necesaria ; de modo que el ele-
girme V . S. á mí para la censura de este Libro es uno 
de sus muchos y continuados aciertos ( gracias á su IIus-
trísimo Cabildo , que lo que tenia oculto con V . S. en los 
Claustros de su T e m p l o , nos lo descubrió en ios nego-
cios de esta Corte , y nos lo hizo ver á todos patentes 
pues con este V i c a r i a t o , que en su vacante fió á V . S. 
quod laiebat in tenebris , in lacem edidit.) Y siendo esta 
O b r a , por su Autor y por su objeto , tan á todas luces 
recomendable , solo faltaba para lucir , no la censura de 
un d o & o , que esa ya se la tenían de por sí el Autor y 
la Obra , sí para su mejor esplendor le faltaban tinieblas 
con que en contraposición mas luciese : Et lux in te-
nebris lucer. N o siendo fácil encontrar V . S. otro mas 
ignorante que y o , por lo mismo á ninguno mejor que á 
mí se le pudo cometer esta censura ; y aun por ello e le-
girme V . S. es uno de sus continuados aciertos. 

Que mi censura en este caso ni es superfina , inútil, ni 
sospechosa , me falta probar. "No es superflua , porque 
aunque anteceda el dictamen del Doítor D. Juan Ortiz de 
A m a y a , con todo , de las obras de sus discursos queda 
con que completar una censura grande , al modo que D a -
vid de reliquias de un pensamiento quiso formar un día 
festivo : Reliquia cogitationis diem festum agent tibí. 
Los créditos del Autor tampoco hacen superflua la cen-

su-

sura de mi ignorancia , diciendonos el A p o s t o ! , que á sá-
bios y á ignorantes somos deudores : Sapientibus ¿7 insi-
pientibui di bit ores sumus. 

Tampoco será inútil mi censura, pues por lo mismo 
que esta Obra comprehende asuntos tan delicados , no es 
inútil hacer ver que el Autor los trata con tanta claridad, 
que hasta los ignorantes lo entendemos. 

Finalmente, porque seamos el Autor y yo paysanos, 
no será sospechosa en mí su alabanza ; porque viendose 
precisado el M x'imo de los Do&ores S. Geronymo á e lo-
giar las virtudes de su hermana Gorgonia , y haciéndose 
cargo de esre reparo , se explicó diciendo : Domestica pra.-
dicabo : non quia domestica falsa , sed quid vera ideó lau-
dabiliter vtra. 

Libre de todas estas sospechas mi censura , concluye 
con manifestar á V. S. que habiendo reconocido con la 
mayor atención esta Obra , nada contiene contra la santa 
Fe Catól ica , y buenas ccstumbres ; antes creo será c o -
munmente bien recibida : lo que asi siento , salvo semper. 
Madrid y Diciembre 23. de 1 7 5 5 . 

Doctor D. Jo a chin Ortí 
y F i güero la. 

L I -



L I C E N C I A 

DEL ORDINARIO. 

N O S el Doftor Don Juan Antonio de las Infantas, 
Canonigo de la Santa Iglesia de T o l e d o , Primada 

de las Españas, y Vicario de esta Vil la de Madrid y su 
Partido &c. Por la presente , y lo que á nos toca , damos 
licencia para que se pueda imprimir é imprima el Libro 
intitulado : Instrucción Jurídica para Escribanos , Abo-
gados y Jueces Ordinarios de Juzgados inferiores, su A u t o r 
Don Joseph Juan y Coloin , atento que de nuestra or-
den ha sido visto y reconocido, y no contiene cosa opues-
ta á nuestra santa Fé , y buenas costumbres. Dada en 
Madrid á veinte y tres de Diciembre de mil setecientos 
cincuenta y cinco. 

J' * : • I 

Doctor Infantas. 

i 
• _ * » 

Por su mandado, 

"Felipe Ignacio Vázquez 
de Neyra. 

S A -

S A T I S F A C C I O N 

D E E S T A O B R A , 

QUE DA EL AUTOR AL FULGO. 

SA b i o y prudente V u l g o (hablo con los que 
de él lo son ) , te digo con ingenuidad 

que nadie me ha mandado , rogado , ni per-
suadido á exponer á tu censura esta Obra, 
sí que la he trabajado de mi libre y esponta-
nea voluntad , alentándome á este arrojo la bas-
tante aceptación que le has dado á otra que pu-
bliqué en el año de 1 7 3 ó . con titulo de Instruc-
ción de Escribanos en orden a lo judicial , pues se 
han hecho quatro impresiones de ella hasta el 
presente. 

También me ha prestado alas para este vuelo 

haber hecho memoria que el Ilustre y Magni-

fico Ayuntamiento de la Ciudad de Valencia 

se dignó , en vista de la citada mi primera Obra, 

de gratificarme con la subvención de treinta 

pesos , solo por su generosidad , y animar á sus 

Regnícolas á escribir asuntos provechosos. 

N o estrañcs que siendo yo de profesion Es-

cribano , me atreva á dar reglas á los A b o g a -

Tonu IL c dosi 



(XXXIV) 
dos ; porque mí ánimo no es instruir á los per-

íodos , sino á los poco práét icos; y aunque 

me propasase á quererlo hacer con los prime-

ros , me parece no sería temeridad muy culpa-

ble , por hallarme también graduado de Bachi-

ller en Sagrados Cánones en Universidad apro-

bada, que me basta para la interpretación de 

L e y e s de ambos Derechos , y formar opinión 

de ella , y asimismo para recibir la aprobación 

y licencia de los Tribunales Reales Superiores, 

y con ellas exercitar en sus distritos , y aun en 

los mismos, la esclarecida facultad de la A b o g a -

cía , en virtud de la ley i. til. 9. lib. 3 . d é l a Recop. 

Y aunque me faltase la circunstancia del 

G r a d o , no debías reparar en seguir mi do&ri-

n a , si te se acomodaba á la racionalidad natu-

ral , según el adagio vulgar , que dice , que el 

aumento del grado no muda de estado ; y así nos 

lo dá á entender el Derecho Imperial ( 1 ) , y un 

Decreto del Canónico ( 2 ) , con estas palabras: 

Non locus , aut gradus , sed vita , ¿í" mores fa-

ciunt sanctum Sacerdotem. E n cuya corroboracion 

dice el M á x i m o de los D o d o r e s S. Gerónimo (3): 

Non enitn opimo Doctoris , sed ratlo doctrina, pon-

deranda est. 
Y 

(1) L.Falsa, §. \,ffM Conditiomb.& demonstrat. L.Senatores, ff. de 
Senatorib. ^2) taprincip.45. distinción. ( 3) Div.Hieron.«/w Daniel-

( X X X V ) 

Y en esta atención , no te admires tampo-

co que mi insuficiencia se arroje á reprobar 

algunas opiniones de los Autores mas clási-

cos , porque todos estamos expuestos á errar 

por nuestra fragilidad humana ; y el saberlo 

todo es de Divinidad suprema , como lo es-

culpió en letras griegas el célebre Filosofo Pi-

tágoras en una piedra que estaba á la puerta 

de su A c a d e m i a , que decia : El que no sabe lo 

que ha de saber , es bruto entre los hombres. El 

que no sabe mas que lo que ha menester , es 

hombre entre los brutos. Y el que sabe todo lo 

que se puede saber , es Dios entre los hombres. 

Y el Jurisconsulto Pomponio (1) refiere, que te-

niendo Juliano , también Jurisconsulto famoso, 

la edad de setenta y ocho años , dixo que 

aunque tuviera el un pie en la sepultura , no le 

pesara de aprender , y saber mas. Y San Geróni-

m o (2) dice que el sabio Temistocles , después 

de haber vivido ciento y siete años , viendo que 

se moría , dixo que le pesaba de morir quando 

empezaba á saber. 

También te advierto, que aunque las doc-

trinas que expongo en esta Obra lleven poca 

recomendación por ser mias , no por esto las 

c i de-
( O I" Apud Julián jf.deFideicom. {¿) Div.Hieron. ad Nepocianum, 



debes despreciar, si te parecieren seguras , aten-

diendo á la prevención que hace el Empera-

dor Justiniano ( i ) en una L e y , en que expre-

sa : No juzguéis alguna opinion ser mas justa ú 

honesta por solo que muchos Autores la tienen 

por tal , porque podría el voto y parecer de uno 

solo , y por ventura de menor crédito, vencer, y 

prevalecer al de los mas, y mayores. Teniendo 

también presente que en el Libro de A m o s y 

de los Números (2) se d i c e , que por la boca 

del pastor de los ganados de A m o s , y aun de 

la asna de Balan , habló Dios algunas veces. 

Y que por los Evangelistas S. Mateo y S. L u -

cas ( 3 ) se refiere que Dios escondió muchas 

cosas altas á los sabios y prudentes , y las re-

veló á los pequeñitos : Abscondisti hac á sa-

pientibus <t? prudenlibus , & revelasti ea par-

vulis. 

L o que puedo asegurarte , sin ficción , ni 

vergüenza , que por mi misma estimación y 

fuero interior , para no causarte perjuicios en 

las materias que trato en esta Obra , he pro-

curado consultarlas con personas do&as en su 

profcsion , y me las han aprobado sin pasión, 

ni misericordia ; porque el consejo ha de ca-

re-

cí) L. 1. §. Sed neq. C. di Veter. jar. (z) Prophetia Anos , & 

Numer. cap. iz. (3) Maith. cap. 11. íuc. cap. 10. 

recer de estas circunstancias., según Santo T o -

más ( 1 ) ; y el que 110 le toma en cosas arduas, 

qual es esta , será precipitado en la execucion, 

según San Agustin ( 2) con. estas palabras : En 

diciendo uno, bastame lo que yo se , luego cayó: 

y en agradandose de su consejo, pereció. Y el Es-

píritu Santo ( 3 ) dice : No seas sabio en tus ojos: 

y el que lo es , toma consejo. Y aun Jesu-Chris-

to nuestro Señor , sobre ser la misma Sabidu-

ría , para darnos exemplo, le tomaba de su Pa-

dre Eterno en las cosas grandes, según S. Gre-

gorio ( 4 ) , como se experimentó quando sanó 

al sordo y m u d o , y en la resurrección de Láza-

ro , según lo refieren los Evangelistas Sagra-

dos ( ?)• 

Y siguiendo estos tan soberanos documen-

tos , no me he querido fiar de dar á luz sin 

consulta estos mis desvelos de la afición que 

he tenido á los libros , ni de la mucha prác-

tica que he profesado en negocios judiciales 

de mas de treinta y seis años ; ni tampoco 

de las honras que merecí en ellos algunas ve-

ces de la Real Audiencia de Valencia , en que 

se ha dignado cometer á mi ignorancia , co-

m o 

(1) Div. Thom. in a. 2. qvtrst. 30. art.3. (2) Div. Augusr. in 
lib. 14. cap. 13. de Civit. Da. (3) Froverb. 3. (4) Moral.hom. 10. 
in Eztchiel. (5) Marc. cap. 7. Joan. cap. 10. 
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m o á su Juez delegado , dependencias de mu-

cha gravedad , siendo la una de ellas sobre la 

averiguación de dos muertes violentas sucedi-

das en el termino de la Alcudia , y sus cóm-

plices , y la prisión que se me mandó de tres 

personas , por si lo eran , que executé sin el 

menor estrépito , valiéndome de mi poca pru-

dencia : habiendo merecido en este cometido 

que la Sala mandase pagarme , y al Escriba-

no que me asistió en él , nuestras costas con 

exceso , de los efeótos de penas de Cámara y 

gastos de Justicia , por no haber resultado reos 

que pudiesen ser condenados en ellas , y proce-

derse de oficio ; porque en las causas criminales ¡ 

es de la obligación del Juez que las maneja , no 

solo averiguar en su sumaria la culpa de los 

acriminados , sino también la inocencia de ellos 

por todos los medios, permitidos , sin aguardar 

al juicio del plenario, asi para el castigo de los 

unos , como para el alivio' dé los otros, y la bre-

ve libertad de estos últimos , si acaso se hallaren 

presos. 

Y si por interés particular te pareciere du-

dosa la do&r'ma que traygo en el cap. 3. del 

lib. 3. de esta Obra , sobre no necesitarse de 

que se formen judicialmente los inventarios de 

bienes de menores , persuadiéndote á lo con-

( X X X I X ) 

erario la'/¿y 1. tit. 3. lib. 3. del Fuero Real\ 

que previene, que si algunos menores quedaren 

sin padre ó sin madre , sus parientes mas cer-

canos les reciban con sus bienes delante el 

Alcalde y de hombres buenos , por escrito ; te 

advierto qne lo prevenido en esta ley debe 

entenderse quando los padres ó parientes mas 

inmediatos de los menores fallecieren ab in tes-

tato ; pues en este caso no niego deben prac-

ticarse los tales inventarios judicialmente 3 .pero 

no quando se previnieron extra judiciales en los 

testamentos de los que dexan los bienes : cu-

ya doctrina corrobora la opinion del Doctor 

Alonso Diaz de Montalvo en sus Glosas a la ex-

presada ley del Fuero. Sin que para su segui-

miento te sirva del menor reparo la costumbre 

antigua , que se observa en los Reynos de Cas-

tilla , de formarse los inventarios y partición 

de bienes de menores judicialmente ; porque á 

esto te satisfago con decir, que aunque la cos-

tumbre inmemorial tiene fuerza de ley , y pue-

de derogar la escrita , se entiende esto quando 

es beneficiosa al c o m ú n , pero no si es pernicio-

sa á é l , como sucede en las crecidas costas que 

se causan en los inventarios y particiones judicia-

les , sin necesidad , bastando hacerse extrajudi-

ciales. 

Y 



( X L ) 

Y últimamente , solo me resta suplicarte me 

agradezcas lo bueno que encontrares en esta Obra 

( porque la mas inútil siempre tiene algo de esto) , 

y de lo malo que advirtieres no me increpes to-

da la c u l p a ; pues mi fin ha sido instruirte para 

el acierto, por mi dilatada experiencia y estudio, 

que he consultado con los Eruditos para desenga-

ño de mis errores , siguiendo en esto la do&rina 

de Beda in CollectaneU , que dice , que tres cesas 

son muy reprobadas entre otras, que son: Saber, 

y no enseñar: enseñar, y no obrar: é Ignorar, y no 

preguntar. V A L E . 

"V-- '- •«. tei* floiriíco í-i £•>{)• too Ef i i j . i ,/ 
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LIBRO PRIMERO. 
D E L A J U S T I C I A , 

D E R E C H O , L E Y , J U R I S D I C C I Ó N Y T U E R O , 

SU DI FI NIC ION , Y EXFRCICIO DE T O F O . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

DE LA JUSTICIA Y DERECHO. 

Dijinicion de la Justicia. 

i T A Justicia es una constante y perpetua volun-

J i tad de dar á cada uno lo que es suyo. Arist . f . 
Ethic. Senec. hb. n . epist. 16. instit. inprincip. de 
Just. & Jur. !. i . tit. 2.p. 3. Dicese constante y perpe-
tua voluntad , porque ha de ser el ánimo del hombre 
obrar siempre lo r e d o y justo, aunque las leyes, cos-
tumbres y tiempos sean diversos. S a n & Them. 2. 2. q. 
art. 1. 

2 Divídese la Justicia en legal , distributiva y con-
mutativa. Legal es aquella que tiene por oficio ordenar 
redámente las partes del todo > á saber e s , mirar por 
el bien público, 6 c o m ú n , que es quando los vecinos 
de una República contribuyen con su asistencia al be-
neficio de esta en general. L a distributiva es la que di-
rige redámente el todo á las partes á igualdad , ó pro-
porcion geométrica, que es quando el Superior en nom-
bre de la República reparte entre sus individuos los 
bienes comunes, honores , premios y dignidades, con 
igualdad de los méritos de cada uno. Y la conmutativa 
es la que se ordena de parte á parte en los mutuos de 
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contratos humanos: y esta es la que propiamente se 
llama Justicia, y la madre de todas las demás virtu-
des , porque mira á la igualdad de una cosa por otra, 
y á repartir los premios y penas según los méritos y 
delitos de cada uno respetivamente. 

3 Pintan los modernos á la Justicia en la imagen 
de una doncella, con una espada de dos cortes en una 
-mano , y un peso en la otra , significando por aquella 
el castigo que ha de usar con los malos; y por este 
y los dos cortcs de aquella , la igualdad que ha de 
guardar á todos , asi al pobre , como al rico, sin amor, 
odio, pasión, ni interés: de que nos dio el mayor exem-
plo el justo Emperador Trajano , sobre ser Gentil, 
quando le dio la espada al Prefedo Pretorio, dicien-
dole : Toma esta espada , y usa de ella en mi favor, si 
gobernase justamente, y si ne , contra mi, 

Difinicion del Derecho. 
4 1 '* L Derecho es una arte buena y equitativa, y 

sus preceptos vivir honestamente, no dañar á 
otro , y dar á cada uno lo que es suyo : y por ser estos 
los mismos que ios de la Justicia , ley 3. tit. i.part. 5. 
tengo por evidente que el Derecho y Justicia es todo 
u n o , y que solo fue qiiestion de nombre entre Filó-
sofos y Juristas , si esta se derivó de a q u e l , ó al con-
trario , respe d o de llamarse la Justicia en latin lusti-
tia , pronunciada con V, y el Derecho lus. 

5 Este Derecho se divide en Natural , de Gentes, 
y Positivo. El Natural es aquel que es común á todo 
el Genero Humano, asi racional, como irracional, que 
inclina por su instinto natural á su conservación y au-
m e n t o , como es la procreación délos hijos, y cuida-
do de su alimento : de donde nace también la obliga-

ción 

cion natural de corresponder el h o m b r e , y aun el brn-
to , al beneficio recibido > y a q u e l , según su entendi-
miento y luz participada por el Autor de la naturaleza, 
que es Dios , á practicar lo bueno , y apartarse de lo 
malo , y á favorecer al próximo en sus necesidades, de 
que dimanan asimismo aquellos dos preceptos natura-
les , que son: Lo que quieras para tí , has de querer 
para otro: y lo que no quieras para ú , no has de querer 
para otro. L. 2. tit. i.part. 1. 

6 El Derecho de Gentes es aquel que de común 
acuerdo establecieron los hombres á juicio prudente; 
porque en la primera edad del mundo se gobernaron 
solo por el Derecho Natural , viviendo en los campos 
sin gefe que les dominase , regidos de la inocencia 5 y 
desterrada despues de ellos , é introducida la ambición 
y maldad, les fue preciso, para su conservación mis-» 
ma , reducirse todos i la compañía civil en los pobla-
dos, y elegir magistrados que les gobernase en justicia, 
castigando los vicios, y premiando las virtudes: para 
lo qual exaltaron al poder y mando al que excedía en 
bondad á los demás 5 y formando leyes y preceptos, sin 
escrito , sacados del Derecho Natural , dividiendo los 
Rey nos y haciendas , para que cada uno conociese lo 
suyo apartadamente. L. 2. tit. i.part. 1. Sin embargo 
se ha opinado por algunos, que no ha habido tal Dere-
cho de Gentes , sino solo Natural y Positivo , porque 
obligando á su observancia , de necesidad ha de ser 
Natural 5 y si accidentalmente , es Positivo , ó Civil; 
pero debemos suponerle cierto , por dárnoslo asi á en-
tender el Romano, Canónico y Real. 

7 Y Derecho Positivo es aquel que se impone por 
la mera voluntad del supremo Monarca , asi como Em-
perador , Rey , ó Frincipe , que no reconoce superior • 
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en lo tempora l ; y es mudable , según la ocurrencia de 
Jos casos y t iempos: el qual se divide en Canónico y 
CiviL Canónico es el Eclesiástico , que dimana del Su-
mo Pontífice , sus Cánones y Concilios , que sirte para 
el buen gobierno del Estado Eclesiástico , dirigiéndose 
también á regular las acciones ocultas , llamadas inter-
nas , para encaminar las almas á su patria, que es Ja 
Gloria celestial. Y el Derecho Civil es aquel que se es-
tablece por el Principe Soberano Secular , cuyo fin es 
contener á sus subditos y vasallos en los limites de la 
razón y equidad , que deben obrar en sus acciones ex-, 
ternas , que nos son manifiestas. 

8 También la acción que se tiene á una cosa se 
llama derecho á ella , y en latin 3us ad rem , que es 
quando no se posee 5 pero si es poseida por a lguno, se 
dice derecho en la cosa , y en latin Sus iu re. 
-sldoq ?oI r¡s livb firásqmoa si b cobos or.nnboi , sm 

C A P I T U L O S E G U N D O . 

DE LA LEY. 

Dijinicion. 

1 T A L e y es una ordinacion racional del entendí-
i miento para ei beneficio común de la Repú-

blica , establecida por suprema potestad , que tenga ju-
risdicción política , que es la que reside en el Principe 
Soberano , que puede imponer derecho 5 y no Ja puede 
establecer o tro , sino es,teniendo su poder. Ley iz.tit.u 
pjrt. 1. Dicese ordinacion racional, porque ha de ser 
justa; y no siéndolo, no obligaría su cumplimiento en-
el fuero de la conciencia. Y debe ser también benefi-
ciosa al común de la República; porque si no lo es, 
será privilegio particular concedido á persona deter-

- - 1 mi-

minada , v no ley. Dicese asimismo establecida por Su-
prema potestad, que tenga jurisdicción política ; por-
que haciéndose por quien carece de ella , sería precep-
to , y no ley : por lo qual el padre no puede imponerla 
al hijo , el marido á la muger , ni el dueño al esclavo, 
por no tener en ellos potestad política , sino solo do-
niinatíva. 

2 Este nombre L e y se llama en latin Lex, y se 
deriva del verbo Ligo , que significa en romance ligar, 
ó atar : por lo qual todas las Leyes obligan á su cum-
plimiento generalmente en el fuero interior de la con-
ciencia , siendo promulgadas y publicadas: S. T h o m . 
u 2. q. 90. art. 4. con la común de los D o d o r e s ; por-
que la Ley ignorada no puede observarse. Ni tampoco 
obligan con detrimento de la vida , honra ó hacienda 
notable , si no es en perjuicio del beneficio común , ó 
de Rel igión, que también lo es : Palao tom. 1. tracl. 3. 
disp. 1. punci. 16. num. 2. y otros. Porque el Legisla-
dor humano no es dueño absoluto de la vida de los 
subditos ; y también porque las Leyes obligan según 
la intención de los Legisladores , y no debe presumir-
se de su piedad quieran obligar con peligro de la vi-
da. Asimismo hay otras causas que escusan el cumpli-
miento de la L e y , que refieren los Dodores Teologos 
Moralistas : sobre lo qual debo advertir, que el Pontí-
fice Alexandro V i l . por su Decreto de 14. de Setiem-
bre del año de 1665. condenó por escandalosas, fal-
sas é improbables veinte y ocho proposiciones , y la 
ultima de ellas es esta: No peca el pueblo aunque sin. 
causa alguna no reciba la Ley promulgada. 

3 En quanto á las Leyes penales del secular , es la 
común de los Dodores con Navarro en su Man. 
cap. 23. Diana part. 1. tracl. 10 resoluc. 17. y 20. Les .de 
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Justir. & ¿Tur. ¡ib. 2. iap. zi.dub. 8. que no obligan en 
el fuero de la conciencia, por motivo que el Legislador 
Jo que en sus Leyes intenta es que se observen , y para 
esto es bastante la pena temporal; y quando la impone, 
es señal que su animo no es obligar á culpa: y tam-
bién porque no es razón que sin necesidad se impon-
gan á los subditos lazos en su conciencia. 

4 Pero en lo que mira a! fuero exterior de la justi-
cia , obligan á su observancia todas nuestras l e y e s , se-
gún la 2. tit* 1. ¡ib. 2. Ü£copi!. y Pragmáticas Reales de 
14. de Marzo del a ñ o de 1567- y -4- de JSowembre del 
año de 1 7 4 5 . autorizan la Nueva Recopila cion, 
aunque no sean publicadas, r i pregonadas ; y se man-
da con ta! estrechez su cumplimiento, que por las Le-
yes i. 2. y 3. tit. 14 . lib. 4 . h£ccpii. se previene que en 
ios pleytcs de enrre partes , librándose por los Reyes, 
ó sus Oidores y otros Oficia les,1 algunas Cartas , ó Pro-
visiones contra Jas leyes, derechos , fueros y ordena-
mientos ., no sean obedecidas, sino solo cumplidas, aun-
que contengan clausulas exorbitantes , y derogatorias 
de dichas leyes, fueros y derechos, y aun de las mis-
mas tres, excepto por Ordenamientos hechos en Cortes; 
y que por no obedecerlas, n.o se incurra en Jas penas 
que en ellas se impusieren. 

5 También se distingue la L e y penal en positiva y 
privativa. Positiva es la que impone alguna multa , per-
dición de bienes , azotes ,ga leras , presidio, y otras asi: 
y privativa es la -que no requiere acción alguna , sino 
que previene-inhabilidad al delinqüénte , como irregu-
laridad , suspensión, ó privación de algún oficio. 

6 Los primeras Leyes escritas que se establecieron 
en el mundo fueron las que dio Dios á Moysés en e l 
Monte Sinaí, esculpiéndoselas en piedras, para que tu-

vie-

viesen permanencia , y las observase su Pueblo, Exod. 
18. las quales contenían mandatos ceremoniales, judi-
ciales y morales. L o s primeros conducían á los ritos del 
T e m p l o v los segundos á la orden de 'os juicios, y los 
últimos á la reformación de las costumbres. Estas tres 
especie» de mandatos tuvieron observancia desde M o y -
sés hasta la venida al mundo de nuestro Señor Jesu-
Christo , en que estableció su L e y Evangélica , llama-
da de Gracia , y también el Testamento N u e v o , Matth. 
cap. 19. vers. 17. & seq. 'Luc.cap. 10. v¿rs. 27. & seq. 
quedando desde entonces derogada la de Moysés , nom-
brada la Escrita , y Testamento V i e j o , tan solo en lo 
perteneciente á los mandatos ceremoniales y judiciales, 
y continuándose los morales hasta el presente; y por 
ser diez , se dicen los preceptos del D e c á l o g o , y vulgar-
mente los mandamientos de la L e y de D i o s : sobre los 
quales , por ser tan conformes al Derecho Natural y de 
Gentes, se establecieron en todo el orbe de la tierra las 
L e y e s políticas , llamadas Civiles. 

7 Los Romanos , como dueños y superiores de la 
mayor parte del mundo , fueron los primeros que pu-
sieron en orden estas Leyes ; y quien las mandó copi-
Jar en la forma que se leen y enseñan en las U n i v e n i -
dades de Estudios de la Europa fue Justiniano Empe-
rador de R o m a ; por lo qual son nombradas el D e r e -
cho Romano y Común , y también el Civil , por lo 
que enseñan á vivir politicamente á los hombres unos 
con otros, arreglados á la equidad. Y aunque nuesrio 
Derecho Real de España , y el de los otros Reynos es-
trangeros es también Civil , por la misma razón no 
se llama as i , sino solo Real de cada Provincia , pa-. 
ra distinguirle del Divino , Eclesiástico, y Común R o -
mano. 
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S L a observancia de este ultimo permaneció en 
nuestra España mientras la dominaron los Romanos, 
y hasta que expoliado* de ella por los Godos, tenien-
do estos su gobierno y mando, establecieron las L e -
yes del Fuero de los Jueces , llamado comunmente el 
Fu^ro Juzgo , el qual por haber sido su formación en 
idioma latino, fue despue? traducido eñ el castellano, 
mandándolos Godos observarle, y abrogar las Leyes 
Romanas , y qualesquiera otras estrañas, según la 9. 
tic. 1 .[ib. 2. del Latino, nombrado de los Visogodos, 
y por la 5. de los mismos titulos y libro del Caste-
llano, permaneciendo dicha Fuero en España duran-
te el dominio de Jos Godos en ella , que fue hasta 
el tiempo de su ultimo R e y D. Rodrigo, que la per-
dio , entrando á dominarla los M o r o s ; y despues de 
muchos años que Ja gobernaron, fue restaurada por 
los Christianos , quienes volvieron á introducir Jas L e -
yes Godas , observándose generalmente en todos sus 
pueblos, hasta que en algunos se les concedió Fue-
ro propio por los R e y e s , y en otros se gorbemaron 
y juzgaban por hazañas y alvedrios , entendiendose por 
aquellas los Rescriptos Reales , y por estas las sen-
tencias arbitrarias, como se lee en el Prologo del Fue-
ro Real. 

9 Subseguidamente se estableció por el Rey Don 
Alonso el IX. llamado vulgarmente el Sábío., la gran 
obra de Jas Leyes de las siete Partidas , que tituló asi 
por estar divididas en siete partes , aunque en un cuer-
po , ocupándose en su formación siete años cumpli-
dos , que empezó en la Era de Ja Encarnación de 
nuestro Señor Jesu-Christo de 1 2 5 1 . años Romanos, 
y 15 2. dias, según se Jee en el Pro.ogo de Jas mismas 

Leyes. 

En 

10 En seguida de ellas se ordenaron por el Rey 
Don Alonso el X. las del Fuero R e a l , llamado de las L e -
yes , abrogando por la 1 . tit. 7. lib. 1. de ellas las de-
más que hasta entonces se observaban. Y aunque al-
gunos Autores de la mayor nota atribuyen su estable-
cimiento al Rey D . Alonso el Sabio , y antes de las Par-
tidas, refiriendose á su Crónica y al Prologo del mis-
m o Fuero , tengo por evidente se equivocó en esto el 
Autor de la Crónica, y los que la siguieron; porque 
en dicho Prologo se nombra el Rey D. Alonso , sin dis-
tintivo alguno , y lo fue el X. de este nombre , como le 
cita el Rey D. Enrique IV. en la Ley S. ti:. 1 1 . ¡ib. 5. 
Recopil. Y que esta mi opinion sea segura , se con-
vence en que por la Ley 6. tit. 4.partid; 3- se manda 
que los Jueces no puedan juzgar los pleytos por otras 
L e y e s , sino por las de las Partidas; y siendo el Autor 
de estas y las del Fuero el mismo D. Alonso el Sabio, 
no mandaría abrogar estas, mayormente habiendo sido 
su formación tan reciente , pues la suponen los Auro-
res siete años antes de la de las Partidas. Corroborase 
también en que por la Ley 1 8 . t i t . 1.partid. 1. previe-
ne el citado D. Alonso el Sabio, que las Leyes no de-
ben ser abolidas de ninguna manera , si no es que des-
atasen el bien que podían hacei ; asi como alguna co-
sa que fuese contra la L e y de D i o s , del derecho del 
R e y , de gran provecho del común, ó contra bondad 
conocida ; porque el hacer es muy gtave cosa , y el 
deshacer muy ligera. Y no teniendo las Leyes del 
dicho Fuero ninguna de las circunstancias referidas 
(pues fueron aprobadas por nuestros Soberanos), es 
evidente no ser establecidas por dicho D. Alonso el 
Sábío. 

j i Así propio se formaron otras L e y e s , nombra-
das 



das del Estilo, sin saberse por qué Principe, ni en qué 
tiempo ; y aunque algunos Autores las aplican á Don 
Alonso el Sabio, y á su hijo Don Sancho, y otros á la 
Reyna Doña María , muger de a q u e l , y madre de este, 
y otros á Don Fernando llamado el Emplazado, hijo de 
ambos, es la opinion mas común y recibida fueron 
dispuestas y coordinadas por algún A u t o r , de muchos 
derechos y observancias que se usaban en a f e l i o s 
tiempos de su formación en los Tribunales, para in-
terpretación de las del Fuero R e a l , como lo demues-
tran las palabras que en el principio de aquellas se 
leen, cuyo tenor es este : Aqui comienzan las Leyes del 
Eiti'ío: por oír a manera se llaman declaración de las Le-
yes dd Fuero. L o cierto es que esta coleceion tuvo ob-
servancia en España por alguu tiempo , según las ci-
tas que la hicieron muchos Autores, y fue aprobada 
por nuestros Soberanos; porque D. Enrique IV. en la 
Ley 4. tit. 4. del Ürdenam.An llama Libro de Estilo de 
Corte> y que asi lo declaró Don Enrique III. en e l caso 
que allí menciona. 

12 Posteriormente se establecieron otras Leyes 
con titulo del Ordenamiento R e a l , y por otro , de Or-
denanzas Reales , que fueron publicadas en Alcalá de 
Henares en la Era de 1386. que corresponde al año 
del nacimiento de nuestro Señor Jesu-Christo de 1348. 
Y aunque el Dcclor Don Manuel Fernaudez de Mesa en 
su lib. 1. del Arte de conocer la fuerza y uso de los De-
recho.i, cap. 10. 1. n. 122. es de dictamen que esta 
coleccion se hizo en el año de 1496. por haber salido 
á luz en Sevilla el mismo a ñ o , según Franken , á quien 
c i ta , es evidente haberse ambos equivocado ; porque 
fue ordenada por el Rey Don Alonso el XI. en dicha 
Era de 13 86. en que reynaba este Principe , según nos 

la 

lo advierten las notas de la margen de muchas Leyes 
de la Nueva Recopilación ; y se corrobora también en 
que Gregorio L ó p e z en la glos. 2. sobre la Ley 6. r.t. 4. 

part. 3. y otras de las Partidas se remite á la del O r -
denamiento de Alcalá , huerta en la 1. de Toro, que es 
Ja 3. tit. 1. lib. 2. Kecopil. y á la margen de esta sé no-
ta ser de D . Alonso en Alcalá en la citada Era ; y G a -
briél de Monterroso en su Vláctica de Escribanos, en 
la declaración de las Escrituras de venta , explica en el 
tercer punto de la renunciación de la ley del engaño, 
ser esta hecha por el Rey Don Alonso en las Cortes de 
Alcalá ; y en la nota de su margen dice ser del Ordena-
miento , la qual es arreglada á la 1. tit. 1 1 . ¡ib. 5. lieiop. 
y está concordante con la 4. tit. 7. lib. 5. del ürdenam. 
Estos dos Autores escribieron, es á saber, L ó p e z sus 
Glosas á las Partidas , con Real Privilegio de la Prin-
cesa Doña Juana , hija de los Católicos Rey es Don Fer-
nando y Doña Isabel, de 7- de Setiembre del año 1550. 
y Monterroso su Práctica , con otro Real Privilegio de 
7. de Marzo del año de 1 5 6 3. Y habiendo alcanzado am-
bos Aurores á la dicha Princesa Doña Juana , pues vi-
vía esta Señora en el año de 1 5 5 7 . según Ja nota de Ja 
margen de la Ley 12. tit. 21. lib. 5. Heccyit. no es pre-
sumible omitiesen ser hecho el referido Ordenamiento 
en el año 1496. t iempoen que reynaban en España di-
chos Reyes Catól icos, y vivía dicha Princesa; pues en 
el año 1505. ya mandó publicar las Leyes de T o r o , jun-
tamente con D. Fernando su padre. Y para que á Fernan-
dez de Mesa no le quedase la creencia de ser dicho Or-
denamiento hecho en el expresado año de 1496. sino 
mucho antes, pudiera haber advertido que en dicho su 
libro , cap. 9.§. 3- n. 120. cita la Ley 4. tit. 4. lib. 5. del 
Ordenam. que refiere D . Enrique I V . y según Ja Historia 



General de España, fue este Principe hermano de dicha 
R e y na Doña Isabel, y le succedió en la Corona esta 
Señora; y lo convence también, porque no hay L e y 
recopilada de Rey alguno D . Enrique posterior á las de 
la misma Rey na , ni de D. Fernando su marido. 

13 Después de las del expresado Ordenamiento , se 
establecieron otras por diferentes Reyes succesores á 
dicho Don Alonso el XI. esparcidas en papeles sueltos, 
hasta que los citados Reyes Católicos formaron los Ca-
pítulos de Corregidores y Jueces de Residencia, que en 
todos fueron ochenta, haciendo de ellos una Pragmáti-
ca en Sevilla á 9. de Junio del año 1500. 

1 4 También en su seguida ordenaron el dicho Rey 
D. Fernando y Doña Juana su hija las Leyes llama-
das de T o r o , por haberse publicado en esta Ciudad en 
7 . de Marzo del año 1505. según la Ley 6. tit. 1. ¿ib. 2. 
Recop. de las quales se formó un cuerpo , y asi suelto 
corrió algunos años. 

15 Y últimamente el Emperador de Alemania Car-
los V. y primer Rey de España de este nombre, hijo de 
Felipe 1. y de la dicha Doña Juana , mandó formar una 
Nueva Recopilación de L e y e s ; y aunque se empezó á 
trabajar en su t iempo, no pudo concluirse en él , hasta 
que se prosiguió, y acabó en el de Felipe II. su hijo, 
que es la que corre , y observamos en dos tomos distin-
tos , continente de nueve libros , autorizandola dicho 
Soberano con una Pragmática de 14. de Marzo del año 
1 5 6 7 . mandando por e l l a , que las dichas Leyes incor-
poradas y repartidas en dichos nueve libros , se guar-
dasen , cumpliesen y executasen, y se juzgasen y de-
terminasen por ellas todos los pleytos y negocios que 
en estos Re.vnos ocurriesen , aunque no hubiesen sido 
publicadas, ni pregonadas , y fuesen diferentes ó con-

. > tra-

trarias á las otras Leyes y Capítulos de Cortes , y Prag-
máticas que hasta entonces hubiese habido en estos 
Reynos : las quales queria que en adelante no tuviesen 
autoridad alguna, ni se juzgase por el las, sino solamen-
te por las de dicha Nue\a Recopilación; y que se guar-
dase en lo tocante á las de las siete Partidas y del Fue-
ro , lo que por la L e y de T o r o estaba dispuesto y or-
denado(quees la 1. deellas , y la 3. tit. i.ltb. 2. Recop.); 
y quedando asimismo en su fuerza y vigor las Cédulas 
y visitas que tenían las Audiencias , en lo que no fuesen 
contrarias á las citadas Leyes de Recopilación. 

16 De estas se continuaron diferentes impresiones 
en distintos t iempos, sin que les acompañase el tomo 
de los Autos Acordados del Consejo , hasta Ja que se 
mandó hacer en Madrid por Felipe V . en el año 1 7 2 3 ; 
y en Ja que he visto últimamente del año 1745. tam-
bién la acompaña dicho tomo de Autos , los quales 
tienen fuerza de-Ley , aunque no hayan sido consul-
tados con S. M. y deben ser obedecidos generalmente, 
según se previene por la ley ¿9 . tit. 4. lib. z. Recopil. 
y- Pragmatica de 4. de Noviembre del citado ano de 1745, 
que autoriza dicha impresión de ella. 

: V.,- oVv- , • - . AWB -V » 

JíOTA Y REFLEXION SOBRE EL MODO 
de defender y determinar los pleytos, y por qué 

leyes y opiniones. 

* — " 

1 7 "f" O mas importante de saber en la materia de 
J A Jurisdicción , es por donde se han de de-

fender y terminar los pleytos; y de haber sido y ser va-
rias las opiniones de los Autores de como debe enten-
derse la ley primera de T010 . que dd forma en este 
asunto, que es la 3 • tit. S. lib. Recop.del Ordenamiento 

he-



hecho en Alcalá de Henares por el R e y D . Alonso el XI , 
m e ha parecido ir discurriendo en su razón lo que se me 
ha o f r e c i d o ; y para hacerlo con formalidad c o m p r e -
hensible, pondré aqui su t e n o r , que es el siguiente: — 

D. Fcr- Por quanto el Sr. Rey D. Alonso en la Villa de Alcalá de 
n.wdo y ]{¿narei y Era de mil crescientos y ochenta y seis años, hi-
Juanacn 20 una cerca orden que se había de tener en la de-
las Le- terminación y decisión de los p ley t os y causas , el tenor 
y«. Huc de la qual es este que se sigue: Nuestra intención y vo-
en^To- luntad es que los nuestros naturales y moradores de los 
ro año nuestros Rey nos sean mantenidos en paz y justicia : co-
moj. c. m0 para ¿sto sea menester dar leyes ciertas, por do se li-
aio n To Arasen plzytos y las contiendas que acaescen entre 
X I. en ellos, maguer que en la nuestra Corte usan del Fuero de 
Alca 'á , las Leyes, y algunos Villas del nuestro bekorio lo han 
i -<89* L Por Enero , y otras Ciudades y Villas han otros Fueros 
iÍtic.18. de partidos, por los quales se puedan librar algunos de 

los pleytOi ; pero son tantas las contiendas y p ley tos que. 
La Ley entre los hombres acaescen , y se mueven de cada día , que 
d;l Re/ no s¿ pueden librar por los Fueros : par ende queriendo 
D XI° '" Pjner remedio conoencible á esto , establecemos y man-

damos que los dichos Fueros sean guardados en aquellas 
cosas que se usaron , salvo en aquello que Nos halláremos 
qne se deben enmendar y mejorar , y en lo al que son con-
tra Dios, y contra razón , y contra las leyes qut en este 
nuestro libro se contienen : por las quales mandamos que 
se libren primeramente todos los p ley tos civiles y crimi-
nales > y lai contiendas que no s: pudieren librar por las 
leyes de este nuestro libro , y por los dichos Fueros, man* 
damos que se libren por las leyes de las Siete Partidas, 
que el Rey ü. Alonso nuestro visabuelo. mandó ordenar: 
como quier que hasta aqui no se halla que fuesen publi-
cadas por mandado ael ticy , ni fuesen habidasni recU 

t 

bidas por leyes; pero Nos mandárnoslas requerir , y con-
certar , y enmendar en algunas cosas que cumplan ; y asi 
concertadas y enmendadas, porque futron sacadas y to-
madas de los dichos de Sanios Padres, y de los derechos 
y dichos de muchos Sabios antiguos, y de Fueros y cos-
tumbres antiguas de España, damoslas por nuestras le-
yes ; y porque sean ciertas, y no hayan razón de tirar y 
enmendar en ellas cada uno lo que quisiere, mandamos 
hacer de ellas dos libros , uno sellado con nuestro sello de 
oro , y otro sellado con nuestro sello de plomo, para tener 
en la nuestra Cámara , para en lo que hubiere duda , que 
lo concertedes con ellas : y tenemos por bien que sean 
guardadas y valederas de aqui adelante en los pleytOi y 
en los juicios ,y en todas las otras cosas que en ellas se 
contienen , en aquello que no fueren contrarias á las le-
yes de este nuestro libro, y á los Fueros sobredichos. Y 
porque les Hijos-Dalgo de nuestros Reynos han en al-
gunas comarcas fuero de alvedrio , y otros fueros por 
que juzgan ellos y sus vasallos , tenemos por bien que 
sean guardados á ellos, y á sus vasallos, según que lo 
han de fuero , y ler fueron guardados hasta aqui. Otrosí 
en fecho de los rietos sea guardado aquel uso, y aquella 
costumbre que fue usada y guardada en el tiempo de los 
otros Reyes, y en el nuestro. Otrosí tenemos por bien que 
sea guardado el Ordenamiento, que Nos agora hicimos 
en estas Cortes para los Hijos-Dalgo, el qual manda-
mos poner en ¿su nuestro libro. Y por qne al Rey perte-
nece y há poder de hacer f ueros y leyes, y de las inter-
pretar , y declarar , y enmendar donde viere que cumple, 
tenemos por bien , que si en los dichos fueros, ó en los li-
tros de las Partidas sobredichas , ó en este nuestro li-
tro , ó en algunas leyes de las que en él se contienen, 
fuere menester declaración y interpretación, ó enmendar, 



ó añadir', ó tirar, ó mudar, TViw /a haremosy >¿ 
alguna contrariedad pareciere en las leyes sobredichas 
•entre sí mismas > ó ¿rt /oí fueros , ó qualquier de ellos, 
¿ alguna duda fuere hallada en ellos de algún fecho, por-
que por ellas no se pueda librar , que Nos seamos^reque-
ridos sobre ello , porque hagamos interpretación y de-
claración , ó enmienda , do entendiéremos que cumple, ó 
fagamos ley nueva , la que entendieremos que cumple so-
bre ello, porque la 'justicia y el derecho sea guardado. 
Empero bien queremos y sufrimos que los libros de los 
derechos, que los Sabios antiguos hicieron , que se lean, 
en los Estudios generales de nuestro Señorío , porque hay 
en ellos mucha sabiduría , y queremos dar lugar que los 
nuestros naturales sean sabedores , y sean por ende mas 

Aquí en- honrados. Y agora somos in formados que la dicha ley no 
chlon^dé 8uarda * Hl exicuta enteramente , como debia, porque 
D . A l o n - nuestra intención y voluntad es que la dicha ley se guar-
do, y de- de y cumpla como en ella se contiene : Ordenamos y man-
c»aTdC dam0S qUi t0das las nu¿sLras Justicias de estos nues-

tros Rey nos , y Señoríos, asi Realengos , como Abaden-
gos , como de Ordenes , y Behetrías , y otros Señoríos 
qualesquier , de qualquier calidad que sean , que en la 
ordenación , decisión y determinación de los pleytos y 
causas, guarden y cumplan la dicha ley en todo y por 
todo , según que en ella se contiene y y guardandola y cum-
pliéndola en la ordenación y decisión y determinación, 
de los pleytos y causas , asi civiles, como criminales, se 
guarde la orden siguiente: Que lo que se pudiere deter-
minar por las leyes de los Ordenamientos y Pragmáti-
cas por Nos fechas, y por los Reyes donde Nos venimos, 
en este libro contenidas , las de los Reyes que de Nos vi-
nieren , ¿n la duha ordenación y decisión y determina-
ción , se siga/i y guarde lo que en ellas se xontiene, no 

em* 

embargante que contra las dichas Leyes de Ordenamien-
tos y Pragmaticas se diga y alegue que no son usadas, 
ni guardadas; y en lo que por ellas no se pudiere deter-
minar , mandamos que se guarden las Leyes de los Fue-
ros , asi del Fuero de las Leyes, como ¡as de los Fueros 
municipales, que cada Ciudad, ó tilla , ó Lugar tuvie-
ren , en lo que son, ó fueren usados y guardados en tos 
dichos Lugares , y no fueren contrarias á las dii has Le* 
yes de Ordenamientos y Pragmaticas de este nuestro li-
bro , asi en lo que por ellas está determinado, como en lo 
qut determinaremos adelante , ó por algunas Leyes de Or-
denamientos y Pragmaticas de los Reyes que de Nos vi-
nieren , ca por ellas es nuestra intención y voluntad que 
se determinan Ls dichos pleytos y causas , no embargan-
te los dichos fueros y usos, y guarda de ellos; y lo que 

por las dichas Leyes de Ordenamientos y Pragmaticas de 
este nuestro libro y Fueros no se pudiere determinar, 
mandamos que en tal taso se recurra á la> Leyes de las 
siete Partidas, fecha* por el behor Rey ü. Alonso nues-
tro progenitor, por las quales, en defecto de lo, dhhos 
Ordenamiento, Leyes y Pragmaticas y Fueros, manda-
mos que se determinen los pleytos y cau.a , asi civiles 
como criminales, de qualquier calidad, ó cantidad que 
sean* guardando lo que por ellas fuere determinado, co-
mo en ellas se contiene , aunque no sean usadas , ni guar-
dadas , y no por otras algunas. Y mandamos que quando 
quier que alguna duda ocurriere en la inte'p ret ación y 
declaración de las dichas Leyes de Ordenamientos y Prag-
maticas .y Fueros, ó de las Partidas, que en tal caso re-
curran á Nos, y á los Reyes quede Nos vinieren, para 
la interpretación de ellas > porque Nos, vistas las dichas 
dudas, declararemos, e interpretaremos las dichas leyes 
como conviene al servicio de Liios nuestro Señor, y al 

T r n . 1 L B bien 
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bien de nuestros subditos y naturales, y á la buena admi-

nistración de vuestra juukia. Y revocamos la ley de Ma-

drid , que habla cerca de las opiniones de Bartulo , y 

Baldo, y Juan Andrés, y 2/ Abad , ^ & d¿b* 

seguir \n dubda á falta, de ley, y inundamos que no se 

us¿ de ella.— V i s t a , y examinada esta ley con reflexión, 

parece que los Jueces y Abogados en la decisión y de-

fensa de los p ley tos deben arreglarse á esta orden. 

18 En primer lugar á las leyes de la Nueva R e c o -

pilación , en q u e se incluyen las Reales Pragmaticas y 

Autos-Acordados del Consejo , guardándose lo mas m o -

derno, según sus fechas; porque puede haber Leyes , 

Pragmaticas y A u t o s Acordados posteriores, que c o r -

rijan los anteriores. 

1 9 En segundo lugar se debe recurrir á las L e y e s 

del Fuero R e a l , sin necesitarse de prueba de su uso, co-

mo a l g u n o s A u t o r e s la suponen , refiriendoseá la citada 

ley 1. "de Toro, e n que parece que se equivocaron^ porque 

el uso de los Fueros que en ella se previene e s , y debe 

entenderse únicamente el de los municipales, que cada 

pueblo tuviere para su buen gobierno, según la referen-

cia que en dicha ley se hace á los Lugares e n que fueren 

usados y guardados. Y que no se comprehendiese en 

ellos el del dicho Fuero R e a l , lo manifiestan los mismos 

Principes Legisladores de la expresada ley e n la subsi-

guiente á ella, que es la 2. de Toro, y la 4. tit.i.lib.z.Rec. 

en que previenen q u e ningún Letrado pueda obtener car-

go de Justicia en estos Reynos sin que haya estudiado 

el F u e r o R e a U pues por é l , y demás leyes en él inclusas, 

y no por otras, habían de juzgar. También por la ley 50. 

de Toro, y 2. tit. z.lib. 5. R^op. mandan que la del dicho 

F u e r o , que dispone q u e el marido no pueda dar en .arras 

á su muger m a s que la decima parte de sus b ienes , no se 
pue-

pueda renunciar. Asimismo por Gtras leyes de T o r o a m -
plían, restringen y explican muchas del dicho Fuero, ha-
ciendo lo propio o tres Reyes sus antecesores y posterio-
res en diferenres de la N u e v a Recopilación. D e que es 
visto hallarse confirmadas y vivas todas las del expresa-
do Fuero R e a l , sin prueba alguna de su uso; porque si no 
fuera a s i , n o era necesaria la ampliación, restricción, ni 
explicación de las referidas, sino establecer su conteni-
do de nuevo , ó mandar su observancia con dichas cir-
cunstancias, por si acaso no eran usadas. Corroborase es-
ta mi opinion, en que por la ley de D.Alonso AV. , incorpo-
rada en dicha 1. de Toro, á que esta se refiere, consta q u e 
al tiempo de su formación se usaba del citado Fuero Real 
en su C o r t e ; y teniendo observancia en ella r debía tam-
bién tenerla generalmente en los demás pueblos de su 
dominio ; porque la C o r t e es el lugar donde las cosas 
se hacen con mayor acuerdo y consejo , para que no 
se deshagan, según la ley 10. tit. j. partid. 3. 

20 En tercer lugar deben seguirse los Fueros munici- f u * 
pales que cada Ciudad r Vil la ó Lugar tuvieren , siendo 
usados y conformes á la L e y de Dios y razón natural , los 
quales deben entenderse los Estatutos y Ordenanzas es-
critas qne tuvieren para su buen gobierno, como queda 
expresado en el numero antecede» t e , y lo siente Gregor . 
L o p . en su glos. sobre la ley 8. tit. z. partid* 1. Y para que 
los tales Estatutos tengan firmeza, y deban seguirse, 
han de estar confirmados por el R e y , ó su Real Consejo, 
ley 14. tit. ó. lib. 3. Recop.ó por legitima costumbre, co-
m o se explicará en su c a s o , quando trate de su fuerza. 

21 En quarto lugar deben seguirse, y sentenciarse ? 

los pleytos por las leyes de las siete Partidas, y por a q u e - f ^ * 
lias que no estuviesen derogadas por otras posteriores, 
siguiendo en esto el orden de su colocacion por sus titiv-

B x los, 



los , porque todas se mandaron observar á un mismo 
tiempo por el Rey D. Alonso XI. y D . Fernando y Doña 
Juana su hija , según la ley 3. út. 1. lib.2. Recop. y des-
de entonces tomaron su vigor , con las correcciones que 
en ellas se advierten , que deben ser guardadas. 

22 En quinto lugar se deben seguir las costumbres 
q u e en cada pueblo hubiere , no siendo contrarias á las 
Leyes Reales, que antecedentemente llevo manifestadas, 
ni contra la de Dios , regalías Reales , bien público, ni 
contra el Derecho Natural. Y para que se tenga por tal 
la costumbre , es necesario que sea usada generalmente 
por los vecinos del pueblo donde se guarda , 6 por la 
mayor parte de é l , por tiempo de diez ó veinte años, sin 
interrupción alguna , y con ciencia del Señor de la tier-
ra , sin contradecirla: ley 5. tit. 2. p. 1. Y los dichos diez 
ó veinte años parace deben entenderse los diez para la 
ciencia con los presentes , y los veinte para con los au-
sentes; porque si no fuera as i , no habia necesidad expli-
case dicha ley 5. alternativamente ambos tiempos, pues 
con solo decir el del primero , bastaba el de este para 
inducir costumbre entre presentes y ausentes. Y porque 
han dudado Autores de la mayor nota, si parala prueba 
de ella será preciso hayan precedido dos a&os judicia-
les , ó bastarán otros extrajudiciales, sin embargo de la 
decisión de la citada ley , pondré aqui su tenor en este 
pairicular, para su comprehension clara, que es este : E 
teniéndolo por bien , pueden facer, é debe ser tenida ¿ 
guardada por costumbre, si en este tiempo mismo fueren 
dados concejeramente dos juicios por ella de omts sabido-
res e entendidos, é no habiendo quien ge las contralle. Eso 
mismo sería quav.do contra tal costumbre en tiempo so-
bredicho alguno pusiese su demanda, ó su querella, ó di-
xese que non era costumbre que debiese valer: el Juzga-

K i • ü dor 

dor ante quien acaesciese tal contienda , oídas las razo-
nes de ambas las partes , juzgase que era costumbre de 
todo en todo, no cabiendo las razones de aquellos que lo 
contradixesen. Examinada esta l e y , parece no dexa ra-
zón de dudar en que para aprobarse la costumbre bas-
ta que conste de ella por dos sentencias conformes, pro-
nunciadas por Juez Letrado , aprobado y competente 
dentro de su*termino , no habiéndose apelado de ellas, 
y declaradose por consentidas , y pasadas en autoridad 
de Juzgado, que esto quiere decir :.No habiendo quien ge 
las contra/le ; ó probándose en dicho tiempo de la cos-
tumbre esta por testigos en contradictorio juicio; que 
debe en este caso declararse por tal con sentencia difi-
nitiva , sin que sea preciso las dichas dos conformes. Y 
la ciencia del Señor de la tierra, de que habla dicha lev, 
debe entenderse de los Magistrados y Jueces que exer-
cen Ja jurisdicción en el pueblo donde se guarda la cos-
tumbre , según Gregorio López en la gl.6.sobre la misma 
ley, y la 4. en la ley i.tit.2.partid, i . á que se refiere. Y 
siendo continuada la costumbre en dicha forma , tiene 
fuerza de l e y , como no la haya Real escrita en contra-
rio ; y la puede interpretar quando hubiese duda en ella, 
y aun derogarla, consintiéndolo el Rey , por ei tiempo ^ 
que se ha dicho , ó m a y o r , siendo la tal costumbre usa-
da generalmente en todo el Reyr.o ; porque si fuese es- % < 
pecial en algún Lugar , tan solo en él debe ser guarda-
da , como todo se prueba de la ley 6.cit.2.part. 1. Y el 
dicho consentimiento del Rey debe ser expreso, porque 
no basta el tácito simple , según Greg. Lop.¿/? lag/.s.de 
la misma ley, y la i.tit.z.part. i.y susglos. 6.y 7. dicién-
dose en esta ultima al fin de ella , que siendo la costum-
bre inmemorial, no se necesita de la ciencia, ni consenti-
miento del Principe Legislador para derogar Ja ley es-
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crita , cuya opinion es común entre los Do&ores Cano-
nistas y Legistas , y lo corrobora la ley i . tit. 15. /ib. 4 . 
Jíec". que previene que la jurisdicción, y demás cosas 
anexas y pertenecientes á e l l a , para adquirirse legitima-
mente contra el R e y , basta la posesion inmemorial , co-
m o no sea interrumpida en el tiempo de ella por S.M. ó 
quien su poder tuviere , teniendo las calidades que pide 
la ley 41 .de Toro , que es la i.tit.7.Hb.^ .Rector la qual 
se ordena deba probarse la tal posesion por testigos de 
buena f a m a , que digan de vista de ellos por tiempo de 
quarenta años , y de oídas á sus mayores , sin haber vis-
to , ni oído jamás lo contrario, y que asi es voz , fama y 
común opinion entre los vecinos de la tierra. Y aunque 
algunos han dicho que las leyes Reales de nuestra Es-
paña que no están en u s o , no deben seguirse, es una 
temeridad quererlo persuadir ; porque la ley siempre 
debe considerarse v iva , y en su fuerza y v i g o r , como 
no esté derogada por otra posterior , ó costumbre in-
memorial en contrario; porque asi se manda expresa-
mente por la ley 1. de Toro , y 3. tit. 1. lib. 2. Recopil. 
y Pragmaticas de Felipe II. de 14. de Marzo del año 
1568 , y de Felipe V. de 4. de Noviembre del ¿«01745, 
que autorizan la misma Recopilación. 

23 En sexto lugar parece deben seguirse y senten-
¿VíV/W ciarse los pleytos por las leyes del Ordenamiento Real, 

del Estilo, del Fuero Juzgo, del Derecho Canónico, 6 C i -
' ^ " vil Romano, y por aquellas que fueren mas conformes, y 

- se adaptáren á la razón natural, según la especie que se 
( ifi^t** f litigáre, sin que tengan preferencia entre sí unas á otras, 

porque todas quedaron abolidas en nuestra España por 
Ja ley 1 .de Toro, y Pragmaticas de Felipey de Felipe 
que van citadas en el numero antecedente, porque fue-
ron dimanadas de una misma fuente y principio , de las 

qua-

quales deben exceptuarse aquellas que despues se con-
firmaron por nuestros Soberanos, y las incluyeron en las 
suyas, porque en este caso ya no son estrañas, sino pro-
pias. Y el deberse seguir las dichas leyes abrogadas no 
es como á tales, sino como á Derecho Natural y de Gen-
tes , que obligan á todo el Genero Humano, sin poder 
ser derogados por el Positivo de ninguna Nación; por-
que siendo la ley hecha contra qualquiera de ellos , no 
sería justa, sinotyrana. Y de ser establecidas Jas referi-
das sobre dichos Derechos Natural y de Gentes , se re-
conoce por ellas mismas , pues Jas ultimas se»derivaron 
del Derecho Romano C i v i l , y este de aquellos : por lo 
qual S. Agustín en el 5. libro de la Ciudad, de Dio¡ llama 
santísimas las leyes de los Romanos; y Jo mismo'dice 
de ellas Santo Tomás en su Gob. de Princ. lib. 3.cap. 5.re-
firiendo un hecho de S. Pablo , que se halla en el libro 
de los A & o s de los Apostoles , en eJ qual también se 
alaban de justas y santísimas dichas leyes; pero en Jo 
penal , asi positivo, como privativo, no deben seguirse 
estas, ni las demás reformadas por Ja dicha ley 3. tit. 1 . 
lib. 2. Recop. en virtud de lo que por ella se previene. 

2 4 Y en séptimo y ultimo lugar , no habiendo ley 
terminante sobre la especie de que se trata , se debe juz-
gar por otra semejante á e l la ; porque las leyes no se es-
tablecen para las cosas que suelen suceder freqüente-
mente , sino para las que ocurren raras veces, según la 
regla 36. de la7.Part.ew cuyo caso debemos seguirla 
opinion de los Autores que explican, ó comentan la ley, 
no como á tal opinion , sino como á verdadero sentido 
y mente de Ja ley. Y si la que se interpreta fuere de las 
derogadas , pero confirmada por las vivas que rigen, 
su interpretación servirá lo mismo que si se explicára 
la existente que debemos obedecer. 

B 4 Y 



25 Y aunque un moderno, fundado en la citada ley 
l.tit.i.lib.2. Rec. ha expuesto al público que los piéytos 
se dedeben juzgar y defender por la NuevaRecopilacion, 
Autos Acordados , siete Partidas, Ordenamiento Real, 
Fuero R e a l , Fuero Juzgo, Leyes de Estilo, y en su defec-
to por los Estatutos y Fueros municipales donde se sus-
citaren los pleytos, sin distinguir el orden que en esto se 
ha de guardar, debe entenderse baxo'la colocacion y re-
glamento que dexo demostrados, para que no se cause 
coufusion y errores en su seguimiento, juzgándose estas 
colecciones por Derecho v i v o , siendo asi que de ellas 
solo lo es el que arriba queda expresado con distinción; 
y únicamente tendrán lugar los Derechos reformados en 
subádio de no haberle v i v o , que debamos obedecer en 
primer lugar. También el mismo moderno ha manifesta-
do al público en otra parte, que las opiniones de los A u -
tores que interpretan nuestras leyes no deben seguirse, 
y que solo sirven de empobrecer á los Abogados ,"por lo 
que inútilmente gastan en sus libros, en atención á haber 
L e y Real fixa para cada cosa : cuya proposicion es bien 
estraña en lo racional; aunque no niego que habiendo 
ley terminante sobre la especie que se litiga, debe estar-
se á lo literal de ella , sin que sirva de mérito alguno la 
extensión ó restricción que le dá el Autor , sino es para 
acomodarla en términos á otra especie semejante, en vir-
tud de la dicha regla 3 6. de la 7. Partid, pero no apruebo 
que haya ley fixa para cada cosa en nuestra España , no 
digoaun de las vivas, sino de las derogadas de ella, ni aun 
del Derecho Común Romano, sobre ser tan extenso; por-
que no se puede negar , como sucede cada dia en los T r i -
bunales, que se suscitan en ellos diferentes especies de 
que no hablan dichas leyes, ni tampoco tienen alguna co-
nexión ó semejanza con las de ella.Tambien repruebo el 

des-

destierro que hace de los Autores de estos Reynos; por-
que quando la ley contiene ambigüedad manifiesta, ó la 
especie se quiere adaptar á ella con algún fundamento 
razonable y equitativo, debemos seguir la opinion de los 
A u t o r e s , y entre ellos al que convenciere con mas fuer-
za nuestro entendimiento, sin que se haga caso sobre ello 
de las citas que traxere de otros Autores , sin embargo 
de la dicha ley i.tit.i.lib.2. Recop.y la 14. tit. i.part.i. 
que previenen que el Principe Legislador es solo el que 
puede declarar las leyes dudosas, respefto de haber dos 
generos de interpretación, la una general y necesaria, 
que debe reducirse á escrito , la qual es la que el Princi-
pe puede hacer; y la otra probable, reducida también á 
escrito, pero no necesaria; y esta es la que hacen los A u -
tores , que no obliga á seguirse en el fuero exterior de la 
justicia, pero sí en el interior de la conciencia; porque el 
Juez está obligado por ella á seguir la opinion mas pro-
bable; y la contraria, que decia podia juzgar por la me-
nos probable, está condenada por el Papa Inocencio XI. 
en su /Jecr.de 2. de Marzo del año 1679. lo qual debe en-
tenderse asi en el Juez superior , como en el inferior y 
arbitro, según el P. Fr. Juan Bautista de Murcia , Capu-
chino^/? su Comp.Mor.de las Leyes,part.z.de la LeyEcles. 
cap. 1 d e las Propos.cond.n. 8. yes la razón, porque elins-
tituto de la justicia es dar á cada uno lo que es suyo ; y 
no se puede decir suyo lo de aquel que le favorece la opi1-
nion menos probable , sino de aquel que le favorece la 
mas probable , según el M. Fr. Acacio March , que fue 
Obispo de Orihuela , en sus Resol. Mor. sobre la palabra 
Jueces,n. 8 . i lo ult. Aunque esto no debe entenderse en las 
causas criminales, conforme el citado P.Fr.Juan Bautista 
de Murcia en losnum.9.y 10. del mismo cap. alegando otros 
Autores, en que parece se conforma con Ja ley 17. tic. 17 . 

par-



partid.7. que previene que los Jueces deben ser siempre 
piadosos, y mas se han de alegrar de aliviar al r e o , que 
agraviarle, ó condenarle. Y lo mismo nos dá á entender 
la ley 4. al fin, tit. 16.part.-$. Y dice también el expresa-
do A u t o r , que lo propio debe entenderse con los A b o g a -
dos en la defensa de los pleytos de sus partes , ó clientu-
los , que pueden seguir la opinion menos probable; por-
que ellos no los han de juzgar , sino los Jueces, con quie-
nes solo habla la condenación de dicha proposicion : en 
cuyo caso se tiene por dudosa la determinación de la 
causa, y puede defenderla el Abogado lícitamente, según 
JuanGutierr. 1 .tom.lib. i.q.zó.n.z.y ^.29./7. i .Burg. de 
Paz en elProem. de las Leyes de Toro ,n. 399. y Bobad. en 
su Polit.lib.i.cap. 14. /?. 7 i.á lo ult. Y por si acaso alguno 
pregunta en qué consiste, y cómo se conocerá la opinion 
probable, y la mas probable, digo que en lo jurídico pa-
rece que la probable será aquella que se funda extrínse-
camente en la de los Autores (aunque sean muchos, y de 
la mejor n o t a , que sus razones no satisfacen con solidez 
la mente de la ley que comentan, y dexan alguna duda 
e n su seguimiento. Y opinion mas probable será aquella 
(aunque sea solo de un A u t o r ) , que se funda intrínseca-
mente en la razón radical de la l e y , que convence sin la 
menor duda e l juicio prudente, el qual determina las cau-
sas, según Salomon en sus Proverb.cap.zó.v. 10. Debien-
dose tener presente q u e la ley se ha de interpretar y apli-
car siempre á la mas sana parte y provechosa , según sus 
palabras, como lo previene la 1 i. tit. 1. part. 1 .También 
me ha parecido dar noticia al que lo ignora, que el Pon-
tífice Alexandro VII. por su Decr. de 14. de Septiembre 
del año 1 6 6 6 , condenó 28. proposiciones, que la 27. de 
ellas es esta: Si el libro es de algún Autor moderno, dele su 
opinión, tener se por probable , mientras no conste estar re-

pro-

probada por la Sede Apostólica. Para cuya inteligencia 
debo advert ir , que la condenación de esta proposicion 
parece no se estiende á las opiniones mas ó menos pro-
bables , sino á Jas improbables, que son aquellas que 
traen algunos Autores , ya sean modernos ó antiguos, 
sin fundamento 3 y aunque le dén-, es aparente ó leve, 
que no satisface el entendimiento prudente , ó que los 
doftos las censuran de improbables, las quales no de-
ben seguirse en ningún caso de justicia , sino solo en la 
defensa de los reos en lo criminal. 

26 Y quando el caso de que se trata no se halláre 
comprehendidoen la ley general , ó no se pudiere obser-
var sino quebrantando alguna o t r a , Divina ó Natural, 
se puede juzgar, ó interpretar por la epiqueya , que es 
según reglas de prudencia. Arist. 1. Eihic. Pero esto so-
lo es permitido al Principe Legislador , y á quien su po-
der tuviere de establecer leyes , que en nuestra España 
debe entenderse su Supremo Consejo de Castilla , y no 
otros Jueces, aunque sean de las Chancillerías y Audien-
cias Reales , en virtud de Ja ley i^-.tit.i.part. 1. los qua-
Jes, arreglándose á ella , parece están obligados á seguit 
literalmente la ley y opinion de sus Interpretes, quienes 
están privados también de opinar por epiqueya, según la 
citada ley 14. porque hasta el Principe Legislador está 
obligado á guardar las suyas, y de sus antecesores , no 
por la fuerza de ellas, sino por la razón en que se fundan, 
que es natural y común á todos , y no particular á solo 
los subditos. Sand.Thom.i.2.^.96.¡arí .5. á quien siguen 
en esto rodos los Teologos. Y aunque Saavedra en sus 
Empres. Polit. en la 21 . dice que menores daños nacerían 
de que quando faltasen leyes escritas con que decidir las 
causas, fuese ley viva la razón natural, que no buscar Ja 
justicia en la confusa noche de las opiniones de Jos Doc-

to-



tores, que hacen por la una y otra parte , dándose lugar 
con ello al arbitrio y al soborno; parece se equivocó ma-
nifiestamente , porque antes bien , de seguirse su d i f a -
men, sería exponer los Jueces á usar del arbitrio y sobor-
no , que supone, respecto de que aunque se halien poseí-
dos de la mayor ciencia y conciencia , nunca les faltan 
empeños eficaces, que les apasionen á complacer la par-
te del litigante favorecido del empeño , tomando por 
fundamento razones aparentes, ó leves, que les parecen 
robustas y radicales, causadas de la pasión que el interés 
les persuadió, que suele cegar al mas conciencioso, por 
nuestra fragilidad humana, y que todos tenemos á nues-
tras propias opiniones: lo que no se considera en las de 
los A u t o r e s , sin embargo de poderse engañar , como 
hombres que son de limitada capacidad, sin poder algu-
no , aunque sean de las mayores, alcanzar con evidencia 
matemática lo cierto de las cosas, porque esto solo queda 
para Dios; pero se tienen siempre por fundadas en razón 
natural, intrínseca y sólida sobre la ley que comentan, y 
que antes de sacarlas á la pública censura, las habrán pre-
meditado muy por m e n o r , y consultado con hombres 
dodos.Y que esta miadeba seguirse en el fuero interior 
de la conciencia, á que estamos obligados, nos lo tiene 
prevenido la Santidad de Inocencio XI.sobre laprop. 2 . de 
las 65. que condenó por su Decr.dez.deMarzo del a ño 167 9. 
que llevo citada á n. 2 5. antecedente; porque el Juez de-
be juzgar arreglado á la opinion mas probable; pero no se 
le priva que teniendo dos ó mas igualmente probables, 
pueda seguir la que de ellas quisiere; que esto no se con-
dena en dicha proposicion, según el P. Fr. Juan Bautista 
de Murc ia , cap. 13. de las Propos, cond• n. 7.part. z.en su 
Comp. de las Leyes, (siguiendo á otros á quienes cita. Y 
este es solo el arbitrio que los Jueces tienen en el juzgar, 

con-

conforme lo llevo fundado arriba, sin embargo de que-
rer algunos suponerle sin fundamento , sí no es en lo cri-
minal , no habiendo ley que determine la pena del reo, ó 
según su calidad y causa que tuvo para cometer el delito. 

C A P I T U L O I I L 

DE LA JURISDICCION POLITICA. 

1 TUrisdiccion politica espotestad y mando para ad-
«J ministrar justicia á lossubditos de la República, y 

6e divide en suprema, alta y baxa, mero y mixto imperio. 
2 Suprema jurisdicción es la que únicamente reside 

en el Emperador, R e y ó Principe Soberano, que no re-
conoce superior en lo temporal; y por serlo nuestro C a -
tólico Monarca , le pertenece su exercicio absoluto en 

todos sus R e y nos y Señoríos. Ley 1 . tit. 1 . lib. 4. Recopit. 
3 Alta jurisdicción se dice aquella que es concedi-

da por el dueño de la suprema para el conocimiento 
y execucion de todas las causas criminales y civiles 
de qualquiera especie. 

4 Baxa jurisdicción se nombra la reducida para la 
administración de las cosas l e v e s , y subordinada en 
muchos casos á la alta. 

$ Y mero imperio es la facultad y poder para ha-
cer justicia en las causascriminales, y mixto en las civiles. 

6 De que se sigue que los Jueces de los Tribunales 
superiores, como son los de las Chancillerías y Audien-
cias Reales, y los de los pueblos Realengos, y dueños par-
ticulares de vasallos, la jurisdicción que exercenen sus 
respc&ivos territorios y distritos es sola la alta, y no la 
suprema, que algunos suponen, porqueesta siempre resi-
de en nuestro Monarca, y en algún modo en su Real Con-
sejo, por representar su Persona, de la qnal es insepara-

ble 



tores, que hacen por la una y otra parte , dándose lugar 
con ello al arbitrio y al soborno; parece se equivocó ma-
nifiestamente , porque antes bien , de seguirse su d i f a -
men, sería exponer los Jueces á usar del arbitrio y sobor-
no , que supone, respecto de que aunque se halien poseí-
dos de la mayor ciencia y conciencia, nunca les faltan 
empeños eficaces, que les apasionen á complacer la par-
te del litigante favorecido del empeño , tomando por 
fundamento razones aparentes, ó leves, que les parecen 
robustas y radicales, causadas de la pasión que el interés 
les persuadió, que suele cegar al mas conciencioso, por 
nuestra fragilidad humana, y que todos tenemos á nues-
tras propias opiniones: lo que no se considera en las de 
los A u t o r e s , sin embargo de poderse engañar , como 
hombres que son de limitada capacidad, sin poder algu-
no , aunque sean de las mayores, alcanzar con evidencia 
matemática lo cierto de las cosas, porque esto solo queda 
para Dios; pero se tienen siempre por fundadas en razón 
natural, intrinseca y sólida sobre la ley que comentan, y 
que antes de sacarlas á la pública censura, las habrán pre-
meditado muy por m e n o r , y consultado con hombres 
doftos.Y que esta mía deba seguirse en el fuero interior 
de la conciencia, á que estamos obligados, nos lo tiene 
prevenido la Santidad de Inocencio XI.sobre laprop. z. de 
las 65. que condenó por su Decr.dez.deMarzo del año 16 79. 
que llevo citada á n.2 5. antecedente; porque el Juez de-
be juzgar arreglado á la opinion mas probable; pero no se 
le priva que teniendo dos ó mas igualmente probables, 
pueda seguir la que de ellas quisiere; que esto no se con-
dena en dicha proposicion, según el P. Fr. Juan Bautista 
de Murcia , cap. 13. de las Propos, cond• n. j.part. z.en su 
Comp. de las Leyes, (siguiendo á otros á quienes cita. Y 
este es solo el arbitrio que los Jueces tienen en el juzgar, 

con-

conforme lo llevo fundado arriba, sin embargo de que-
rer algunos suponerle sin fundamento , si no es en lo cri-
minal , no habiendo ley que determine la pena del reo, ó 
según su calidad y causa que tuvo para cometer ei delito. 

C A P I T U L O I I L 

DE LA JURISDICCION POLITICA. 

1 TUrisdiccion politica espotestad y mando para ad-
«J ministrar justicia á lossubditos de la República, y 

6e divide en suprema, alta y baxa, mero y mixto imperio. 
2 Suprema jurisdicción es la que únicamente reside 

en el Emperador, Rey ó Principe Soberano, que no re-
conoce superior en lo temporal; y por serlo nuestro C a -
tólico Monarca , Je pertenece su exercicio absoluto en 

todos sus Rey nos y Señoríos. Ley 1 . tit. 1 . lib. 4. Recopil. 
3 Alta jurisdicción se dice aquella que es concedi-

da por el dueño de Ja suprema para eJ conocimiento 
y execucion de todas Jas causas criminales y civiles 
de qualquiera especie. 

4 Baxa jurisdicción se nombra la reducida para la 
administración de las cosas leves , y subordinada en 
muchos casos á la alta. 

$ Y mero imperio es la facultad y poder para ha-
cer justicia en las causascriminales, y mixto en las civiles. 

6 De que se sigue que Jos Jueces de Jos Tribunales 
superiores, como son los de las Chancillerías y Audien-
cias Reales, y los de los pueblos Realengos, y dueños par-
ticulares de vasallos, la jurisdicción que exercenen sus 
respedivos territorios y distritos es sola la alta, y no la 
suprema, que algunos suponen, porqueesta siempre resi-
de en nuestro Monarca, y en algún modo en su Real Con-
sejo, por representar su Persona, de la qnal es insepara-

ble 



ble la jurisdicción suprema, á causa de estar unida á 
S. M. Cetro y C o r o n a , sin poderla enagenar con pretex-
to alguno ; y aunque lo hiciera de potestad absoluta, se-
ría ninguna la enagenacion de e l l a , según Derecho C o -
mún, confirmado por el Real en la ley tit.i$.part. 2. 

7 También se distingue la jurisdicción en ordinaria 
y delegada. Ordinaria es la concedida por el dueño de 
la suprema, por ley ó costumbre inmemorial , para uni-
versalidad de causas , siendo perpetua ; por lo qual la 
que exercen los Jueces superiores del Real Consejo, 
Chancillerías y Audiencias Reales , y sus inferiores en 
las Ciudades, Villas y Lugares de Realengo, como son 
los Corregidores, Alcaldes Mayores y Ordinarios , y de 
la Hermandad , es ordinaria , ley 1 . tic. 4. partid. 3. en 
que se hallan también comprehendidos los dueños de 
vasallos particulares de la Corona del Rey , por dima-
nar inmediatamente de su Real Persona. 

8 Y delegada jurisdicción es aquella que se concede 
por Juez mayor ordinario á menor , ó á perscna particu-
lar , para que administre justicia en algún negocio espe-
cial, en que no tenia poder el delegado. De que se sigue 
que nombrándose por el R e y , 6 qualquiera Tribunal su-
y o , aunque sea de los superiores, algún Juez para cono-
cer de causa particular , ó muchas de una especie sola-
mente , en que 110 tenia jurisdicción , es delegada ; pero 
con la diferencia, que si el tal Juez fuere nombrado por 
el R e y , puede subdelegar en otro su comision, asi antes, 
como despues de la contestación del negocio que se le 
encargó : lo que no podrá executar siendo elegido por 
Juez ó Tribunal Ordinario , sino es despues de haberse 
contestado ante el delegado: ley 19. til. 4- part. 3. Aun-
que esto debe entenderse únicamente en diligencias que 
no sean jurisdiccionales , asi como en embargar bienes, 

pren-

prender culpados , examinar testigos, y otras de este te-
nor ; porque las demás, arduas y graves , las debe prac-
ticar el delegado. Coyarrub. 3. Variar, cap. ule. num.fin. 
Marant. deOrdin. Cognit. part. 4. distiiícl. 5 .n. 5. Y tam-
bién son delegados los Jueces que nombran Jos dueños 
de vasallos particulares en sus respectivos pueblos. 

9 La jurisdicción ordinaria es mas favorable, y de 
mejor condicion que la delegada, como dimanante é 
inmediata de la suprema : por lo qual en todo caso mas 
se debe ampliar que restringir ; y al contrario la dele-
gada , porque esta en competencia de aquella , debe li-
mitarse, por ser odiosa, y nunca se entiende en mas de 
lo expreso en Ja concesion de ella : leyes 19. y 20. tic. 4 . 
y la 46. tit. 10. part. 3. 

10 También se divide la jurisdicción en privativa 
y acumulativa. Privativa es aquella que reside solo en un 
Juez para el conocimiento de las causas particulares , ó 
generales de una especie, de que están inhibidos los or-
dinarios : y acumulativa es la que reside en dos, ó mas 
Jueces de diferentes Tribunales, que todos pueden co-
nocer de una misma causa, entendiendose á prevención, 
esto e s , que el primero que hubiere empezado á cono-
cer en ella , la debe seguir y concluir; sin que los de-
más puedan intervenir en su conocimiento , cuya pre-
vención se adquiere por legitima citación hecha i la 
parte : ley 12. tic. 7. partid. 3. 

1 1 Asimismo se diferencia la jurisdicción en forzosa 
y voluntaria. Forzosa es la que el Juez tiene en sus subdi-
tos, ó cosas que se hallan en su tierra , sobre que tiene 
poder: y voluntaria se dice aquella en que uno se sujeta 
voluntariamente al Juez estraño que no le toca, ni tiene 
mando en el que se la dá, ni en sus cosas ; por cuya ac-
ción se hace su subdito, siendo prorrogable, y no de otra 

suer-



suelte ; porque el Clérigo no puede someterse al Juez 
R e a l , ni el Secular al Eclesiástico, conforme los Dere-
chos Común , Canónico y Real en la L. Jus public. de 
Part. cap. Si di/igenti, de Foro compet. I. 13 tit. i.tib. 4 . 
Rec. respefto de tener cada una de estas jurisdicciones su 
derecho público , que no puede perjudicarles al parti-
cular. 

1 2 Toda jurisdicción se divide en Eclesiástica y 
Secular. Eclesiástica es la que dimana del Sumo Pontífice: 
y Secular es la que procede del Emperador, Rey ó Prin-
cipe Soberano, no reconociente superior en lo temporal. 

13 Y ambas jurisdicciones tienen su diferente fuero, 
ó privilegio especial para conocer privativamente de las 
causas que le pertenecen ; y quando son de ambas juris-
dicciones, se llaman de mixto fuero. AI del Eclesiástico 
tocan las espirituales, y anexas á ellas, aunque sea entre 
Seculares, y las de los Clérigos y Religiosos , como á sus 
subditos. Y al fuero Secular le pertenece el conocimiento 
de las c a u s a s temporales , y muchas , aunque sea entre 
Eclesiesticos , por los bienes de Realengo que poseen, 
ó del Patronato R e a l , que son de sus regalías. Y del 
mixto fuero son las causas en que pueden conocer á pre-
vención el Juez Eclesiástico y Secular. Teniendose por 
regla general, que el a f t o r , que es el que pide, debe 
seguir el fuero del reo , que es el demandado. 

C A P I T U L O I V . 

DEL JUEZ QUE DEBE CONOCER DE LACAUSA. 

E N el fuero Secular, que es del que principalmente 
se trata, los Jueces que deben conocer de las cau-

sas son estos: 
i Primeramente el Corregidor, Alcalde M a y o r , ü 

O í , 

Ordinario del pueblo, ó territorio de donde fuere vecino 
el reo, siendo este subdito de aquel, y no de otra forma. 
Y también puede conocer de la causa el Juez del Lu-
gar donde fuere encontrado el r e o , siendo natural de 
e l , aunque sea vecino de otro. Asimismo será Juez com-
petente contra el libertado de es Javirud , el del ter-
ritorio donde fuere vecino, ó natural el que le dió Ii-

• bertad. De la propia forma debe ser conocedor de cau-
sa contra la muger el Juez que tuviere jurisdicción en 
las de su marido. Del mismo modo puede conocer de 
la causa el Juez del Lugar en cuyo termino se halla-
ren los bienes raices sobre que se pu iere demanda, ó 
se hubiere hecho el contrato, ó señalado en él su cum-
plimiento y execucion, aunque el reo sea de otra ju-
risdicción. Puede ser también conocedor de la causa 
el de donde el reo tuviere la mayor parte de sus bie-
nes , sobre que es reconvenido, y el ante quien hubie-
re respondido á la demanda de sr̂  voluntad , sin decli-
nar de su jurisdicción; porque en e i l o l e dá y pror-
roga la que no tenia, siendo prorogable, y no perju-
dicando derecho público, sino especial del reo. De la 
misma conformidad es Juez competente de la causa cri-
minal el del territorio donde se cometiere el delito 
aunque el reo sea natural, ó vecino de otra parre, se-
gún que asi previene todo lo referido la ley 32. tit. 2. 
partid. 3. conformándose en lo ultimo la ley i.tit. 1.par-
tid. 7. añadiéndose en ella , que puede también conocer 
de la causa el Juez en cuyo territorio fuere encontrado 
el delinqüente, si respondiere ante él de su voluntad, 
sin declinar jurisdicción: y que será competente Tuez 
asimismo el del Lugar del domicilio del reo , el de 
donde tuviere la mayor parte de sus bienes, y el que le 
prendiere, yendo fugitivo de un Lugar á otro. Pero es-
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to parece debe entenderse , que la causa ha de seguirla 
el .primero de dichos Jueces que hubiere conocido en 
ella , por haberla preparado , y ser de acumulativa ju-
risdicción , en virtud de poder conocer en ella muchos 
Jueces. 

2 De la propia suerte es Juez competente , asi en 
causa civi l , como en criminal, el del territorio don-
de fuere encontrado el reo vagabundo , que no tiene 
domicilio fixo > pero en causa civi l , que hará juicio, y 
estará á derecho en el Lugar de su morada , ó en el 
del contrato, ó en e' de donde prometió de cumplirlo, 
según qual de ellos fuere voluntad del ador , debe ser 
remitido el conocimiento de la causa al Juez que se 
hubiere elegido. Y si alguno fuere hallado con cosa 
mueble , ó semoviente en diferente Lugar del de su 
vecindad, es Juez competente para conocer de la cau-
sa el del territorio donde fuere hallada la cosa j pero 
siendo sin sospecha de hurto ^ y, dando fiadores el que 
la tuviere de estar á derecho en el Lugar de su domi-
cilio, se le debe dexar libre con ella , para que respon-
da en é l : y si fuere sospechosa de hurto, debe ser pre-
so el ladrón, y la cosa depositada hasta la averiguación 
de si es ó no hurtada, y cómplice en este delito el que 
le fue encontrada: ley 32. tu. 2.partid. 3. Y también es 
Juez competente de la causa de esta calidad el del Lu-
gar donde fue hurtada la cosa , y el que prendiere al 
ladrón, aunque sea sin el la: ley 4. tic. 14 .part. 7. 

3 Y siendo cometido el delito en el m a r , debe co-
nocer de é l , y castigarlo el Juez del territorio mas in-
mediato, ó el del Puerto de la descarga de la embarca-
ción donde sucedió: ley 2._,jit. 9. part. 5. y Gregorio 
López ensuglos. 

4 Y las Chancillerías, ni Audiencias Reales no pue-
den 

den conocer de ninguna causa civil, ni criminal en pri-
mera instancia , sino es en los casos llamados de Corte, 
y solo lo podrán hacer sus Alcaldes del Cr imen, despa-
chando cada uno por sus Juzgados de Provincia dentro 
de las cinco leguas donde estuvieren establecidas las 
tales Chancillerías , ó Audiencias: Ley 21. tic. 5. lib. 2. 
Recop. Debiendose entender todo lo referido según la 
forma dada por una Pragmática de Felipe II. de 20. de 
Febrero del año de 15 7 ? • que es la ley 20. tic. 2 1 . lib.4. 
Recop. cuyo tenor es el siguiente: — Ordenamos que en 
los con c ráeos de censos, ó de qual quiera otra causa y ra-
zón que procedan , en que las partes obligadas á pagar 
alguna quinúa de dineros á los plazos y términos en ellos 
declarados, en que las parces se so metieren á la jurisdic-
ción de nuestros Alcaldes délas Audiencias y Chancillerías, 
con renunciación de su propio fuero y domicilio, hallán-
dose las personas de las cales parces que asi se sometie-
ron , dinero de las cinco leguas donde las Audiencias y 
Alcaldes residen , aunque no se hallen bienes suyos den-
tro de la dicha jurisdicción , se haga , y pueda hacer la 
dicha execucion en la dicha su persona por uno de los di-
chos Alcaldes anee quien se pidiere: y por el mismo se 
pueda proceder á la execucion de los bienes que tuviere 
fuera de las cinco leguas, haciéndolo esto de fuera con 
requisitoria , y no de otra manera:y que otrosí, teniendo 
el tal deudor que asi se sometió bienes dentro de la juris-
dicción de las cinco leguas, aunque no sea hallada su per-
sona , se pueda hacer la execucion en los dichos b ':enes por 
qualquiera de los Alcaldes ante quien se pidiere ( y no 
siendo aquellos bastantes, mejorarse en los que tuviere 

fuera, con que esta mejora se haga por requisitoria, y 
no en otra manera. Y otrosí ordenamos, que en el dicho ca-
so de la sumisión hecha á los Alcaldes de las nuestras Au-
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diencias y Chancillerías , con renunciación de su vropio 
fuero, aunque la persona , ni los bienes se hallen 'dentro 
de la jurisdicción de las cinco leguas, pidiendo la parte 
execucion del dicho contrato ante uno de los dichos Al-
caldes, pueda proceder á ella, haciéndolo, como dicho es, 
por requisitoria; y que en ninguno de los dichos casos pue-
dan enviar Juez executor, ni dar para este efecto nues-
tras cartas firmadas de todos, como diz que lo han acos-
tumbrado, por quanto no queremos que se haga, antes ex-
presamente lo prohibimos y defendemos. Otrosí mandamos, 
que en los contratos y escrituras donde las partes se so-
metieren á la jurisdicción del Presidente y Oidores de las 
dichas nuestras Audiencias con renunciación de su pro-
pio fuero , con clausula de que puedan enviar , no cum-
pliendo, á costa del deudor , con dias y salario , execu-
tor , que si las personas, ó casos en que esto se hiciere 
fueren tales, que por ser casos de Corte podían ser con-
venidos^ ante el dicho Presidente y Oidores en primera 
instancia , que en los tales casos y personas puedan el 
nuestro Presidente y Oidores , pidiendobo la parte , en-
viar executor para el cumplimiento y execucion del tal 
contrato , ó dar nuestras Provisiones para que aquella se 
haga en su jurisdicción , según que les pareciere mas 
conviene á la buena y brevz execucion de la justicia: y 
queremos que esto mismo se guarde en el nuestro Reyno 
di Galicia por el Regente, y Alcaldes Mayores del di-
cho Reyno, para que contra las dichas personas , y en 
los dichos casos de Corte , en los contratos que hubiere 
la dicha sumisión , renunciación y clausula, puedan pro-
ceder á la execucion, según dichcrts , lo puedan hacer 
et dicho Presidente y Oidores ; pero que en los casos y 
personas que no fueren de Corte , habiendo sumisión y 
renunciación de propio fuero, tan solamente puedan el di-

cho 

eho Regente y Alcaldes Mayores proceder á la execucion, 
hallándose la persona ó bienes del deudor dentro de las 
cinco leguas : y que con esta declaración y limitación se 
guarde la Ley y Ordenanza que en este caso estaba hecha, 
y se contiene en esta Recopilación , que es la ley 27. tit. 1. 
lib.. 3. de esta Recopilación. Y que otrosí, en quanto toca al 
Regente , Jueces de Grados , y Alcaldes de Quadra de la 
Ciudad d¿ Sevilla , dentro del distrito y jurisdicción de la 
dicha Audiencia , en las escrituras en que hubiere la di-
cha sumisión y renunciación , se pueda proceder por qual-
quier de los Alcaldes ante quien se pidiere la tal execu-
cion , por la forma y manera que de suso está dicho en los 
Alcaldes de las nuestras Audiencias ó Chancillerias. Otro-
sí mandamos, que en quanto toca á los nuestros Alcaldes de 
los Adelantamientos, los quales , según lo que tenemos pro. 
veído }• ordenado , no pueden en las causas civiles conocer, 
ni proceder fuera de las cinco leguas del Lugar donde resi-
dieren con su Audiencia , que en los contratos donde hubie-
re la dicha sumisión con renunciación de fuero , siendo las 
personos que asi se sometieron y renunciaron Señores de 
jurisdicción ó Concejos , puedan proceder á la execucion 
dentro en el distrito de su Adelantamiento , aunque estén 
fuera de las cinco leguas ; pero no siendo personas de la 
dicha qualidad , no puedan proceder en virtud de los tales 
contratos á la execucion , no se hallando las personas ó bie-
nes de los tales deudores dentro de las cinco leguas : y que 
otrosí , en quanto toca á los otros Jueces y Tribunales del 
Reyno , mandamos que en virtud de los tales contratos con 
sumisión y renunciación , no puedan proceder á la execu-
cion , no hallándose la persona ó bienes del deudor dentro 
en su jurisdicción , excepto si el tal reo que asi se sometió, 
ó por razón del contrato que allí hizo, ó por razón de la pa-
ga que en tal Lugar había de hacer , ó por otra causa, 
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hubiese surtido el fuero del tal Juez á quien asi se sometió: 
que en tal caso pueda proceder á la execucion , aunque no 
se halle la persona y bienes dentro de su jurisdicción , ha-
ciéndolo por requisitoria : y otrosí mandamos , que en virtud 
de las sumisiones generales que se suelen hacer , sometién-
dose á qualquier fuero , jurisdicción y Juez ante quien fue-
ren demandados, aunque haya renunciación de fuer o , y qua-
Usquier otras clausulas , no se pueda proceder sino tan so-
lamente hallándose la persona ó bienes en la jurisdicción 
del Juez ante quien se pidiere la tai ejecución. Todo lo qual 
así mandamos se guarde y cumpla por los dichos Jueces en 
los dichos casos y personas , según que en esta Carta , Ley 
y Pragmatica nuestra se condene , y no en otra manera, no 
embargante qualesquier clausulas , posturas , ó condiciones, 
ó renunciaciones de esta ley , ó de otras que en los dichos 
contratos ó escrituras se hicieren y pusieren ; porque no 
embargante aquellas , y qualesquier oti as firmezas y clau-
sulas , queremos que se guarde y cumpla, y tenga la orden 
que duha es; y ni se preceda , ni pueda proceder en otra; 
declarando , como declaramos , que por lo que ansí habernos 
dispuesto y ordenado , no se entienda innovar , ni alterar co-
sa alguna cerca de lo que por las leyes de nuestros Reynos 
está proveído , que los Legos no se puedan someter á la juris-
dicción eclesiástica, cerca de los casos, y en la forma que en 
las dichas leyes se contiene , las quales queremos que se 
guarden y cumplan asi, y según que en ellas se dispone. 

5 Arreglándose, como era justo, las Justicias de los 
Pueblos dentro de las cinco leguas de la Real Audiencia 
de Valencia á esta L e y y Pragmatica, se negaron algunas 
á prestar á los Alguaciles executores que se despacha-
ban por los Juzgados de Provincia de dicha Audiencia el 
auxilio que las pedían, por librarse todos los Despachos 
mandando, sin hacerse cargo ios Escribanos de Provincia, 

que 

que son los que les forman, si los tales Pueblos eran ó no 
Villas eximidas, ó de Señorío, ni si los instrumentos en 
que se fundaban tenían los requisitos prevenidos por di-
cha ley: y pareciendoles que la denegación á sus Despa-
chos era injusta, acudieron al Real Consejo para su re-
medio , quien mandó expedir sobre su arreglo dos Rea-
les Provisiones del tenor siguiente: 
•> D. Felipe, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Lean, Real 
de Aragón , de las dos Sicilias , de Jerusalen , de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Falencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Sevilla , de Cerdeña , de Cordoba , de Córcega, de Mur-
ciai, de Jaén i Señor de Vizcaya y de Molina &c. A vos el 
nuestro Gobernador Capitan General del Rey no de Valencia, 
Presidente de la nuestra Audiencia de él, Regente , y Oido-
res de ella , salud y gracia. Ya sabéis que por parte de los 
Escribanos de Provincia de esa Ciudad se nos representó, 
que reconociendo los perjuicios que experimentaban en los 
embarazos de inobediencias que se daban á los Despachos, 
Autos y Requisitorias , que expedían por los Alcaldes del 
Crimen de esa Audiencia ante dichos Escribanos de Provin-
cia , por las Justicias , asi de las cinco leguas á que estaban 
sujetos , como por la de los Lugares que estaban eximidos, 
les habia precisado , para que se tuviese el régimen que 
era justo , ocurrir á la Sala de Alcaldes de nuestra Casa 
y Corte pidiendo se les diese certificación del modo y for-
ma en que despachaban lo civil con los Escribanos de Pro-
vincia de ella, y las Requisitorias y Autos que se expedían 
para los Lugares de la jurisdicción , y eximidos, la que se 
mandó dar, y era la que presentaba : en fuerza de lo qual\ 
y para que por dichos Escribanos de Provincia , y Justi-
cias de los Lugares se guardase y cumpliese lo mismo que 
en esta Corte se practicaba , nos pidió y suplicó fuésemos 
servido haber por presentada dicha Certificación , y librar 
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vuestro Real Despacho con inserción de ella , mandando se 
guardase y cumpliese en todo y por todo lo que en ella se 
prevenía , con imposición de alguna multa : y la dicha Cer-

Cert-fi. tificacwn es del tenor siguiente : = D. Felipe Lopez Ru-
cacicn. bl0 , Escribano de Cámara del Rey nuestro Señor en elCri-

meri de su Corte , y de Gobierno en la Sala de los Señores 
Alcaldes de ella: Certifico, que siempre que por algún ve-
ano de qualquiera de las billas y Lugares inclusos eli las 
cinco leguas del contorno de esta Corte , no siendo persona 
exceptuada por fuero militar , ú. otro , que particularmente 
goce , y deba conocer de sus causas civiles la Justicia Or-
dinaria , se otorga alguna escritura de obligación , ú otro 
instrumento en favor de qualesquiera persona de igual pri-
vilegio, vecino de esta Corte , sometiéndose para su puntual 
cumplimiento y observancia á las Justicias y Jueces de 
ò. M. y con especialidad á los Señores Alcaldes de su Real 
Casa y Corte. Y si llega el caso de usarse de los términos 

judiciales , lo que se ha practicado y practica es, que si la. 
parte interesada acude ante uno de dichos Señores Alcal-
des de los cinco mas antiguos que conocen de los pleytos y 
negocios civiles, y por el Oficio del Escribano de Provincia 
con quien despacha , pidiendo mandamiento de execucion, 
de reconocimiento, ó lo demás que convenga contra el tal 
otorgante ; y que respecto de ser este vecino de dicho Lugar 
ó Villa , y deberse practicar en 'el las diligencias, se dé el 
Despacho necesario. Y siendo justa su pretensión, pone aut0y 

concediéndosela ; y por consiguiente, si el tal Lugar ó Vi-
lla es de las eximidas por Privilegios, despacha Requisi-
toria firmada de su mano, y refrendada del dicho Escriba-
no de Provincia , exhortando á las Justicias á quien vd 
cometida de parte de S. M. y de la suya les suplica el que 
la manden cumplir, y en su aceptación hacer se practiquen 
las diligencias prevenidas en ella ; las quales , sin que f ri-' 

me-

mero , y ante todas cosas preceda el haberse tomado el cum-
plimiento , no se puede poner en execucion ; pero siendo la 
tal persona contra quien se proceda vecino del Lugar ó 
Villa , que no tenga dicho privilegio , y esté sujeto á esta 
Corte , dicho Señor Alcalde por ante el expresado Escriba-
no de Provincia , dá su Auto y Despacho , si se pide, 
mandando á los Ministros á quien se comete, pasen al refe-
rido Lugar ó Villa , y en él executen las diligencias que se 
les ordena : quienes en virtud de este mandato , y sin que 
preceda cumplimiento, ni otro requisito , las ponen en exe-
cucion , sin la menor intervención de sus Justicias , quie-
nes no se han opuesto á lo referido , mediante no tener ju-
risdicción para ello , y estar esta concedida á Jichis Seño-
res Alcaldes de la Casa y Corte de S. M. pues de lo que en 
iguales casos sirven los Alcaldes , y demás Justicias de 
los citados Lugares y Villas sujetos á la jurisdicción de 
esta Corte , es de dar á los Ministros de ella el auxilio 
que ¡es pidiesen. Todo lo qual es lo que se ha practicado,, 
y practica en esta Corte por los Señores Alcaldes y Escri-
banos de Provincia de ella. Y para que conste, de pedi-
mento de Matías Delgado , Procurador de los Reales Con-
sejos , en nombre de Don Joseph Castel, Escribano Real, 
y uno de los de Provincia de la Ciudad de Valencia y su 
Audiencia , por sí , y en nombre de todos los demás , y en 
virtud de Decreto de la Sala , doy la presente en Madrid 
¿ trece de Julio , año de mil setecientos treinta y tres. 
D. Felipe López Rubio. Y visto por los del vuestro Consejo; 
¿on ¡os informes executados por la vuestra Audiencia de 
Sevilla , y esa de Valencia , y lo expuesto por el nuestro 
Fiscál, por Auto que proveyeron en diez de este mes , se 
acordó expedir esta nuestra Carta : Por la qual os manda-
mos , que siéndoos presentada , hagais que los expresados 
Escribanos de Provincia de esa Ciudad se arreglen en 
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los Despachos que dieren para fuera de ella , á lo mismo 
que se practica en esta Corte , y se expresa en la Certifi-
cación que va inserta, baxo de la. inteligencia de que se de-
ban librar por estos de un mismo modo los Despachos para 
tillas eximidas, y de Señorío : que asi es nuestra voluntad. 
Dada en Madrid a veinte y dos de Noviembre de mil sete-
nios treinta y cinco. - D. Pasqual de Fillacampa.= 
D. Alvaro de Castilla ~ D. Antonio Valcarcely Fórmen-
te. _ D. Bartolomé de Henao. = D. Francisco Nuñez de 
Castro. - Yo D Pedro Manuel de Contreras , Escribano 
de Camara del Rey nuestro Señor , la hice escribir por su 
mandado con acuerdo de los de su Consejo. ~ Registra-

m " fuoni°Ro>™°- = Teniente de Canciller 
Mayor L). Juan Antonio Romero. 

Es copia de la Real Provision de S. M. y Señores de su 
Consejo, de que certifico. Tomás Comes. 

Peo"' r F f P e r P ° r ^ °/aCÍa d ¿ D ' W S A ™ d ^estro 
.ion. Gftrnad°r ^puan General , Presidente de la nuestra 

Audiencia de el , Regente y Oidores de ella , salud v gra-
cia. Sabed que por parte de los Escribanos de Provincia 
de esa Ciudad se nos ha representado que en el año pa-
sado de 73 5 • fuimos servido mandar librar Despacho para 
que en el modo de expedir los Despachos , Autos y Requi-
sitorias que expedían los Alcaldes del Crimen de esa Au-
diencia , despachando de Provincia , ^ arreglasen dichos 
Escribanos á lo mismo que se practicaba en esta Corte, 
baxo de la inteligencia de que se debiesen librar de un 
mismo modo para Villas eximidas y de Señorío, como cons-
taba de la Provision de que hizo presentación : y que era 
asi , que siendo el principal motivo de haber acudido an-
te Nos, el de negarse el cumplimiento á muchos de ellos por 
Lis Justicias de algunos Lugares , con el frivolo pretex-
to de que eran de Seño tío , y no debían despacharse á ellos 

man-

mandando , si no era por Requisitoria : sucedía ahora que 
habiendo presentado dicho Despacho en su Real Audien-
cia , parecía se le quería dar por ella la inteligencia de 
que á todos los Lugares de Señorío se debía despachar por 

Requisitoria , y no mandando : y en su virtud habíais pro-
veído Auto para que se arreglasen á dicho Despacho , pe-
na de cien ducados, sin expr esar , ni declarar en qué for-
ma se había de entender ; pues aunque dichos Escribanos 
de Provincia hicieron su recurso para ello , les mandasteis 
acudir al nuestro Consejo. Y que respecto de que de exi-
mirse generalmente á todos los Lugares de Señorío de la 
jurisdicción de los Alcaldes del Crimen , como quería esa 
Audiencia , era dexarlos reducidos á conocer de los nego-
cios civiles de dentro el casco de esa Ciudad , y con mucha 
menos jurisdicción que el Corregidor y sus Tenientes , lo 
que parecía irregular , y contra el decoro de dichos Al-
caldes del Crimen , é igualmente contra la mente de nues-
tra determinación , que nunca pudo ser la de que tuviesen 
mas autoridad los Tenientes de Corregidor , que los Alcal-
des del Crimen , mayormente teniendoles conferida nuestra 
Real Persona la jurisdicción dentro de las cinco leguas, y 
para este fin seis Escribanías de Provincia , y diferentes 
Alguaciles y Ministros de Justicia , sin salario alguno, 
mas que lo que ganaban en las execuciones y despachos 
que se les cometían , que era con lo que se mantenían : cu-
yo supuesto faltaría siempre que tuviese efecto la provi-
dencia de esa Audiencia , y que se añadía ser contra lo 
mismo que se había practicado por los Alcaldes del Cri-
men desde la abolicion de los Fueros de ese Rey no , é 
igualmente en perjuicio de dichos Escribanos de Provin-
cia , que se les privaba de la posesion en que se hala-
ban de despachar mandando á todos los Lugares y Villas 
de las cinco leguas en contorno de esa Ciudad , ó en ex-
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cepcion solo de las que teman privilegio especial de esen-
cion , que era lo mismo que se observaba en esta Cortei 
no siendo de menos consideración que quisiesen los due-
ños de muchos Lugares de Señorío de dichas cinco leguas 
lograr el privilegio de esencion sin haberle manifestado, 
ni aun los Títulos de tal Señorío ; pues la única lilla que 
lo tenía , era la de Liria , y le estaba dado cumplimien-
to por• ese Real Acuerdo. En esta atención , y en la de 
que dichos Escribanos de Provincia estaban privados de 

poder admitir ninguna instancia mediante el citado Au-
to , mayormente por no querer los referidos Alcaldes 
del Crimen despachar cosa alguna , sino mandando , en 
dichas cinco leguas al contorno , á excepción solo de di-
cha Villa de Liria , como lo habían executado hasta aho-
ra sus antecesores , y por este motivo se hallaban sus 
Escribanías sin emolumentos algunos , pues muchas cau-
sas que había empezadas , por lo referido no se se-
guían , ni tenían curso ; lo que era en perjuicio de las 
partes , y de dichos Escribanos de Provincia , que se 
verían precisados d cerrar sus Oficios , á lo que no era 
justo se ^ diese lugar : Por lo que nos supluó fuésemos 
servido dedarar que el citado Despacho era, y se en-
tendía para que dichos Escribanos de Provincia se ar-
reglasen en un todo á lo mismo que se practicaba en 
esta Corte ; y que en su conseqüencia podían , y debían 
expedir los Despachos , Autos , y Requisitorias que se 
proveyesen por dichos Alcaldes del Crimen , mandando 
en todos los Lugares dentro de las cinco leguas de esa 
Ciudad , aunque fuesen de Señorío , á lo menos en to-
dos aquellos que hasta el presente no lo hubiesen con-
tradicho sus dueños , y en que tenían diferentes pley. 
tos , y otras causas pendientes ; y que quando a lo re-
ferido no hubiese lugar , y no en otra forma , manda-

se-

sernos librar Despacho para que á dichos Alcaldes del 
Crimen , y Escribanos de Provincia se les mantuviese 
en la posesion que habían estado , de despachar man-
dando á dichos Lugares y y no por Requisitoria , Ínterin, 
y hasta tanto que los dueños de ellos presentasen ante 
Nos los privilegios de esencion y Señorío que tuvie-
sen , y declarar el modo y forma como se debía enten-
der lo resuelto. Y visto por los del nuestro Co ¡sejo,, 
con los antecedentes de esta dependencia , y lo expues-
to en inteligencia de todo por el nuestro Fiscal , por 
Auto que proveyeron en 9. de este mes se acordó ex-

pedir esta nuestra Carta : Por la qual declaramos que 
lo resuelto por los del nuestro Consejo en el Despacho 
que se libró en 22. de Noviembre del año pasado de 
17 3 S- es 1 y se debe entender para que á las Villas y 
Lugares que gozan de absoluta esencion , tal que sus 
Justicias y Alcaldes tengan por sí solos la jurisdic-
ción ordinaria, se den para ellos los Despachos de Pro-
vincia por Requisitoria , y no mandando. Y que con 
los mismos términos , y con las mismas circunstancias 
se observe en los de Señorío ; pero á los demás que 
no tengan las expresadas calidades , se despache por 
mandamiento, según y como se practica en la Sala de Alcal-
des de esta nuestra Corte. En cuya conformidad os man-
damos , que siéndoos presentada esta nuestra Carta, la veáis, 
guardéis, cumpláis y executeis, y hagais guardar, cum-
plir y executar en todo y por todo, según , y como en 
ella se contiene, sin la contravenir , ni permitir se con-
travenga en manera alguna : que asi es nu-.stra voluntad. 
Dada en Madrid á 14. de Agosto de mil setecientos trein-
ta y siete. 

6 Nuestra Audiencia de Valencia en tiempo de 
sus antiguos Fueros, que permanecieron hasta el año 
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de 1707. fue erigida Chancil lería, y la Magestad de 
Felipe V. la continuó la misma preeminencia , hasta 
que en 16. de M a y o del año 1 7 1 6 . la reduxo á A u -
diencia, semejante á la de Aragón , y esta á la de Se-
villa , como lo demuestran los Autos 1 1 1 . y 174. de 
la 2. Partida del tomo de los Acordados del Consejo: 
y los Alcaldes del Crimen de la misma Audiencia de 
Sevilla en el proceder de las causas civiles se deben 
arreglar en la propia forma que los de las Chancille-
rías de Valladolid y Granada , conforme el cap. 2. de 
la ley 43. tit. 2. lib. 3. Recop. en cuya virtud , y de las 
dichas preinserta Pragmática y Reales Provisiones , apa-
rece literalmente por ellas , sin la menor razón de du-
dar , lo siguiente: 

7 En primer lugar , que los Alcaldes de Corte de 
las ChancillerÍ3s y Audiencias Reales de España solo 
tienen jurisdicción en las causas civiles y criminales 
que no sean casos de Corte , despachando por sus Juz-
gados de Provincia, como á Ordinarios inferiores , den-
tro de los pueblos donde reside la C o r t e , y sus respec-
tivas Chancillerías y Audiencias, y cinco leguas en con-
torno , no siendo los Lugares que se hallan en él V i -
llas eximidas, ó de Señores de jurisdicción, que llaman 
de vasallos particulares ; porque siéndolo , no la tendrán 
en ellos dichos Alcaldes , por exercer la Ordinaria sus 
Justicias. 

8 En segundo l u g a r , que para gozar estas de la 
tal esencion , y ser manutenidas en su posesion, no ne-
cesiten de justificar la que tienen por testigos, ni ins-
trumentos algunos ;. porque basta la voz y fama pú-
bl ica, y que los Tribunales superiores de sus distritos 
las reputen y traten por Justicias Ordinarias; y de no 
ser tales, á quien toca probarlo es á los que pretenden 
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tener en los pueblos de ellas también jurisdicción; por-
que generalmente las Justicias que residen en ellos son 
las Ordinarias y legitimas , para conocer de las causas 
de sus vecinos , según la ley 32. tit. 2.partid. 3. Y aun-
que por dichos A'caldes se pretenda la jurisdisccion en 
los Lugares de dentro de las cinco leguas de sus T r i -
bunales superiores, con el motivo de hallarse en pose-
sion de ella por algunos a & o s , no debe tener subsisten-
cia ; porque para adquirirse posesion de la jurisdicción 
se necesita de la inmemorial, según y en la forma que lo 
previene la ley 1. th. 15« 4- y la 1. tit. 7. lib. 5. de la 
Recop. debiendose esto entender no habiendo ley Real 
en contrario , como en este caso la h a y , y mas moder-
na que las referidas , que es la 20. tit. 21. lib. 4. Recop. 
que dá reglamento á las jurisdicciones, mandada ob-
servar con las demás Reales por Pragmáticas de Feli-
pe V . de los años 1 7 2 3 . y 17+5- que autorizan dicha 
Recopilación. En vista de las quales en todo caso de 
duda debería empezar dicha posesion á correr , para 
poder prescribir en dicho año de 45- en adelante, has-
ta que tuviese las calidades de inmemorial, como no 
fuese interrumpida en este tiempo. Sin embargo siempre 
se debería reputar por adquirida con violencia tácita, 
respeílo de ser los referidos Alcaldes , en lo que mira á 
lo criminal , superiores á dichas Justicias, y por ello 
hallarse estas expuestas á ser castigadas por aquellos 
freqüentemente en las causas criminales que pasan á su 
conocimiento de las mismas Justicias por apelación , ca-
sos de C o r t e , consulta, ó en otra forma; por cuyo temor 
ó miedo no se atreven á negar su auxilio á los despachos 
de los citados Alcaldes: el qual , juntamente con ser di-
chas Justicias tan solo administradoras de Ja jurisdicción 
que exercen , y por este motivo tenerla en encomienda 
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de sus pueblos, que se reputan por dueños de ella : ya 
sea por Real privilegio , ó por posesion inmemorial ad-
quirida contra el R e y , no puede prescribir por tiempo 
alguno la de dichos Alcaldes , en conformidad de la ley 
4• tit. 15 ' lib. 4. Recop. Y aunque todo esto no mediara, 
según las dichas Reales Provisiones, que deben ser obe-
decidas, los expresados Alcaldes no tienen jurisdicción 
alguna en las Villas referidas, ni Lugares de Señorío 
dentro de las cinco leguas de su distrito , despachando 
por sus Juzgados de Provincia, aunque quieran suponer 
algunos actos de su posesion , asi por los fundamentos 
que llevo manifestados, como por haber pedido sus Es-
cribanos al Real Consejo su manutención y amparo, in-
fería y hasta tanto que los dueños de los Lugares de 
Señorío justificasen en aquel Supremo Tribunal los pri-
vilegios de su esencion, y habérseles denegado uno y 
o t r o , según el Reglamento dado sobre ello en la ulti-
ma de dichas Reales Provisiones. 

9 Y aunque algunos han queridodecir que los Luga-
res de Señorío de este Reyno inclusos en las citadas cin-
co leguas, donde sus dueños tienen solo la jurisdicción lla-
mada Alfonsina, no gozarían de dicha esencion, parece 
se equivocaron manifiestamente, y que son comprehendi-
dos en ella , asi como los demás de Señor ío , en que sus 
dueños tienen la jurisdicción alta de mero imperio; por-
que es de saber que la dicha Alfonsina fue concedida por 
el Rey D. AlfonsoXI. de A r a g o n e n e l a ñ o 1328. á todos 
Jos que fundasen en este Reyno poblaciones de hasta quin-
ce casas habitadas por Christianos, aunque fuese en ter-
ritorio sujeto á otra jurisdicción de mero imperio, dando-
Ies facultad de poder conocer indistintamente de todas las 
causas civiles y elimínales , determinación y execucion 
de ellas contra los vecinos de los mismos Lugares , y cri-
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mines cometidos en e l l o s , sus términos y limitaciones, 
á excepción de los en que pudieran imponerse á los de-
línqüenres penas corporales , como de muerte natural ó 
c iv i l , galeras , presidio , azotes ó tormento; aunque 
bien podian renunciar la sentencia de é l , executandose 
asi como los demás de dichos delitos , exceptuadas por 
los dueños del mero imperio, los quales , en caso de 
condenaciones pecuniarias resultantes de aquellos , de-
bían aplicar su mitad á su dirección, y la otra mitad 
los dueños de la Alfonsina. Consta esta jurisdicción del 
Fuero 78. de Jurisd. omn. Jud. de Jos abolidos de este 
Reyno. Y aunque todos los de él fueron abrogados por 
Decreto de su Magestad en el año 1707, según los Au-
tos Acordados 154. y 15 j.part. 2. del T o m o de ellos; 
pero no los Reales Privilegios de jurisdicción de Jas 
Villas eximidas y de Señorío , que se Jes debe guardar 
á sus dueños por todos los Tribunales, sin embargo del 
establecimiento en este Reyno de las Reales Leyes de 
Castilla , que se guardan en el desde dicho año de 707, 
sin distinción alguna de Lugares de Señorío, en que sus 
dueños tienen el mero imperio, ó el mixto de la Alfon-
sina ; porque según la costumbre observada , ni los unos 
ni los otros pueden executar penas corporales sin con-
sulta de los Tribunales superiores de su distrito , asi co-
m o los Pueblos de Realengo; aunque estos bien pueden 
seguir las causas de ella sin dicha consulta , y con ella 
executarlas, no siendo de casos de Corte ; porque en estas 
es inomitible desde luego que se principian. De que es 
visto, que tienendo como tienen los dueños de la juris-
dicción Alfonsina el conocimiento de todas las causas 
civiles de sus Lugares, y no tener otra los Alcaldes del 
Crimen dentro de las cinco leguas de sus Juzgados de 
Provincia, están privados estos de conocer en aquellos 
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de causa alguna civil ni criminal , despachando por di-
chos sus Juzgados. Y lo que parece quita toda duda en 
esta razón es, porque la dicha ultima Real Provision del 
Consejo no distingue de jurisdicciones en los Lugares 
de Señorío, sí que habla generalmente de los de é l , en 
los quales deben ser comprehendidos los de la Al fon-
sina, porque asi consta literalmente en dicha Provision, 
sin que se le pueda dar la menor interpretación ; y aun-
que la admitiera, siempre debería juzgarse á favor de 
los dueños de aquella, por su posesion inmemorial, en 
que se hallan por sí y sus antecesores, en virtud del 
Real Privilegio de su concesion, que tiene fuerza de 
ley , y anterior á la expresada Provision , de seguir toda 
causa civil y criminal como las demás Justicias que tie-
nen el mero imperio , con independencia de ellas , y en 
virtud también de lo prevenido por Jas leyes 32. tit. 2. 
partid. 3. y la 20. tit. 2 1. lib.\. Recop. 

10 Y es de advertir, que para poder ser reconveni-
dos los reos de los Pueblos incluidos en dichas cinco le-
guas por dichos Alcaldes del Crimen en causas civiles, 
se necesita precisamente de las circunstancias de no ser 
los citados Pueblos Villas eximidas ni de Señorío , y 
que sus Justicias no sean Ordinarias, sino de las que se 
llaman Pedaneas , y que los tales reos se hayan some-
tido especial y expresamente á la jurisdicción de los re-
feridos Alcaldes, y renunciado su propio fuero y domi-
cilio con instrumento público; y aun en este caso deben 
ser halladas las personas ó bienes de los reos dentro de 
Jas cinco leguas , y que sus acreedores sean vecinos de 
los Pueblos donde reside la C o r t e , Audiencias ó Chan-
cillerías, según dichas Reales Provisiones, insiguiendo 
el tenor de la citada ley 20. tit. 21. lib. 4. Recop. en cu-
ya virtud tampoco pueden despachar los expresados 
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Alcaldes Juez Executor para hacer las execuciones; sí 
que deben cometer sus diligencias por requisitorias á 
las Justicias de los Pueblos de los executados, en con-
formidad también de la ley 13 . tit. 21. lib. 4. Recop.pa-
ra evitar las crecidas costas , que acarrean los Executo-
res que se despachan por los Juzgados de Provincia. 

11 También es de notar, que según la citada ley 20. 
tit. 2 1 .lib. 4. Recop. las demás Justicias de estos Reynos 
no pueden despachar execucion contra peisona alguna, 
que no sea de su jurisdicción , aunque sea por requisito-
ria , menos que no conste en la escritura de la deuda de 
sumisión especial del deudor á las dichas Justicias, y 
renunciación de su f u e r o ; y aun en este caso deben ser 
encontradas dentro de la jurisdicción del Juez á quien 
se sometieron sus personas y bienes, y no de otra for-
m a , sino es por razón del contrato que en ella se hizo, 
ó de la paga que allí se habia de hacer , 6 en otra ma-
nera haber surtido el fuero del tal J u e z , despachando 
para ello su requisitoria al del domicilio delexecutado. 

12 Ni tampoco se puede despachar execucion en 
virtud de las sumisiones generales que suelen hacerse á 
qualesquiera Jueces, aunque haya renunciación de pro-
pio fuero , ni otras clausulas , sino es en. caso de encon-
trarse la persona ó bienes del deudor dentro de la juris-
dicción del Juez ante quien se pidiere la execucion. T o -
do lo qual parece debe entenderse constando de lo refe-
rido por escritura pública ; porque habiéndose de recon-
venir al reo por instrumento 6 contrato simple privado, 
en que se necesite de su declaración , se ha de acudir 
para ello al Juez del Lugar donde fuere vecino , por 
ser el natural y legitimo que debe conocer de sus causas, 
en virtud de la ley 32. tit. 2. partid. 3. sino es que de su 
voluntad quiera hacer la dicha declaración sin decli-
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nar jurisdicción ; porque oponiendo la excepción de de-
clinatoria, no se le puede apremiar á executarla. 

13 Y será también Juez competente de la causa de 
cuentas y pago de sus alcances el del Pueblo en que 
el reo hubiere administrado los bienes de alguna Co-
munidad ó persona privada, por razón de la tal admi-
nistración , según la citada Ley 3 2. 

14 Y si el reo en la causa sobre que es demandado 
reconviniere al a d o r por otra diferente de la que se 
trata , debe este defenderse por la misma, y ante el pro-
pio Juez , aunque sea Eclesiástico, ó de otro fuero y 
jurisdicción , porque por la de su demanda se sujetó á 
Juez estraño > no siendo la reconvención de cosa espi-
ritual , ó anexa á el la, ni tampoco la contra el Clérigo 
sobre criminalidad, según la expresada ley 32. tit. 2. 
partid. 3. y la 57. tit. 6. partid. 1. y Gregor. Lop. en su 
glos. 4. Pero en la de eviccion de la cosa vendida por 
el Clérigo puede ser reconvenido por el Juez del com-
prador, aunque sea Seglar, conforme la ley Vendit.ff. 
de Judiáis, y la ley j 7 . tit. 6.part. 1. 

15 Asimismo será Juez competente para castigar a l 
testigo falso el que conociere de la causa en que se per-
juró > ley 4. tit. 1 6 . part. 3. y puede ser castigado de ofi-
cio por el mismo proceso, y sin aguardar á la determi-
nación de la causa principal. Ley 5 7. tit. 5. lib. 2. Recop. 

16 Y lo propio se entiende en el Abogado que fue-
re descompuesto en Ja petición ; y aun puede ser priva-
do por el Juez que conociere de la causa, de abogar en 
el la, ni en otra alguna que penda ante él> pero no en Jas 
que patrocine ante otros Jueces, aunque sean sus igua-
Jes, de Ja misma jurisdicción, ni sus succesores ó Tenien-
tes , conforme las leyes 7 . 1 1 . y 12. tit. 6.partid. 3. 

j 7 Y asi la causa criminal, como Ja civil, debe con-
• 

ti-

tinuar y concluirse dor.de se empezó á conocer de 
e l l a , con las demás que fueren sus incidentes y depen-
dientes, según la ley Ubi acceptum, ff. de Judiáis, y 
Gregor. Lop. en la glos. déla ley 1. tit. 17. part. 3. y C o -
varrub. cap. 9. Pract. r.um. 3. y no se puede formar mas 
de un solo proceso por cada causa, aunque sean muchos 
los reos reconvenidos. Ley 12. tit. 1. lib. %. Recop. 

1 8 Por lo q u a l , para que no se divida su conti-
nencia , será Juez competente contra el reconvenido de 
eviccion , aunque sea Clérigo , como va dicho , el que 
conociere de la causa principal que se actuare contra el 
poseedor de los bienes que se le piden, y le fueron ven-
didos ó transportados Ley 57. tit. 2.partid. 3. 

19 Y por la misma razón será Juez competente con-
tra el cedente de derechos el ante quien hubiere segui-
do el cesionario Ja causa contra el deudor del cedente 
sobre el cobro del crédito cedido para el reintégro de lo 
que no se le hubiere pagado de él y de las costas lastadas. 

20 Será también Juez competente contra el deudor 
principal para el recobro de lo iastado por él el que hu-
biere seguido la causa contra su fiador , sin ser necesa-
rio para executarle de cesión de acciones del acreedor 
á quien p a g ó , sino solo de su carta de pago, presentán-
dola en la misma causa por donde fue apremiado, en 
conformidad de las leyes i.y 2. tit. 2 1 . lib. 4. Recop. 

21 Pero si el fiador, cumplido e! plazo de la deu-
da , la hubiere pagado por el principal deudor, ó la sa-
tisfaciere otro por é l , aunque fuese sin tener obligación 
de e l lo , se necesita para executarle de carta de pago y 
lasto, con cesión de acciones del acreedor, en virtud de 
las citadas leyes de Recopilación, y la 32. tit. 12. par,ti l. 
5. aunque e¿ra reconvención deberá hacerse por el Juez 
del deudor, ó por el á quien se hubiere sometido espe-
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cialmente, ó por razón del contrato , según y como lo 
previene la ley iz. tit. z.part. 5. y la 20. tit. 21 . lib. 4. 
Recop. por haber succedido el fiador ó pagador por el 
deudor en lugar de su principal acreedor , en virtud de 
la cesión de acciones que les hiciere. 

22 D e la propia forma será Juez competente con-
tra el tercero ó terceros poseedores de bienes , aunque 
sean de otra jurisdicción ó fuero , el que haya conocido 
de la causa en que se hubiere hecho excusión de los 
bienes del deudor, por ser- dependiente de ella. 

25 Y si muchos deudores principales ó fiadores 
fueren mancomunados en un instrumento , y alguno de 
ellos hubiere sido apremiado judicialmente al pago de 
la deuda, y la hubiere satisfecho por entero, podrá exe-
cutar por ella y sus costas causadas á los demás sus 
compañeros coobligados por los mismos autos , tan solo 
á cada uno por la parte que Ies tocáre, rateandola; y si 
alguno de ellos sa l ie ie fallido , hecha excusión de sus 
bienes, la deben sanear los demás solventes por iguales 
partes ; con la inteligencia , que para cobrar el fiador 
de sus compañeros , necesita de cesión de acciones, ó 
lasto del acreedor á quien pagó, expresándose en Ja es-
critura del que satisface la deuda en su nombre , y no 
del deudor principal á quien fió; y si quisiere recon-
venir á este ( que lo puede hacer á su arbitrio) no ne-
cesita para su cobro de la dicha cesión de acciones. Ley 
11. tit. 12. part. 5. y Gregor. López en su glos. 5. 

2 4 Sobre lo qual es de notar, que si á alguno ó mu-
chos de los deudores ó fiadores obligados á satisfacer 
Ja deuda de mancomún, ó cada uno de por s í , se les hu-
biere pedido por v ia ordinaria , á causa de hallarse 
prescrita la executiva , ó por otro motivo , aunque des-
pues pase á esta, y paguen en su virtud , no pueden in-

ten-
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tentar su reintegro contra los demás sus compañeros 
principales, ó fiadores por la misma via executiva, sino 
por la ordinaria, no habiendo sido citados en aquella 
para defenderse del pago ; pero habiéndolo sido , aun-
que no se hayan opuesto , se les podrá executar por lo 
Jastado , rateándolo entre todos los citados igualmente* 
porque asi lo he visto declarado en semejante especie 
por la Real Audiencia de este Reyno de Valencia, y Ofi-
cio de Miguel Calvo su Escribano de Cámara , en e l 
año 1 7 4 5 . en la causa instada por Juan Bautista Niclós 
contra los herederos de Miguel Castel l , y otros princi-
pales obligados con el dicho Niclós, por lo que este 
pagó y lastó por aquellos á los herederos de Pedro M a -
fias Muñoz , todos vecinos de la Villa de Algemesí. 

25 A mas de las referidas causas, son innumerable» 
las que tienen conexion y dependencia una de otras, 
por lo qual no pueden prevenirse aqui todas las que lo 
son ; y asi en este particular queda á la ciencia y pru-
dencia del Juez hacer acumulación de las ultimas a la 
primera , siendo aquellas incidentes de esta ; y en caso 
de practicarse, se observará lo que en esta razón llevo 
prevenido á lo ultimo del Libro primero del T o m o que 
escribí de Instrucción de Escribanos, á los folios 106. 
107. y 108. con la inteligencia , que si el proceso que 
se hubiere formado primero , ya sea civil ó criminal, 
estuviere fenecido , y su sentencia executada , no debe 
hacerse Ja acumulación al del segundo que se sigue, 
sino á este aquel. 

26 También se me ofrece advertir que el Juez in-
ferior no tiene jurisdicción con otro su igual , por cuyo 
motivo no p u e d e emplazarle , ni conocer de sus causas, 
si no es que de su voluntad se le someta, según la ley 2. 
tit. 7. partid. 3. en cuya virtud tampoco puede inmis-
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5 6 Libro primero. 
cu irse en el conocimiento de las que pendieren ante 
ellos , ni aun mandar sacar testimonio alguno, ni otro 
instrumento de ellas , si no es por exhorto ó requisito-
ria , quando importe que conste de ello en la que estu-
viere conociendo, y expresando los motivos , que en 
este caso debe cumplir por el requerido , no siendo de 
•perjuicio á la que pendiere ante este. Ni tampoco pue-
de juzgar ni pra&icar a£tos algunos de jurisdicción en 
territorio ageno de la suya , baxo la pena de ser nulos, 
y restituir los bienes que por su mandado se apren-
dieren, con el doblo de ellos, conforme la ley 7. tit. 4. 
partid. 3 . en cuya virtud se dexa esta pena al arbitrio 
del Juez superior , atendida la culpa ó ignorancia del 
inferior, que se introduxo en jurisdicción agena, y da-
ños que pudieran resultar de este hecho, según lo he 
visto practicar; pero no será punido el Ordinario ó Pes-
quisidor ni sus Ministros, que fueren en seguimiento 
de algún reo de causa grave , y le prendieren en otra 
jurisdicción , entregándolo desde luego al Juez de ella, 
para que le tenga asegurado hasta tanto que el que co-
noce de Ja causa envia por él con la justificación y re-
quisitoria necesarias , porque asi se pradíca corriente-
mente , y es según el Práctico D. Geronimo de Herrera 
en su Criminal, cap. 7. num. 6. á lo ultimo. 

27 Y prevengo que el Juez que á sabiendas exer-
ciere ó usurpare jurisdicción que no le toca , peca mor-
talmente , y está obligado á restituir á los litigantes ó 
partes todos los daños que por ello se les siguieron , á 
mas de ser nulos é írritos los ados que pradicáre, si no 
íes que erróneamente esté tenido , y reputado por Juez 
e g i t i m o , que en este caso serán válidos; pero no se es-
cusará de pecado morta l , y de restituir los daños que 
causó , sabiendo que no tenia jurisdicción, si por ha-

ber-

berse mezclado en la causa que no le tocaba, se hubie-
ren seguido algunos á las partes , según la común de 
los Teologos Moralistas, y entre ellos Machado tom. 2. 
part. 2. tracb. 1. docum. 3. El Maestro Fr. Acacio March 
en sus Resoluciones Morales, en la 1 36. letra T , num. 1. 
y 2. el P. Fr. Juan Bautista de Murcia en su Comp. Mo-
ral de las Leyes, part. 3. cap. 2. 1. num. 2. Y lo mismo 
parece debe entenderse en los Jueces que imponen pa-
ra sí imposiciones nuevas , ó las permiten á otros sus 
subditos con su ciencia , no acostumbradas. 

28 También advierto, que hay otra jurisdicción 
llamada de la Hermandad , y aunque Ordinaria , 110 pue-
den conocer sus Alcaldes en mas casos que en los pre-
venidos en la ley 2. tit. 13. Hb. 3. Reccp. y solo parece 
podrán estenderse al pago de los daños causadcs en el 
c a m p o , por equipararse á hurto, según la ley 2i.tit.15. 

partid. 7. y al castigo del Abogado , Escribano y testi-
g o falso , que delinquieren en la causa, respe¿to de que 
por su intervención se sometieron á su Juez tácitamen-
te, según se deprehende délas leyes s7-y 5S.//f. s-lib.2. 
Recop. sin embargo de la opinion de Bclañ. 3. partid. 
Suic. Crim. <¡. Hermandad , num. 1. porque si se hu-
biera de seguir , tampcco Jos demás Jueces Ordinarios 
ó de Comision no pudieran punir á los referidos deJin-
qüentes, que fueran de agena jurisdicción , y vemos en 
prádica que les castigan con aprobación de los Supe-
riores , en conformidad de la ley 42. tit. 16. partid. 3. y 
la 5 7. tit. 5. ¡ib. 2. Recop. 

29 Y para el exercicio de su jurisdicción y qual-
quiera diligencias de ella contra los vecinos del Lugar 
de donde son rxmbrados Alcaldes de la Hermandad, 
no necesitan de permiso ni auxilio de las Justicias Or-
dinarias de él, por no ser sus subditos , sino iguales en 
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jurisdicción, en conformidad de las leyes 5. 10. y 1 1 . 
tit. 13. lib. 8. Recop. Y en virtud de la 12. subsiguiente 
podían solo conocer dichas Justicias Ordinarias contra 
las de la Hermandad en las causas de ellos , y de sus 
bienes, que no pertenezcan á la jurisdicccion que exer-
cen; y aunque excedan en e!Ia, tampoco pueden inmis-
cuirse en su conocimiento para contenerles; porque esto 
debe hacerlo el Superior , consultándole el Ordinario, 
en caso de no cesar el de la Hermandad en virtud de 
exhorto, que le debe despachar antes de la consulta, y 
queja que hiciere al Superior. 

30 Ni tampoco puede conocer el Juez Ordinario 
ni el de la Hermandad en las causas que hubieren pen-
dido ante sus respetivos antecesores, estando senten-
ciadas por estos difinitivamente ; ni aun el Juez que lo 
mandó puede alterar ni disminuir la condenación de la 
pena que impuso, según la ley 9. tit. 31. part. 7. Y solo 
tendrá lugar su reformación , haciéndola el Juez Supe-
rior por apelación ó recurso introducidos en tiempo y 
forma. Y sobre lo mal juzgado también podrá conocer 
el Juez de Residencia , pero no los Ordinarios succeso-
res á sus antecesores, por ser una misma jurisdicción 
la de entrambos , aunque fenecida en estos. 

31 Asimismo hay otra jurisdicción , que ni es Or-
dinaria ni Delegada , llamada Pedanea , que es la que 
exercen los Alcaldes de las Aldeas sujetas á Pueblos 
cabezas de Partido, y solo pueden conocer en causas 
leves, que su interés no llegue á diez pesos, aunque la 
práctica lo ha estendido á quince , á imitación de los 
juicios verbales, que se forman ante los Jueces Ordi-
rios , sin figura de juicio ni proceso, sino solo la con-
denación que se escribe por el Escribano que asiste á 
e l los, en virtud de la ley 6. tit. 22. partid. 3. que pre-

viene, que no se forme proceso en demanda , que no ex-
ceda de diez maravedís , sobre lo qual dice Greg. Lop. 
en su gíos. 1. que estos diez maravedís se entienden cas-
tellanos áureos ; y que sobre formarse ó no proceso en 
esta razón , se dexa al arbitrio del Juez , considerando 
si en las costas se ha de expender mas cantidad que la 
que importe la demanda ; cuya opinion parece justa , y 
equitativa , y la he visto seguir á muchos Jueces. Y tam-
bién es jurisdicción Pedanea la que reside en los Regi-
dores y Fieles Amotacenes de pesos y medidas de los 
Pueblos sobre el cobro de condenación de penas de 
Ordenanzas ó costumbre ; la qual jurisdicción es subor-
dinada á la Alta y Ordinarias que exercen las Justicias, 
porque estas pueden y deben conocer por recurso de los 
agravios que causen las Pedaneas , como á sus Superio-
res inmediatos; y asi lo vi determinar en el año de 1746. 
por la Real Audiencia de Valencia , y Oficio de D. Pe-
dro Luis Sánchez su Escribano de Cámara y Acuerdo, 
en la causa de recurso interpuesto por el Fiel Amotacén 
de la Villa de Algemesí contra su Alcalde Ordinario. 

32 Y últimamente prevengo, que por la Ley 7. tit. 
18. lib. 4. Recop. se ordena que las apelaciones de las 
Justicias Ordinarias de los Pueblos en que la condena-
ción de la sentencia fuere de diez mil maravedís, y de 
ahí abaxo, sin las costas, vayan á los Ayuntamientos de 
los mismos Pueblos, y no al Consejo , Chancillerías ni 
Audiencias, interponiéndose la apelación dentro de 
cinco días de como la sentencia fuere pronunciada y 
notificada , como en las demás apelaciones que se inter-
ponen para Tribunales Superiores, interviniendo por 
Jueces el mismo inferior que la pronunció, y dos de los 
Regidores del Ayuntamiento; y que su determinación 
haga executoria, sin que se pueda admitir apelación ni 
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suplicación de ella para ante Juez Superior alguno, 
siendo el Pueblo donde esto acaeciere distante de las 
Chancillerías ó Audiencias mas de ocho leguas, y no 
menos ; y que deba concluirse y sentenciarse el pleyto 
dentro de quarenta dias por todos términos. Y por la 
ley 18. de los mismos tit. y lib. se estienden dichos 
diez mil maravedís hasta veinte mi l , los qualesse acre-
cientan hasta treinta mil por la Uy 19. subsiguiente, 
quedando á elección de las partes interponer la apela-
ción para ante los Ayuntamientos de los Pueblos, ó 
para ante las Chancillerías ó Audiencias de sus distri-
tos , sin que estas puedan oponerse á ello. Y aunque la 
prevenido en estas leyes se observa en algunas parres 
de la Corona de Castilla, pero no en este Reyno de 
Valencia , lo que pudiera practicarse en sus Pueblos, 
por serles muy beneficioso , pues se Ies escusaba á los 
litigantes de muchas costas y dilaciones que se causan 
en los Tribunales Superiores, sin que se pueda dudar 
de su práüica, por no ser usada hasta ahora ; porque 
la ley nunca queda abolida por el la, como queda pre-
venido en el cap. 1. del Libro de esta Instrucción, al num¿ 
22. & lo ultimo. 

LI-

LIBRO SEGUNDO." 
DEL MATRIMONIO 

Y S U S E S P E C I E S , 

Y BENEFICIOS DEL LEGITIMO. 

Q U E C O S A S E A D O T E Y D O N A C I O N 
entre los casados : en qué bienes deban ser pagadas: 
quando, y sus privilegios , y demás que competen á las 
•mugeres de todos estados , y de sus penas , y de los hi-
jos legítimos, naturales, expurios y adoptados : del po-
der que los padres tienen en ellos y sus bienes : cómo 

deben succederse unos á otros; y obligación recí-
proca que tienen de alimentarse todos. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

DELMJTR 1M0N10 Y SUS ESPECIES. 
I r 

! f Atrimonio es conjunción ó ayuntamiento car-
[ V ^ nal de hombre y muger , con intención de 

vivir siempre juntos de consuno , sin apartarse uno de 
o t r o , ni conocer aquel otra muger , ni esta otro varón. 
Ley 1. tit. 2.partid. 4. Llamase matrimonio , y no pa-
trimonio , por ser compuesto de los nombres Latinos 
matris & munium , que quiere decir en romance , car-
go de la madre , porque esta sufre mayores trabajos en 
los hijos que el padre, pues les lleva en el vientre, Ies 
pare con dolores, les alimenta á sus pechos , y quando 
son pequeños necesitan mas de la madre que del padre# 

Ley 2. tit. 2. partid. 4. 
2 Los bienes especiales que resultan del matrimo-

nio 
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nio son tres : Linage , Fe y Sacramento. El primero es 
el de haber hijos legítimamente , educándoles para el 
camino del Cielo : y esta ha de ser la intención de los 
casados, aunque no tengan hijos , ni les puedan tener 
naturalmente. El segundo bien consiste en que los ca-
sados se guarden fidelidad recíproca , sin quebrantar la 
castidad de obra , palabra ni pensamiento. Y el tercero 
bien estxiva en que el matrimonio consumado es vínculo 
indisoluble. También dimanan otros bienes de é l , co-
m o son crecer el amor entre los casados , pues saben 
no pueden separarse uno de otro , y ser mas ciertos de 
sus hijos , por loqual les tienen mas cariño. Ley 3. tit. 
2. partid. 4. 

3 Considerase el matrimonio c o m o contrato natural 
y como Sacramento. En quanto á contrato , ya le tuvie-
ron Adán y E v a , instituyéndole Dios en el Paraíso, 
quando les dixo : Crescite & multiplicamini, ¿7" replete 
terram. Genes, cap. 1. v. 28. Y c o m o á tal contrato , le 
tienen todos sus descendientes , asi Infieles no bautiza-
dos , como los Fieles que lo están. Y en lo perteneciente 
á Sacramento solo le tienen estos últ imos, por haberle 
elevado á tal nuestro Señor Jesu-Christo, quando dixo: 
Quosergo Deus conjunxit, homo non separet. Matth. c. 19. 
v. 6. El qual fue instituido por dos principales fines ; á 
saber es, antes que Adán pecára, para que se aumentára 
el genero humano: y despues, quando se elevó á Sacra-
mento , para evitar el pecado de fornicación , según 
S.Pablo cap. 7. ad Corinth. i . y la ley 4. lit. 2. partid.4. 

4 Divídese el matrimonio en dos especies, que son 
Rato y Consumado. Rato es aquel en que no hubo có-
pula carnal con mixtion de sangre. Y consumado es, 
quando la hubo entre sus contrayentes despues de ce-
lebrado legítimamente, el quai es perfe&o del todo., si-

no 

no es concurriendo en él alguno de los impedimentos 
dirimentes , pero no de los impedientes; porque aque-
llos anulan el matrimonio , y estos n o , como lo pre-
viene el Derecho Canónico. Y el Rato puede disol-
verse por dos causas : la primera por solemne profe-
sión en Religión , para cuyo ingreso tiene el contrayente 
dos meses de tiempo desde el dia que conrraxo el ma-
trimonio , que es llamado bimestre , en el qual no tiene 
obligación de pagar el débito conyugal , según Dere-
cho Canónico , cap. t x pupil. de Conjugat. y la otra 
causa es por dispensación del Papa con justo motivo, 
de que se tienen diferentes exemplares, referidos por 
Sánchez de Matrim. disc. 14. y la común de los Teó lo-
gos son de esta opinion. También hay otro matrimo-
nio llamado Clandestino, el qual es aquel que se cele-
bra sin asistencia del Cura propio de qualquiera de los 
contrayentes , ó de otro Sacerdote, con su licencia , y 
de dos testigos ; porque no haciéndose con esta solem-
nidad , es nulo en nuestra España, y demás Reynos don-
de estuviere admitido el Concilio de Trento , que la 
previene en la Set. 14. cap. 6. aunque antes de él era vá-
lido semejante matrimonio , pero ilícito , por hacerse 
ocultamente , y haberse experimentado que algunos se 
volvían á casar públicamente, y por este motivo le con-
denaron el Derecho Canónico y el nuestro Real en 
las leyes 5. tit. 3. partid.4. y 1 .tit. 1. lib. 5. Recop. 

5 Asimismo se distingue el matrimonio en el de 
futuro y de presente. El primero es aquel que está ya 
convenido y ajustado con palabras recíprocas entre sus 
contrayentes, ó de señales manifiestas, quando son mu-
dos ó muy sordos ambos ó qualquiera de ellos ; en cu-
y o caso se nombra también DesponsaLs de futuro. Y 
el matrimonio de presente es aquel ya celebrado ante 
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el Cura y dos testigos con la solemnidad prevenida por 
la Santa Iglesia , que es llamado asimismo Vesponsales 
de presente , sea ó no consumado 5 el qual es perfecto, 
aunque no le hayan seguido las velaciones, que son unas 
ceremonias, que praáíca la Iglesia con los casados , ce-
lebrándose Misa en su presencia, que están prohibidas 
de hacerse desde el primer Domingo de Adviento has-
ta el dia de los Santos Reyes , y desde el de Ceniza has-
ta la OÉtava de la Pasqua de Resurrección inclusive. 

C A P I T U L O I I . 

BE LOS PRIVILEGIOS DEL MATRIMONIO, 
animando á su contrato en especial. 

1 T 7 L hijo ó hija casado y velado es habido por 
emancipado en todas las cosas para siempre, y 

es de él el usufructo de todos sus bienes adventicios, 
aunque su padre sea vivo , el qual está obligado á res-
tituirselo , sin que le quede parte alguna de él. Leyes 8. 
y 9 . t i t . i.lib. 5 . / ¿ ^ . L o s q u a t r o años siguientes al dia 

en que uno se casáre es libre de todas las cargas y ofi-
cios concegiles , cobranzas , huespedes , Soldados y 
otros; y los dos primeros de dichos quatro años de to-
dos los pechos Reales y Concegiles, y de la moneda 
forera , si acertáre á caer en ellos. Y si se casáre antes 
de diez y ocho años, en cumpliéndoles puede adminis-
trar su hacienda y la de su muger , sin tener necesidad 
de vénia. Y el que tuviere seis hijos varones vivos es 
libre por toda su vida de las dichas cargas y oficios 
concegiles; y aunque le falte alguno de ellos, se le de-
be continuar el privilegio. Y el que teniendo veinte y 
cinco años cumplidos estuviere por casar, se le pueden 
echar las referidrs cargas y oficios concegiles, y está 

obli-

obligado á admitirlas , aunque esté en la potestad y casa 
de sus padres. Ley 14. tit. 1. lib. 5. Recop. 

2 Los bienes mostrencos ( que son los que no se en-
cuentran con dueño determinado ) que hubiere en cada 
Lngar , deben aplicarse para casamiento de mugeres po-
bres y huérfanas , con intervención de la Justicia y R e -
gimiento del tal Lugar , teniendo atención á la edad , ca-
lidad y pobreza , como á la prelacion de cada una, en 
caso de ser muchas. Y entre las mandas forzosas de los 
Testamentos debe entrar la de casar las dichas mugeres 
huérfanas y pobres ; y hay obligación de dexar alguna 
cantidad para esto. Y se encargó por S. M. el Señor F e -
lipe IV. á los Prelados recoger y poner á buen recaudo 
dichas mandas, y que en lo que pudieren , aplicasen en 
sus Obispados las que hallaren menos útiles á casa-
miento de las citadas mugeres huérfanas y pobres; y que 
4 :s óbras*pias que no tuvieren aplicación particular , se 

entendiese estarlo á la referida ; y que de las limosnas 
menudas que hicieren , aplicasen la parte que fuere po-
sible á la misma obra ; porque en lo regular ninguna ha-
bía que fuese tan del servicio de Dios , bien del Reyno, 
socorro y remedio de los pobres. Y también r o g ó , y en-
cargó á los dichos Prelados, Iglesias Catedrales , Co le-
giales y Monasterios capaces de bienes en común , asi 
de Fravles , como de Monjas, procurasen todos juntos, y1 

cada uno de por s í , remediar, y acomodar mugeres po-
bres y huérfanas en los Lugares donde estuvieren ; por-
que entre las obligaciones y limosnas á que estaban des-
tinados y vinculados los bienes y rentas eclesiásticas en 
el Reyno , era una de las mas precisas y meritorias la su-
sodicha. Todo lo qual es conforme á la ley $. tit. 2. lib. f. 
Recop. En cuya corroboracion dice la ley 12. tit. 28. 
partid. 3. que las rentas de las Iglesias y de sus hereda-
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des Ies fueron concedidas á los Clérigos para el mante-
nimiento regular de el los; y lo que les sobrare ( por ser 
de Dios) lo deben distribuir en obras de piedad , y entre 
ellas en la de casar doncellas pobres. Y Gregor. López 
en la glosa 7. de la misma ley refiere , que los executores 
destinados para esta obra pia no pueden convertirla en 
ingresion de entrarlas en Religión , sí solo para casarlas. 

3 Y aunque por leyes antiguas estaba dispuesto que 
ninguna muger viuda pudiese casar dentro del año de 
como enviudase , baxo ciertas p e n a s , puede ahora casar 
libremente , sin incurso de alguna , dentro del dicho año, 
y lo mi^mo el marido que casáre con ella. Ley 1. tit. 1 . 
¡ib. 5. Recop. 

4 Y él R e y , ni Grandes de su R e y n o , ni dueños de 
Lugares pueden apremiar á ninguna muger su vasalla á 
que case c o n t r a su voluntad ; y las cartas sobre esto 
dadas no deben valer. Leyes 10. y 1 1 . tit. 1. libt 5. Recop. 

5 Sin embargo de reputarse e l marido y la muger 
matrimoniados por una misma carne y cuerpo , & erunt 
dúo in carne una, Genes, cap. z.vers. 24. debe ser la ca-
beza de este cuerpo el marido , y donde él quisiere ha 
de morar la muger , como su subdita, según se halla pre-
venido por todos Derechos , confirmados por el nuestro 
en la ley 2 7 . tit. 3. ¡ib. 7. Recop. á lo ultim. Y aunque sea 
de vil "linage , goza de los fueros y preeminencias del 
marido, y aun despues de m u e r t o , en el ínterin se man-
tuviere viuda. Ley 7- tit. 2. partid.*. Y si fuere hidalga, 
y casáre con hombre que no lo sea , debe ser pechera 
mientras viviere su marido , pero despues de su muerte 
volverá á gozar de los privilegios de hidalga , mante-
niendo castidad, y cesará de ellos , si volviere á casar 
con quien no sea hidalgo. Ley 9. tit. n . lib. 2. Recop. 

6 Y al marido se Je concede por todos D e r e c h o s , y 
por 

por la ley 7. tit. 11. partid. 4. el gobierno y administra-
ción , asi de sus bienes , como de los de su muger ; por 
Jo qual es de su obligación mantener de sus frutos las 
cargas del matrimonio , habiendo bienes en él , y sí no, 
de los suyos propíos , y de sus trabajos, ayudando la 
muger en quanto pueda por su parte. Y si el mando no 
pudiere con sus bienes y trabajo de sus manos subvenir 
dichas cargas , por algunos impedimentos corporales, 
está obligada la muger á suplirlas de sus bienes 6 labo-
res en lo que pudiere, por ser recíproca esta obligacion 
entre marido y muger también por todos Derechos,, 
confirmados por la ley 7. tit. 2. partid. 4. 

7 Y la muger casada , durante su matrimonio , no 
p u e d e , sin licencia de su marido , repudiar herencia al-
guna que la sobrevenga , aunque puede aceptarla con 
beneficio de inventario, y no de otra forma. Ley 1 . tit. 3. 
lib. 5. Recop. 

8 N i tampoco puede otorgar contrato alguno , ni de-
sisrirse del hecho que la toque, ni dar por quito á nadie 
de él , ni comparecer en juicio demandando ni defen-
diendo sin licencia de su marido. Ley 2. tit. 3. lib. 
Re.op. Pero se la puede conceder general para con-
traer , y hacer todo aquello que no podía sin su licen-
cia ; y siendo en esta forma, valdrá lo hecho por lanaj-
ger. L:y 3. tit. 3. lib. 5. Recop. 

9 Y el Juez , con conocimiento de causa legitima, 
constando solo por información sumaria de testigos, pue-
de compeler al marido á que se la dé ; y no dandosela, 
concederla el Juez de su oficio , implorándole la muger. 
Ley 4, tit. 3. lib. 5. Recop. 

10 También puede el Juez , con conocimiento de 
causa legitima , necesaria y provechosa á la muger , darla 
licencia para contraer y parecer en juicio t estando au-
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sente su marido , no esperándose de pronto su venida, y 
habiendo peligro en la tardanza. Ley 6. tit. 3. Lib: 5.Recop. 

11 Puede asimismo el marido ratificar lo hecho por 
su muger , sin su licencia , ya sea especial ó generalmente. 
Ley 5. til. 3. Lib. 5. Recop. 

12 Y no puede la muger casada obligarse por fia-
dora de su marido , aunque se diga y alegue haberse con-
vertido la deuda en provecho de ella Y sin embargo 
que se obligue con su marido de mancomún en uno ó en 
diversos contratos , no queda obligada, sino es probán-
dose haberse convertido la tal deuda en su provecho ; y 
en este caso tan solo lo quedará en lo que de ella resul-
táre á su favor por rateo j pero si lo que se convirtió en 
su provecho fuere en las cosas que el marido la estaba 
obligado á d a r , asi como en vestidos y demás alimentos 
necesarios , no quedará tenida á cosa alguna de ello , sino 
solo por deuda de la Real Hacienda. Ley 9. tit.' 3. Hb. 
Recop. En cuya virtud tampoco quedará obligada á pa-
gar de sus bienes la mitad del arriendo de la casa en que 
vivió con su marido , ni la mitad de los salarios de los 
criados que.sirvieron en ella , sin embargo de suponer al-
gunos Autores estas obligaciones en la muger , no hacién-
dose cargo serlo de la del marido, por reputarse lo re-
ferido en parte de los alimentos que está obligado á darla, 
en conformidad de la ley 2.. tit. 19. partid. 4. Y sobre lo 
prevenido en la citada 5. de Recop. vease lo que llevo 
expuesto al num. j o . del cap. 5. subsiguiente , y al num. 2. 
cap. 12 .de este Libro. 

13 Y aunque la muger no puede poner demanda ni., 
acusación criminal al marido po.r delito que Je pueda so-
brevenir infamia ó pena corporal , si no es por el de ofen-
dida Magestad, según la ley 5. tit. 2. partid. 7. sepra&íca 
generalmente en todos Tribunales admitirse la querella 

de 

de la muger contra el marido en causas graves , pero no 
de las ligeras. 

14 Tampoco puede Ja muger ser atormentada ni 
apremiada á deponer como á testigo en causa alguna 
contra su marido , ni este en la contra aquella , por la 
qual pueda resultar pena de muerte , ó perdimiento de 
miembro, según la ley 9. tit' 30.partid. 7. 

C A P I T U L O III. 
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DE LAS D C T E S Y D O N A C I O N E S 
entre los casados, qué costs sean , cómo, quando, y por quien 

deben constituirse, pago y restitución de ellas, 
y sus privilegios. 

' \ 
i T T 7 L caudal ó bienes que la muger dá al marido 

por razón de su casamiento es Jlamado Dote, 
que quiere decir donacion , con ánimo y voluntad de 
mantener las cargas del matrimonio , lo qual se consi-
dera patrimonio de Ja muger. Y lo que el marido dá á 
eJJa por el mismo motivo se llama en Latin : Dovatio 
propttr nuptias, que quiere decir en Romance, donación 
hecha por el marido á la muger en contemplación del 
matrimonio que co: trae con ella ; la qual es nombrada 
en España arras, que antiguamente era una señal ó pren-
da que se ofrecia para asegurar el matrimonio entre sus 
contrayentes , quedándose con ella el que estaba pronto á 
cumplirle , y perdiéndola el que se apartaba de el. Y 
las tales dotes y donaciones se pueden hacer y añadir 
asi antes , como despues que el matrimonio sea celebra-
do , no repugnándolo la costumbre de la tierra donde se 
contrae , siendo introducida de largo tiempo , según la 
ley 1. tit. 11. part}d. 4. 
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sente su marido , no esperándose de pronto su venida, y 
habiendo peligro en la tardanza. Ley 6. tit. 3. Lib: 5.Recop. 

11 Puede asimismo el marido ratificar lo hecho por 
su muger , sin su licencia , ya sea especial ó generalmente. 
Ley 5. tit. 3. Lib. 5. Recop. 

12 Y no puede la muger casada obligarse por fia-
dora de su marido , aunque se diga y alegue haberse con-
vertido la deuda en provecho de ella Y sin embargo 
que se obligue con su marido de mancomún en uno ó en 
diversos contratos , no queda obligada, sino es probán-
dose haberse convertido la tal deuda en su provecho ; y 
en este caso tan solo lo quedará en lo que de ella resul-
táre á su favor por rateo j pero si lo que se convirtió en 
su provecho fuere en las cosas que el marido la estaba 
obligado á d a r , asi como en vestidos y demás alimentos 
necesarios , no quedará tenida á cosa alguna de ello , sino 
solo por deuda de la Real Hacienda. Ley 9. tit: 3. lib. 
Recop. En cuya virtud tampoco quedará obligada á pa-
gar de sus bienes la mitad del arriendo de la casa en que 
vivió con su marido , ni la mitad de los salarios de los 
criados que.sirvieron en ella , sin embargo de suponer al-
gunos Autores estas obligaciones en la muger , no hacién-
dose cargo serlo de Ja del marido, por reputarse lo re-
ferido en parte de los alimentos que está obligado á darla, 
en conformidad de la ley 2.. tit. 19. partid. 4. Y sobre Jo 
prevenido en la citada 5. de Recop. vease lo que llevo 
expuesto al num. 50. del cap. 5. subsiguiente , y al num. 2. 
cap. 12 .de este Libro. 

13 Y aunque la muger no puede poner demanda ni., 
acusación criminal al marido po.r delito que Je pueda so-
brevenir infamia ó pena corporal , si no es por el de ofen-
dida Magestad, según la ley 5. tit. 2. partid. 7. sepra&íca 
generalmente en todos Tribunales admitirse la querella 

de 
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en España arras, que antiguamente era una señal ó pren-
da que se ofrecia para asegurar el matrimonio entre sus 
contrayentes , quedándose con ella el que estaba pronto á 
cumplirle , y perdiéndola el que se apartaba de él. Y 
las tales dotes y donaciones se pueden hacer y añadir 
asi antes , como despues que el matrimonio sea celebra-
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2 Consíderanse en Derecho dos especies de dote, 
q u e son llamadas la una Adventicia , y la otra Profe&i,cia. 
L a primera es aquella que dá la muger al marido por sí 
misma de lo suyo , ó la que dá por ella su madre , ú otro 
su pariente ú estraño, q u e no Sea su ascendiente ó des-
cendiente por linea derecha ,' que es de parte de padre. 
Y la otra llamada Profcüicia es la que sale de los bie-
nes del padre , 6 de los otros sus ascendientes por dicha 
linea. Pero si qualquiera cíe ellos debiere algo á !a mu-

t e r , y á pedimento de esta lo diese en dote á su mari-
o , aunque^fiWse de los bienes del padre , avuelo 'ó 

bisavuelo paternos, no sería p r o f e r i d a , sino adventicia; 
porque r o s e la dá como tal ascendiente , sino Como otro 
qualqnier estraño, eñ pago de lo que la debe. Y lo mis-
m o sería si alguno diese al padre otra cosa para dote 
Üe su hija. También hay dos especies c e donac'dn en 
nombre de arras: la una es la que hace el marido á la 
muger por razón de la dote que recibfe con ella ; y la 
otra es la que hace francamente , que es llamada Spon-
salia 'largnas , la qual debe ser hecha antes que el ma-
trimonio sea consumado , asi como qualquiera otra que 
el marido hiciere á la muger , y ella al marido ; por-
que haciéndose despues, es nula , según lo previene todo 
la ley 2.1'it. 11.partid.'4. 

3 Sponsdña largitas en Latín quiere decir tanto 
como en Romance donacion hecha por el esposo á la 
esposa, ó ella á él , francamente , sin condicion alguna, 
antes que el matrimonio sea consumado ; pero tácita-" 
'mente se entiende que tal donacion la debe restituir e l 
donatario al donante , si fuese en su culpa que el matri-
monio no se cumpla. Y sí acaeciese morir alguno de ellos 
a n t e s de consumarse , debe resrituirse la donacion ínte-
gramente al que la hubiere hecho ó á sus herederos. 
-:ioO i A\ . . - Pe» 

Pero si fiiere hecha por el esposo- á la esposa, y la hu-
biere besado, no debe restituir esta ni sus herederos mas 
que la mitad, y la otra mitad la pueden retener para sí, 
según la ley 3. tit. 1 1 .part id . 4. 

4 Y sin embargo que por las leyes 4. $. y 6. subsi-
guientes se permite poder hacer el marido á la muger , y 
ella á él durante el matrimonio, y siendo consumado , do-
nacion de algunos bienes , no haciéndose el uno mas rico, 
y el otro mas p o b r e , según los casos y limitaciones que 
en las mismas tres leyes se explican , y de lo que sobre 
ellas han opinado difusamente diferentes Aurores , es de 
advertir , que el marido no puede dar ni-ofrecer á su 
muger en arras ni en otra cosa alguna mas que la deci-
ma parte de sus bienes , que líquidamente tuviere , y po-
seyere al tiempo de contraer el matrimonio, 6 al de su 
separación , según fuere capitulado , porque asi lo previe-
ne la ley 2. tit. 2. lib. 3. de! Fuero Rea!, confirmada por 
la ley 2. tit. 2. lib. 5. Recop. en la qual se manda no se> 
pueda renunciar aquella , y que en caso de hacerse, sea 
ninguna la renunciación , y que el Escribano que diere 
fe de ella incurra en pena de perdimiento de su oficio. 
N i tampoco la puede dar el marido en dichas arras , jo-
yas ó vestidos , ni en otra cosa alguna ,. mas que lo que> 
importáre la o&ava parte de la dote que en ella reci-
biere , según las leyes 1. 3' 5. til. 2. lib. Recop. y aun se 
previene en esta ult ima, que no se pueda renunciar.; y' 
los contratos que se hicieren en contrario no valgan , y 
las cantidades en que se excediere á su regulación sean 
perdidas, y aplicadas á la Real Cámara : en cuya virtud 
tampoco podrá el esposo ni la esposa de futuro donarse 
el uno al otro cosa alguna que exceda de lo referido, 
aunque sean desiguales en calidad , edad ó hermosura, 
sin embargo de la do&rina de algunos A u t o r e s ; porque 
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esta tendría lugar en tiempos antiguos, según sus leyes, 
pero no despues que se establecieron las citadas del 
f u e r o y Recopilación , que no ponen limitación alguna 
sobre e l l o , ni dexan la menor razón de duda en su con-
texto ; y quando la ley es clara y terminante , no admite 
interpretación , mayormente en nuestro caso , por ser el 
contrato de matrimonio de libre elección en sus con-
trayentes : de forma , que si qualquiera de ellos fuera 
apremiado por fuerza á celebiarle , sería nulo e irrito 
por todos Derechos , confirmados por la ley 10. tu. i . 
partid. 4. Y lo mismo que previenen las citadas del 
Fuero y Recopilación , que la mandó guardar , deberá 
entenderse en la muger que hiciere donacion al marido, 
que tampoco podrá exceder de la decima parte de los 
bienes libres de ella , que tuviere al tiempo de contraer 
el matrimonio, ó al de su departimiento ; aunque pa-
rece no deberá r e c u l a r s e á la octava parte de los bienes 
que aportare el marido, porque este no constituye dote 
alguno á la muger ; y sus traba,os y agencias en adqni-
rir hacienda (por ser de su cargo ) se deben considerar 
exccdenre á la oftava parte de la dote que debe tener la 
muger , regulada y equivalente á la décima de los bienes 
de que hiciere donacion al marido la que contraxere ma-
trimonio con él. 

< Aunque el marido debe poner a la muger en po-
sesión de los bienes que la dá , y ella á él de su dote , ha 
de ser el marido dueño de todos, administrándoles por 
sí «¿olo para de sus frutos en común mantenerse ambos, 
V demás su familia y cargas del matrimonio , sin poder 
vender ni enagenar los de la dote , durante el sino es en 
caso de haber sido apreciados, que se consideran vendi-
dos ror la muger al marido , con patto de restituirla su 
precio separado su matrimonio: lo qual debe ser guar-

dado para que cada uno de sus contrayentes lleve libre 
y quito lo suyo á su tiempo. Ley 7. tit. 1 1 . partid. 4. 

6 El padre quando casa á su hija esta obligado a 
darla dote , aunque ella tenga bienes propios de otra 
parte. También el avuelo y bisavuelo de parte de padre 
tienen obligación de dotar la nieta ó bisnieta quando la 
casáren , s í ella no tuviese bienes que pueda ser. dotada; 
porque teniéndolos , no puede ser apremiado el avuelo 

ni bisavuelo á dotarla. Ley 8. tu. 11 .partid. 4. 
7 Pero la madre no puede ser apremiada a dotar 

á la hija de sus bienes, sino es que lo quiera hacer de 
su voluntad , ó que fuese Protestante, Judia o Mora , y 
la hija Christiana , que en estos casos lo puede ser. 
L--y 9. tit. i 1. partid. 4- sin embargo de la qual , si la 
hija fuere pobre, y la madre r ica , está obligada por D e -
recho Natural y de Gentes á dorar la madre a la hj,a 
para sus alimentos , según Gregor. López en fa glos. 1. 
de la citada ley ; V lo mismo debe entenderse en los 
avuelos y bisavuelos de parte de la madre , siendo po-
bres los'de parte del padre ; porque siendo ricos , estos 
tienen dicha obligación , en conformidad de la dicha ley 

8. tit. 11.partid. 4. 
S Las dotes pueden ser constituidas en bienes rai-

ces ó muebles , y también en derechos y acciones y 
si la muger quando se casa fuere menor de veinte y cin-
co años , y tuviere Curador , no puede ella constituir por 
sí dote á su marido en bienes raices , sino por ella su 
Curador, con autoridad y decreto del Juez del Lugar; 
pero si fueren muebles, bien lo puede hacer en nombre 
de ella su Curador sin el permiso del Juez. Ley 14. tit. 
ir- partid. '4. 

9 Y si la dote fuere constituida en derechos de co-
brar de alguno , si el deudor fuere padre, avuelo ó bis-

avuen 



a vuelo de la muger , aunque el marido sea omiso ó ne-
gligente en cobrar la deuda , de forma que se perdiese 
por pobreza del deudor , no será el pehgro de ia pérdida 
del mando smo de la muger , ni sobre su reemplazo 
debe ser oído; porque los hijos y yernos no deben apre-
miar a sus padres ni suegros como á los estraños. Pero 
si fuere de estos últimos el tal deudor, está obligado el 
marido de pagar á su muger ó á sus herederos el im-
porte de la deuda que P o r su omision de cobrarla se hu-
biere perdido constando de ella por instrumento pú-
blico , o prueba de testigos , y habiendo tenido bienes en 
su tiempo el deudor. Ley i tic. n . p a r t i d . ± 

. 5° También se constituyen las dotes en bienes apre-
ciados y en otros sin ser lo , y habiéndolo sido. Si en el 
precio hubiere e ng a ño, aunque no sea en mas ó menos 
de la mitad , se puede repetir dicho e n e a ñ o , asi por el 
que dala dote , como por el que la recibe , por ser este 
especial privilegio de la dote , y no en Jos demás casos 
de ventas o compras. Ley 16. rit. 1 1 , partid. 4 . y p a r a Ja 
repetición del citado engaño no corre prescripción al-
guna durante el matrimonio. Ley 8. iit. 29.partid 3 

n Asimismo hay otros bienes que tienen para sí 
as mugeres casadas separadamente de Ja dote , que son 

llamados Parafernales , cuya palabra es Griega v 
quiere decir en Romance ^ de jjote; los cuales bie-
nes, si la muger les diere al marido con intención que 
este tenga su dominio, les debe liaber durante eJ matri-
monio , asi como Jos dorales; pero si no se Jos diere ex-
presamente, ni fuere su intención constituirle el señorío 
de ellos, siempre queda la muger por su dueña ; y lo 
mismo se entiende quando hay duda si se los dá ó no 
a! mando. Y estos bienes parafernales t ienen, y gozan 
del propio privilegio que los dótales , si el marido los 

ven-? 

vende ó enagena , quedando todos los de este , presentes 
y futuros , obligados á su restitución tácitamente, por e l 
hecho de haberlos enagenado , aunque no haya obliga-
ción expresa de el lo: ley 17- tit. 1 i . p a r t i d . 4. en cuya vir-
tud parece , que aunque la muger juntamente con el ma-
rido otorgue la transportación de dichos bienes parafer-
nales , ó de qualquiera otros suyos, adquiridos por qual-
quiera t i tulo, como á principal , y que conste haber ella 
recibido su precio , debe el marido restituírselo , sepa-
rado. el matrimonio , ó llegando el caso de^ deberla pa-
gar su dote , en atención á ser verosímil, sin alguna re-
pugnancia ni presunción en contrario, haberle converti-
do el marido en sus usos propios ó de su familia ; á cu-
yos alimentos está obligado , si no es que se pruebe ex-
presamente haberse convertido en beneficio de la mu-
ger , y no en aquellas cosas que el marido estaba tenido 
á darla, en virtud de la ley 9. tit. 5. lib. 5 • Recop. Y es de 
adverrir , que aunque dichos bienes parafernales , y qual-
quiera otros adquiridos por la muger de futra del matri-
monio, son propios de e l l a , los frutos de ella son comu-
nes , y les puede , y debe administrar el marido , distri-
buyéndolos á su voluntad , sin intervención de la muger, 
según la ley 5. tit. 9 . lib. 5» Recop. 

12 Y si los bienes de Ja dote fueren apreciados al 
tiempo de entrar en el matrimonio , y de spués se me jo-
raren ó deterioraren , el provecho ó el daño que en ellos 
sobreviniere , y se er.contráre al tiempo de la separación 
del matrimonio, pertenece al marido, y no á la muger, 
si no es que suceda esto antes de celebrarse las bodas; 
porque entonces el provecho ó el daño de dichos bienes 
debe ser de Ja muger , y no del marido , aunque este se 
halle en posesion d e ellos , respecto de ser hecha seme-
jante constitución dora l baxo Ja tácita condicion de q u e 

v¿i ' e l 



el matrimonio se cumpla. Pero si la dote no fuere esti-
mada , el daño ó el provecho de ella pertenece tan sola-
mente á la muger. Y si la diere al marido por precio 
señalado , con pa&o de que fuese en elección del marido 
de restituir el precio ó los bienes dótales, el provecho ó 
el daño que ocurriese en ellos sería de la muger , si el 
marido escogiese restituirles en la misma especie , no 
probándose que el daño acaeció por culpa del marido; 
porque en tal caso debe pagar este su deterioración : y 
lo mismo será si se hubiese obligado á ello quando reci-
bió la dote. Ley i S . tit. 11 .partid. 4. 

1 j Pero si sucediese quedar ea elección de la mu-
ger , disuelto el matrimanio , tomar los bienes dótales ó 
su precio , y no lo hubiese hecho la muger , el provecho 
ó el daño sería de e l l a , y no del marido. Y si fuesen 
apreciados simplemente al tiempo de entrar en el matri-
monio , sin estipularse de quien de sus contrayentes ha-
bía de ser el provecho ó el daño , expresando solo que 
se valoraban para saberse las pérdidas que en ellos hu-
biere , también debe en este caso ser el provecho ó el 
daño de la muger , y no del marido. L:y 19-t it . i 1.partid. 
4. Y siendo tratado el dicho primer caso de quedar en 
elección de la muger ó de sus herederos tomar los bie-
nes dótales en especie ó su precio , y eligieren tomar los 
bienes , les pueden repetir directamente de los terceros 
poseedores en quienes se hubieren enagenado por el ma-
rido solamente , sin ser necesario hacer excusión en los 
de este , según Antón. Gom. en la ley 5 5- de Toro, num. 44. 
á quien sigue Gutierrez de Jur. conjirm. 1. part. cap. 1. 

num. 9 . . , 1 
14 Y si la muger llevare en dote alguna esclava 

apreciada , y se sepatáre el matrimonio , el provecho ó el 
daño que en ella hubiere es del marido , del qual deben 

^ ser 

ser también sus hijos. Y si tomáre sobre sí el marido el 
peligro del menoscabo , y no el de la muerte de la es-
c lava , ó el de la muerte , y no el menoscabo de ella, 
aunque fuese apreciada , no serian sus hijos del marido, 
sino de la muger ; y no dandola apreciada , el provecho 
ó el daño debe ser de esta , y no de aquel. Ley 20. tit. 11. 
partid. 4. 

15 Y si la dote fuere constituida en ganados sin 
aprecio , el peligro que sobreviniere en ellos será de la 
muger ; y el marido debe llevar los frutos para mante-
ner las cargas del matrimonio. Pero si murieren algunas 
cabezas , está obligado el marido á reemplazarlas de Jas 
de los partos del mismo ganado. Y si la dote consistiere 
en cosas que se pueden contar , pesar ó medir , asi como 
oro , plata ú otro metal , c e r a , cebada , vino , aceyte , y 
qualesquiera otras especies semejantes, el provecho ó e l 
daño que acaeciere en ellas será del marido, y no de la 
muger; p o r q u e desde que esta se las dá , las puede aquel 
vender , y hacer de ellas lo que quisiere , para mantener 
las cargas del matrimonio; pero está tenido en este caso 
á restituir á la muger otro tanto , y tal como aquello 
que le dió en dote , quando se departiese el matrimonio. 

Ley 2 1 . tit. 11. partid, 
16 Y si la dote no hubiere sido apreciada , y se le 

quitáre al marido en juicio por algún tercero , este me-
noscabo es de la muger , sin estar tenida, ni el que la dió, 
á sanearsela al marido, habiéndose constituido con bue-
na fe , juzgando que era suya; pero si fue con mala en-
gañosamente , ó se obligó á su eviccion expresamente , ó 
se dió apreciada , está tenido á ella el que la constituyó, 
cuyo importe debe quedar subrogado en lugar de la pri-
mera dote, ley 22. tit. 11.partid. 4. 

17 Y aunque el que diere la dote ó la prometiere no 
obli-



obligue sus bienes expresamente al saneamiento ó pago 
de e l l a , le quedan obligados tácitamente los que enton-
ces tiene , y los que en adelante adquiriere ; y lo mismo 
los del marido que recibiere la dote para su restitución. 
Ley 23. tit. i^. pare. 5. 

i S Sin embargo de prevenirse por la ley 23. tit. 1 1 . 
partid. 4. que el marido gane la doce que le aportáre su 
muger , y esta la donacion que le hiciere a q u e l , en estos 
tres casos , el primero por pació recíproco entre el los: el 
segundo por adulterio de la muger : y el tercero por cos-
tumbre de largo tiempo introducida , se debe encender 
por insubsistente, y de ningún valor ni efecto lo referido 
en los dichos primero y. ultimo caso , por no estár en ob-
servancia en estos Reynos , según Gregor. L ó p e z en las 
glos. 2. y 4. de la misma ley , y en virtud de la 2. tit. 2. 
lib. 3. del fuero Real, confirmada por la 2. tit. 2. lib. 5. 
Recop. podrá marido y muger donarse el uno al otro la 
decima parte de sus bienes , con las circunstancias y re-
gulación explicadas en el num. 4. antecedente. Y también 
podrán hacer pa£to recíproco de mejorar ó no en el ter-
cio y remanente del quinro de sus bienes á algún hijo ó 
hijos que tuvieren de su matrimonio, ó de otro que ha-
yan contraído , en virtud de la ley 6. tit. 6. lib. 5. Recop. 
Y asimismo podrán en su execucion ponerse capitulo, 
de que en caso de morir el marido ó la muger dexando 
hijos de su matrimonio ó de otro que antes hubiesen 
contraído en edad pupi lar , á saber e s , el varón antes 
de los catorce años , y la muger antes de los doce , , y fa-
llecieren estos en ella , que los bienes del pupilo pasen 
ó no á persona determinada , y sin que el padre ni la. 
madre que les sobreviviere les pueda heredar : lo qual 
deberá cumplirse , sin que lo resista la alegación que 
pueda hacerse de 110 ser dicho paito igual entre marido 

r 

y m u g e r , respecto de no poder la madre subsistir pupi-
larmente , y el padre s í , por la potestad que tiene en el 
hijo , en conformidad de la ley 5. tit. 5.partid. 6. poique 
á esto se satisface con la ley 18. tit. 6. partid. 7. que per-
mite poder qualesquiera mayor de veinte y cinco años 
renunciar la herencia que le pertenezca en qualquier ma-
nera : por lo que solo tendría lugar dicha alegación en 
caso de ser el tal renunciante menor de los veinte y cin-
co años i porque entonces no subsistiría dicho padto, 
aunque fuese jurado , por ser opuesto á la ley expresa, 
si no es interviniendo decreto de Juez con las solemnida-
des necesarias , y constando por información de testigos 
ser útil al m e n o r , por la conveniencia que lograba en e l 
casamiento haciendo el pa£to. 

19 Y sucediendo el caso de contraer el matrimonio 
en un L u g a r , y pasarse despues ios casados á morar en 
otro , y en él separarse el matrimonio, deben guardarse 
las leyes , costumbres y condiciones que se observan en 
la tierra que se contraxo, en razón de los dotes , arras, 
donaciones y ganancias entre marido y muger , y no las 
que se guardan en el Lugar donde fuere departido e l 
tal matrimonio. Ley 24. tit. 1 1 . partid. 4. 

20 Y siendo disuelto por muerte , divorcio, ó qual-
quiera caso de los prevenidos en Derecho , debe el marido, 
ó sus herederos restituir desde luego á la m u g e r , si fuere 
viva, y sino , á los que la heredaren , la dote que aportó , 
al marido, y las arras que la mandó , en la misma espe-
cie que fueron constituidas , no habiendo sido apreciada 
la d o t e , y consistiendo en bienes raices; y dentro de un 
año , si fueron muebles ó raices apreciados, porque en este 
caso se debe restituir su estimación , por reputarse esta por 
mueble , respe&o de haber causado venta los tales bienes 
en favor del marido. Y lo mismo debe ser quando se 

hu-



hubieren consumido ó deteriorado los no apreciados por 
culpa del marido. Ley 31. tit. 1 1 . partid. 4. 

21 Y en el ínterin se restituye la dote , asi por la d i ' 
lacion que permite dicha ley en los bienes muebles, como 
por qualquíera otro caso , deben el marido ó sus herede-
ros alimentar á la m u g e r , y si no se los dieren, pueden 
desde luego ser apremiados á la restitución de la dote, 
aunque sean hijos de el la: ley 32. tit. 1 1 . partid. 4. y la 
compete posesioa en los bienes dótales que llevó inesti-
mados al matrimonio , por considerarse propios de la mu-
ger , y no haberles apartado jamás de su dominio , sino 
en quanto á su usufru&o, que cedió en el marido, du-
rante el matrimonio tan solamente , quedando en ella 
su aumento ó diminución, en virtud de las leyes 17. y 
1 8. tii. 1 1 . partid. 4. y la 5. tit. 9. lib. 5. Recopt que van 
explicadas á los num. 1 1 . y 1 2. antecedentes. Y también 
por la misma razón se le deben entregar á la muger de«-' 
de luego los bienes parafernales, que fuera de la princi-
pal dote llevó al matrimonio , y las arras que el maridó 
la mandó ; y en su defe&o puede entrarse en la posesion 
de ellos , que no se la puede contradecir , ni deben ser 
oidos en juicio en este particular los herederos del ma-
rido, ya sean bienes raices, ó ya muebles , según el Autor 
de la Curia Filip. 2. pan. 27. num. 8. Villad. en su Polit. 
cap. 8 .fot. 198. de su primera impresión , Sigüenza de 

. Claus. hb. 2. cap. 11 . 2 1 . Dotes, n. 1 50. 
22 Asimismo compete á la muger posesion y reten-

ción por su dore en los bienes especialmente hipotecados 
á ella , no habiéndola aprehendido los herederos del mari-
do , según Gregor. López en la glos. ult. sobre la ley 9- tit. 
2. partid. 3. Y por fuero de los abolidos de nuestro R e y -
no de Valencia no tan solo la competía la tenuta y po-
sesion en los bienes especialmente obligados á la dote, 

si-

fáaaa era foáos 3©s áe8 acarado, qsae fteaaáa al decapo <de 3a 
separación ¿leí matrámamo ¿ncerín aso se' ix^ámya la »do-
te , lo qual deberá guardarle -en !os matrimonios contraí-
dos e n tiempo de dichos Fueros, en virtud de la ley 2 3. 
tit. 11. partid. 4. citada al numero 1.8 antecedente. P e r o 
en nuestras Leyes Reales , que nos rigen , no se praítíca 
semejante retención , sino solamente por costumbre in-
memorial , arreglada al Derecho Común Romano , que 
en el entretanto 110 se le paga y restituye á la muger , ó 
á sus herederos 1a dote aportada, y las arras que se le 
dieron en aumento de s u d ó t e , se le satisface Jos .intere-
ses lícitos á razón de cinco por ciento del capital de la 
dote y arras ; y se le deben también pagar las costas 
que se le ocasionaren para alcanzarlas , según Sigüenza 
en sus Claus. íu>trum. lib.. 2.,cap. n. 21. Dotes, n. 1 $ 1. 

y 152. y citas que hace. L o que se corrobora en lo que 
mira á ser lícitos dichos intereses por Ja ley 29. tit. 11. 
partid. 4. y en lo tocante al cobro de costas , por ser de 
su naturaleza la causa de restitución de dote executiva, 
y por consiguiente de breve y sumario expediente , por 
ser de alimentos que no admiten dilación , y deben ser 
satisfechos , sin embargo de apelación , ni de otro re-
curso , cumplido su p l a z o , en virtud de la ley 7. tit. 17. 
partid. 3. 

23 Y aunque la ley 3 2. tit. 1 partid. 4. previene que 
el marido ó sus herederos puedan cobrar de la muger , á 
mas del usufru&o que le pertenece de los bienes dótales 
sin aprecio, las mejoras hechas en ellos para su provecho y 
utilidad,debe entenderse que estas son comunicables entre 
marido y muger Igualmente, c o m o á ganancias adquiridas 
en el matrimonio; y la deterioración que hubiere en dichos 
bienes debe suplirse también de dichas ganancias, habién-
dolas. Y lo propio debe observarse en todos los demás ca-
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sos en que hubiere aumento 6 diminución en los bienes 
patrimoniales de marido y tnuger , que hubieren entrado 
en el matrimonio, en virtud de las leyes i . 2. 3. 4. y 5. 
tit. 9. Hb. 5. Recop. Por lo que lo prevenido en las citadas 
de las Partidas solo tendrán lugar en esta razón, no ha-
biendo bienes gananciales en el matrimonio , y en los 
Lugares que no fuere usado haberlos. 

24 Y si el marido fuere jugador, ó disipador de sus 
bienes, administrándolos m a l , que se tema les consumi-
rá en breve , puede la muger , durante su matrimonio, 
pedirle la restituya su dote , arras , y bienes parafernales, 
ó que la dé seguridad de e l los , ó que se pongan en poder 
de alguna persona que les guarde , y de sus justas y lí-
citas ganancias se alimenten entrambos y su familia , se-
gún la le y 29. tic. 4. partid. 4. Y aunque en ella se pre-
viene que no empobreciendo el maxido por su culpa, 
no puede la muger pedirle su dote , se halla esto sin ob-
servancia > porque de qualquiera suerte que el marido 
venga en pobreza , 6 se tema que disipará sus bienes , y 
no te. drá bastantes para satisfacer la dote á su muger, 
se le debe restituir , por lo favorecidos que por todos De-
rechos son las dotes , según se praftíca , y lo sienten la 
común de los Doctores , y entre ellos Gregorio L ó p e z en 
la glosa 6. de la misma ley. Y para ser admitida la opo-
sicion de la muger por su d o t e , y ser llegado el caso de 
su restitución, basta que el marido sea executado á pedi-
mento de un solo acreedor , y aunque no conste de su 
recibo por escritura pública > porque haciéndole constar 
en el curso de la causa, y su termino de prueba con su-
ficiente numero de testigos, debe ser preferida en el pago 
de sú dote á ios demás acreedores del marido posterio-
res , aunque tengan instrumento público de sus deudas 
con especial, ó general hypotéca, r e s p e t o de tenerla táci-

ta 

ta y privilegiada la muger por su dote en los bler.es de? 
marido , en conformidad de la ley 2 3. tit. 1 1 . partid 
y la 3 3- tit. 1 3. partid. 5. 

25 Y restituida la dote á la muger , constante el ma-
trimonio , no puede enagenarla en manera alguna, aun-
que sea con licencia de su marido, por-estar" destinados 
sus bienes para la manutención de las cargas del matri-
monio ; y por esta razón no pueden los acreedores del 
marido obligar á la muger á que reciba la dote en dine-
ro , por ser contingente gastárselo, si no es que consista 
en el los bienes del marido; que en este caso deberá ser 
depositado en persona segura , y de él comprar fincas 
raices para la muger , y de sus frutos mantener dichas 
cargas ; o dándose el dinero á un mercader , ú otra per-
sona abonada , para que de sus ganancias la acuda para 
el mismo e f e t t o , en virtud de la citada ley 29. tit. 11 

partid. 4. porque según ella , la dote siempre debe estár 
existente é íntegra durante el matrimonio. 

2 6 Y para pedirse la dote al marido , ó á sus he-
rederos , no le corre tiempo , ni prescripción alguna á 
la muger , ni á los suyos , hasta tanto que el matrimo-
nio sea separado , ó que durante él viese la mueer q U e 
el marido disipaba sus bienes , según la ley 8. 7/7. 2 9 . 
partid. 3. Y desde dichos respeftivos tiempos empeza-
rá á correr dicha prescripción hasta treinta años y 

pasados , ya no se tendrá acción para pedirse la dote 
según Gregorio L ó p e z en las glosas 5. y 7. de la mis-
ma ley. 

•27 Y es tal el privilegio de la dote , que es igual con 
el del Fisco : de forma, que en concurso de acreedores de 
los bienes del marido, aunque esros sean anteriores en sus 
deudas á la dote , debe la muger ser pagada de ella prime-
ramente, y con antelación á dichos acreedores, wendo am-
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bas deudas chvrografarias, que no consten por escritura 
pública 5 pero si la de los acreedores constare de ella , y se-
hallaren hypotecados, ú obligados los bienes del marido 
especial ó generalmente antes de la dote y su constitu-
ción , la preferirán en sus deudas los acreedores, menos en 
sus bienes dótales conocidos, en virtud de la ley 3 3 .tit. 1 3 . 
partid. 5. Y habiendo tenido el maridodos mugeres, y am-
bas aportadole dote , debe ser pagada con antelación la pri-
mera de ios bienes del marido., á excepción de los dótales 
conocidos, de la segunda , que deben serle entregados en 
el valor que tuvieren, al tiempo del pago y, habiendo sido 
tasados, quar.do entraron en el matrimonio, y transporta-
dos al marido con aquella estimación q u e causó venta ; y 
si no , los mismos en especie, sin precio alguno , en con-
formidad de la citada ley j 3. tit- 13 . partid. 5.. 

38 Y prometiendo la muger , ú otro por ella , dote 
cierta al marido, obligando para su pago los bienes del 
prometiente, si en el ínterin que no se le satisface la 
dote obligase el marido los suyos á otras deudas , y 
despues. le fuese entregada la d o t e , ha de ser preferida 
en su pago la muger á las dichas deudas , según la refe-
rida ley 3 3. tit. 13 . partid. 5. Y lo mismo debe entender-
se de los bienes parafernales , si el marido les hubiere 
vendido por sí solo , ó juntamente con su muger , en vir-
tud de la ley 17. tit.. 1 partid. 4 y lo que sobre ella que-" 
da explicado al num. 11 , de este cap. Y aun dice Grego-
rio López, en la glosa i. di la mencionada ley 33.. tit. 13 . 

partid., f. que concurriendo el Pisco con la dote , no pu-
diéndose averiguar qual de estas deudas es anterior , debe 
ser preferida en su pago la de la dote. Y solo tendrá ante-
lación á ella , aunque posrerior , la precedida de funeral en 
los gastos precisos de é l , según la calidad del difunto, en 
ia que se comprehende también la de su testamento é in-

ven-. 

ventarlo de sus bienes, conforme á la ley 12. tit. 1 j . par-
tid. 1. y la 30. tit. 13. partid. 5. y la del M e d i c o , medi-
cinas, y curación del difunto, siendo de su ultima enfer-
medad, segun el Autor de la Curia Filip. lib. 2. cap. 1 1 . 

jPralat. num. 24. 

29 Y no solo la muger tiene preferéncia y antelación 
por su dote , sino también sus hijos y herederos forzosos, 
pero no los estraños., porque estos no tienen mas que la 
hyporeca tácita c o m ú n , sino es en los mismos bienes do-
tales, segun se deprehende de la dicha ley 33. tit. 13 . 
partid. 5. y en ella Gregorio López glos. 6. y 7. 

30 Y si la dote se le prometiere ó entregáre al mari-
do antes de contraer el matrimonio, desde el día que fue-
re celebrado in facie Ecclesia tomará esta deuda prefe-
rencia , y no antes , por no considerarse hasta entonces 
por tal dote ,-según el Autor de la Curia Filip. lib. 2. cap. 
12 . Pralat. num. 42. alegando la ley fin. C. de Novation. 
ante nupt. 

31 Y para que la dote tenga preferencia en concurso 
de otros acreedores, debe constar de su entrego por fé de 
Escribano, ó prueba suficiente de testigos, recibiendose 
c o n t a n t e el matrimonio, sin qué basté la confesion jurada 
del marido, porque esta solo perjudicará á sus herederos 
estraños, segun Antonio Gom. en la ley 3 j : de Toro, n. 52. 
y otros , á quienes sigue el Autor de la Cur. Filip. lib. 2 . 
cap. 12. Pralat. n. 3S. porque si los herederos fueren for-
zosos , no les puede dañar dicha confesion , por ser hecha 
constante matrimonio, y presumirse donacion entre marido 
y muger , que es impermitida por la ley 2. tit. 11 . part. 4. 
y solo podrá tener e f e & o en ultima voluntad hasta en la 
quinta parte de los bienes del confesante, teniendo descen-
dientes legítimos , y en el tercio, siendo ascendientes, que 
es en lo que tiene libre disposición , pagandose de e¿lo su fu-
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neral , en virtud de las h yes iz.y 13 .tit. 6. lib. 5. Recop. y 
la 1. tit. 8. del mismo lib. 

32 N i tampoco tendrá lugar , ni subsistencia en Dere-
cho la confcsion que el marido hiciere antes del matri-
monio , de haber reducido la dote , sino solo hasta en 
la decima parte de sus bienes libres, que tuviere al tiem-
po de contraerle, que le permite donar en arras la ley 2. 
tit. 2. lib. 3.del Fuero Real, confirmada por la 2. tit. 2. 
lib. 5. Recopil. aunque la tal confesion sea con renun-
ciación de la excepción de la non numerata pecunia, y 
leyes de la entrega , por considerarse donacion hecha á 
la m u g e r ; pues si semejante confesion tuviera firmeza, 
seria dár lugar á defraudar las citadas leyes , donando 
e l marido á la muger todo lo que se le antojase : por 
cuyo motivo , no constando de la numeración de la do-
te , y de su entrego por fe de Escribano; ó suficiente 
prueba de testigos , no debe ser pagada , ni restituida, 
sin embargo de las Leyes Romanas , que daban tiempo 
determinado para protestar la d o t e ; porque estas queda-
ron sin fuerza por las de nuestra España , que nos rigen, 
y ván citadas. 

3 3 También tiene el mismo privilegio de antelación 
que la dote la donacion , 6 arras entregadas , ó prometi-
das por el marido á la muger al tiempo de contraer su ma-
trimonio , según expresamente lo disponen las leyes 26. y 
29. tit. 1 i. partid. 5. sin que lo contrasten las opiniones 
de algunos Autores , que dicen, que aunque las arras ó 
donacion propter nuptias tienen tácita hypotéca en los 
bienes del marido , pero no privilegiada, sino es habiéndo-
se dado en aumento de dotej no deben seguirse ; porque 
Jas citadas leyes 26. y 29. no ponen dicha distinción, ni 
otra alguna ; y siendo terminantes en nuestro caso , no ad-
miten la menor interpretación ; y aunque admitieran la de 

dichos Autores , no tendría lugar , porque la promisión 
de arras es deuda voluntaria , y no forzosa ; y toda vez 
que es otorgada por el marido espontáneamente á favor 
de la m u g e r , se considera haberla querido beneficiar en 
quanto pudo de Derecho, y por consiguiente en aumentar-
la la d o t e , si no es que expresamente constase ser su animo 
lo contrario , y renunciando las referidas leyes 26. y 29. 
tit. 13 . partid. 5. pues aunque en la primera se habla de 
muger casada segunda vez , se entiende también del ma-
rido : cuya do&rina corrobora la ley 33. subsiguiente, p or-
que las arras son cosas y bienes de Ja muger desde el dia 
que se Je donaron ó prometieron. 

.34 Y aunque muchos son asimismo de di&amen que 
Ja muger no tiene privilegio de antelación, ni tampoco 
tácita hypotéca en la mitad de los bienes gananciales 
adquiridos durante el matrimonio, y que en ellos serán 
preferidos por sus deudas los acreedores hypotecarios 
del marido, contraídas antes del matrimonio, siendo se-
parado , parece debe seguirse lo contrario , respe&o de 
que en este caso la mitad de dichos bienes son de Ja mu-
ger en propiedad y usufrufto, y puede disponer de ellos 
.libremente, asi como de los demás que tuviere suyos, en 
virtud de la ley 6. tit. 9. lib. 5. Recop. y de esta opinion es 
Antonio Gómez en la ley 5 3. de Toro, num. 41 . Y solo es-
tará tenida á pagar de los bienes gananciales las deudas 
que se hubieren hecho por el marido durante su matri-
monio , y no otras. 

35 Y en todos los contratos que la muger se obligare 
juntamente con su marido, se debe entender como á fiado-
ra de é l , aunque se obligue como á principal, según cor-
rientes doctrinas j y asi parece nos lo dá á entender Ja ley 9. 
tit. i.lib. 5. Recop. en estas palabras : Y asimismo manda-
mos , que quando si obligaren á mancomún marido y mu-
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ger en un contrato ó en diversos , que la muger no sea obli-
gada á cosa alguna. Por cuyo motivo son nulos y rescin-
dibles dichos contratos, por lo que mira á la obligación 
hecha en ellos por la m u g e r , si no es justificándose haber-
se convertido en utilidad y provecho de e l l a , á excepción 
de sus alimentos, y demás cosas que el marido estaba obli-
gado á darla , ó deuda de la Real Hacienda, segun la mis-
ma ley. Pero si en el tal contrato la hubiere renunciado, 
juntamente con la 2. tit. 1 2 . partid. 5. que priva á las mu-
geres poder ser fiadoras de persona alguna , y para su 
confirmación le hubiere también*jurado , quedará tenida 
á su cumplimiento tan solamente en sus bienes extrado-
tales adventicios, y no en los dótales , ni en los del ma-
r i d o , subrogados en lugar de los parafernales que la 
vendió , aunque fuese con su intervención : ni en las arras, 
por gozar todos de un mismo privilegio: lo primero, por-
que Ta dote está destinada por todos Derechos para man-
tener las cargas del matrimonio , sin poderse enagenar 
durante el , debiendo quedar custodiada, para restituirse 
1 la muger , ó á sus herederos al tiempo de su separación, 
en conformidad de la le y 7. tit. 11. partid. 4- lo segundo, 
p o r q u e quedando indotada la muger, es enormisimamen-
te lesa ; y en qualquier contrato que interviene esta q u a -
lidad , es nulo y rescindible , y debe ser restituida a l 
damnificado la cosa sobre que padeció el engaño , se-
*un la ley 56. tit. 5. partid. 4. y la 1. tit. n . lib. §. 
\ecopil. Y aunque estas leyes hablan en caso de ser 
perjudicados los contrayentes en mas ó menos de la mi-
tad del justo precio de la cosa enagenada , debe enten-
derse en la de la muger, pues quedó indotada; y lo tercero, 

p o r q u e qualquier contrato, para que tenga fuerza y vigor, 
debe ser otorgado con libre voluntad, y sin miedo, fuer-
za ni engaño, segun las leyes 3- y la citada 56. tit. 5. par-

' tid. 

tid. 5. Ni tampoco es valido el hecho con dichas circunsr 
tandas , ó contra la ley , ó buenas costumbres, aunque 
sea con obligación de pugar alguna pena , y que inter-
venga juramento, segun Ja ley 28. tic. 11. partid. 5. Q u e 
el contrato hecho por la muger juntamente con su marido 
sea por miedo , fuerza y engaño , es manifiesta presun-
ción , por la reverencia que debe tenerle , que en este ca-
so se juzga persuadida , y engañada por é l ; y que con Ja 
misma facilidad que la sujeta á otorgar el contrato, re-
nunciará su derecho, y le jurará, por ser las mugeres de 
su naturaleza flacas y simples , segun refieren la ley 6. 
tit. 14. partid. 3. y la 3. tit. 12.partid. 5. Que sea contra 
Ja l e y , se vé patente , pues la 2. tit. 12. partid. 5. priva á 
toda muger sea fiadora de persona alguna: y la 9. tit. 3. 
lib. 5. Recop. de poderlo ser en contrato hecho juntamen-
te con su marido ; y siempre que le otorga con él , se con-
sidera su fiadora, como queda manifestado. Y que sea 
contra buenas costumbres, lo persuade el quedar indota-
da , y ser esto contra el beneficio público introducido 
por rodos Derechos á favor de las mugeres , para que se 
conserven sus dotes , destinadas para subvenir las cargas 
que resultan del matrimonio. Y porque en todo contrato 
que interviniere juramento para su validación y firmeza, 
que se llama promisorio, siendo contra el bien común ó 
público ( c o m o sucede en nuestro c a s o ) , no hay obliga-
ción de cumplirse en el fuero de la conciencia, ni tam-
poco el hecho por dolo ó error , segun el P. Fr. Acacio 
March. en sus Resoluciones Morales, en la 157 . letra J, 77. 
3. y 4. Ni menos el que carece de los tres comités ó 
condiciones , que son verdad , juicio y justicia. V e r -
dad se entiende , que Jo que se jura sea c ierto: juicio 
quiere decir , que el juramento requiere plena delibera-
ción y necesidad, esto es', con causa razonable ; y justi-

cia 



cia significa , que la m a t e r i a que se jura sea honesta, lícita 

y buena según todos los Canonistas y Teologos si-
y ouLua 0 Y faltando , como le fal-
suiendo el cap. 4- ^ J e ' ¿ m ' u ' , . ' _ nt1 j - . l . . 
tan , estos tres comités a l juramento de la muger en dicho 

casó , pot no haberse podido tratar con e l a , por la prohi-

bición de la ley , q u e d a exonerada de observarle, ni de 

i n c u r r i r p o r ello en la pena de perjura , mayormente que 

dando e lagar á que los contratos contra Derecho rengar, 

su fuerza / p e r m a n e n c i a con juramento , no habna mngu-

no de ellos que no s e otorgase con el aun por las per 

sonas de mas reflexión y capacidad , en cuyo caso no se-

ría de momento a l g u n o la ley prohib.r.va. Por t « l o lo 

qual y demás que e n este particular explica V.Uad. en 

suPolL en la forma de liberar en h ' 
fot. 278. b. y siguientes, parece queda evidenciado, sin la 
menor razón de dudar , que la muger no esta » J a , » 
obligada al cumpl imiento de contrato alguno que ha) a 
otorgado juntamente con su m a r i d o , quedando indota-
da i y que puede pasar contra su mismo hecho , rei-
vindicando su dote d e qualesquiera terceros poseedores 
de bienes que hubieren sido de su mando obligados a 
la dote tácita ó e x p r e s a m e n t e , haciendo primero excusión 
en los demás que este tuviere. Y aunque algunos Aurore^ 
fundados en la ley i . tit. lulib , Hecop. y otras refle-
xiones, son de opinión q u e en dicho caso de quedar in-
dotada la muger , solo tendrá acción para repetir y rei-
vindicar la mitad de su d o t e , debe esto entenderse ha-
biendo con los frutos de esta mitad de dote bastante para 
mantener las cargas del matrimonio i porque si no lo f u e -
ren , deberán restituirse á la muger bienes equivalentes, en 
propiedad para subvenir de sus frutos dichas cargas 
enteramente , sin tener obligación la m u g e r , n. sus he-
rederos de volverlos en tiempo alguno a los acreedores 

del marido, en virtud de la ley 7 . tit. 11. partid. 4 cí 

tada al num. 5. antecedente , según lo manifestado en 

el , y demás que se dexa fundado en este capitulo. Y 

solo tendrá lugar y permanencia la venta hecha de 

los bienes obligados á la d o t e , quando /a muger la hu 

biere otorgado, para de su precio m a n t e n e r l a s car-as 

del matrimonio, por extrema ó grave necesidad de ella 

y del marido5 de no poder e s t e , por defecto de fuer 

zas corporales, ú otro caso fortui to , suplir la manuten-

ción de las expresadas cargas , constando de ello por in-

formación de testigos , y decreto del Juez , p o r es -

tar tenida la muger en dichos casos á alimentad al man-

do y familia de sus bienes propios , y aun de sus trabajos 

personales y lícitos , asi como lo está el marido , pudiendo 

hacerlo , según la ley 7. tit. 11. partid. 4 . explicada al num, 

6. del cap. 2. de este libro. 

C A P I T U L O I V . 

DE LO S B I E N E S GANANCI AL ES 

entre marido y muger, adquiridos durante 
su matrimonio. 

1 T ^ O d o s los bienes que tuvieren, y poseyeren marido 
A y m u g e r , viviendo de consuno , s o n , y deben 

reputarse de ambos de por mirad, á excepción de a q u Z 

Í A : C I R E SET SUYOS 

Haber l £ m i t L T y ^ ^ 

R e y a ambos, la deben partir entre ellos igualmente ; pe-
ro si tuereal uno s o l o , es de e s t e , sin que el otro ten-
ga parte en e l l a : ley 2. tit. 9. ¿ib. 5. Recop.' 

P e -



' 3 Pero lo que adquieren marido ó muger por do-
nación ó herencia de algún pariente ó estraño en qual-

r**" * quier manera , debe ser de aquel á quien pertenece , y 
por cuya contemplación se dexó ú dio : y lo mismo si 
el marido lo hubiere ganado en la g u e r r a , que en este 
caso debe ser solo de é l , s i no es habiéndola seguido á su 
costa y la de su muger , porque entonces debe ser de am-
bos igualmente lo adquirido en esta forma : ley 3. tit. 9. 
lib. 5. Recop. 

f r n f v * J 4 Y aunque el marido tenga mas bienes de patrimo-
. n ; 0 q u e la muger , ó esta mas que aquel , los frutos y ren-

tas de ellos son comunes de por mirad , quedando la pro-
piedad de donde vienen los frutos de aquel cuya f u e r e , ó 
de sus herederos : ley 4. tit. 9. lib. 5. Recop. 

5 Y todos , y qualesquiera bienes castrenses, y oficios 
del Rey , y donadíos de los que fueren ganados y mejora-
dos , habidos durante el matrimonio entre marido y mu-
ger por el uno de ellos, son de aquel q u e los ganó, sin que 
el otro tenga parte j pero sus frutos y rentas, y de quales-
quiera oficios de los que el Derecho tiene y reputa por 
quasi ca-trenses,y los demás bienes que fueren ganados ó 
mejorados durante el matrimonio, son de marido y mu-
ger de por mitad, y les puede el marido enagenar libre-
mente durante el matrimonio, sin licencia , ni otorgamien-
to de la muger , si no es haciéndolo cautelosamente por 
damnificarla ó defraudarla: ley 5. tit. 9. lib. j . Recop. En 
cuya virtud es de notar lo siguiente : 

6 Que las mejoras que se encontraren en qualesquiera 
bienes de marido ó muger al tiempo de la separación de 
su matrimonio , desde el dia que entraron en é l , asi indus-
triales, como naturales, que son las q u e el tiempo les hu-
biere dado, son comunicables entre marido y m u g e r , co-
mo á bienes g'ananciales: y la pérdida ó diminución que 

hu-

hubiere en ellos, se debe satisfacer de los demás adquiridos 
durante el matrimonio , para liquidación de sus ganancias, 
segun lo llevo manifestado al num. 2 1 . del cap. 8. anteced! 

7 Que si el marido durante su matrimonio hubiere 
pagado por sí ó por su muger alguna deuda de antes de 
e l , ó expendido algunas costas en p leytos , ó e n reparos y 
obras, para asegurar bienes del patrimonio de qualqaiera 
de ellos, se Te debe reemplazar otro tanto de los ganan-
ciales al que no- tuvo culpa , ni obligación de pagar di-
chas deudas , ni expender las citadas costas , por ser 
cargo especial de causante de ello. Y lo mismo debe en-
tenderse quando de los bienes gananciales del matrimo-
nio se hubiere hecho donacion , ó constituido dote á al-
gún hijo ó hija particular de sus contrayentes j porque en 
este caso debe el padrastro ó madrastra llevar otro tanto 
de los bienes gananciales como importó la ral" dote ó do-
nacion. Y si para estos pagos no hubiere bienes eanan-
eiales en el matrimonio,. deben, suplirse de los d e f patri-
monio del marido ó muger ,. que tuvo obligación de sub-
venir lo referido , respedo de que si Jo en dicha forma 
expendido no se hubiera extraído de Jos bienes de ga-
nancia , llevarían su mirad marido y muger. Pero en l o s 
alimentos subministrados á los hijastros, no tendrá acción 
a repetir su mitad el padrastro, ni la madrastra de los bie-
nes comunes, por considerarse dados por razón de piedad 
si no es que se protestaron , que en este caso bien se V o-
dran repetir y cobrar de los bienes del entenado , y no de 
otros , teniéndolos este al tiempo de la;separación del ma-
trimonio, y no de los que despues adquiriere, sesun se 
colige de la ley 3 7. ti;., lz. partid. 5. sobre-la qual dice 
Gregorio López en la glos. 1. que si los alimentos fueren 
excesivos , y no muy rico el padrastro que les submi-
nistro , no se necesita de protestarlos para répetirJes de 

los 



los bienes del entenado, Y en qualquier otró caso d é los 
referidos puede el marido enagenar y expender lícitamen-
te ios bienes gananciales, como no sea probado que lo hi-
zo cautelosamente por defraudar 6 damnificar á la muger, 
segun expresamente lo previene la cirada ley 5. tit. 9. tib. 5 . 
Recop. sin que se la deba remunerar á aquella de los bie-
nes gananciales ia parte de e l los , que el marido disipó en 
cosas superfluas , ó divertimientos, respedo de haberlos 
ganado él con sus trabajos é industrias , y ser administra-
dor de el los, y de los frutos de los de su patrimonio, y 
los de la muger, y permitirle las leyes su libre enagena-
c ion, si no es en dicho caso de hacerlo con ánimo expre-
so de defraudar á la m u g e r , sin embargo de las opinio-
nes de algunos Autores , q u e limitan esta doctrina general 
en algunos casos particulares ; y la mia sigue Sigüenza 
lib. 2. cap. 1 1 . num. 92. con otros de la mayor autoridad, 
á quienes se refiere: por lo que no tiene li gar , ni debe 
seguirse la que trae el mismo Sigüenza en el num. 8S. an-
tecedente , sobre que Ja muger debe sacar de .'os bienes 
gananciales la mirad de lo que el marido pagó por la 
fianza que hizo , apovandolo con diferentes razones , y 
con las palabras de la ley 7. tit. i. lib. $. Recop. que 
dicen : Mandamos , que por fianza que el mando ficiere 
eii qualquier manera , ó por qualquier razón , no sea obli-
gada su muger , ni sus bienes : los quales deben enten-
derse los patrimoniales de la muger , y no los ganancia-
les , porque á estos no tiene ningún derecho hasta sepa-
rado el matrimonio , sino en caso de haber cometido al-
gún delito , como se expresará abaxo en este capitulo. 
Corroborase esta mi opinion , en que la citada ley 7. es 
mucho mas antigua , y de otro Principe, que la referida $. 
tit. 9. lib. 5. Recop. por la qual se permite al marido poder 
enagenar libremente los bienes gananciales, no siendo áni-

con 

ánimo de defraudar á la muger ; y no es presumible le ha-
ya renido el marido en el otorgamiento de la fianza , por 
ser este acto de piedad y de religión, pues se favorece al 
próximo en su necesidad, y muchas veces se hace en remu-
neración de beneficios recibidos, ó esperanza de recibirlos. 

8 Y aunque los frutos de los bienes patrimoniales ó 
adventicios de marido y muger se reputan por ganancia-
les entre ellos , esto se entiende gozando y teniendo su 
propiedad también; porque si no la tuvieren , y solo go-
zaren del usufrudo durante su v ida , no se reputarán sus 
frutos por ganancias del matrimonio , sino por capital 
de aquel á quien le perteneciere , y como á tal se Je de-
ben restituir, disuelto el matrimonio, ó á sus herederos. 
Y lo mismo debe observarse quando el padre por la po-
testad que tiene en el hijo , usufructúa alguno^ bienes ad-
venticios de é l , por deberse los restituir con el usufrudo 
de ellos luego que sea emancipado por casamiento con 
velaciones, o en otra qualquier f o r m a , en virtud de las 
leyes 8. y 9. tit. 1. lib. 5. Recop. Y aunque los salarios que 
con sus manos ó agencias gana el hijo en la casa de su 
padre , ó fuera de ella , se reputan por bienes adventi-
cios , segun la ley 5. tit. 17. partid. 4. solo le debe resti-
tuir en dicho caso lo adquirido por el hijo fuera de la ca-
sa de su padre , pero en ningún tiempo los salarios qu<? 
puoo ganar en ella ; poique los padres deben servirse 
de los hijos en lo que les necesitaren , segun razón na-
turaleza y D e r e c h o , como lo previene Ja U y 3 tit 2o 

partid. 2. y en su glos. 3. Gregorio L ó p e z , sin embarcó 
de opinar algunos Autores hablar esta ley de los ser-
vicios obsequíales que los hijos están obligados á b ¡ 
padres , y que asi se debe entender ; pero r o dan ra 
zon radical de su didamen. Y conforme á ella , parece que ' 

s a J a r i o s S ^ a d o s por el h¡jo en la casa de su padre, 

n o 



no ddwfl ser comíJísácabSes ce® $«* madrastra , como á 
¡bienes ganajodaSes „ sisa© con m in&áíe „ y demás bajo« 
legiau^os de su -padre , por- reputarse capital y paíiírno-
rii.o de este , y no frutos de él. 

9 Separado el .matrimonio de -marido y muger , aun-
que e l vivo de ellos rase segunda , tercera , ó mas ve-
ces , puede disponer .libremente de los bienes multipli-
cados durante sus primeros matrimonios , aunque haya 
habido hijos de ellos., ó de Cualquiera en que se ganaron, 
asi como de "ios otros suyos .propios , que no fuesen de 
ganancia , sin estar obligado á reservar á los tales hijos 
propiedad , ni usufru.&o alguno de Jos dichos bienes : ley 6. 
tit. 9. Lib.z. Recop. 

10 Y si el marido mandare.á la muger alguna co-
sa al tiempo de su muerte , ó en testamento , no se de-
be contar en la parte que la pertenece de los bienes 
multiplicados durante su matrimonio , sino -que á mas 
de ellos , debe cobrar la manda en lo que de Derecho 
pueda valer: ley 7 . tit. 9. dib. 5. Recop. y lo mismo debe 
entenderse de la manda hecha por la muger al marido, 
por ser iguales en los bienes gananciales., según las ci-
tadas leyes. 

11 Y durante el matrimonio , si marido y muger ca-
saren algún hijo ó hija de el los, y le prometieren dona-
cion propter nupcias, ó dote , le deben pagar de los bienes 
ganauciales * y si no les hubiere que baste á la paga de la 
ral donacion ó dote , la deben satsfacer de por mitad de 
los otros bienes que les pertenecieren en qualquier mane-
ra. Pero si el padre , solo durante el matrimonio , hace do-
nacion , ó dota algún hijo ó hija , se debe pagar de los 
bienes gananciales, si los hubiere, y si no , de los bienes del 
padre, y no de la madre : Ley S. tit. 9. lib. 5« Recop. so-
bre la qual es de advertir, que si la donacion ó dote fuere 

consr 

constituida por marido y muger juntamente , y e n t r e g a 
desde luego etechvamente en bienes muebles y al dJnÍ! 
po de la separación del matrimonio no se e n c Z 
gananciales en e l , deben reputarse dados por el Z T a l 
^ 0 0 hija a cuenta de la legitima que le pueda o c t d e 
el y no de la madre; y si excediere de ella á e l ! 
ta del tercio y quinto de sus bienes, siendo el donatario"al 
ron ; porque siendo muger , no puede ser mejorada 
m expresamente entre vivos, sino en ultima tolunrad s ^ 

f . U l i b* ^ P ' Y si fueren bienes raí" 
los donados en dicha forma , y del patrimonio ^ pa-
dre , au ,que sean de los dótales que le aportó su m £ r ' 
que causaron verdadera venta , s e debe entender d * d ^ 
solamente por el padre al hijo o hija; pero e 

raternales, o excradotales de la madre, se considerando 
nados p o r c i a a cuenta de su herencia'con i Z T f e Z l re-
gulación. Y » la donacion ó dote fuere promet d a " 
mando y muger , y al tiempo de su pago uQP hubiere b £ -
qes gananciales en el matrimonio, la debe satisfacer de 
ios suyos el m a n d o , y no de los de la dote de la mu-er 

SMIO es habiendo bienes extradotales.de ella, que enton-
ce, deberá ser pagada de los de ambos de por I Z d -
porque la dicha dote no son bienes existentes T ,á m t 

S U 1 ° d f r e t : h o d e cobrarla , separado el m uriLah, 
y siempre debe quedar integra para mantener su c ^ a 
durante su vida; pero despues de ella parece d . b e ^ e c 

mitad ue la donacion o dote constituida al hi ; o ó hija por 
mando y muger para que sus herederos lleven t i t l -
mamente o que les pertenece á su tiempo , en virtud de la 
citada ley s.tu. 9. lib. 5. Recop. Y si el padre siendo ad! 
ministrador de los bienes adventicios deHnjo ó t 

l'otn ^ f ^ d 0 n a C Í O n ' Ó c o u s t , t u y e t e dote simplemente, 
^ sin 



sin expresar de que bienes, se entiende de los suyos pro-
pios, y no de los de los hijos, si no es que sean de los mismos 
a d v e n t i c i o s en especie , por razón de que los padres es-
tán obligados á dotar las hijas, aunque ellas tengan bienes 
propios ; Y lo mismo se debe considerar en las donacio-
nes de los hijos , según la ley 8. tic. 11 .part id . 4. L o que 
no sucede en las madres, ni avuelas ; porque si siendo tu-
toras ó curadoras de sus hijos ó nietos, les hicieren al-
tu.ia donacion , ó constituyeren dote , se entiende hacerla 
de los bienes -le su administración, aunque no se exprese, 
por no estár obligadas a dotar los hijos , ni nietos de sus 
bienes, sino de los de el los, según la ley 9. tit. n . p a r -
tid. 4. ni tampoco alimentarles, sino en caso de no tener-
les de otra parte los tales hijos ó nietos, en conformidad 
de las leyes 2. y 3- tit. 19. partid. 4. 

12 Y renunciando la muger las ganancias , no está 
tenida á pagar parte alguna de las deudas que el mari-
do hubiere hecho durante el matrimonio : ley 9. tit. 9. 
üb. 5. Recop. Pero no podrá renunciar las tales ganan-
cias constante é l , sino antes de contraerle; por ser do-
nacion entre marido y muger , que de Derecho es imper-
mitida , según la ley 2. tu. 1 1 . par lid. 4. y por delito 
del marido, de qualquier calidad que sea , no pierde la 
muger sus bienes , ni la mirad de gananciales , ni tam-
poco el marido por el delito de la m u g e r ; y por tales 
son habidos todo lo multiplicado durante el matrimonio, 
hasta que por el tal delito cometido los bienes de qual-
quiera de ellos sean declarados por sentencia , aunque 
el delito sea de tal cal idad, que imponga la pena ipso 
Jacio: ley 10. tit. 9- lib. 5. RetOp. Y la muger por su de-
liro puede perder en parte 6 en tAdo sus bienes dótales, 
gananciales , ó de qualquiera otra calidad; ley xx. tit. 9. 
lib. Reí op. ^ 

13 Y los edificios hechos en los bienes de mayorazgo 
durante el matrimonio, con las mejoras y reparos pues-
tos en los fabricados antes de contraerse, son y se reputan 
por del mismo m a y o r a z g o , y deben succedcr en ellos los 
llamados á é l , sin que las mugeres de los poseedores que 
les hicieron , ni sus herederos, tengan parte alguna de su 
estimación, según la ley 6. tic. 7. lib. 5. fíecop. Aunque 
esto debe entenderse quando el vínculo del tal mayoraz-
go es perpetuo , pero no quando es temporal por algunas 
vidas , que entonces se puede repetir por la muger , ó sus 
succesores la mitad de lo expendido por su marido e » 
los dichos edificios , y sus mejoramientos , como á bienes 
gananciales, conforme Molina de Prlnog.lib. 1. cap. z6. 
jium. 14. y i 5. Y en qualquiera de los dichos dos casos, 
si quedaren e:i el matrimonio de otra parte bienes multi-
plicados , de ellos deben suplirse las dichas mejoras he-
chas en los edificios; pues no es justo que el poseedor 
del mayorazgo gaste lo que no es suyo , porque su mitad 

.es de la muger , según A y e r , de Pare. 1. pare. cap. 10. 
num. 4. Y aunque e l citado Molina en el numr 16. del lib.. 
y cap. de arriba dice que no habiendo bienes de f i -
nancias en el matrimonio de donde reintegrarse lo e x -
pendido en los dichos edificios , podrá la mug-er ó sus* 
herederos demolerles, si se hubieren fabricado de nue-
v o , ó s i n o , sus reparos, como no sea en daño y fealdad 
délos demás bienes, parece no tiene lugar esta doctrina, 
respecto de que la referida ley 6. previene que en ello suc-
ceqan los que fueren llamados al mayorazgo con los vín-
culos y condiciones de é l , sin que sean obligados á dar 
parte á la muger del que los hizo , de que debieron tener 
ciencia estos al tiempo de su fábrica ; pero siendo los tales 
edificios , ó sus reparos necesarios y provechosos á los 
bienes del mayorazgo , parece justo, y á razón conform* 

G 2 per-



perciba la muger ó sus herederos la mitad de su importe, 
que la tocan por gananciales de los frutos en común de 
los mismos bienes del mayorazgo , reteniendoles hasta 
quedar satisfechos por entero de dicho su crédito , en 
virtud de la ley 4. tit. 2 1 . partid. 3. que previene, q u e 
las mejoras hechas en alguna heredad 6 casa necesarias 
y provechosas á ellas , las deba cobrar el que las hizo, 
aunque fuese con mala fé de no ser suya la tal heredad 
ó casa , pudiéndolas retener en este caso para pagarse de 
sus frutos; porque no es lícito hacerse uno rico con los 
bienes ágenos* 

c a p i t u l o V , 

DE L A P A R T E DE B I E N E S 
que le pertenece á la mvger de los de su marido difunto 

para alimentos, quedando pobre ; y lo mismo al marida 
de las de su muger, siéndolo éL 

• M ' 
5 I V H U e r t o e l m a r í ( 3 ° » S 1 1 1 0 d e x a s e á s u ™ u g e r algu-

] \ j | na manda suficiente para subvenir sus ordi-
/ -narios alimentos, según su e s t a d o , no teniendo ella bíe-
'i_/nes propios de donde mantenerse, debe heredar para es-

Yl a<r 1 ' . T e e í - e a 0 ] a quarra parte de los qtie dexáre el marido, 
como no exceda de cien libras de o r o , aunque tenga 
hijos , según la ley 7. t'rt. 13. partid. ó . Y lo mismo se en-
tiende para alimentos del marido, siendo p o b r e , y la mu-
ger que falleciere rica , si no es pudiéndose mantener del 
usufrudo de los bienes de los h i j o s , que por derecho le 
toca como á su legitimo administrador, según Gregorio 
López en la glosa 4. de la misma l e y , la qual debe enten-
derse con estas limitaciones. 

2 Que si el marido ó muger que falleciere dexáre hi-

jos , ú otros descendientes legítimos , n o podrá obtener el 
su-

supérstíte ( que es el que de los dos casados quedare vivo) 
mas que la quinta parte de los bienes del que de ellos fue- - - ^ 
re difunto, y no la quarta que previene dicha ley , res-t?'"* 
p e d o de quedar esta corregida eti este particular poi la 
ley 1. tit. 6. lib. 3. del Fuero Real, confirmada por 'a 22. A^^^-** 
tit. 6. lib. 5. Recop. que dispone no pueda el ascendiente 
distribuir entre estraños , y en perjuicio de sus descen-
dientes, mas del quinto de sus bienes, del qual se deben 
sacar los gastos del funeral, en virtud de la ley 23. tit. 6. 
lib. 5. Retop. D e que es visto haberse de extraer dichos 
gastos del quinto perteneciente al sobreviviente, sin que 
en manera alguna pueda el difunto disponer en este caso 
del dicho quinto en otra persona; y aun se deberá regu-
lar su funeral según su estado, y estilo de los demás del 
Lugar que hubieren tenido el mismo en calidad y con-
veniencias ; porque si no se hiciera asi , podría convertir 
dicho quinto en su funeral, y dexar sin n a d a , ó bien po-
co al sobreviviente para sus alimentos , y por consiguien-
te abrogada dicha ley de Partida. Y por este motivo tam-
poco podrá dexar dicho quinto, ó su remanente, á C o m u -
nidad , ni á otra persona , y si lo hic iere, será nula su 
demanda ; pues aunque la de dicha quarta del sobrevi-
viente sea deuda forzosa , por prevenirla la ley , debe en-
tenderse tal en todo lo que no se oponga á otra posterior 
no abolida , como sucede en nuestro caso. 

3 Pero si el que falleciere de los casados no dexare des-
cendientes, sí solo ascendientes, se le deberá al sobreviviente 
la dicha quarta parte de sus bienes para alimento; íntegra-
mente, por ser de su libre disposición el tercio de aquellos, ' 
en virtud de la ley 1. tit. 8. lib. $. Rec. en cuyo caso parece 
deberá regularse también los gastos del funeral del difunto, 
de forma que quede líquida la quarta parte de sus bienes al 
sobreviviente, con la distinción, y por las consideraciones 
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que expreso del remanente de! quinto en el numero an-

tecedente. 
4 Y aunque el sobreviviente pueda sustentarse del tra-

bajo de sus manos , se le deberá acudir para ello con la 
quarta parte de los bienes de su difunto compañero , aten-

,»• dida la dicha ley de Partida ; porque los trabajos corpora-
les no son bienes existentes, que debe tener el sobrevivien-
te ; pues asi parece debe entenderle la palabra de la cita-
da ley , que dice : Nin ella lo íubiese de lo suyo. C u y o con-
texto reflixionado, parece que si en adelante heredase, ó 
por otro motivo adquiriese el sobreviviente algunos bie-
nes de donde poder alimentarse bien y suficientemente, 
deberá restituir á los herederos del difunto la dicha quar-
ta parte que llevó de sus bienes, por cesar en este caso e l 
fin de la citada ley 7 . que fue concedersela únicamente 
para sus alimentos y amparo de el los; pues con estos 
términos se explica dicha ley , mayormente en las ulti-
mas palabras de ella , que son estas: Mas si tal muger co-
mo esta hobiese de lo suyo con que pudiese vivir honesta-
mente , non há demanda ninguna en los bienes del finado 
tn razón de esta quarta parte. Por cuyo motivo , falle-
ciendo el sobreviviente, deberán sus herederos restituir 
dicha quarta á los del primer difunto de donde salió, 
sacando de ella lo que se necesite para su funeral regu-
lar únicamente , según su estado y calidad , por reputar-
se dicho funeral todavía por alimentos ; pues asi se prac-
tica aun en concurso de acreedores, quando jos bienes del 
deudor común no son suficientes al pago de sus deudas , y 
otros casos ; pero esto debe entenderse quando el sobre-
viviente no tiene bienes algunas de donde suplirse el gasto 
del funeral; porque si los dexáre, de ellos debe satisfacerse, 
y restituirse íntegramente dicha quarta á los herederos del 
primer moriente. Y lo mismo deberá pra&icarse quando la 

mu-

muger pasáre á segundo matrimonio ; porque en este ca-
so ya perdió el nombre, y preeminencias del primer mari-
do , pues el segundo tiene obligación de alimentarla ; y 
aunque después muera es te , no la revive el derecho de 
poder cobrar otra vez dicha quarta de los bienes del pri-
mero , por haberle quedado ya exrintto a q u e l , y solo le 
quedará su repetición contra los del dicho su segundo 
marido. L o que parece no deberá suceder con ei hombre; 
porque aunque contrayga segundo , ó mas matrimonios, 
no pierde honores , ni preeminencias algunas de su mu-
ger , ni la con quien casáre tiene obligación á sustentarle 
de lo s u y o , si no es en caso de necesidad urgente y ex-
trema dei marido ; y esta no puede sobrevenirle , por te-
nerle la dicha quarta de los bienes de la primera morien-
te su muger. 

$ Y es de advertir , que si el marido ó la muger de-
xaren al sobreviviente algún legado suficiente para sus ali-
mentos , no tendrá acción á dicha quarta de bienes del di-
funto , ni al-quinto de ellos, teniendo descendientes , aten-
diendo Ja expresada ley en estas palabras: Que si el mari-
do non dexase á tal muger en que pudiese bien é honesta-
mente vivir, nin ella lo hubiese de lo suyo , que pu¿da here-
dar fasta la quarta parte de los bienes del marido. 

6 Y porque á ninguno se le considera en Derecho de-
xar en su herencia mas bienes que los que al tiempo de 
su muerte tiene líquidos despues de pagadas sus deudas, 
no podrá el superviviente percibir por su quaita ó quinta 
parte de bienes del difunto mas que la que de ellos le que-
dare franca ; porque aunque esta deuda es forzosa , y se 
contrae desde el dia del matrimonio , no tiene e fe&o hasta 
la separación de él ; y á este tiempo parece se debe aten-
der para la liquidación de los bienes del difunto , en vir-
tud de la citada ley 7. tit. 13. partid. 6. 
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7 Y respe&o de haber sido varias las opiniones de los 
Autores sobre el valor de las cien libras de oro que previe-
ne dicha ley , sin dar ningún fundamento radical, ni aun 
congruente de la suya , para quitar toda duda , y evitar 
qüestiones en este asunto, podrá observarse esto : que si el 
moriente fuere muy rico , deberá regularse dicha manda 
dexada ó por dexar, á la cantidad que necesite el sobre-
viviente para sus cómodos y decentes alimentos, atendido 
su estado y calidad, como también el del difunto , su ri-
q u e z a , y parientes pobres, según arbitrio prudente del 
Juez que lo sentenciáre con conocimiento de causa suma-
ria llanamente , y sin figura de juicio , por ser de alimen-
tos, que no admiten dilación ni apelación, sino solo en 
el efecto devolutivo; aunque debe quedarles su derecho 
á salvo á las partes sobre la regulación ó aumento de 
los alimentos tasados para el seguimiento de la causa 
en juicio plenario , en virtud de la ley 7. tit. 22. par-
tid. 3. Y con esta explicación deberá entenderse lo pre-
venido en este particular por Sigüenza lib. 2. cap. u . 

29. Quarta del superstite. 

C A P I T U L O V I . 

VELOS HIJOS LEGITIMOS, NATURALES, 

expurios, y otros de peor condicion que estos últimos; y de 
los legitimados por el Papa , ó Principe Soberano para 

en lo espiritual ó temporal. 

1 y J i j o legitimo es el nacido de padre y madre casa-
jL dos verdaderamente , según manda la Santa 

Iglesia. Y también lo es el que nace de padres casados con 
impedimento que ambos , ó qualquiera de ellos le igno-
raban al tiempo de contraer su matrimonio, aunque deba 

ser 

ser departido por el tal impedimento ; pero si despues 
que le supiesen ciertamente, procreasen hijos, estos no 
serían legítimos , si no es que hubiese duda en el im-
pedimento , y sobre ello pendiese pleyto ante el Juez 
Eclesiástico 5 en cuyo caso , hasta que se pronunciase 
sentencia difínítiva, en que se declarase deberse separar 
el matrimonio por e l . t a l impedimento, todos los hijos 
que en el entretanto naciesen de los casados serán legíti-
mos. Y asim'smo lo son los que nacen de hombre y mu-
ger solteros , quando al tiempo de concebirse podían sus 
padres casar libremente sin impedimento alguno , como 
despues se siga contraer entre ellos legitimo matrimonio, 
ley 1. tit. 13. partid. 4. sobre la qual dice Gregorio Ló-
pez en la glos. 6. que si de la dicha sentencia de la 
declaración del impedimento se interpusiere apelación, 
que en el Ínterin se confirma por el superior , los hi-
jos que nacieren del matrimonio dudoso serán legí-
timos. 

2 Hijo natural es aquel que al tiempo de nacer , ó de 
concebirse, podia casar su padre COR SU madre justamente 
sin dispensación , con tanto que el padre le reconozca por 
su hijo : ley 9. tit. 8. ¡ib. 5. Recop. Y aunque algunos A u -
tores , fundados en el la, dicen que si el hijo fuere concebi-
do con muger casada de otro que no sea su marido, y mu-
riere el legitimo, quedando la muger preñada, y despues 
naciere el hijo , reconociéndole su padre por ta l , y no ha* 
biendo impedimento de poder casar con su madre al tiem-
po del nacimiento del dicho hijo, debe reputarse este por 
natural, y aun por legítimo, si se subsiguiese el casamien-
to de sus padres antes de nacer : cuya doctrina parece no 
debe seguirse si no es en el caso que abaxo se explicará, res-
pecto de ser el tal hijo de adulterio , delito aborrecido por 
todos Derechos, y por el nuestro R e a l , de punible y daña-

do 



do ayuntamiento, por el qual son merecedores sus delin-
qiientes hasta la pena de m u e r t e , si se les quiere impo-
ner , en conformidad de la ley i . tit. 7. lib. 4. del Fu. ro 
Real, confirmada por la i.tic. 2. lib. 8. Recop. debiendo 
la muger adúltera ser castigada con azotes y vergüen-
za pública, y en perdimiento de su dote y arras, que le 
mandó el marido, según la ley 15. tit. 18. partid. 7. y 
aun por la ley 7. tit. 8. lib. 5. Recop. se le priva al hijo 
adulterino de ser heredero de su madre , asi en testa-
mento , como en otra forma ; y no sería razón, que im-
poniéndose tan graves penas por nuestras leyes á los 
adúlteros, permitiesen que sus hijos adulterinos gozasen 
en ningún caso de los honores y provechos de naturales. 
Por lo q u a l , en mi concepto , y de otros que sab2n mas 
que y o , con quienes he consultado esta especie , los d o s 
tiempos alternativos que pide la citada ley 9. tit. 8. lib. 5. 
Recop. para reputarse el hijo por natural , parece debe 
entenderse asi : que al tiempo de concebirse el hijo, 
deben ser sus padres solteros; y si tienen algún impedi-
mento entonces para no poder contraer matrimonio en-
tre sí, y despues al tiempo de nacer el hijo le tuvieren 
dispensado , ó levantado legítimamente , que con libertad 
puedan contraer dicho matrimonio, sea en este caso te-
nido, y reputado el tal hijo por natural, y por consiguien-
te capáz de legitimarse por el subsiguiente matrimonio 
de sus padres : y que estos deban ser solteros al tiempo de 
la concepción del hijo natural, lo confirma Gregor. L ó p e z 
en la glos. \. déla ley 1. tit. 15 . partid. 4. refiriendose á la 
citada 9. tit. i. lib. 5. Recop. que es la 11.de Toro. Y en cor-
toboracion de esta mi opinion previene Ja ley 2. tit. 

partid. 4. que si un hombre casado legítimamente, tuviese 
hijos con muger soltera, y despues muriese la suya , y casa-
se con la soltera , que los tales hijos no serán legítimos, 

por-

porque fueron engendrados en adulterio, y por consiguien-
te tampoco deben ser reputados por naturales, según la ci-
tada ley 1. tit. 15. partid. 4. Aunque Gregorio López en la 
glos. 5. de la expresada ley 1. de los mismos tit. y partid. 
pone esta limitación : que s¡ la madre al tiempo de la con-
cepción del hijo ignoraba que su padre fuese casado , cre-
yendo que era soltero, y despues se siguiese entre ellos 
el matrimonio, que el ral hijo quedaria legitimo. A que 
yo añado , que en d'cho caso , no siguiéndose el matri-
monio , será el hijo natural, reconociéndole el padre por 
t a l , y pudiendo casar con su madre libremente a! tiempo 
que naciere el hijo , en virtud de la \ey 1 1 . de Toro, y 9. 
tit. 8. lib. 5. Recop. ya citada. 

3 También hay otros hijos, que ni son legítimos, 
ni naturales , á los quales les dá diferentes nombres la 
expresada ley 1 . tit. 15 . partid. 4. que por no ser del 
caso no les refiero : solo que Gregorio López en su 
glos. 6. les llama expurios generalmente , por ser con-
cebidos y nacidos de dañado ayuntamiento , á causa de 
estarles prohibido á sus padres contraer matrimonio en 
tre sí ; como son los habidos en mugeres casadas por 
hombres que no son sus maridos, y en mugeres solteras 
de hombres casados, Jos quales se llaman hijos adulteri-
nos : y Jos engendrados en Monjas profesas, ó parientas 
dentro del q.uarto grado , son nombrados incentuosos : y 
también son expurios los hijos concebidos de Clérigos 
ordenados in sacris, y los de Frayles , y de otros Reli-
giosos profesos. 

4 Asimismo hay otros hijos, que ni son reputados 
por naturales, ni expurios, y de peor condicion que estos 
últimos, los quales son aquellos que nacen de mugeres pú-
blicamente mundanas, que se dan á todos los hombres, sin 
poderse averiguar quienes sean sus padres, y son llamados 

man-



mr.nceres, que significa de pecado infernal, y mancilla-
dos , por descender de vil lugar : ley i . tit. 15. partí l. 4. 

5 Y últimamente hay hijos legitimados por los Em-
peradores o Reyes en cuyos dominios residen, los qua-
les gozan de todas las honras y provechos que los que 
nacen de legitimo matrimonio. Y también puede el Papa 
legitimar á todo hombre , asi hijo de Clérigo , como de 
L e g o . , para que pueda ser C l é r i g o , y haber dignida-
des , las qua'.es no pueden obtener si en el privilegio de 
la dispensación no se menciona ; y aunque se exprese 
en él , no se entiende dispensar para ser Obispos, n i 
Arzobispos , si no lo dixere el privilegio. Pero esta dis-
pensación 6 legitimación no debe valer para en las co-
sas temporales, si no es siendo también de la jurisdicción 
temporal del Papa : y lo mismo es si el Emperador ó 
Rey legitimase á a lguno; porque solo valdría en quan-
to á su temporal jurisdicción , pero no en las cosas espi-
rituales , para que los legitimados pudiesen ser Clérigos, 
ni otras anexas á ellas : ley 4. tit. 15. partid. 4. sobre la 
qual dice Gregorio L ó p e z en la glos. 1. que la legitima-
ción del hijo hecha por el R e y , para que subsista debe 
hacerse á pedimento y consentimiento del padre, y que 
despues de su muerte no vale la que se hiciere. Y en l a g /o-
sa 8. déla misma ley, que en la súplica para la legitima-
ción se ha de manifestar al R e y por el padre la calidad 
d é l a madre y del hijo que se ha de legitimar, qué hijos 
t iene , que no puede contraer matrimonio con e l la , 6 s i 
no le quiere contraer, y las causales de t o d o ; y que no 
solo puede el Principe Soberano legitimar al hijo natu-
ral , sino también el expurio c incestuoso de su propio 
motivo , ó á suplicación. 

6 Y aunque se ha dicho q u e despues de muerto el pa-
dre no vale la legitimación q u e se hiciere del h i jo , debe 

1 en-

entenderse no habiéndola pedido al Rey e i padre viviendo; 
porque si lo hubiere hecho, ó en su testamento le Je»Jti-
m á r e , puede el hijo acudir con .él al Rey para que con-
firme la legitimación despues de muerto e l padre, y con-
firmándola, es valida: ley 6. tit. 1$.partid. 4. 

7 Y siendo legitimados los hijos , deben ser herede-
ros de todos los bienes de sus padres, si estos no tuvieren 
hijos legítimos ; y en caso de tenerles, heredarán su par-
te juntamente con ellos, gozando de sus mismas honras 
y privilegios; ley 9. tit. 1 5. partid. 4. Pero esto debe en-
tenderse con estas limitaciones : que el hijo legitimado 
por rescripto ó privilegio del Rey , aunque lo 2?a para 
heredar los bienes de sus padres o avuelos , y despues 
tuvieren estos algún h i j o , nieto ó descendiente' legitimo, 
-o legitimado por subsiguiente matrimonio , el tai legitima-
•do por el Rey no puede succeder con los hijos ó descen-
dientes legítimos en los hienés- de sus padres , madres, ni 
d e sus ascendientes ab intestaio ex testamento, sino' so-
Jo en la quinta parte de sus bienés.„ que podían man-
dar por su a lma, si se la quisieren mandar. Pero en to-
das Jas otras cosas, asi en succeder á los otros parien-
t e s , como en honras y preeminencias que tienen los hijos 
legítimos, no difieren de ellos en manera alguna • ley 10. 
tit. %. lib. Recop. J 

c- * 

1 C A P I T U L O V I L -

V l. \ f f $ $ t 

B E LOS H I J O S P R O H I J A D O S , 
llamados abrogadas y adoptivos. 

f A Y también, á mas de los mencionados en el 

capitulo antecedente , otros hijos , que sin em-

bargo d e ser legítimos y naturales , son llamados adop-

ti-



t ívos, por ser recibidos como á hijos, pór hombres que 
no son sus padres; y siendo establecidos en esta forma, 
se dice prohijación , la qual se hace y divide en estas dos 
maneras : la una por rescripto ó privilegio del Rey , que 
es nombrada abrogación; y la otra por ante el Juez O r -
dinario del Lugar del adoptante, que se llama adopcion: 
ley 7 . tit. 7.partid. 4. 

2 En cuya prohijación deben los prohijados consentir 
tácita ó expresamente, con la distinción , que no teniendo 
padres legítimos, y en caso detenerles , estar fuera de su 
potestad y peder los hijos, deben estos consentir expresa-
mente en la prohijación, para que tenga f u e r z a : ley 1. 
tit. 16. partid. 4. 

3 Y todo hombre , y no muger, que haya salido 
de la potestad de su padre , puede prohijar hijos, como 
tenga ditz y ocho años de id.id mas que el prchi ado, 
y potencia de engendrar naturalmente , ley 2. lit. 16. 

partid. 4. si no es que por alguna enfermedad ó daño 
que le hubieren hecho , esté privado de sus miembros 
genitales , ó por otros accidentes que acontecen de mu-
chas maneras , que sin ellos estaría apto naturalmente 
para tener hijos ; porque en estos casos' bien les pue-
de prohijar , respe&o de no haberle privado la natura-
leza de sus miembros , sino la fuerza que se le hizo., ó 
el accidente que le sobrevino: ley 3. tit. 16. partid. 4. 

4 Y el prohijado , para poderlo ser , ha de tener la 
cumplida edad de siete años , careciendo de padre ; por-
que si le tuviere , bien lo puede ser antes de ella de su 
expreso consentimiento; y si no le t i e n e , ha de ser ma-
yor de los dichos siete años ; v desde ellos , hasta que 
tenga los catorce cumplidos , ninguno le puede prohi-
j a r , sino con rescripto del R e y ; pero cumplidos los ca-
torce a ñ o s , bien Jo puede ser de su consentimiento ex-

pre-

preso tan solamente : ley 4. tit. 16. partid. 4. 
5 Los libertos de esclavitud no pueden ser pro hija-

dos , ni tampoco los menores de veinte y cinco años por 
sus Tutores ó Curadores; y aunque lo pueden ser siendo 
mayores de dicha edad , ha de ser con rescripto ó pri-
vilegio del Rey , y no de otra forma : leyes 5. y 6. tit. 16. 
partid. 4. 

6 Y el prohijado con dicho rescripto , que es llama-
do abrogado , queda en poder y potestad del que Je 
prohijó , careciendo de p a d r e , y no puede salir de ella 
si no es haciéndole algún notable daño en su persona ó 
¿acienda , ó instituyéndole alguno por su heredero , con 
condicion que le saque de su poder el prohijador : que en 
estos dos casos puede librarle de é l , resrituyendole al pro-
hijado todos sus bienes: ley 7. tit. 16. partid. 4. Pero te-
niendo padre el-prohijado, siempre queda baxo su potes-
tad el hijo , y le puede sacar de poder del prohijador quan-
do quisiere. 

7 N i tampoco le puede desheredar sin causa legitima; 
y quando le sacáre de su poder , le debe entregar los di-
chos sus bienes, con los demás que en qualquiera forma 
hubiere adquirido, reteniendo en sí e lprchijador el usu-
fructo de ellos , que preduxeron hasta el dia que le sacáre 
de su poder: y á mas de ello le debe dar el prohijador Ja 
quarta parte de los bienes de este. Pero si la prohijación 
hubiere sido por adopcion ante el Juez Ordinario , bien 
puede el prohijador sacar de su peder al pichijado siem-
pre que fuere su voluntad , con motivo , ó sin él ; y no 
heredará cosa algura de tos bienes del prohijrcor , aun-
que no le librase de su peder , sino es que muriese cb in-
testato : lej 8. tit. 16. partid. 4. 

8 Y el prohijado por adopcion no pasa por ella á Ja 

potestad y poder del prohijador, sino es que sea su avue-
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io ó vísabueío, asi por parte de padre, cerno por ía de 
su madre : y en este caso debe heredar el prohijado rodos 
los bienes del que le prohijó, si muriese sin testamento, 
y no tuviere otros hijos , que si ios tuviere , deberá partir 
la hacienda con ellos; p e r o no heredará la de los hijos, ni 
demás parientes del prohijador;ley 9. tit. 16. partid. 4. 

9 Sin embargo de lo prevenido en los tres números 
antecedentes, y leyes que en ellos se citan r deben enten-
derse con estas limitaciones : que si el emancipador falle-
ciere dexando descendientes ó ascendientes legítimos, es-
tos deben heredar por entero los bienes de a q u e l , asi mu-
riendo ab intestato, como ex testamento > y solo tendrá ac-
ción en él de legar el quinto de ellos al prohijado como 
á qualquier estraño , en perjuicio de sus descendientes , y 
el tercio en el de sus ascendientes., en virtud de la ley 1 . 
lit. 6. lib. 3. del Fuero Realr y la 1. tit. /ib. 5. Recop. 
Y aun podrá mandar á su hijo natural todo lo que quisiere 
desús bienes, en exclusión del prohijado, y de sus aseen-, 
dientes legítimos , en observancia de la ley 8. tit. 8. lib. 5 . 
Recop. 

10 Y asi como el prohijado es heredero forzoso de 
los bienes de su prohijador , si muriere sin testamento, lo 
debe ser este de a q u e l , si falleciere ab intestato, no de-
xando ascendientes, por deber ser recíprocos en la suc-
cesion, asi como los padres é hijos legítimos, en confor-
midad de las citadas leyes. 

(' r > - • . ' ,') rj 3. Cj , 

: 
- . -.. • h . : - : • • ] m ' ¿i 

C A -

J . 

Capitulo octabo. 

C A P I T U L O VII 

BEL PODER QUE LOS PADRES TIENEN 
. en los hijos, y bienes que de ellos les pertenecen. 

1 pAtriapotestasen latín, tanto quiere decir en ro-

tienpn T 1 ^ C °u"° EL P°DER Ó P°TESTAD ,OS Pad res 
tienen sobre sus hijos , y demás descendientes legítimos 
por linea varonil: ley 1 . tit. 17. pan id. 4. 

c J n / ° r 1 0 V a ! l o s h i > o s e x P u n o s . n i naturales no re-
c a e n * , p o r e s t a d de sus padres , ni tampoco en la de la 
madre ni ascendientes de ella , aunque sean legitimes, 
7 2 , ' 17« partid. 4. Sino es siendo sus prohijados: /< y 
t 2' a u " q u e 1 0 s e a n d e o r r o n o fuese SU ascendien-
do d e P r l e p a d ; e ' n ° r e c a e n e n > * " > es sien-
do de los abrogados con rescripto ó privilegio del R e y 

\ I O ' t h ' l t P a r t U * 4 ' Y P° r e s t a P a s t a d que 
tiene el padre en el h i jo , le pertenecen todos los bienes 
que este gana con los del padre , que son llamados pro-

Jeuictos : y también le toca el usufructo de los demás 

l f . U J ;? a d ? U l c r e P° r s u s »^nos é industria, y he-
redados , donados , y hallados en qualquier forma los 
quales son nombrados , y V reten¿ íos 
el padre por toda su vida, defendiendoles en juicio y 
fuera de el , para restituírselos al hijo después de ella-

h Z 5 ' ^ ' l 7 i r ; * ' 4 ' P e r ° C a s a n d o y velándose el 
o h i ja , sale de la patria potestad , y debe el pa-

j e restituirle desde luego los dichos bienes adventi-
cios Segun la ley 9. tit. 1 . hb. ,.R¿COp. Y los otros bio. 
«es llamados castrenses, que son los ganados en la guerra 
Y los quasi castrenses, que son los donados por el Rey ú 
otro gran Señor , y adquiridos por qualquier oficio públi-

2om.ll. • H r • 



io ó vísabueío, asi por parte de padre, cerno por ía de 
su madre : y en este caso debe heredar el prohijado rodos 
los bienes del que le prohijó, si muriese sin testamento, 
y no tuviere otros hijos , que si ios tuviere , deberá partir 
la hacienda con ellos; p e r a no heredará la de los hijos, ni 
demás parientes del prohijador:ley 9. tit. 16. partid. 4. 

9 Sin embargo de lo prevenido en los tres números 
antecedentes, y leyes que en ellos se citan r deben enten-
derse con estas limitaciones : que si el emancipador falle-
ciere dexando descendientes ó ascendientes legítimos, es-
ros deben heredar por entero los bienes de a q u e l , asi mu-
riendo ab intestato, como ex testamento > y solo tendrá ac-
ción en él de legar el quinto de ellos al "prohijado como 
á qualquier estraño , en perjuicio de sus descendientes , y 
el tercio en el de sus ascendientes., en virtud de la ley 1 . 
lit. 6. lib. 3. del Fuero Real, y la 1. tit. 8. lib. 5. Recop. 
Y aun podrá mandar á su hijo natural todo lo que quisiere 
desús bienes, en exclusión del prohijado, y de sus aseen-, 
dientes legítimos , en observancia de la ley 8. tit. 8. lib. 5 . 
Recop. 

10 Y así como el prohijado es heredero forzoso de 
los bienes de su prohijador , si muriere sin testamento, lo 
debe ser este de a q u e l , si falleciere ab intestato, no de-
xando ascendientes, por deber ser recíprocos en la suc-
cesion, asi como los padres é hijos legítimos, en confor-
midad de las citadas leyes. 

(' r > - • . ' ,') rj 3. Cj , 

: 
- • • • ' ' J • • : • ' i a ¿i 

C A -
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Capitulo octabo. 

C A P I T U L O V i l 

BEL PODER QUE LOS PADRES TIENEN 
. en los hijos, y bienes que de ellos les pertenecen. 

1 pAtriapotestasen latín, tanto quiere decir en ro-

tienpn T 1 ^ C °u"° e l P ° d e r Ó P ° t e s t a d <lue , o s Pad res 
tienen sobre sus hijos , y demás descendientes legítimos 
por linea varonil: ley 1. tit. 17. pan id. 4. 

-«p Por lo qual los hijos expuríos , ni naturales no re-
c i ñ e n p o r e s t a d d e s u s p a d r c s > n ¡ r a n o c n ,a d e 

madre ni ascendientes de e l l a , aunque sean Irgirimos, 
7 2 , ' 17- partid. 4. sino es siendo sus prohijados: /< y 
t 2' a u n j q u e 1 0 s e a n d e o r r o n o fuese SU ascendien-
do dePlose l e p a d ; e • n o r e c a e n e n s u p o d e r ' -
do de los abrogados con rescripto ó privilegio del Rey-

^ L 7 ' 9 - y I O- '«• 4. Y por esta potestad qué 
tiene el padre en el h i jo , le pertenecen todos los bienes 
que este gana con los del padre , que son llamados pro-

Jeutdos : y también le toca el usufructo de los demás 

l f . U J ;? a d ? U l c r e P° r s u s '"anos é industria, y he-
redados , donados , y hallados en qualquier forma los 
quales son nombrados * * d L b e 

el padre por toda su vida, defendiendoles en juicio y 
fuera de el , para restituírselos al hijo despues de ella-

h Z 5 ' ^ ' l 7 - r ; i d - 4 ' P e r ° c a s a n d ° y velándose el 
o hi ja , sale de la patria potestad , y debe el pa-

dfe restituirle desde luego los dichos bienes adventi-
cios S e g u n la ley 9. tit. 1 . hb. 5 . Recop. Y los otros bio. 
nes llamados castrenses, que son los ganados en la guerra 
Y los quasi castrenses, que son los donados por el Rev ú 
otro gran Señor , y adquiridos por qualquier oficio públi-

2om.lL • H r • 



co , como J u e z , Regidor , Escribano , ó por qualquiera 
ciencia, ó facultad mayor de Universidad aprobada , y 
por alguna de las siete artes liberales , ó dignidad, bene-
ficio Eclesiástico, y otros de este-tenor, son del hijo 
desde luego que les adquiere , y les puede libremente 
enagenar sin licencia de su p a d r e , por no tener este en 
ellos u s u f r u d o , ni derecho alguno : ley 7. tit. 17- par-
tid. 4. Pero no los podrá hacer el hijo , si fuere menor 
de diez y ocho años, en atención á que hasta esta edad 
no se considera capaz de contratar en bienes algunos, por 
estar privado de administrar los que tuviere , aunque sea 
casado y velado, según la ley 14. tic. 1. lib. 5. Recopi!. y 
aun será preciso que en la enagenacion que el ral menor 
hiciere de qualquier especie de bienes , jure el contrato 
para su validación ; porque si fuere leso y damnificado 
en é l , podrá pedir su rescisión y nulidad en siendo ma-
yor de veinte y cinco años , y los quatro subsiguientes, 
no habiéndole jurado, en virtud de las leyes 2. y j . cit. 1 9 . 
partid. 6. 

3 Y aunque el Licenciado Pedro de Sigüenza en su lib. 
2. de Claus. Instrum. cap. 1. num. 17. 13. y 19. dice, que aun-
que por la ley 6. de 'Coro se le permite al hijo de familias 
(que es el que reside baxo la porestad de su padre) el poder 
hacer testamento, y disponer del tercio de sus bienes á su 
libre voluntad en perjuicio del dicho su padre, se debe en-
tender esto en quanto á la propiedad de dicho tercio de 
bienes, pero no en su usufructo, porque este h a d e quedar 
reservado para el padre durante su vida, si no es dándole li-
cencia al hijo para disponer de él como le pareciere. L o 
que parece no debe seguirse, sin embargo de la copia do 
Autores que cita en su a p o y o : sí que desde luego que el hi-
jo muera , deben pasar los bienes del tercio á su legatario, 
asi en propiedad, como en usufructo j porque asi nos lo 

pre-

previene la citada ley 6. de Toro , que es la 1. tit. g l)b , 

liecop. con estas .palabras: Pero bien permicimos que no em-

bárgame que tengan los dichos ascendientes , que en la ter-

cera parce de sus bienes puedan disponer los dichos de n-

daenus en su vida, ó hacer ocra qua! quiera voluncli or m 

a'ma o en acra cosa qual quisieren. Corrobora esta mi opi-

nión Antonio Gómez „ / , dicha ley 6. de Toro a , T 

se convence su firmeza en que quálquiera testamento no 

toma fuerza , ni execucion hasta que suceda la muerte 

t e l d S d e ! r ' • 7 ° r C H a 8 3 , 6 C l h 3 ' ° d t ? d e T £ 

e la " P 6 ' S i n t í ? n e r n e C C S Í d 3 d * * le pres-
te Ja i,cencía para testar , que supone Sigüenza ni pre-
venirla la ley 4. nV. 4. lib. 5. Recop. antes bien p i r e l l a ^ 
da facultad al hijo ó hija que está en poder de » padre 

d n G d a d l e g i t , m a p a r a h a c - - - - - - le pue-
da otorgar libremente como si e s r u v i e r a fuera de sjpo-

r k o l n T n ° G e n t e n d C r 5 G e n , o s b ^nes del Clé-
rigo de Orden sacro , aunque sean ganados por herencia 
donación 6 manda ; porque de la tercera p a n e d e X * 

puede disponer libremente en perjuicio de sus a s c e n d í o 

I P R P ET a u s u f r u ¿ L°'P E R O R e n , a s — - P -

tes de el.os, aunque sean ganados por razón de su Jasi 1 
^ B e n e f i c i o , en conformidad de la U y 8 . £ f ™ 
* * que previene, que en estos bienes se succeda c o L 
en los demás patrimoniales del Clérigo. 

v La Y a e l h Í Í ° d e ? m i l i a s n o ( l u í s i e r e en la casa 
Y poder de su padre ó avuelo paterno , y a k u n o se o 
detuviere por fuerza , ó de voluntad d e l m f s n o hiio o 

títuva ^ ' ^ ^ ^ 3 1 h i ' ° ó n i e t o para que se res, 
t ituyaa su poder, según la ley 10. / . I 7 . \ a n i i . 4. 

/ a m p ? C ° P ? e d e e l h i j o d e familias poner pleyto al-
guno a su padre , sino es por razón de sus bienes castre,1-

H * ses 



ses ó quasi castrenses ; y en los demás derechos que le per-

tenezcan ha de ser c o n licencia del Juez , y no de otra 

forma. Ni puede asimismo comparecer en juicio deman-

dando, ni defendiendo , sin consentimiento expreso de su 

p a d r e , y con este se h a n de tratar todas sus causas: ley 

1 1 . lit. 17. partid. 4. y en las que pudiera hacerlo , ha de 

ser teniendo veinte y c inco años cumplidos de edad ; por-

que ningún menor de ellos puede enjuiciar , sino que por 

él lo ha de practicar su padre ó c u r a d o r , aunque sea so-

lo ad lices, según la ley 7- til. 2. partid, i. baxo la pena 

d e ser nulo todo lo actuado en contrario. 

6 Pero si el hijo estuviese de camino en lugar donde 

no morase, bien podr ía comparecer en juicio por ausen-

cia de su padre, asi demandando , siguiéndosele gran p e r -

juicio de no h a c e r l o , c o m o defendiendose en causa cri-

minal: ley 12. tit. 1 7 - p a r t i d . 4. 

7 Por todo lo q u a l el hijo de familias , aunque sea 

mayor de veinte y c inco a ñ o s , no se libra del poder y po-

testad de su padre , sino en los casos que se explicarán 

en el capitulo s i g u i e n t e ; por cuyo m o t i v o , mientras du-

ráre en e l l a , no p u e d e quedar obligado en ningún con-

trato de bienes que o t o r g á r e , sino es con licencia y con-

sentimiento expreso d e su padre: ni uno á o t r o , por repu-

tarse ambos por una misma persona, sino es en los bienes 

castrenses ó q u a s i castrenses: leyes 2. tit. 5 . y la 6. tit. iu 

partid. 5. Pero estando el hijo fuera de la potestad del pa-

dre , será válido el contrato que entre sí hicieren, en vir-

tud de dichas leyes. 
' * ' ^ . r ' « V. 1 » í 

, i'J . .1 v 
1 ' f • I * > ' • * . f f 1 ' "" * '.. / 
A C .J 1 K.Í ' >-v 4 —L' » 

.,. • \ f.1 -f-.r ••?• v*boG fj¿ ¿ IÍYU'ÍII 

C A -

C A P I T U L O IX. 

DE LA EMANCIPACION Y L I B E R T A D 
del hijo del poder y potestad de su padre. 

1 T J Mancipación quiere decir tanto como libertad 
que da el padre al hijo , sacándole de su poder 

y dominio , para que sin su permiso pueda contratar r 
parecer en juicio , valiendo lo que hiciere en su razón: 

n u¡- I 8 ' P a r t i d ' A m a s d e J a emancipación se 
libra el h „ o de la potestad de su padre de muchas m a n e ! 
ras , como son estas : la primera por el casamiento y vela-
ciones del h«,o , por tenerse en este caso por emancipado; 
y desde luego es de él todo el usufrudo de sus bienes ad-
v e n t o s , q u e le debe entregar su padre , según las , y * 8 . 
y 9. t i. 1 hb 5. Reccp. Pero este entrego no le debe ha-
cer el padre hasta que el hijo tenga la edad cumplida de 
diez y ocho a n o s , porque hasta entonces no puede admi-
nistrar sus bienes, ni los de su muger , conforme la Ly I+. 

hL1: A Í\°P'7 i , O S d k h o s b i e n e s adventicios del 
h jo quedan obligados tácitamente los del padre desde 

panid^T €ntrar°n ^ SU admÍnistracion : % tit. 1 

t * L a S e 5 u , n d a roanera por que se desata la patria po-
estad es por la muerte natural del padre ; pero si este le 

tuviese legit imo, quedan sus hijos en poder del avuelo e ! 
tando el padre al tiempo de su muerte en la potestad' del 
avue lo , padre del difunto; porque si estuviera fuera de ella 
quedan libres los nietos de la de su avuelo , y residen en la 
d s i mismos : Uy 1 . 18. partid. 4. lo que al presente no 
tiene lugar , por quanto el hijo casado y velado se tiene 
por emancipado, según queda manifestado en el numero 

¿ T O M ' Í L H3 



ses ó quasi castrenses ; y en los demás derechos que le per-

tenezcan ha de ser c o n licencia del Juez , y no de otra 

forma. Ni puede asimismo comparecer en juicio deman-

dando, ni defendiendo , sin consentimiento expreso de su 

p a d r e , y con este se h a n de tratar todas sus causas: Uy 

1 1 . lit. 17. partid, 4. y en las que pudiera hacerlo , ha de 

ser teniendo veinte y c inco años cumplidos de edad ; por-

que ningún menor de ellos puede enjuiciar , sino que por 

él lo ha de practicar su padre ó c u r a d o r , aunque sea so-

lo ad lices, según la /¿y 7- tit. 2. partid, i. bixo la pena 

<áe ser nulo todo lo actuado en contrario. 

6 Pero si el hijo estuviese de camino en lugar donde 

no morase, bien podr ía comparecer en juicio por ausen-

cia de su padre, asi demandando , siguiéndosele gran p e r -

juicio de no h a c e r l o , c o m o defendiendose en causa cri-

minal: ley 12. tit. 1 7 - p a r t i d . 4. 

7 Por todo lo q u a l el hijo de familias , aunque sea 

mayor de veinte y c inco a ñ o s , no se libra del poder y po-

testad de su padre , sino en los casos que se explicarán 

en el capitulo siguiente > por cuyo m o t i v o , mientras du-

rare en e l l a , no p u e d e quedar obligado en ningún con-

trato de bienes que o t o r g a r e , sino es con licencia y con-

sentimiento expreso d e su padre: ni uno á o t r o , por repu-

tarse ambos por una misma persona, sino es en los bienes 

castrenses ó quasi castrenses: leyes 2. tit. 5. y la 6. tit. Hi 

partid. 5. Pero estando el hijo fuera de la potestad del pa-

dre , será válido el contrato que entre sí hicieren, en vir-

tud de dichas leyes. 
' * ' ^ . r ' « V. 1 » í 

, i'J - . i V 
' f *' * > ' ' * . f f 1 ' "" * ' .. / 

A C .j 1 K.Í ' >-v 4 ' » 

.,. • \ f.1 -f-.r ••?• v*boG fj¿ ¿ c v u i i i 

C A -

C A P I T U L O IX. 

DE LA EMANCIPACION Y LIBERTA D 
del hijo del poder y potestad de su padre. 

1 T J Mancipación quiere decir tanto como libertad 
que da el padre al hijo , sacándole de su poder 

y dominio , para que sin su permiso pueda contratar r 
parecer en juicio , valiendo lo que hiciere en su razón: 

n u¡- I 8 ' P a r t i d ' A m a s d e J a m a n c i p a c i ó n se 
3 C í h " ° d e , a Potestad de su padre de muchas m a n e ! 

ras , como son estas : la primera por el casamiento y vela-
ciones del h.,o , por tenerse en este caso por emancipado; 
y desde luego es de él todo el usufrudo de sus bienes ad-
v e n t o s , q u e le debe entregar su padre , según l a . , . , « 8 . 

L ' j : 5- RecoP' P e r ° este entrego no le debe ha-
cer el padre hasta que el hijo tenga la edad cumplida de 
diez y ocho a n o s , porque hasta entonces no puede admi-
nistrar sus bienes, ni los de su muger , conforme la hy 1+. 

hL1: A Í\°P'7 i , O S d k h o S b i e n e s ^ e n r i c i o s del 
h jo quedan obligados tácitamente los del padre desde 

panid^T € n t r a r ° n ^ S U a d m Í n i s t r a c i o n : % 25 . tit. 1 

t * L a « a manera por que se desata la patria po-
estad es por la muerte natural del padre ; pero si este le 

tuviese legit imo, quedan sus hi, os en poder del avuelo e ! 
tando el padre al tiempo de su muerte en la potestad' del 
avue lo , padre del difunto, porque si estuviera fuera de ella 
quedan libres los nietos de la de su avuelo , y residen en la 
de sr mismos : ley x. rir. 18. partid. 4. lo que al presente no 
tiene lugar , por quanto el hijo casado y velado se tiene 
por emancipado, según queda manifestado en el numero 
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antecedente; y muriendo dexando hijos, aunque tengan 

avuelo paterno , quedan libres de su potestad , y por con-

siguiente en la de sí mismos , en virtud de ambas leyes 

d¿ Partida y Recopilación citadas. 
3 L a tercera manera de librarse el hijo de la potestad 

de su padre es por muerte civil de este , que es quando es 
desterrado para siempre en algún presidio del Rey , que no 
puede salir jamás de al l í , y se confiscan todos sus bienes: 
ley 2. tic. 18. partid. 4. Pero el que no es condenado a 
presidio perpetuo , ó aunque lo s e a , no le confiscan los 
dichos sus bienes , no se llama muerto c iv i l , ni por ello 
pierde la potestad en su i hijos : ley 3- tit. 18. partid. 4 . 

4 La quarta manera por la qual sale el hijo de po-
der de su p a d r e , es quando muerta su muger , casa este 
con su parienta dentr¿ del quarto grado sin dispensación, 
constandole del parentesco, ó con muger Religiosa pro-
fesa : ley 6. tit. 18. partid. 4. Y lo mismo debe entender-
se quando el padre, siendo casado , contrae otro matri-
monio maliciosamente. 

5 Libranse también de la potestad de sus padres to-
dos aquellos á quienes el Rey promoviere á algún oficio 
de Justicia para administrarla en genera l , ó recaudación 
de "sus rentas ; porque habilitándoles para estos cargos, 
parece les quiso librar de otra sujeción , en virtud de la 
ley 7. y siguientes, hasta la 14. inclusive, tit. 18.partid.*. 
y también por evitar que el padre apremie al hijo que 
tuviese en su poder á hacer otra cosa contra justicia: asi 
como se le priva al esclavo de administrarla , por huir 
de que su dueño le corrompa en ella , en virtud de la 

ley 4. tit.*. partid, 3. 

6 Asimismo parece deben ser esentos de la patria 
potestad los Clérigos de mayores ordenes, Religiosos y 
Religiosas profesas > porque aunque las l e y e s antiguas no 

les 

les eximan de ella , por la 8. tit. \. lib. $. Recop. se libran, 
y tienen por emancipados los casados y velados legíti-
mamente ; y siendo el matrimonio espiritual que contraes 
los Eclesiásticos mas perfecto que el carnal , parece n® 
queda razón de dudar en esta mi opinion. 

7 Y últimamente , apartanse de la potestad de sus 
padres los hijos por la emancipación que se h a c e , com-
pareciendo el padre y el hijo ante el Juez Ordina-
rio del Lugar de su residencia , diciendo el padre en 
su presencia como aparra al -hijo de su poder , dándo-
le facultad para que contrate y comparezca en juicio 
demandando y defendiendo por sí solo , sin la autori-
dad de su padre ; y debe aceptarlo el hijo expresa-
mente , dándole el Juez por bien hecho todo , interpo-
niendo su decreto ; y esto debe constar por instrumento 
público , para que en tiempo alguno no se dude , según 
la ley 105. tit. 18. partid. 3. y la ley 15 . tit. 18. par-
tid. 4 . 

8 El emancipado , para poderlo ser debe tener siete 
años cumplidos de edad , porque no teniendoles, solo lo 
puede hacer el Rey por su rescripto ó privilegio ; y obte-
nido , se deben pradicar las diligencias prevenidas en el 
numero antecedente ; y no se necesita que el hijo menor 
de siete años comparezca ante el Juez para sor emancipa-
do , sino solo su padre i pero cumplida dicha edad , lo 
debe hacer el hijo , consintiendo la emancipación ex-
presamente : ley 16. tit. 18. partid. 4. Pero sin embargo 
de las leyes citadas , por A u t o de los Acordados del C o n -
sejo de 9. de Diciembre del año 1713 - se halla mandado, 
que sin consulta y aprobación del Consejo no valgan las 
emancipaciones ante las Justicias : Auto 20. tit. 9. tit. 3. 
1. partid, de los Acordados. 

9 Puede el padre ser apremiado á librar al hijo de su 
H 4 po-



poder, y emanciparlo por estas causas: la primera, si cas-
tigase al hi jo cruelmente sin aquella piedad y amor 
natural q u e los padres deben tener á sus hijos : la segun-
da , quando apremiase á sus hijas que fuesen malas de 
sus cuerpos j y lo mismo se debe entender de los hijos, 
en caso de mandarles con rigor que fuesen ladrones , ó 
que cometiesen otros delitos semejantes : la tercera, quan-
do alguno mandase al padre algún legado con condicion 
que emancipase á su hijo , aceptándole el padre 5 y la 
ultima, quando el hijastro , siendo mayor de catorce años, 
se querellase , y probase ante el Juez que su padrastro, 
que le había prohijado , le consumía y maltrataba su ha-
cienda : ley 18. tic. 18- partid. 4. y esta ultima causa se 
entiende siendo el hijastro prohijado por abrogación; 
porque por adopción n o recae en la potestad del prohi-
jador , c o m o lo llevo demostrado en el numero S. del ca-
pitulo 7. antecedente. 

10 Y si el hijo emancipado fuere ingrato á su padre, 
tratándole mal de obras ó de palabras , pierde la eman-
cipación , y debe volver otra vez á la potestad de su pa-
dre : ley 19. tit. 1%. partí i. 4. 

11 Y e n premio de haber emancipado el padre al hijo, 
le pertenece á-aquel la mitad del usufructo de los bienes de 
este adventicios: ley 15 'tit. 18. partid.4. sino es que el pa-
dre le ceda el dicho usufru&o por entero , que en este caso 
será del h i j o , según se colige de la ley 9 3 • tit.i 8. partid. 3. 
y la mitad d e dicho usufructo, que le pertenece al padre de 
los bienes adventicios del hijo , no se entiende de los de-
más bienes q u e este adquiriere despues de la emancipación, 
según A n t o n i o Gómez en la ley 48. de Toro, num. 6. Y si el 
padre hiciere la emancipación con pafto de que todo el 
usufructo d e los bienes que adquiriere el hijo sean del pa-
dre , no debe valer semejante condicion, según Gregorio 

L o -

L ó p e z en la glos. 7. de la citada ley 15. tit. 18. partid. 4. 
el qual dice en la glos. 5. de la ley 93. tit. 18. partid. 5. 
que bien podrá el padre recibir algún dinero del hijo en 
remuneración de sacarle de su poder. 

C A P I T U L O X. 

DE L A OBLIGACION RECIPROCA 

que los padres y los hijos tienen de alimentarse por 
Derecho Natural y Real. 

1 T O S padres y las madres por Derecho Natural 

_| g son obligados á alimentar á sus h i jos , en que se 
comprehende c o m e r , beber , vestir , calzar , y casa en que 
vivan , según la riqueza y poder que los padres tuvieren, 
y estado de los hijos ; y la misma obligación tienen estos 
con sus padres , si lo necesitáren, y lo pudieren hacer los 
hijos: ley 2. tit. 19.partid. 4. 

2 Y la madre debe criar y alimentar á su hijo 
desde que nace hasta que tenga edad de tres años > y 
siendo mayor de ellos , tiene esta obligación el̂  pa-
dre. Pero si acaeciere departirse el matrimonio con-
traído entre ellos por alguna razón derecha , como por 
impedimento legitimo , aquel por cuya cansa se de-
partió , es tenido de alimentar de sus bienes á los hijos, 
si tuviere bienes de donde hacerlo , asi que sean me-
nores de tres años , como mayores de ellos ; y el otro 
que no tuvo la culpa , les debe criar y tener e tTguar- -

da : y si la madre , teniendoles en la suya~7~se~casáre, i r z c L ¿ ^ 
se le deben quitar los hijos , y entregárseles al padre , para ^ J 
que les alimente, si tuviere bienes de donde suplirlo , ha- ^ ' 
biendo él sido la causa de la separación de! matrimonio. Y 
también está tenido a alimentarles en los dichos tres años 

de 



p o d e r , y emanciparlo por estas causas: la pr imera , si cas-

tigase al h i j o cruelmente sin aquella piedad y amor 

natural q u e los padres deben tener á sus hijos : la segun-

da , quando apremiase á sus hijas que fuesen malas de 

sus c u e r p o s j y lo mismo se debe entender de los hijos, 

en caso de mandarles con rigor que fuesen ladrones , ó 

q u e cometiesen otros delitos semejantes : la tercera, quan-

do alguno mandase al padre algún legado con condicion 

que emancipase á su hijo , aceptándole el p a d r e ; y la 

u l t ima, q u a n d o el hijastro , siendo mayor de catorce años, 

se querel lase , y probase ante el Juez que su padrastro, 

que le había prohijado , le consumía y maltrataba su ha-

cienda : ley 18. tit. 18- partid. 4. y esta ultima causa se 

entiende siendo el hijastro prohijado por abrogación; 

porque por adopción n o recae en la potestad del protvi-

jador , c o m o lo llevo demostrado en el numero S. del ca-

pitulo 7. antecedente. 

10 Y si el hijo emancipado fuere ingrato á su padre, 

tratándole m a l de obras ó de palabras , pierde la eman-

cipación , y debe volver otra vez á la potestad de su pa-

dre : ley 19. tit. 1%. partí i. 4. 

11 Y e n premio de haber emancipado el padre al hijo, 

le p e r t e n e c e á aquel la mitad del usufructo de los bienes de 

este adventicios: ley 15. tit. 18. partid.4. sino es q u e el pa-

dre le ceda el dicho usufru&o por entero , que en este caso 

será del h i j o , según se colige de la ley 9 3 • t it. 18. partid. 3. 

y la mitad d e dicho usufructo, que le pertenece al padre d e 

los bienes adventicios del hijo , no se entiende de los de-

más bienes q u e este adquiriere despues de la emancipación, 

según A n t o n i o Gómez en la ley 48. de Toro, num. 6. Y si el 

padre h ic iere la emancipación con paf to de que todo el 

usufructo d e los bienes que adquiriere el hijo sean del pa-

dre , no d e b e valer semejante condicion, según Gregorio 

L o -

López en la glos. 7. de la citada ley 15. tit. 18. partid. 4. 
el qual dice en la glos. 5. de la ley 93. tit. 18. partid. 5. 
que bien podrá el padre recibir algún dinero del hijo en 
remuneración de sacarle de su poder. 

C A P I T U L O X. 

DE L A OBLIGACION RECIPROCA 

que los padres y los hijos tienen de alimentarse por 

Derecho Natural y Real. 

1 T OS padres y las madres por Derecho Natural 

_| g son obligados á alimentar á sus hijos, en que se 
comprehende comer, beber , vestir , calzar , y casa en que 
vivan , según la riqueza y poder que los padres tuvieren, 
y estado de los hijos ; y la misma obligación tienen estos 
con sus padres , si lo necesitáren, y lo pudieren hacer los 
hijos: ley 2. tit. 19.partid. 4. 

2 Y la madre debe criar y alimentar á su hijo 
desde que nace hasta que tenga edad de tres años > y 
siendo mayor de ellos , tiene esta obligación el̂  pa-
dre. Pero si acaeciere departirse el matrimonio con-
traído entre ellos por alguna razón derecha , como por 
impedimento legitimo , aquel por cuya causa se de-
partió , es tenido de alimentar de sus bienes á los hijos, 
si tuviere bienes de donde hacerlo , asi que sean me-
nores de tres años , como mayores de ellos ; y el otro 
que no tuvo la culpa , les debe criar y tener etTguar--

da : y si la madre , teniendoles en la suya~7~se~casáre, i r z c L ¿ ^ 
se le deben quitar los hijos , y entregárseles al padre , para ^ J 
que les alimente, si tuviere bienes de donde suplirlo , ha- ^ ' 
biendo él sido la causa de la separación de! matrimonio. Y 
también está tenido a alimentarles en los dichos tres años 

de 



de la obligación de la m a d r e , careciendo esta de bienes: 

ley 3. tit. 19. partid. 4. 

3 Y en qualquier caso de los referidos , siendo el pa-

dre pobre , y la madre rica, debe ella de fo suyo alimen-

tar á los hijos. Y si uno , ni otra no lo pudieren hacer por 

su pobreza, deben ser alimentados de los bienes de sus 

avuelos 6 bisavuelos de linea derecha, que se entiende 

de parte de padre , teniendo estos haberes : asi como los 

nietos ó visnietos están obligados á alimentar á aquellos 

y á sus padres , siendo pobres: ley 4. tit. 19. partid. 4. 

Y aunque en ella se previene la calidad de ser dichos 

descendientes de parte de padre , se entiende siendo estos 

ricos , que puedan subministrar á sus descendientes los 

alimentos ; porque sí fueren pobres, lo deben hacer los 

de parte de la madre, teniendo cómodos haberes. Y lo 

mismo milita en los alimentos que los descendientes están 

obligados á subvenir á sus ascendientes , por ser recípro-

cos en esta obligación , en virtud de la citada ley 4. de cu-

yo di&amen es Gregorio López en la glos. 4. de ella > y 

aun dice en la 5. subsiguiente, que el hermano rico está 

tenido á dar alimentos á su heimano pobre , fundando una 

y otra o pin ion en Derecho Común. 

4 Y los dichos alimentos que los padres están obliga-

dos á subministrar á los hijos, se entiende siendo legíti-

mos ó naturales'; pero no de los incestuosos, ni adulteri-

nos > porque áestos no tienen obligación los parientes que 

suben por parte del padre de darles alimentos, sino la 

madre , padres ó avuelos de ella, por razón de que la 

madre siempre es cierta de su hijo, lo que no sucede en 

el padre: ley j . tit. 19.partid. 4. 

5 En cuya corroboracion , por la ley 9. de Toro, y 7. 

tit. g. hb. 5. Hecop. se previene que los hijos bastardos ó 

ilegítimos , de qualquiera calidad que sean, hereden á sus 
rna-

madres ex testamento , ó ab intestato , no teniendo des-
cendientes legítimos ; porque remendóles , estos deben 
heredarlas5 y solo pueden mandar á aquellos en este ca* 
so hasta la quinta parte de sus bienes , de que pcdrian dis-
poner por su alma , asi en vida , como en muerte. Y aun-
que tengan ascendientes legítimos, no deben heredarlas, 
teniendo descendientes naturales ó expurios ; porque estos 
las serán sus herederos legítimos por su orden y grado en 
testamento , ó sin él, á excepción de ser los tales hijos de 
dañado y punible ayuntamiento , por el qual merezca la 
madre pena de muerte natural ; pero bien es permitido 
mandarles en este caso , en vida ó en muerte, Ja quinta 
parre de sus bienes , de la que pudieran disponer por su 
alma, haciendo de ella á su libre voluntad , aunqne sean 
hijos de Fray les , Clérigos ó Monjas ; pero no podrán 
los de esta clase ser herederos de sus madres en los de-
más bienes , sino solo en la dicha quinta parte de ellos. Y 
en el la, ni en otra cosa lo podrán ser de su padre , sien-
do Clérigo , ni tampoco de les parientes de el , según la 
ley 6. tit. t./ib. 5. Ricop. 

6 Sin embargo de la qual, y de lo prevenido por Ja 5. 

tit. 19.partid. 4. arriba cirada , dice Gregorio López en las 

glos. 5. y 6. de ella , que eJ padre y sus ascendientes están 

tenidos por Derecho Natural y Canónico á alimentar á sus 

descendientes, aunqne sean expurios , y el padre y la ma-

dre á Jos incestuosos también. Y lo mismo siente eJ P. Sán-

chez en sus Opüic. lib. 4. cap. 3. dub. 34. num. 3. y sig. 

En cuya virtud puedo certificar, que en años pasados se 

siguió per mi Oficio una causa de pedimento de una hija 

expuria de parre de padre contra unas hermanas de el que 

era fallecido sin descendientes , ni ascendientes legítimos, 

pidiéndoles que de Jos bienes de su avuelo vinculados al 

dicho su padre, y substituidos en las dichas sus hermanas de 

una 



una i otra en primer lugar , en falta de descendientes legí-
timos de la m a y o r , la diesen dote competente para a y u -
da de sus alimentos , por ser ya casada la expuria ; y f u e -
ron condenadas por el Juez inferior Ordinario á que de 
los citados bienes la pagasen para dicho efecto seis mil 
reales de vellón , que fue la renta de un año de los mismos 
bienes, en poca diferencia. Y reconociéndose agraviadas 
las hermanas de esta sentencia , introduxeron apelación 
de ella en la Real Audiencia de Valencia , en donde fue 
confirmada con execucion. 

7 Y si la madre ó avuela tuvieren en su poder el hijo 
ó nieto con sus bienes , y les dieren a l imentos , les pueden 
cobrar de los bienes de ellos , aunque no les protesten an-
tes ; pero no podrán repetir les , no administrando sus bie-
nes , sino es habiéndolos protestado ; porque en este caso 
se entiende haberles subministrado por razón de piedad 
y naturaleza , según la ley 56. tit. 1 1 . partid. 5. 

8 Y el T u t o r ó Curador que alimentäre los meno-
res de sus bienes propios , puede cobrar estas expen-
sas de los de sus menores , aunque no haya hecho tasa-
ción judicial de sus al imentos, ni les haya protestado en 
t iempo a lguno: ley 20. tit. 16 . partid. 6. Y lo mismo 
debe entenderse dequalquíera otro q u e administráre bie-
nes de alguno , si Je a l imentäre , porque de ellos se pre-
sume hacerlo. 

9 Pero si no administrare sus bienes , y le criare y ali-
mentäre en su casa , protestando los tales alimentos antes 
de subministrárselos , les puede recobrar del alimentado si 
tuviere bienes , y no de otra forma > porque no protestán-
doles , se presume dados por razón de piedad: A y 3. t i t .zcx 
partid. 4. y aunque la 35. tit. 12. y la 35. tit. 14-part id .5. 
dicen que los alimentos subministrados por piedad y por 
Dios 110 pueden repetirse sin poner dichas leyes excep-

ción 

d o n a lguna, se debe entender que si se protestaron por el 
alimentista, no fue su animo darles por razón de miseri-
cordia , n i de piedad. 

10 Y la causa de alimentos e s e x e c u r i v a , y por con-
siguiente de breve y sumario expediente : de forma que 
si alguno blasonáre ser hijo de otro para que le diese a l i -
mentos , y se le negaren por e s t e , con pretexto de no ser 
su p a d r e , justificándose por información de testigos de ser-
lo , asi por fama pública, como por alguna congruencia 
que lo persuada , debe mandar el Juez al reputado por 
padre le subministre ai hijo Jos tales Alimentos según su 
estado y posibilidad , apremiándole á su pago sumaria-
m e n t e , dexandole su derec ho á salvo para que en juicio 
ordinario justif ique'no ser s u h i j o el que le pide~los "al i -
mentos , y á este el serlo : ley 7 . tit. 19.partid. 4 7 ~ , 

11 Y aunque algunos Autores son de di&amen , que 
si el padre tuviere hijos , ú otros descendientes legíti-
mos , y en su testamento, 6 en otra m a n e r a , dexáre el 
quinto de sus bienes á un hijo natural , ilegitimo ó es-
traño , que dicho quinto no puede exceder de la parte 
de legitima que de los restantes bienes Ies tocaren á 
los hijos ó descendientes legítimos , por no ser estos 
de peor condicion que el ilegitimo ó estraño , parece 
no debe seguirse esta opinion , r e s p e d o de q u e la ley 1. 
tit. 6. lib. 3. del Fuero Real no pone semejante limi-
tación , ni otra alguna en dicho quinto ; sí que le d e -
xa de libre disposición en el ascendiente , en perjui-
c i o de sus descendientes legítimos i y lo mismo pre-
viene la ley 3. tu. g. lib. 5 . Recop. dexandose dicho 
quinto al hijo i legitimo, del qual se deben sacar el fune-
ral y mandas graciosas del testador, según Ja ley 3. tit. 6. 
lib. 5. Recop. Convéncese también lo referido por la ley 2. 
antecedente , que permite poder el padre ó la madre me-

jo-

ur> 
t . 



joraren el terc io d e sus bienes á qualquiera de sus nietos, 

ó descendientes l e g í t i m o s , aunque los padres de estos sean 

vivos , siendo asi q u e los hijos son de mejor condicion 

q u e los n i e t o s , por serles mas cercanos parientes. Y aun 

previenen las leyes 3. y 4- subsiguientes, que Ja dicha me-

j o r a , y la del quinto puedan los padres y avuelos seña-

larlas en los bienes especiales que quisieren, sin que se les 

pueda obligar á los hijos 6 nietos á recibir en dinero la 

mejora que se les hiciere , si no e s en caso de no admi-

tir Jos bienes de el la cómoda división. Y lo que pare-

ce quira reda duda en dicha razón es , que por la ley 1, 

tit. 8. lib. 5. Recop. se ordena, q u e Jos ascendientes legí-

timos por su orden y linea derecha succedan en testa-

mento , ó sin él á sus descendientes en los bienes de 

e l l o s , de qualquiera calidad q u e sean , pero que en su 

tercera parte puedan disponer e n vida ó en muerte á 

su- voluntad ; y pudiera ocui rir que al tiempo de la 

muerte del descendiente sobrevivirle sus quatro avále-

los legítimos , los quales debían heredarle por partes 

iguales , no teniendo padres , y haber mandado por su 

alma , ó á Un estraño el tercio d e sus bienes : en cuyo 

caso no tendría lugar esta manda , si se hubiera de se-

guir el citado didamen de los A u t o r e s , sino solo en e l 

quinto , por no ser de mejor condicion el estraño que 

el avuelo legitimo. Y hasta aora no he visto , ni he o í -

do d e c i r , que haya alguno dudado con fundamento no 

poder el-descendiente disponer libremente del tercio de sus 

bienes en perjuicio de sus ascendientes legirimos, si no es en 

los castrenses y quasi castrenses, q u e son de sentir algunos 

que en ellos puede el hijo disponer libremente en perjuicio 

d e sus ascendientes /en virtud de la ley 7 . tit. 17 .pari id . 4. 

Y esto debe entenderse en contrato ínter vwoj, pero no en 

ultima voluntad , porque en ella solo tendrá lugar hasta en 

la 

la tercia parte de los bienes del hijo , porque en las dos 

restantes de ellos le deben succeder sus ascendientes le-
gítimos precisamente , atendida la citada ley 1. tic. s . lib. 
5. Recop. que previene succedan esros i sus descendientes 
en todos sus bienes, de qualquiera calidad q u e sean , no 
teniendo hijos, ni descendientes legítimos; 

12 Sin embargo de ser de Derecho N a t u r a l , C o m ú n 
y Positivo , que los padres c hijos ¿e den alimentos recí-
procamente en los casos que restan explicados, hay c a u - ^ ^ r « * -
sas por las quales no están obligados á hacerlo , como / / * 1 

son estas: si el hijo ó padre tuviesen bienes propios d e X T í 
4: .^U >— 

n c. 

donde mantenerse, ó excrc ic io , oficio , ó agencia ^~que 
decentemente lo pueda exercirar sin decaer de~su e s t i - ^ * ^ ^ ' 
macíon ó estado. Y asimismo si. fuese ingrato el uno a e 
o t r o , acusándole , ó buscándole algún d a ñ o , por el qual/<^, 
mereciese m u e r t e , deshonra, ó perdimiento de sus bie-
nes. Y también por qualquiera de las causas que , según 
leyes , pueden desheredarse el padre al hijo , 6 este á 
a q u e l , sin tener obligación en este caso el heredero q u e 
instituyese, el que desheredase al ingrato de alimentar á 
e s t e , si no es viniendo á extrema pobreza: ley 6. tit. 1 9 . 
partid. 4 . 

13 Y las causas por que el padre puede desheredar al fi-íiut* 
h i j o , son las siguientes: quando el hijo á sabiendas, y con , . 
malicia , pusiese las manos en su padre para herirle, ó p r e n - ' * # 
der le , aunque no le prenda: 6 si lo acusase sobre deJiro h f * ' * ^ -
q u e debiese pena de muerte , ó de destierro , 6 infamándo-
le de manera que valiese menos,; ó si el hijo fuere hechi-
cero ó encantador, ó hiciese vida con Jos que lo fuesen : 6 
si procurase la muerte del padre con armas , yervas , ó de 
qualquiera otra forma , ó tal d a ñ o , que perdiese gran par-
te de su hacienda, 6 se la menoscabase ; ó tuviese acceso 
Con su madrastra, ó amiga pública de su padre 3 ó si estar.do 

es-

n 



este preso por deuda , ó por otro m o t i v o , no le quiso fiar 
el hijo en quanto pudiere , para sacarlo de la c á r c e l , ó si 
le impidió que hiciese testamento : ley 4. tic. 7. partid. 6. 

También puede desheredar el padre al hi jo, ha-
ciéndose juglar ó Representante de oficio , sino es con 
permiso del padre , ó que este lo sea: ó si contra su volun-

> tad lidiase por dinero en campo con otro h o m b r e , ó con 
*' alguna bestia brava. Y asimismo puede desheredar el pa-

v * dre á la hija quando la hubiere querido casar y dotar corn-
il ... > v perentemente, y ella no lo quiso , y despues se hizo públi-

¿ >> c a r a m e r a i P e r o s í e l P a dre alargase el casamiento de for-
m a que la hija pasase de veinte y cinco años de edad, 
aunque despues fuese mala de su c u e r p o , no la puede des-
heredar : y si el hijo viendo al padre l o c o , no le reco-
cogiese , y cuidase de é l , y de su curación , y lo hiciere 
otro estraño ó pariente, será este su heredero único , no 
habiéndolo querido hacer el h i j o , siendo requerido para 
e l i o : ley $.tit. 7. partid. 6. 

15 Asimismo puede desheredar el padre al hi jo por 
no haberle sacado de caut iver io , pudiendo; y si muriere en 
é l , debe el hijo perder la herencia , y aplicarse para reden-
ción de cautivos por el Obispo del terrirorio de donde era 
natural el padre. Y lo propio debe entenderse de los o tros 

^ sus parientes que tenian derecho de heredarle : en los qua-
les , y en los hijos se necesita tengan diez y ocho años de 

- * edad para incurrir en dicha pena, y en la qué habla el ante-
cedente numero sobre el padre loco: ley 6. ti'. 7- partid. 6. 

16 Puede también ser desheredado por el padre el hijo 
que se volviese H e r e g e , ó Moro , ó Judío , si el padre fuere 
Christiano Cató l i co ; y si los hijos lo fueren , y el padre no, 
le deben heredar precisamente aunque no quiera. Y si el 
padre Católico tuviese hijos que lo sean , y otros no , le 
deben succeder en sus bienes tan solamente los Católicosi 

pe-

pero si despues se volviesen de esta ley los q u e fueron 
Judíos , Moros ó H e r e g e s , deben heredar su parte de bie-
nes de l 'padre , aunque no los frutos percibidos de ellos 
por los Católicos. Ley 7• tit. 7.partid. 6. 

1 7 Y el padre puede ser desheredado por el hijo 
por estas ocho causas : la primera , si el padre busca y se 
trabaja por la muerte de su h i j o , acusándole crimen por 
q u e deba ser castigado con pena de muerte , ó perdimien-
to de algún miembro : la segunda , quando se trabaja 
por matarle con instrumento ó p o n z o ñ a , ó de qualquier 
otra manera : la tercera , quando el padre conociese car-
nalmente la muger ó manceba pública de su hijo : la 
quarta , quando el padre estorvase hacer testamento á su r v , , * 
hijo de sus bienes : la quinta, quando el padre quiso ma-
tar á su muger , ó ella á él , siendo padre ó madre del 
hijo el que quisieron matar ó mataron , que asi se debe 
entender : la sexta , quando el padre no quiso proveer de 
Jas cesas necesarias al hijo loco : la séptima , si el padre, 
pudiendo , no sacó su hijo de cautiverio i debiendose guar-
dar en esta razón de los bienes del hijo lo mismo que de 
los del padre , estando muriendo en cautiverio , según 
Jas leyes citadas : la oétava causa es , quando el padre se 
vuelve H e r e g e , siendo el hijo Católico. Ley 1 1 . tit. 7. 
partid. 6. Y según esta y la 1. del mismo titulo , las causas 
d e la desheredación deben expresarse y justificarse, por-
que de otra forma no valdrá > y basta para ello que sea 
probada u n a , y no todas. Ley 8. tit. 7. partid. 6. Y lo q u e 
se ha dicho del padre ó hijo, se entiende de todos Jos he-
rederos forzosos j y no puede ser desheredado en dichos 
casos el menor de diez años y medio. Ley 10. tit. 7. 

partid. 6. 

« 
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C A P I T U L O X I . 

DE LAS PENAS DE LOS CASADOS. 

1 T A mnger casada, cometiendo adulterio, pierde su 
J á dote , arras y bienes gananciales , y deben apli-

carse al marido. Ley 1-5. tit. 1 7 . partid. 7. Y aun previene 
Ja 1. tit. 20. lib. 5. RecopH. que la adúltera y adúltero sean 
entregados al mar ido, para que de ellos y de sus bienes 
haga lo que quisiere, á excepción de tener hijos legítimos 
los adúlteros, ó qualquiera de ellos, que en este caso de-
ben heredarles sus hijos; pero esto debe entenderse des-
pues de la muerte del marido , en virtud de la ley 15 . tit. 
17. partid. 7. Y ninguno del pueblo puede acusar del de-

o Uto de adulterio , sino es el marido, padre, hermano ó tio 
hermano del padre ó madre de la adúltera. Y en la acu-
sación debe ser preferido él marido, y por su negligen-* 
cia el padre, y en su defecto qualquiera de los referidos. 
Ley 2. tit. 17 .partid, 7. Y el marido no puede acusar al 
uno de les adúlteros siendo vivos, sino á ambos > y lo 
txusmo.se entiende de los otros que tienen derecho dé 
acusar en dicho delito. Ley 2. tit. 20. lib.-'é. Recop. Y 
aunque en el fuero exterior de la justicia , si el marido 
encontrare á la muger adulterando la puede matar jun-
tamente con el adúltero , y no al uno sin el otro , pudien-1 

do , según la ley 1. tit. 20. /ib. 5. Recop. no puede hacerlo 
en el fuero interior de la conciencia sin grave pecado , se-
gún la condenación hecha por el Papa Alexandro VII. en 
su Decreto de 14. de Septiembre d¿l año 1665. de 28 pro-
posiciones, que la 19 . de ellas es esta : No peca el marido 
que mata de su propia autoridad á su muger , que eoge en, 
adulterio. Y lo mismo se entiende matando al adúltero , y 
haciéndolo el padre , madre ó hermano de la adúltera, 
- ' J l • - por-

porque todos, pecarán gravemente de hacerlo , respe&o 
de haber Juez que castigue los adúlteros; por cuyo me-
dio se puede restituir el honor quitado al marido y los 
suyos , según el Padre Fr. Juan Bautista de Murcia en su 
Compendio de las Leyes,part. 2. cap. \2. num. 63. 64. y 6f. 
y fundamentos que dá en ellos. Y para ser castigada la 
muger en las penas de adúltera, no la sufraga el decir 
ni probar que su marido adulteró también, ni que el ma-
trimonio fue inválido por ser parientes , ú otro impedi-
mento. Leyes 3. y 4. tit. 20. lib. 8. Recop. Y aunque el 
marido mate á los adúlteros, encontrándoles in fragranti, 
no gana Ja dote ni bienes del que matare , sino en caso 
de ser condenados por autoridad de la Justicia. Ley 5. 
tit. 20. lib. 8. Recop. 

2 Las causas que escusan á la muger de ser condena-
da en las penas de adúltera son estas: Quando el marido 
acusa á la muger de adúltera, y no prosiguiere la acusa-
ción , con animo de apartarse de ella : quando dixese ex-
presamente al Juez no querer acusar la m u g e r : quando 
Ja recibiese en su c a m a , teniendo noticia del adulterio: 
quando fue forzada á cometerle : quando le cometió pen-
sando ser su marido el que se juntó con ella ; y quando 
el marido se hizo J u d í o , Moro ó Herege. Leyes 6. 7. y 
8. tit. 9. partid. 4. y las 7. y 8. tit. 17. partid. 7. 

3 Y aunque al hombre casado adúltero no se le im-
ponen por ley Real alguna las penas que á la muger , pero 
si el tal tuviere manceba públicamente , debe perder el 
quinto de sus bienes hasta en quantía de diez mil mara-
vedís por cada vez que Je hallaren con e l la , depositándose 
en poder de uno ó de dos de sus parientes abonados , q U e 

Jos tengan de manifiesto hasta un año , para dote de Ja 
m u g e r , si quisiere casarse, y hacer vida honesta ó entrar 
en Religión s y si no fuere su voluntad hacer uno ni otro 



y viviere honestamente en todo el año , despues de apar-
tada de su mal estado, se le deben dar dichos maravedís 
para su mantenimiento ; y si volviere á vivir torpemente, 
la tercia parte de la dicha pena debe aplicarse á la C á -
mara , la otra para el que lo acusáre, y la otra para la 
Justicia que lo sentenciáre y executáre ; y si no hubiere 
acusador ( q u e se puede seguir de oficio esta causa) , la 
parte de él se ha de aplicar á obras pías á voluntad de 
la Justicia. Ley 6. tit. 19. lib. 8. Recop. 

4 Y qualquiera muger que fuere hallada ser pública 
manceba de Clérigo , Frayle , ó casado , por la primera 
vez debe ser condenada en pena de un marco de plata, 
y en un año de destierro del Lugar y termino donde vi-
viere : por la segunda vez en un marco de plata y dos 
años de destierro : y por la tercera en otro marco de 
plata , y que la dén cien azotes públicamente : y qual-
quiera la puede acusar ; y la dicha pena del marco de 
p la ta , la tercera parte es del acusador 5 y las dos de la 
Cámara ; y si no hubiere acusador , la parte de él debe 
ser del Juez que lo sentenciáre 5 y no se puede llevar que 
no estén executadas las penas del destierro ó azotes , baxo 
las de restituir á la Cámara lo que hubiere l levado, con 
las setenas. Ley 1. tit. 19. lib. 8. Reccp. 

5 Si algún Clérigo hubiere tenido manceba pública, 
y despues se casáre y estuviere con su marido en la casa 
del tal C l é r i g o , debe ser castigada en las mismas penas 
que previene la ley antecedentemente citada , como si no 
fuese casada , y aunque su marido no la acuse y diga 
que la Justicia no la castigue. Y si alguna otra estuviere 
en la casa del Clérigo , siendo sospechosa , aunque sea 
casada , deben las Justicias amonestarlas secretamente 
para que salgan y aparten de la casa del Clérigo , po-
niéndoles termino y pena sobre ello i y si no lo hicieren 

den-

dentro de é l , les deben imponer y executar las dichas 
penas. Ley 3. tit. 19. Lib. 8. Recop. 

6 Y qualquier hombre que tuviere por manceba mu-
ger casada públicamente , siendo requerido por la Justi-
cia ó su marido para que le entregue aquella , y no lo 
quisiere hacer , y le fuere probado , á mas de la pena del 
Derecho , debe perder la mirad de sus bienes para la C á-
mara. Y en la misma pena incurre el casado que tuviere 
manceba, y vive con ella en una casa, y no en la de su 
muger propia. Ley 6. tit. 19. lib. 8. Recop. 

7 Y en la causa de adulterio contra la muger no se 
puede proceder de oficio, ni á instancia de parte , sino es 
á pedimento del marido , ó que él le consienta. Ley 2. 
tit. 19. lib. 8. Recop. Y la pena del marido que fuere alca-
huete de su muger , y de qualquiera otro de muger casa-
d a , doncella, Religiosa ó viuda de buena f a m a , es de 
muerte. Ley 2. tit. 21. partid. 7. Pero no se pra&íca im-
ponerse semejante pena, sí que la que he visto observar 
en estos casos es la de vergüenza pública á los tales al-
cahuetes, y emplumarse de medio cuerpo arriba, y tam-
bién á la muger del marido consentido, poniéndole astas 
de buey ó carnero en la cabeza al tiempo de padecer la 
vergüenza. Y también se temperan las demás penas que 
previenen las leyes citadas en este capitulo, según la ca-
lidad de los sugetos delinqüenres, casos y tiempos. 

8 Y en el fuero interior de la conciencia , si uno de 
los casados adultera , puede el o t ro , probado el adulterio 
ante e l Juez Eclesiástico , divorciarse perpetuamente del 
adúltero , ó profesar en Religión aprobada , aunque el 
matrimonio haya sido consumado , ó solo rato , y no está 
obligado á pagarle el débito ; pero si quiere remitir estas 
penas el inocente , lo puede hacer. Y si ambos casados 
fueren adúlteros , no puede haber divorcio i como tam-
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bien quando el inocente, conocido el adulterio, pide al 
culpado el débito conyugal ; porque es visto ceder su 
derecho, y perdonarla injuria , según la común de los 
Canonistas y T e o l o g o s , y entre ellos el Padre Fr. Juan 
Bautista de Murcia en su Compendio de las Leyes, part. i . 
cap. 29. num. 26. 27• 2%. y 29. 

C A P I T U L O X I I . 

DE LAS PENAS DE LOS VIUDOS. 

1 T A muger viuda , que siendo Tutora de sus hijos se 
casa , pierde la tutela de e l los , y para sus alcan-

ces están tenidos todos sus bienes, y los del marido con 
quien casare, no habiendo dado antes sus cuentas legíti-
mamente. Ley 5. tic. 16. partid. 6. Y aunque su marido di-
funto la haya concedido facultad para retener la tutela, 
pasando á segundo matrimonio, debe ser expoliada de ella, 
Según Antonio Gómez en la ley 14. de Toro, num. 11. al fin. 

2 También la muger viuda , que fuere omisa en no 
pedir al Juez Tutor para sus hijos , no teniendole, pierde e l 
derecho de heredarles, si murieren ab intestato , y lo mis-
mo sus parientes, si no lo hicieren. Ley 12. tit. ié. part. 6. 
Aunque esto debe entenderse no pidiéndolo la viuda den-
tro del primer año de como murió el padre de los meno-
res , ó habiendo pasado á segundo matrimonio sin hacerlo, 
Según Greg. Lop. en la glos. 3. y 4. de dicha ley. 

3 Asimismo la viuda que casare dentro del año de 
como enviudó, pierde el luto y alimentos que la debían 
dar los herederos de su primer marido. Palac. Rub. in 
Rubric. de Donat. ínter vir. & uxor. 1 1 . num. 8. Y lo 
mismo debe entenderse de la cama en que dormía con su 
marido, si hubiere sido toda de él , y si de los bienes 
gananciales en común, deberá restituir su mitad. 

. • Y 

¿ 4 Y sí la viuda viviere deshonestamente, pierde los 
bienes gananciales que adquirió en el matrimonio de su 
marido, y deben ser restituidos desde luego á sus here-
deros , asi legí t imos, como estraños. Ley j . tit. 9. lib. 5. 
Recop. 5. Y aunque algunos Autores lo estienden á que en 
este caso debe perder la viuda deshonesta Jas arras y do-
naciones que el marido le hubiere hecho , la dote que le 
constituyó, los bienes que heredó de sus hijos, fallecidos 
ab intestato, y demás que el marido la hubiere drxado, 
como también la tutela y administración de sus hijos y la 
testamentaría del alma de su marido, parece no debe se-
guirse en todo esta dofhina ¡ porque la dicha ley 9. ni 
otra Real no le impone mas pena que el perdimiento de 
sus bienes gananciales , viviendo luxuriosamenre la viu-
da. Y de esta opinion fueron diferentes A u t o r e s , y entre 
ellos Casan, in Consuetud. Burgun. rüb. 4. 6. num. ¿4 . C i -
fuentes in leg. 4. Taur. in fin. Covarr. super 4. Uecret. 
cap. 6. num. 12. Antón. Gómez in leg. 80. Taur. num. 70. 
Sin embargo de todo , parece que en dicho caso deberá 
perder la -viuda luxuriosa la tutela de sus hijos, y demás 
bienes que -el marido la hubiere dexado en su testamento, 
en atención á ser verosímil, que siendo el marido hon-
rado , si tuviera presente que su muger había de vivir 
torpemente , no le hubiera dexado bienes algunos , ni la 
administración de los de sus hijos i y también , porque si 
pasando á segundo matrimonio, siendo este a&o honesto, 
la pierde j según la ley 5. tit. 16.partid. 6. con mas razón 
se la debe quitar viviendo deshonesta y torpemente. 

5 Y pasando el marido ó muger á segundo matrimo-
nio , tiene obligación de reservar á los hijos del primero 
Ja propiedad de los bienes adquiridos por él , y que hu-
biere heredado de sus hijos ; ley 4. tit. 9. lib. 5. Recop. i 
excepción de los bienes gananciales , porque de ellos 
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puede disponer libremente, ley 6. tit. 9. lib. 5. Recóp. sí es 
que la muge* viuda vive luxuriosamente , como se ha di-
cho. Y en jos bienes heredados de ios hijos , se entiende 
quando murieron intestados , porque si hicieron testa-
mento , no tienen obligación el padre ni la madre que ca-
sáre segunda- vez de reservarles á los hijos del primer 
matrimonio , respecto de deber estos instituir por sus he-
rederos á aquellos, según se colige de la/¿y 1. tit. 8. Lib. 5. 
Jiecop. teniendo solo libertad en el tercio. 

6 Y l o m smo que se ha dicho del marido ó muger, 
se entiende del avuelo ó avuela , que convola á segundo 
mattimo. i o , dexando nietos ú otros descendientes; con 
la distinción , que los avuelos solo tendrán obligación á 
reservar á los nietos los bienes que heredaron de la subs-
tancia de sus padres, y no de los demás adquiridos de 
otra parte por el hijo ó nieto, aunque sea de sus avuelos. 
Ant. Gómez in leg. 5. Taur. & A z e v . in Leg. 4. tit. i . lib. 5. 
JKtcop. num. 9. ¿7 2 3. . , . 

7 , Y en la citada reservación se comprehenden tam-
bién las arras , donaciones, y legados señatadps y dexa-
dos por el marido á la m u g e r , ó ella á é l ; en lo qual. 
han de succeder sus descendientes legítimos , y no sus, 
ascendientes ni, otros herederos estraños , como se depre-r 
h e n d e d e j a citada/¿y 4. y en ella Azev. num. final. «>-» 

8 Y sin embargo de-ser opinion de alguno? A u t o -
res que si el marido ó la muger pasaren á segundo ma-
trimonio con permiso, y licencia que se hubieren pres-
tado el uno al otro antes de morir , ó del R e y , ó de todos 
sus hijos, no tendrán obligación de reservar á estos bie-
nes algunos , sí que succederán en ellos con pleno domi-
nio y derecho á su libre disposición , parece no debe 
seguirse esto en ninguno de dichos casos , sí que en qual-
quiera de ello? deberán el marido ó muger que convola-

ren á segundas nupcias reservar la propiedad de los bie-
nes que hubieren adquirido de su primer matrimonio , y 
heredado de los hijos de él , á excepción de los ganan-
ciales , como llevo dicho, respe&o de que la expresada 
ley 4. tit. 1. lib. 5. Recop. no comprehende ni aun tácita-
mente alguno de los referidos casos. Y sobre t o d o , por-
que los padres no pueden excluir de la succesion de sus 
bienes á los hijos y descendientes legítimos , sino por las 
causas insinuadas en e l cap. 9. de este Libro, ni ningún 
testador pasar en alguna manera contra lo dispuesto por 
la; leyes Reales , según la 32. tit. 9. partid. 6. y en per-
juicio de tercero , tampoco quieren nuestros Soberanos 
sean derogadas por ellos ; y que en caso de serlo de su 
propia autoridad , que no sean obedecidas , sino solo 
cumplidas. Leyes 1. 2. y 3. tit. 14. lib. 4- Recop. 

6 Y el padre ó la madre que pasáre á segundo ma-
trimonio , tendrá obügacion de dar fianza de restituir á 
sus hijos después de su muerte los bienes de reservación, 
asi de los muebles, como de'los raices, por quanto son 
solo usufru&uarios de ellos ; y los tales están obligados 
á restituir á los dueños propietarios de los bienes , á sa-
ber e s , por lo que mira á los muebles que con el tiempo 
se consumen, la estimación que tenían al tiempo de en-
trar á desfrutarles el usufructuario ; y por lo pertene-
ciente á las raices, de la forma que lo estaban al tiempo 
que entró en su posesion : si fuere casa, reparandola de 
las obras necesarias, para que no se cayga ó arruine ; y 
si tierras , plantando los arboles que se fueren secando^ 
y labrando y cultivándolas de forma que siempre se man-
tengan en el mismo estado que entraron en su poder. 
Ley 32. tit. s i . p a r t . 3. 
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C A P I T U L O X I I I . 

DE LOS PRIVILEGIOS DE LAS MUGE RES 
de todos estados en general. 

1 X A muger , de qualquier estado, calidad ó condi-
J i cion que s e a , no puede constituirse por fiadora de 

Comunidad ni persona algunaj y aunque lo haga, no que-
dará obligada, ley z. tit. 12.partid. 5. sino en estos ocho 
casos : El primero, por libertad de algún cautivo Chris-
tiano : el segundo , por razón de dote prometida : el ter-
cero , renunciando de su voluntad expresa la citada ley : el 
quarto , si duiiré dos años en la fianza , y despues de ellos 
la ratificáre , y otorgare de nuevo, ó diere prendas para se-

guridad de la deuda : el quinto , si recibiere precio por ha-
cer la fianza : el sexto, quando para otorgarla se vistiese de 
varón , dando á entender que lo era : el séptimo , haciendo 
la fianza por su hecho 6 provecho propio, ó fiando á 
quien hubiere prafticado lo propio por la m u g e r ; y e l 
o&ávo , habiendo hecho la fianza por alguno de quien 
despues fuese heredera, entendiendose aceptando la he-
rencia tácita ó expresamente. ley 3. tit. 12.partid. $. 

2 Y por no haber ley Real alguna de nuestra España 
que prive á las mugeres solteras ni viudas de poderse obli-
gar como á principales en contrato que otorgaren , queda-
rán tenidas á su cumplimiento, aunque no renuncien ley aU 
gima. Ni tampoco se necesita de que las dichas mugeres, 
ni las casadas renuncien en ningún contrato que otorgaren 
como á principales ó fiadoras , el auxilio y leyes del De-
recho Romano, porque estas no rigen nuestra España , ni 
tienen en ella fuerza alguna. Y solo bastará para quedar 
firmes los fontratos que otorgaren las solteras y viudas 
como á fiadoras, el renunciar la dicha ley 2 .tit. 12. part. 5 . 
^ ío mismo la casada, aunque otorgue el contrato como á 

principal juntamente con su marido, porque siempre se en-
tiende fiadora de é l , y también deberá renunciar la ley 9. 
tit. 3. lib. 5. Recop. que es Ja 16. d¿ Toro , y priva á toda 
muger casada de poder ser fiadora de su marido , aunque 
se diga y alegue en el contrato que otorgáré haberse con-
vertido la deuda de él en provecho de ella , y que se obli-
gue de mancomún con su marido, que no quede obligada 
á cosa alguna , si no es probándose haberse convertido la 
tal deuda en provecho de ella > y en este caso tan solo 
quedará obligada á prorrata del dicho provecho, á excep-
ción de las cosas que el marido la estaba obligado á dar 
para sus alimentos, si no es siendo la dicha fianza por deu-
da de Ja Real Hacienda, sobre lo qual vease lo insinuado 
al num. 12.cap. 2. y al/;. 30. cap. 3. de este Lib. Y se advierte 
á los Escribanos , que al tiempo de publicar las escrituras 
de los contratos de las mugeres, las expliquen, y hagan sa-
bedoras de las citadas leyes , y de su contexto 5 porque no 
haciéndolo, aunque conste de la renuuciacion de ellas en 
los instrumentos, quedará tenido el Escribano que les au-
torizáre á restituir á las tales contratantes los^daños que 
se le causaren , por haber puesto en eüos lo que no otor-
garon , según común opinion de Teologos y Juristas ; aun-
que esto se debe entender quando por la dicha renuncia-
ción las obligaron al cumplimiento del contrato , pero no 
en el caso de que sin ella se debió cumplir. Y si el Escri-
bano autorizante del instrumento fuere preguntado jurí-
dicamente del contexto de Jas expresadas leyes , y no Jo 
supiere , se tendrá por nula la tal renunciación , como si 
no fuese continuada en el instrumento j porque mal puede 
uno explicar, y dar á entender lo que ignora. Covarr. lib. 2, 
Var. Res. cap. 3. n. 2. Greg. Lop. inglos. 4. leg. 3. tit. 12. 
partid. 5. y otros. Y para quitar toda duda en este parti-
cular será acertado y suficiente que en la escritura que 
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otorgáre la muger casada , se continúe la dicha renuncia 
en esta forma : E yo la dicha F. renuncio la ley 2. tit. 12. de 
la partid, que prohibe á toda muger ser fiadora de perso-
na alguna. Y también renuncio la ley 9- tit. 3. lib. 5. de la 
Nuev. Recop. que previene no pueda la muger casada ser 
fiadora de su marido , ni que valga el contrato que otorgá-
re juramento con él, de que he sido apercibida y avisada 
con especialidad por el infraescrito Escribano , de que dd 
fe i y prometo no valerme de su beneficio en tiempo alguno. 
Y si fuere soltera , ó viuda la que otorgáre el contrato, 
no se necesita de renunciar para su firmeza la citada ley 
de Recopilación , sino solo la dicha de Partida , y se po-
drá continuar la renuncia , como de ella queda demostra-
do , y lo ultimo de la muger casada. Y si fuere de ese 
estado la que contraxere , para mayor seguridad del con-
trato será conveniente le j u r e , y también si fuere menor 
de edad , con expresión de serlo ; lo que podrá hacerse á 
continuación de la expresada renuncia en esta manera : Y 
juro á Dios nuestro Señor, y á una señal de Cruz, que hago, 
de no opoiîerme á esta escritura por derecho alguno que 
me pertenezca, ni por mi menor edad, que declaro no llega, 
á los veinte y cinco afios , ni pedir en tiempo alguno el be-
neficio de restiiuc'wji in integrum que me compete , ni ab-
solución de este juramento d quien me la pueda conceder, 
y aunque la obtenga legitima , no usaré de ella , baxo la 
pena de perjuro, y de menos valer, por ser de mi utilidad 
y conveniencia otorgar este contrato. Si la muger no fue-
r-e menor , se debe omitir lo que se habla de ella. 

3 Y aunque Juan Gutierrez de Juram. confirmât. 1. 
part. cap. 2. num. 7. y otros Autores que le siguen, son de 
opinion, que obligándose la muger en cédula particular 
ó instrumento privado , y en él haya jurado el contrato , y 
renunciado las Leyes de los Emperadores Veleyano j 

Jus-

Just miaño , no debe valer semejante contrato , por preve-
nirlo asi las mismas leyes > parece que esto deberá enten-
derse arreglándonos á las nuestras Reales , que nos g o -
biernan , quando á la muger no se le hubieran dado á en-
tender las dichas de Partida y Recopilación al t iempo 
del contrato ; pero constando por su declaración judicial 
habersele explicado, y dando razón de su contenido, ó 
por prueba suficiente de testigos , tendrá permanencia e l 
tal contrato , como si fuese celebrado con instrumento 
público } y aunque la muger sea casada , justificándose 
haber precedido para él la licencia del marido, en vir-
tud de las leyes 1 1 4 . y 1 1 9 . tit. 18. partid. 3. 

4 Y para que los dichos contratos otorgados por las 
mugeres tengan permanencia , se necesita de que en ellos 
se renuncien expresamente las citadas leyes 2. tit. 12. 
part. 5 . y 9. tit. 3. ¿ib. 5. Recop. en la conformidad que se 
ha explicado : porque la renunciación general que hagan 
de qualesquiera leyes y derechos que las sufraguen , no 
basta para quedar obligadas; y lo mismo debe observarse 
en los poderes que dieren , renunciando en ellos las di-
chas leyes , y jurándoles , si fueren casadas , y dando 
también facultad á los Procuradores para que las renun-
cien en las escrituras que en su nombre otorgáren, c o m o 
se prueba en la ley 3. tit. 12. partid. 5. con estas palabras: 
Renunciando de su grado , é desamparando el derecho'que 
la ley les otorga. Vease sobre lo referido el num. 12. del 
cap. 2.eln. 30. del cap. 3. y el num. 30. de este Lib. 

f N o puede la muger , de qualquier estado ó condi- ^ 
cion que sea , ser presa por deuda c iv i l , sino es que des-/*5*-

cienda de delito , ó que sea conocidamente mala de 
cuerpo. Ley 10. tit. 3. lib. 5. Recopil. « W 

6 Y aunque el alcance de la tutela ó cura de menores 
es deuda que procede de delito, no debe ni puede ser presa 
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por ella la madre ni avuela de los tales menores, por ser 
de las personas que no están obligadas á mas de lo que pue-
den , por la obediencia que los hijos y nietos las deben te-
ner, según las Leyes z.y i.tit.z.partid.3. lo que se comprue-
ba por las palabras de esta ultima ley , que son: Pero si gran 
tuerto además Les ficieren en sus cuerpos ó en Lo suyo por tal 
razón como esta, bien podrían demandar en juicio , que ge se 
lo enderezasen , porque hubiesen enmienda , de manera que 
non recibiesen daño en las personas, nin deshonra, ain de-
nuesto. . Y sin embargo que estas leyes hablan en favor de 
los padres y avuelos , deben entenderse también por ellos 
las madres y avuelas; porque las leyes , quando mandan, 
ó prohiben en general alguna cosa al hombre , se com-
prehende también la muger , no siendo determinadamente 
á es ta , ó á a q u e l , según la ley 6. tit. 2 3. partid. 7. 

7 Pero la muger tratante , que se alza con los bienes 
ágenos , por cometer delito en esto , debe ser presa, y 
castigada como pública robadora , asi como el hombre, 
en conformidad de las leyes 1. y 2. tit. 19. lib. 5. Recop. 
Y lo propio milita en la muger Panadera, por la deuda 
del trigo que tomó del Pósito, por reputarse también des-
cendiente de delito. 

8 Ni tampoco. pcede ni debe ser emplazada la mu-
ger honesta, aunque sea pobre , á comparecer anteel Juez 
personalmente en causa alguna civil ni criminal , como á 
testigo > sí que el Juez ó el Escribano de su comision de-
ben pasar á su casa á emplazarlas , ó recibirles alguna 
declaración ó deposición. Ley 3 . tit. 7. partid. 3. 

9 Y puede ser téstigo en toda causa y escritura, me-
nos en testamento , siendo de buena fama , y no vil. Ley 
17. t¡t. 16. partid. 3. Pero no está en costumbre admitirse 

por testigo en ningún instrumento público muger alguna, 
sino solo en las causas, j • , • .. , . . . . 
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LIBRO TERCERO. 
D E L O S A S E S O R E S Y A C O M P A Ñ A D O S 
de los Jueces Ordinarios y Delegados , y recusación de 
ellos. De los privilegios de Labradores. D e inventarios 
y partición de bienes de Menores extrajúdiciales. D e tes* 
tamentos cerrados. Del Arancel de los derechos de Es-
cribanos. Y del Papel sellado que corresponde á los ins-

J trunientos públicos y despachos , con explicación 
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C A P I T U L O P R I M E R O . 
: "J 

DE LOS ASESORES DE LOS JUECES-LEGOS 
y Acompañados, de los recusados y dé los Esc-rWanei 

que lo pueden ser 9-f la forma de todoi ' ' 
• T .i • 

< 1 T 7 L Juez imperito en letras ó en D e r e c h o , es Jla-
J i \ mado L e g o . , y , e n los pJeytqs y causas que 
pendieren ante él- , debe asesorarse ó acompañarse con 
Abogado aprobado , siendo sobre algún articulo que 
consista su determinación en punto de Derecho , y en 
las Sentencias difinirivas , dando antes noticia á Jas par-
tes interesadas del Asesor que. nombrare v p a r a si qüi¿ 
sieren innovarle de su derecho , ó recusarle por sospe-
choso, para que e l Juez nombre otro , por ser esto á su 
elección y arbitrio , en virtud de Ja ley 2. tit. 2 1 . partid. 3. 
Pero para los demás proveídos que atienden al ritual del 
plevto , no se necesita, ni pra&íca asesorarse de Lerrado, 
sino solo del--Escribano de él , por ser de.su obligación 
el saberlo, y evitar costas.y dilaciones. 
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por ella la madre ni avuela de los tales menores, por ser 
de las personas que no están obligadas á mas de lo que pue-
den , por la obediencia que los hijos y nietos las deben te-
ner, según las Leyes z.y i.tit.z.partid.3. lo que se comprue-
ba por las palabras de esta ultima ley , que son: Pero si gran 
tuerto además les ficieren en sus cuerpos ó en Lo suyo por tal 
razón como esta, bien podrían demandar en juicio , que ge se 
lo enderezasen , porque hubiesen enmienda , de manera que 
non recibiesen daño en Las personas, nin deshonra, ain de-
nuesto. . Y sin embargo que estas leyes hablan en favor de 
los padres y avuelos , deben entenderse también por ellos 
las madres y avuelas; porque las leyes , quando mandan, 
ó prohiben en general alguna cosa al hombre , se com-
prehende también la muger , no siendo determinadamente 
á es ta , ó á a q u e l , según la Ley 6. tic. 2 3. partid. 7. 

7 Pero la muger tratante , que se alza con los bienes 
ágenos , por cometer delito en esto , debe ser presa, y 
castigada como pública robadora , asi como el hombre, 
en conformidad de las leyes 1. y 2. til. 19. lib. 5. Recop. 
Y lo propio milita en la muger Panadera, por la deuda 
del trigo que tomó del Pósito, por reputarse también des-
cendiente de delito. 

8 Ni tampoco. pcede ni debe ser emplazada la mu-
ger honesta, aunque sea pobre , á comparecer anteel Juez 
personalmente en causa alguna civil ni criminal , como á 
testigo > sí que el Juez ó el Escribano de su comision de-
ben pasar á su casa á emplazarlas , ó recibirles alguna 
declaración ó deposición. Ley 3 . tit. 7. partid. 3. 

9 Y puede ser téstigo en toda causa y escritura, me-
nos en testamento , siendo de buena fama , y no vil. Ley 
17. tit. 16. partid. 3. Pero no está en costumbre admitirse 

por testigo en ningún instrumento público muger alguna, 
sino solo en las causas, j , .. , . . . . 

LI-

LIBRO TERCERO. 
D E L O S A S E S O R E S Y A C O M P A Ñ A D O S 
de los Jueces Ordinarios y Delegados , y recusación de 
ellos. De los privilegios de Labradores. D e inventarios 
y partición de bienes de Menores extrajúdiciales. D e tes-
tamentos cerrados. Del Arancel de los derechos de Es-
cribanos. Y del Papel sellado que corresponde á los ins-

J trunientos públicos y despachos , con explicación 
¡ bideti t&d&Jp i-i , ' : o i - o r . ' t r n 

• < ' • .O / ' b 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
: "J 

DE LOS ASESORES DE LOS JUECES-LEGOS 
y Acompañados, de los recusados ¿y de1 los Esc-ríbanei 

que lo pueden ser , f l a forma de todoi ' ' 
• T .i • 

< 1 T 7 L Juez imperito en letras ó en D e r e c h o , es ila-
J i \ mado L e g o . , y , e n los pleytqs y causas que 
pendieren ante él , debe asésorarse ó acompañarse con 
Abogado aprobado , siendo sobre algún articulo que 
consista su determinación en punto de Derecho , y en 
las Sentencias difinirivas , dando antes noticia á Jas par-
tes interesadas del Asesor que. nombrare v p a r a si quii 
sieren innovarle de su derecho , ó recusarle por sospe-
choso, para que e l Juez nombre otro , por ser esto á su 
elección y arbitrio , en virtud de la ley 2. tit. 21. partid. 3. 
Pero para los demás proveídos que atienden al ritual del 
plevto , no se necesita, ni pra&íca asesorarse de Lerrado, 
sino solo deJ .Escribano de éJ , por ser de.su obligación 
el saberlo, y evitar costas.y dilaciones. 

Y 



2 Y aunque los citados artículos y sentencias no se-

rían nulas, siendo justa su determinación , sin consejo de 

Asesor Letrado , lo mas seguro es que sean dadas con él, 

por la contingencia de poder no ser arregladas á Dere-

cho , y evitar el daño de la parte agraviada , y alguna 

multa y daños en que puede condenar al Juez inferior 

su superior , recurriendose á él por agravio Y solo po-

drá haber lugar á el arreglo y pronunciamiento de las 

sentencias de remate en las causas exccutivas , siendo su 

formacion en virtud de instrumento público , ó declara-

ción lisa y c l a r a , que lleven aparejada execucion , sin la 

menor e x c e p c i ó n , ni que en el la haya habido oposicion 

del executado ; porque en este caso no se necesita del 

acuerdo de Asesor Letrado , ni e l auto en que se manda 

despachar la execucion , por ser de mero h e c h o , arre-

glado á la ley del R e y n o , que debe saber el Escribano. 

i Hechose notorio por este á las partes el nombra-

miento de Asesor , puede qualquiera de ellas recusarle por 

p e t i c i ó n , sin mas solemnidad q u e decir le tiene por sos-

p e c h o s o , que se nombre otro en su l u g a r , y jurar ño/lo 

hace de malicia , según se practica. Y en la misma forma 

puede ser recusado' e l segundo y tercero que se nombráre 

p o r cada una de las partes , sin darse lugar á la recusación 

del quarto , por evitar malicia y dilaciones. Y aunque he 

visto recusar algunas veces todos los Letrados de un Pue-

blo ó C o m a r c a , á excepción de algunos que la parte 

a c o t a , parece debe tenerse por v a g a esta recusación> por-

q u e por el mismo caso es presumible que la otra parte 

tendrá por sospechosos á los acotados por su contrario; 

y asi será lo mejor no hacer mérito el Juez de semejan-

te recusación , y elegir á su arbitrio el Asesor que le pa-

rezca de ciencia y conciencia , según se le encarga por 

la citada ley i. tit. 2 1 . partid. 3. 

4 Y hasta que sean pasados tres dias des pues d - ía 
notificación del auto del nombramiento del Asesor h e d í a 
a las partes , no se le deben remitir los de la causa por 
si le quisieren recusar. Y una vez consentido por Jai pPar 
tes expresa o tacitamente , por haber hecho actos en el 
p eyto sm recusarle , y aceptado el nombramiento por 
el Asesor , no se puede recusar sin justificación de causa 
legitima que deberá hacerse por información sumarfa d e 
testigos 1 es conforme á la dottrina de Gregor io L o p e * 
en la gtos. 9. de ia citada ley 2. ^ . 2 1 . p a r í i d % . co7robo! 

andola la ley su tit. partid. 3. que previene no poder 
ser recusados los Jueces Arbitros ni Arbitradores j u s t i -
ficación de causa , habiendo aceptado su encargo y l o 

~ S C°ntadüreS- ^ - Voltai 

5 Sin embargo que en este R e y n o de Valencia se 
e stila corrientemente aceptar y jurar el Asesor su T o m -

* P O r w 4 L í b a n o , ó sin é l , firmando 

n n Z t ^ T m i s m ° A s e s ° r ' y poniéndola á cont i , 
nuacion del auto en que fue nombrado , tengo por super-
flua esta solemnidad, porque no la previene n i n S n a d e 
nuestras Leyes Reales ; porque la i . í k 

cusado t i e n e f e C Í S a G n e l A c o , " P < ^ d o de. Juez r t 

e l Asesòr a d C . | U r * t " * * * * i u r i s * c í < » ' 7 ™ t e n e r l i 
este su P i f a J U e Z : P ° r n o necesita de jurar 

n i d e aceptarle e x p r e s a m e n t e ; pues 
acordando alguna providencia en la causa de su L 
bramiento, se comprehende tácitamente haberle acepta-
do , prachcandose en esta razón las diligencias forma-
m i a I o u k u n o d e e s t e capitulo. Y asi se 

c o m o C l o e h a d n d ' S ° b r e n ° a C e P t a r n í i™ Asesor! 
su l h i v l s t o , respeéto de tener ya jurado de hace 
su d e b e l e n su facultad de A b o g a d o , quando se graduó y 
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aprobó de tal ; y solo deberá hacerlo quando se le confi-

riere empleo de jurisdicción. 
6 Y si el Asesor fuere de la del Juez que le nombró, le 

puede apremiar á que acepte la Asesoría, y aun á conti-
nuarla en la causa , habiéndola aceptado, y no teniendo 
justo impedimento, según Greg. López en la glos. 10. de la 
expresada ley z. tit. z y. partid. 3. lo que se corrobora por 
la 13. tit. 9. lib. 3. y la 28. tit. 16. lib. 2. Recop. que or-
denan pueda el Juez compeler al Abogado que le señalá-
re la parte , á que le defienda en el pleyto. Aunque esto 
debe entenderse no siendo este injusto, y arreglándose á 
las leyes 2. y 16. tit. 16. ¿ib. 2. Recop. 

7 Y apartandose el Asesor de la causa con motivo 
justificado, ó sin é l , siendole admitida la escusa por el 
Juez, debe restituir á las partes los derechos que hasta 
entonces hubiere llevado , para de ellos satisfacer al 
nuevo Asesor que se nombráre los que le pertenecen de 
la vista de lo aduado en el pleyto, por razón de que si 
el Asesor primero no se hubiera apartado de él y su 
Asesoría, no quedarían gravadas ,las partes en haber de 
pagar al nuevo Asesor la vista y derechos que ya te-
nían satisfechos al anterior, apartado de su voluntad. Y 
que esto sea conforme á justicia , se convence por la 
ley zz. tit. 16. ¿ib. 2. Recop. que previene que los Aboga-
dos , después que comenzáren á ayudar en las causas , y 
las tomáren á su c a r g o , no las puedan dexar hasta ser-
fenecidas , si no es siendo injustas, ó por otro legitimo 
impedimento; y que en este caso vuelvan á las partes e l 
salario que hubieren recibido , ó les dén Abogado á su 
contento para que pueda fenecer las tales causas, baxo 
la pena , en su contravención , de satisfacer á las partes 
Jos daños con el doblo , y de suspensión del oficio de 
Abogado por seis meses. De cuyo contexto se eviden-

cia. 

cía que Ja mente de Ja citada ley es exónerar al litigan-
te del pago de los derechos de vista del nuevo Abogado 
y que Jos satisfaga el que se apartáre de Ja continuación 
de Ja causa , con Jos demás daños que á la parte se le si-
guieren de e l l o ; pues si no fuera as i , no habia necesi-
dad de dicha prevención , respedo de serle facultativo i 
Ja parte mudar de Abogado siempre que Je parezca con-
veniente , pagandole sus derechos de vista de lo aduado 
hasta entonces en Ja causa, y Jos demás que en adelante 
se causaren en eJla durante su curso. 

8 Y para Ja restitución de los derechos llevados por 
el Asesor que se apartó de la causa, se le puede apre-
miar por el Juez de el la, aunque el tal Asesor sea de 
agena jurisdicción , porque por su aceptación tácita ó 
expresa se sujeto á la del Juez. Y aun podrá ser castiga-
do por e l , si delinquiere en el proceso en que es Asesor 
asi como el Abogado de Jas partes que intervienen en 
el , y testigos falsos, sin orden , ni figura de juicio, según 

ia,Í V 7 ' V ' f I2' tk' 6' Partid' y l a $ ¿odrinas que 

alega Castillo de Bovad. « , „ Polit. lib. 3. cap. num. 48. 
l e r o siendo ios tales delinqüentes defuera la jurisdicción 
del J u e z , lo deberá hacer por requisitoria, con justifica-
ción de la culpa, y demás adminículos resultantes del pro-
ceso. Y lo mismo si le pareciere conveniente apremiar al 
Asesor a la prosecución de la causa en que se escusó de 
serlo. 

9 Pero no habiendo aceptado tácita ó expresamente 
el Asesor, ni consentidose por las partes también tácita 
o expresamente , puede ser recusado por qualquiera de 
e ] las , y asimismo con causa legitima, en qualquier esta-
do del pleyto , aunque le tengan consentido , justificán-
dosela por información sumaria; y debe sobreseer en él, 
aunque sea despues de escrita y firmada la sentencia di-
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finitiva, porque hasta ser pronunciada , no queda perfe£to 
el a&o de ella ; sin que obste lo prevenido por la ley 6. 
tu. \o. lib. 2. Recop. porque en esta solo se habla de la re-
cusación de los Jueces Superiores. N i tampoco hace al caso 
Ja do&rina de Azev . en la ley i.tit. 16. lib. 4. Recop. n. 
por referirse al señor Covarrub. y Avendaño, los quales 
tienen lo contrario; aunque este último , con el mismo 
Azevedo , lo estienden al acompañado del Juez inferior; y 
esto no se les niega, porque firmada por é l , no tiene lugar 
su recusación , por tener jurisdicción , y estar privado de 
ella el Asesor , según Bovad. en su Poliút. lib. 3. cap. 15 .« . 
8 3. d lo ultimo : por lo qual debe entenderse lo mismo del 
Juez propietario. 

10 Y aunque este está obligado á conformarse con 
el parecer de su Asesor , no lo debe hacer , siendo injus-
to , según la ley 2. tit. 2.pare. 3. sobre la qual dice Gregw 
L ó p e z en la gl'os. 4. que en duda , está tenido á seguirle, 
como también á satisfacer de propios los derechos de la 
vista del proceso hasta entonces, que hubiere JJevado el 
apartado de é l , porque dio motivo el Juez á estos nuevos 
gastos , sino es entrando de nuevo á conocer de la causa. 
Y lo mismo debe entenderse quando quisiere practicar al-
gunas diligencias judiciales con asistencia de Asesor , sien-
do prevenidas por este, y con su acuerdo , ó por Tribunal 
superior ú otro su igual , en virtud de requisitoria; por-
que en este caso la direcciou de ellas toca al Escribano, 
sino es en las declaraciones , ó confesiones de reos en cau-
sas criminales, careciendo el Escribano de inteligencia pa-
ra ello ; porque en estos aftos se necesita de mucha habi-
lidad, mayormente en causas graves, y de difícil averigua-
ción. 

SOi 

SOBRE ACOMP A Ñ"A DOS. 

1 1 A ^ \ U a I q u i e r a de las partes litigantes puede , y }e 

\ 9 es lícito recusar al Juez que conociere de la 
^ causa civil 6 criminal /siendo de los Ordinarios 

6 Delegados inferiores, según y en Ja forma que se previene 
f>or la ley 1. tit. 1 6. lib. 4. Recop. cuyo tenor es el siguien-
te: = r Recusaciones ponen los demandados algunas ve-
ces contra los Jueces maliciosamente, por no responder 
á Jas demandas que Jes son puestas : por ende ordena-
mos y mandamos , que si alguna de Jas partes alegare 
q u e ha por sospechoso al Alcalde , y lo juráre , que en 
Jos pleytos civiles tome el Juez consigo por compañero 
á un hombre bueno , para que libren el pleyto ambos 
de consuno ; y el Juzgador y el hombre bueno que asi 
fuere tomado , juren, sobre los santos. Evangelios , que 
bien.y derechamente librarán. el p leyto , y guardarán el 
cjerecho á ambas partes : y en ios pleytos criminales , si 
en aquel Lugar hubiere otro Alcalde ó Alcaldes , que 
oygan y libren todos de consuno el pleyto principal , y 
si no hubiere otro Alcalde que los Regidores , que son 
depurados para ver hacienda del C o n c e j o , den entre sí 
dos sin sospecha, que estén con el Alcalde á oir y librar 
el pleyto y que hagan juramento , como dicho es ; y 
Si no se avinieren á los nombrar , echen suertes quales 
dos de ellos estén con el Alcaide , como dicho es s y 
los que fueren nombrados,: ó en quien cayere la suerte, 
que sean temidos á oir el pleyto , y hagan la dicha jura 
en la manera que dicha e s ; y si en el Lugar no hubiere 
hombres ciertos para ver la hacienda de~Concejo, que 
el Alcalde ante quien fuere el pleyto tome quatro hom-
bres buenos de los mas ricos del L u g a r , y estos echen 
entre sí suertes quales dos de ellos estén'con el dicho 
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Alcalde , y aquellos á quien cayere la suerte , sean te-

nudos de jurar y de se ayuntar con el dicho Alcalde á 

oír y librar el dicho p l é y t o ; y mandamos que lo suso-

dicho dispuesto en los Jueces Ordinarios, haya lugar en 

los Delegados. 
12 En observancia de esta ley lo qüe se pra&íca 

es , que siendo recusado el Juez Ordinario L e g o , asi en 
causa c i v i l , como criminal , se acompaña con el otro 
Alcalde Ordinario del Lugar del Juicio , si le hubiere, 
y si no , ó tuviere algún impedimento legal ó acciden-
tal , con el Regidor primero ; y si este le tuviere tam¿ 
bien , con el seguhdo ; y asi succesivamente , en caso 
de tenerle el dicho segundo Regidor . ó el otro que le 
sigue ; y hecho el juramento ordinario ante el Juez pro-
pietario (porque este no necesita de hacerle , á causa de 
tenerle prestado para el exercicio de su of ic io) , ambos 
de conformidad nombrar un Asesor Letrado ,-que acüer* 
de las providencias de la causa , ó cada uno el suyo, 
si no se conformáren en un mismo Asesor , y con con-
sejo de los dos nombrados se continúa, ó determina la 
causa j los quales pueden ser recusados sin justificación 
de alguna > según y en la forma que lo dexo prevenido 
de los demás Asesores en este capitulo : lo que no ten-
drá lugar en el Juez acompañado de L e g o , sino es jus-
tificándosele cansa legitima , por ser de los destinados 
por la citada ley i . tit. 16. lib. Recop. r e s p e t o de que 
el hombre bueno que en ella se refiere para acompa-
ñado del Juez recusado en causa civil , se debe enren-
der , y reputa el Juez Ordinario del Lugar , según la ex-
plicación de la regla 31. de la 7. partid, y no habiendo 
en él otro Ordinario , se tiene por tal el Regidor pri-
mero , y por su impedimento , el que se le subsigue , en 
conformidad de la práílica que se observa, de que fal-

c-a . tan-

tando en qualquiera de Jos Pueblos de nuestra España 
su Juez Ordinario , Je substituyen Jos Regidores por su 
antigüedad en la administración de justicia. Y en Jos 
términos que llevo expuestos parece deberán entenderse 
las do&rinas de Azev. delnum. 3. de dicha ley u tit. 16. 
lib. 4. Recop. y de Greg. Lop. en la glos. 9. 'de la ley 22. 
tit. 4. partid. 3. en que dicen , que el acompañado del 
Juez recusado, no Jo puede ser sin justificación de causa 
legitima. 

13 Y si el Juez propietario Letrado fuere recusado, 
debe acompañarse con otro de Jos Ordinarios, también 
Letrado, que hubiere en el mismo Lugar , en virtud de Ja 
expresada ley 1. sin poder ser recusado sin justificación 
de causas ; pero si en el Lugar no hubiere otro Juez O r -
dinario L e t r a d o , deberá acompañarse con el que le pa-
reciere de dentro ó fuera del Lugar , siendo Letra-
do precisamente : el qual en este caso podrá ser recu-
sado sin justificación de causa , por no ser de Jos des-
amados por Ja ley r. tit. 16. lib. 4. Recop. y n o sin ella, 
habiéndolo aceptado, y consentidose por Jas partes. 

14 Y para evitar dilaciones en Jos pleytos, y c a l -
losidades que suelen causar Jos que manejan , sobre Jas 
recusaciones de Asesores de Jos Jueces Legos no recu-
sados , y acompañados de los que lo son , me parece 
eficaz medio el que he visto observado en muchos L u -
gares de Castilla , que habiendo diversidad de confor-
mación en el nombramiento de Asesores ó Acompaña-
dos , pedirse por una de las partes litigantes , y á veces 
por ambas , que el señor Gobernador del Consejo se 
sirva nombrar á su arbitrio el Asesor ó Acompañado 
que desde Juego se conforman con él : y asi se executa 
por el señor Gobernador del Consejo. Y lo mismo á su 

mutación , pudiera practicarse en Jos demás Pueblos de 
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España distantes de su Corte , y aun proveerse de oficio 
por los Jueces que conocen de las causas, remitiendose 
para los tales nombramientos de Asesores y Acompaña-
dos de los no prevenidos por la ley , á los Señores Pre-
sidentes ó Regentes de las Chanci Herías ó Audiencias 
de los respetivos territorios donde se litigare, que no 
se atreverán á contradecirlo los litigantes , por el res-
peto que deben tener á dichos Señores ; los quales 
por razón de su oficio gubernativo , y precaver ios 
perjuicios de sus subditos , discurro tolerarán esta im-
pertinencia y trabajo : y notificándose esta providencia 
á las partes , y consentidola , ya no podrán recusar al 
Asesor. 

i 5 Y asi en la causa civil como en la criminal , si 
el Juez propietario , y acompañado discordaren en ia 
sentencia ó Auto que tenga fuerza de difinitivo , cada 
uno de ellos pronuncia la suya; y si las partes no ape-
laren de ella , vale , y debe executarse la absolutoria, 
ó mas favorable al reo y á la libertad , según la ley i s. 
tit. iz. partid. 8. sobre la qual dice Gregor. Lop. en la. 
glos. 3. que en la libertad se comprehenden las causas 
favorables , como son las de Matrimonio , Dote , T e s -
tamento , Viuda , Menor , Iglesia , legitimación y otras 
de este tenor, sino es que evidentemente sea iniqua la 
tal sentencia. Aunque esto parece debe entenderse quan-
do el Juez propietario fuere de los Ordinarios , y el 
Acompañado de los prevenidos por la ley , por repu-
tarse en este caso también por Ordinario 5 pero no quan-
do el Juez propietario es Delegado , ó siendo Ordina-
rio , tomó Acompañado á su arbitrio 5 porque entonces 
se reputa este por Delegado, y no debe su sentencia sub-
sistir , ni la del Juez recusado Delegado ; y siéndolo 
ambos, no conformándose en la sentencia, debe pasar la 

que 

que cada uno pronunciáre al Superior de donde dimanó 
la comision del propietario , para que apruebe la que 
tuviere por mas conveniente , sino es que la dada por 
el Ordinario fuere mas favorable á dichas causas ó reo, 
que deberá executarse sin necesitarse de que pase al Su-
perior , en virtud de toda la ley 17. tit. 22.partid. 3. 

16 Y según su tenor , siendo el Juez que conociere 
de la causa de los Ordinarios , y su Acompañado de 
los que le dá la ley , por reputarse ambos por Ordina-
rios , antes de pronunciar su sentencia pueden nombrar 
tercero para en caso de discordia de ellos , y lo que de-
termináren la mayor parte de los tres hará execuroria, 
no apelandose por alguna de las litigantes en tiempo y 
forma ; lo que no tendrá e fe f to , siendo el Acompañado 
de Jos Delegados , por no poder subdelegar su jurisdic-
ción en otro. 

17 Sin embargo de lo que dexo prevenido en Jos 
dos números antecedentes , aunque son arreglados á Ja 
do&rina de muchos A u t o r e s , lo que se praftíca en su 
razón e s , que si el Juez propietario y el Acompañado 
discordáren en sus sentencias , cada uno pronuncia la 
suya , y se pasan ambas con los autos al TribunaJ Su-
•perior del territorio donde se a&uaron , para que aprue-
be la que tuviere por mas conveniente , y con su decla-
ración se quitan las qüestiones que pudieran suscitarse 
entre las partes sobre qual de las sentencias se habia de 
executar , aunque fuesen ambas consentidas , y sin que 
se haga mérito del nombramiento de tercero para en 
caso de discordia hecho por los Jueces inferiores , de 
qualquier calidad que fueren. 

18 Y es de advertir, que las costas de estas diligen-
cias , y todas las demás causadas por el nombramiento 
del Acompañado del Juez recusado y del Asesor del 
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Juez L e g o también recusado , deben ser i cargo de la 
parte recusante , por haber dado motivo á el las; pero no 
Jas hechas en el nombramiento del primer Asesor del 
Juez L e g o , ya sea tomado de of ic io , ó ya de instancia 

4 e parte , por necesitarse de él en la causa para su buen 
gobierno ; porque en este caso deberán satisfacerse de 
por mitad por ambas partes, á excepción de las que se 
causáren en la recusación del tal A s e s o r , ó del que lo 
fuere en la causa en que hubiere acordado alguna ó al-
gunas providencias , justificándosele causa para su apar-
tamiento , que entonces deberán ser á cargo del recu-
sante por entero. 

i 9 Y si la otra parte recusáre al nuevamente nom-
brado , solo deberá satisfacer las costas que causáre en 
e l pedimento de recusación , auto de nombramiento del 
nuevo Asesor , y sus notoriedades ; porque la vista de 
los de la causa pertenecientes á este , las deberá pagar 
el primer recusante , respe&o de que dio motivo á la 
recusación ; y si no la hubiera hecho , se escusaba Ja 
nueva vista de Jos autos , que ya tenia satisfecha por su 
parte al primitivo Asesor de ellos. 

SOBRE RECUSACION DE ESCRIBANOS. 

20 ' I ^Ambien el Escribano de la causa puede ser re-
JL cusado en ella por qualquiera de las partes, 

sin ser necesario exprimir la que se tuviere contra él, 
y con solo decir en el pedimento que le tiene por sos-
pechoso , que se le nombre acompañado , y jurar que no 
se hace de malicia la recusación ; pero no se le puede 
apartar de la a&uacion de la causa , asi como no se 
puede del conocimiento de ella al Juez recusado ; el 
qual debe nombrarle al Escribano otro que lo s e a , por 

su 
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su acompañado, y ambos han de intervenir de confor-
midad en la actuación del pleyto ; y desde luego que 
sean recusados el Juez ó Escribano , deben cesar en la 
práctica de sus diligencias ; porque haciéndolas sin el 
acompañado , serán nulas , sino es en Jas que se hagan 
hasta el nombramiento de él , y su aceptación y jura-
mento ; pero si algunas se practicasen sin el acompaña-
do , y la parte recusante las consintiese expresa ó táci-
tamente sin protestarlas , serían válidas , por ser visto 
aprobarlas , según Azeved. en la ley 1. tit. 1 5 . lib. 4. Re~ 
eopil. nunu 6. 8. 40. y 45. 

21 Y es de advertir , que ninguno puede ser A b o -
gado ni Procuradcr en causa que fuere Juez su padre, 
hijo , yerno , hermano ó cuñado , según la ley 33. tit. 16. 
lib. 4. Recopil. 

22 Ni tampoco lo puede ser en p l e y t o , que fuere 
Escribano de él los referidos > ni menos en el que se pu-
siere demanda ante él por su hermano ó primohermanoj 
porque asi lo previene la ley 7. tit. 35. lib. 4. Recopil. D e 
que se colige , que tampoco se podrá admitir demanda 
ante Escribano que tenga el referido parentesco con el 
demandante , ni el de suegro. Y por consiguiente tam-
bién estará excluido de poder ser Juez aquel que tu-
viere el mismo parentesco en la causa que fueren a f l o -
res los referidos , pero no en Ja demanda que se pusiere 
contra ellos ante Juez ó Escribano su pariente en dichos 
grados , por ser visto renunciar su derecho por enton-
ces 5 aunque les quedará siempre á salvo el de su recu-
sación , para apartarles del todo de la causa en qual-
quier estado de ella , por no serles permitido en Derecho 
su conocimiento y actuación sin consentimiento de las 
partes. 

2 3 Y por conclusión de este capitulo se advierte lo 

si-



siguiente : Que no son formales ni auténticos el auto 6 
sentencia , que el Asesor del Juez Lego acordáre en la 
causa , sin intervención de Escribano , que de ello dé fe, 
como ordinariamente lo he visto practicar en este R e y -
n o ; porque en este caso se puede oponer el substancial 
óbice por qualquiera de las partes , de no ser acordada 
Ja providencia por el Asesor que suena én e l la , aunque 
aparezca firmada por él , á causa de poderse subplan-
tar su firma; y también porque el Escribano originario 
de la causa dá fe de lo que no ha pasado ante él j pues 
si es auto , dice en su conclusión: Y asi lo proveyó (ha-
blando del Suez ) con acuerdo y parecer de su Asesor, 
y ambos lo firmaron. Y si es sentencia , expresa en su 
publicación estár acordada y firmada por el Asesor, 
dando en aquel y esta fe de e l lo ; porque aunque no lo 
explique con su Ante mí y firma que pone en dichas 
providencias , se comprehende tácitamente .dar f e . d e 
el las, y haber pasado ante é l , sin constarle de ser asol -
dadas por el Asesor en su presencia , y muchas veces 
careciendo el Juez y Escribano del conocimiento del 
Asesor , por ser forastero , y tener su domicilio en parte 
muy distante de donde se sigue el Juicio. Y para quitar 
este abuso, y que las providencias acordadas en los que 
se sigan lleven la formalidad y autorización que se re-
quiere , y que á sus Escribanos originarios no se les in-
crepe el menor defecto en su legalidad , me parece se 
observe esto : Que si lo que acordáre el Asesor fuere 
auto , le continúe asi : En tal Ciudad ó Villa , ó en tal 
Lugar , ( que será el del domicilio del Asesor ) en tal dia, 
F. Do&or , ó Licenciado &c. en vista de estos autos, 
dixo : Que el señor F. Corregidor ó Alcalde Ordinario 
de tal parte , debe mandar esto y esto, (aquello que fuere) 
y asi lo acordó y firmó. Esta providencia la firma el 

Ase-

Asesor , y un Escribano con Ante mí , aunque no dé fé 
en ella , por quedar suplida, como dexo dicho. Y lleva-
dos los autos de la causa á su Juez , se pondrá por él á 
su continuación el siguiente : Executese lo contenido en el 
acuerdo antecedente. L o mandó el señor F. 'Kque será el 
3uez de la causa ) en tal Ciudad, ó Vi l la , en tal dia , mes 
y año : y lo firmó. Este auto le firma el Escribano con 
Ante mí i y si fuere sentencia la que se acordáre , se pon-
drá en su cabeza la misma diligencia del Asesor de arriba 
hasta el dixo, y en su seguida lo siguiente : El señor F. 
Juez de ellos , debe pronunciar en ios mismos la sentencia 
<jue se sigue(aqui se continuará la sentencia ) j y conclui-
rá : Y asi la acuerdo y firmo, haciendo lo mismo dicho se-
ñor Juez. Firmada la sentencia por el Asesor y Escriba-
no con Ante m í , se remite con los autos al Juez , quien 
Ja firma también, y á su continuación se publica por el 
Escribano de la causa en presencia del Juez, como las de-
más , que se dán por los que son Letrados. 

24 Y si el acompañado del Juez recusado fuere tam-
bién Letrado y forastero, puede continuar en su mismo Lu-
gar las providencias de Ja causa, remitiéndolas al Juez pro-
pietario con dicha formalidad, que este se conformará con 
eJJas, ó continuará las -suyas aparte , como le parezca: 
sin que se le ponga obstáculo al forastero de que no puede 
exercitar jurisdicción en territorio ageno, respe&o de no 
ser esto exercitarla por su mere provision , sino es quando 
se executa esta, porque Jo mismo se podia decir d^ Jos 
Asesores de Legos. 
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C A P I T U L O I I . 

i 'b .o ¿.i «oq « - m i ¡xuLj ci.üb y.'j. ra: gjfa ' 
DE LOS PRIVILEGIOS DE LOS LABRADORES, 

que les están mandados guardar, 
C • * • • ' ' ' * • • \ - ¡ • • - — . v^ 

P O R Real Pragmática del Señor Felipe II. de 29. de 
Marzo del año 1 5 9 4 , que es la ley 25. tit. 21. Lib. 4. 

Kecop. se conceden diferentes privilegios á los Labrado-
res ; para cuya inteligencia pondré aqui el tenor de dicha 
l e y , que es el siguiente: ( ' 

1 Mandamos, que los Labradores que por sus perso-
nas ó por sus criados y familia labráren , no puedan ser exe-
cutados por deuda debida por carta-contrato, ó en otra 
qualquier manera , en sus bueyes, muías ni otras béstias 
de arar , ni en los aperos ni aparejos que tuvieren para 
labrar, ni en sus sembrados ni barbechos en ningún tiem-
po del año , aunque no_tengan_otros bienes , salvo por los 
pechos y derechos á Nos debidos , ó por la renta de las 
tierras del Señor de la heredad , ó por lo que el fal Señor 
les hubiere prestado y socorrido para la- dicha labor $ y 
en estos tres casos , quando no tuvieren otros bienes de 
que puedan ser pagadas; y que en un par de bueyes , mu-
las ú otras béstias de arar no puedan ser executados en los 
dichos tres casos , ni por otro alguno. 

2 Que las personas de los dichos Labradores no pue-
dan .ser presos por deuda alguna, que no descienda de de-
lito , en Jos meses de Julio , y los siguientes , hasta fin de 
Diciembre; y que el Juez ó Executor que contraviniere 
asi á lo dispuesto en el capitulo primero , como en este, 
sea suspendido de oficio por un año ; y el acreedor que lo 
pidiere, por el mismo caso haya perdido , y pierda la deu-
da , y el Labrador quede libre de ella. 

• , Que 

3 Que en los frutos de las tierras sean preferidos los 
Señores de ellas por sus rentas á todos los otros acreedo-
res , de qualquier calidad que sean. 

4 Que los dichos Labradores , por ninguna deuda que 
deban puedan renunciar su fuero , ni someterse á otro, 
si no fuere al Corregidor Realengo mas cercano ; y en los 
Lugares eximidos, al de la Cabeza de la jurisdicción donde 
se eximieron. 

5 Que los dichos Labradores no se puedan obligar co-
mo principales , ni como fiadores en favor de los Señores 
de los Lugares en cuya jurisdicción vivieren, y que sean 
nulas las escrituras que en contrarío de lo contenido en es-
te capitulo ( y de todos los demás en favor de Jos dichos 
Labradores aqui expresados) otorgáren , sin embargo de 
qualesquier renunciaciones que de ello hicieren} ni los Es-
cribanos dén lugar á que ante ellos se otorguen , só pena 
que pierdan los oficios, y no puedan usar mas de ellos de 
allí adelante. 

6 Que al Labrador, que luego acabada la cosecha 
la manifestáre á la Justicia , y por las tazmías , ó en otra 
manera probáre la cantidad de pan que ha cogido , y 
por ella pareciere , que fuera de lo que ha menester para 
pagar diezmos á la Iglesia y rentas al Señor , y para 
sus sementeras y alimentar su casa hasta la cosecha si-
guiente le sobra algo , le dé la Justicia licencia para 
que pueda panadear la mitad de ello al precio que le 
tasáre , con alguna ganancia moderada , la qual valga 
por el tiempo que le pareciere que basta para acabar de 
panadear la dicha mitad que le sobra; y que si hubiere 
muchos Labradores que quieran panadear , la Justicia 
les reparta el tiempo en que lo han de hacer , con qne 
los dichos Labradores no compren ni tomen de otro trigo 
para panadear , só pena que incurran en las penas puestas 

con-



contra los que compran trigo para revender, quedando" en 
su fuerza para en quanto á las demás las leyes que prohi-
ben el panadear. 

7 Que no compelan á ninguna persona que sea ver-
daderamente Labrador, á que dé ó socorra á la gente 
de nuestras Guardas , ni otra ninguna gente de guerra, 
de á pie ni de á caballo , con dinero , trigo , cebada, 
ni mantenimiento alguno , sino solamente , ofrecién-
dose necesidad , darles aposento y cama en sus casas, 
mesa y manteles en que coman , y otras menudencias, 
como sal y vinagre , y que Jes guisen la comida ; y 
que el trigo y cebada , y qualesquiera otras semillas 
que cogieren , no se las puedan tomar , ni embargar 
para provision de nuestra Casa Real , ni de nuestras 
Armadas , Fronteras y Galeras , ni para otra cosa al-
guna , si no fuere con grande necesidad , y pagándoselo 
de contado á como valiere , con que no exceda de la ra-
sa , dexandoles lo necesario para pagar diezmos á la Igle-
sia, rentas al Señor de las tierras , y para sus semente-
ras , y alimentar su casa hasta la cosecha siguiente, y al-
g o mas. 

8 Que las nuestras Chanci Herías, y Audiencias é In-
quisiciones y otros qualesquier Tribunales ni Justicias de 
estos Reynos , no puedan enviar , ni envien Alguaciles ni 
otras personas , ni den mandamiento para tomar trigo 
ni cebada de los dichos Labradores , ni de otros algunos, 
para provision de sus casas , ni para cosa.alguna , aunque 
sea pagandolo de contado: Q u e no se les pueda tomar, 
ni tome á los dichos Labradores ningunos carros, carretas 
ni bestias , si no fuere para nuestro servicio ó necesidad 
pública; y entonces, pagándoles primero de contado el 
alquiler que pareciere justo á la Justicia , según el tiempo 
en que se lo tomáren. 

9 Y por la ley z6. subsiguiente se halla prevenido es- Auto del 
to : Declaramos lo contenido en la ley precedente, en el ¿ ' ^ d e 
primero y quarto capitulo no comprehender , ni se esten- Dícíenv 
der á los diezmos y rentas eclesiásticas , asi de lo que b r e» z í i° 
los Labradores son obligados á pagar por los frutos y ten-
tasque cogieren, como de los que fueren arrendadores, títul.zi. 
y las hubieren cobrado en nombre de las Iglesias > porque I ! b r o 4« 
en qualquiera de los dichos casos no se hace novedad nin-

guna por la dicha Ley é Pragmatica , obligándose los ar-
rendadores á la paga de los dichos diezmos y rentas ecle-
siásticas con juramento , y sometiendose á la jurisdicción 
eclesiástica. 

10 También por la ley 28. tit. 21. lib. 4. de la Recop. 
del Señor Felipe III. de 18. de Mayo del año 1619. se 
declara la citada ley 25. y se manda observar otros pri-
vilegios á los Labradores , cuyo tenor es este : Manda-
mos que lo dispuesto por la ley veinte y cinco de este 
titulo , que los Labradores no puedan ser executados en 
sus sembrados , sino es en los casos en ella expresados, 
s e a , y se encienda también que no lo puedan ser en el 
pan que cogic-ren de sus labores , despues de segado, 
puesto en los rastrojos, ó en las heras , hasta que lo 
tengan entrojado: y entonces, quando por alguna exe-
cucion se les hubiere de vender alguna parte del pan , no 
se Ies pueda tomar , ni vender á menos precio de la ra-
sa ; y no habiendo comprador, se haga pago con ello al 
acreedor. 

11 Que lo que por dicha ley se ordena que las per-
sonas de los Labradores en los meses de Julio y los si-
guientes no puedan ser presos por deuda alguna que no 
descienda de delito, lo estendemos que tampoco lo pue-
dan ser en ningún tiempo del a ñ o , sino es que las deudas 
sean contraídas antes de ser Labrador : y el Juez , ó Exe-
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cutor ó acreedor que contraviniere á lo susodicho , incur-
ra en las penas de ella. 

12 Que sin embargo que por la dicha ley se les per-
mite someterse al Corregidor Realengo mas cercano, y en 
los Lugares eximidos al de la Cabeza de la jurisdicción don-
de se eximieron, no puedan de aqui adelante hacer la di-
cha sumisión , ni otra alguna, sino que por las deudas que 
contraxeren, hayan de ser convenidos en el fuero de su 
domicilio, y no en otra parte. 

13 Que el pan que se les prestare entre año para sem-
brar, ó para otras necesidades, no sean obligados á vol-
verlo en la misma especie, y cumplan con pagarlo en di-
nero d la tasa, sino es que al tiempo de la paga ellos de 
su voluntad escojan pagarlo en pan. 

14 Que no puedan ser fiadores, sino es entre sí mis-
mos, unos Labradores por otros; y las fianzas que hicieren 
por otras personas sean en sí ningunas. 

15 Que lo contenido en esta y en la dicha ley 25. en 
favor de los dichos Labradores , no se pueda renunciar 
ni valga la renunciación que hicieren de e l l a : Que en la 
venta del pan de su cosecha no tengan obligación á guar-
dar la tasa5 y se les dá licencia para que libremente pue-
dan vender en pan cocido lo que fuere de su cosecha y 
labranza, sin comprar , ni recibir de otra persona pan pa-
ra lo vender por suyo , só las penas puestas á los que ven-
den pan mas que á la tasa , y lo compran para revender: 
con que hasta fin de Octubre de cada año hayan de regis-
trar , y registren el dicho pan que asi cogieren , ante la 
Justicia de los Lugares en cuyo termino lo hubieren co-
gido , para que se pueda averiguar si han vendido mas 
que lo que cogieron. 

ió Y por la ley 29. tit. 21 . l\b. 4. Rscop. que le sigue, 
se previene lo siguiente: = Para alentar á los Labradores á 

la 

la crianza del ganado lanar, cuya cria conviene tanto pa-
ra fertilizar las mismas tierras que labran : ordenamos y 
mandamos no puedan ser execurados hasta en cantidad de 
cien cabezas de ganado, que les han de quedar siempre 
reservadas, salvo por lo que debieren de diezmos , ó del 
sustento del mismo ganado. Esta ley es del Señor Felipe 
I V . del año 1633-

17 Despues por A u t o del Consejo de 30. de Julio del Auto s. 
año 1 7 0 8 , que se halla en el tomo de los Acordados , se t.*$.üb. 
mandaron observar todas las leyes á favor de los Labrado- J , d c l 

mo ae 
r e s , con ciertas extensiones sobre deudas de granos, que ios Acor-
fueron reformadas por el mismo Consejo por su A u t o 
Acordado de este tenor : 

18 * En la Villa de Madrid á 20. de Noviembre de 
1 7 5 4 . los Señores del Consejo de S. M. dixeron, que el 
Auto 8. tit. 25. ¿ib. 5. de la impresión de Autos Acorda-
dos hecha en el año de 1745, cuyo tenor es el siguienre:n: 
Observese puntualmente en todo y por todo la ley 28. 
tit.21. lib. 4. de la Recop. y con especialidad el capitulo en 
que se manda á favor de los Labradores, que el pan que se 
les prestáre entre año para sembrar, ó para otras necesida-
des , no sean obligados á volvc-rJo en la misma especie, 
cumpliesen con pagarlo en dinero á la tasa , sino es que 
al tiempo déla paga ellos de su voluntad escojan el pagarlo 
en pan. Y declaramos que lo mismo se ha de entender en 
quaúto al trigo ó cebada que debiesen pagar por arren-
damiento de las tierras , ó por otro qualquier t i tulo, cau-

L 2 Sa, 

* A u t o Acordado. Señores del Consejo pleno : Su flustrísim3. D . G r e -
gorio Q u e v p o , el Marqués de los Llanos , Don Aiias Camporaanes , el 
Marqués de P u e r t u - N u . vo , D o n Francisco Cepeda , Don Sj lvador B r -
meo , Don Manuel de M o n t o y a , Don Francisco Cascajares , D . Simón de 
Binos , D o n Andrés V a l c a r c e l , D o n Miguél de Nava , D o o Isidoro Gi l 
de J a z . 



sa , y razón ; y se dé provision para que se observen to-
das las leyes promulgadas en favor de los Labradores, 
insertando en ella el expresado capitulo , y declarando 
comprehenderse en él otra qualquier obligación de gra-
nos q u e tengan hecha dichos Labradores : para cuyo 
efe<3o se libren los despachos necesarios á todos los Lu-
gares , aunque sean de Señorío y Abadengo 5 y de ha-
berlo executado remitan las Justicias testimonio : r m 
N o f u e , ni se debe tener ni estimar por Auto Acor-
dado, según resulta de su original, que se ha recono-
cido ; y solamente fue providencia particular de la Sala 
de Gobierno para el año de 170S , por la esterilidad 
que en él se padeció 5 y que en esta inteligencia no debe 
regir desde donde dice: Declaramos que lo mismo , 
para otros años en que no se mandare lo propio por 
especiales motivos. Y se manda que los Escribanos de 
Cámara de! Consejo , Chancillerías y Audiencias en 
las Provisiones que despacháren á los Labradores 'con 
inserción de sus privilegios, 110 inserten el referido A u -
to , sino solamente las Leyes del Reyno que de ellos 
tratan } y que se comunique esta determinación á las 
Chancillerías y Audiencias del Reyno , para que la 
participen á los Jueces y Pueblos de sus respet ivos 
territorios , á fin de que la tengan entendida , y q u e se 
pase certificación de ella al Sr. Don Pedro C o l o n , para 
que la tenga presente en el reconocimiento que le está 
encargado de la citada impresión del año de mil sete-
cientos quarenta y cinco. Asi lo mandaron y rubrica-
ron.rzi Es copia del Auto de los Señores del Consejo , que 
original por ahora queda en mi poder , de que certifico. 
Y para que conste, yo Don Joseph Antonio de Y a r z a , Se-
cretario del Rey nuestro S e ñ o r , su Escribano de Cáma-
ra mas antiguo , y de Gobierno de é l , lo firmé en Ma-

drid 

dríd á quatro de Febrero de mil setecientos cincuenta 
y c i n c o . ~ D . Joseph Antonio de Yarza. 

19 En virtud de este auto parece no queda razón de 
dudar en que á los Labradores se les deben guardar to-
dos sus privilegios y esenciones que contienen la s leyes 
que arriba quedan insertas , á excepción del auto de 30. 
de Julio del año 1708 , que se acota en el antecedente, 
desde donde dice : Declaramos que lo mismo en adelan-
te , y hasta su conclusión ; y el prevenirse en el citado 
que vá inserto , que los Escribanos de Cámara no le in-
corporen en las provisiones que despacharen á los L a -
bradores , es porque lo contenido en él hasta las dichas 
palabras, donde dicen : Y declaramos que lo mismo, &c. 
exclusive , ya se halla mandado literalmente en la ley 28. 
tit. 21. lib. 4. Recop. que resta inserta. 

20 Y es de advertir , que á pedimento de Joseph 
Noverques , vecino y Procurador Syndico del Lugar 
de Catadau de este Reyno de Valencia , se mandó li-
brar , y libró por el Real y Supremo Consejo , y Ofi-
cio de^ D. Pedro Manuel de Contreras , su Escribano 
de Cámara y de Gobierno por lo tocante á los R e y -
nos de la Corona de Aragón , en siete de Julio del 
año mil setecientos quarenta y cinco , una Real Pro-
vision , en que se ordenó por el Consejo, que á los La-
bradores vecinos de dicho Lugar se Ies guardasen , y 
cumpliesen los capitulos que iban insertos en dicha 
Real Provision ( entre los quales se hallaban muchos 
de los contenidos en dichas L e y e s ) ; y que no se en-
tendiesen en quanro á las deudas Reales , pechos ó 
derechos de S. M. ni de diezmos , ni rentas eclesiás-
ticas i cuya Real Provision he visto original , y se 
halla registrada, y mandada observar en el Real Acuer-
do de la Audiencia de Valencia. Y con dicho adita-

, ^ m . 11. L i men-



mentó parece se les deberán guardar sus privilegios d los 
Labradores, como su exercicio sea de tales , aunque sean 
mere • jornaleros , sin trabajar tierras propias , y demás 
contenidos en la ley 2 5. tit. 2 1. lib. 4. Recop. citada. 
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C A P I T U L O I I I . 

DE INVENTARIOS , Y PARTICION 

d¿ bienes de menores extrajuduiales por escritura 

pública. 

-"•••i ?ol i tmnchc't&br snp i^n Aslj . : ; j f . io . -
1 " C * L fufo«" y curador de herederos menores de 

X i ' veinte y cinco años de edad , luego que fuere 
difunto el que le nombró , ó se le discierne el encargo de 
tal por el Juez , está obligado á hacer inventario de todos 
Jos bienes y e f . f t o s d e sus menores , según fas leyes 2. y 3. 
tit. 7 . del Fuero Real , y Ja 1 5 . tu. 16. partid. 6. Y si d e -

xáre de hacerle , ó le hiciere tarde, ú oculráre en él al-
gunos bienes con malicia , ha de ser removido de su em-
pleo , como á sospechoso , conforme la le y s. Tut.ff. de 
Suspect.. Tut. y la 1 . tit. 1%. partid. 6. 

2 Y no puede el testador relevar al tutor ó curador 
de hacer inventario de los bienes que dexa, ni de dar cuen-
ta de ellos, y demás de su administración , aunque la pue-
de dispensar en las de su mayordomo, y qualquiera otra 
persona que se la deba dar , en virtud de Jas leyes 29. y 30. 
tit. I 1. partid. 5 . Pero esto parece debe entenderse no te-
niendo el testados herederos forzosos, porque teniendo-
Jos , 110 podrá hacerlo en perjuicio de su legitima, á causa 
de deberse reputar la relevación de dicha cuenta por do-
nación , que no puede exceder á favor de estraños en mas 
del quinto, siendo descendientes los herederos, y en el ter-
cio , teniendo estos ascendientes j de lo qual se han de sa-

car, 

c a r , y pagarlos funerales y obras pías deJ testador, según 
l o p r e v e n i d o por Jas leyes i..y 10. tit. %.Hb. 5, RecOp. 

3 Y aunque Sigüenza en su lib. de Ctaus. Instrument. 
lib. 2. cap. r i . nvin. 4. dice que el inventario de bienes 
de menores debe hacerle su tutor y curador en presen-
cia de Juez , en conformidad de una ley del Derecho Co-
mún Romano, que cita con Avora de Pártk. 1. pan. 
cap. 1. n. 15. parece no es de seguir esta dcftrina , asi por 
no regirnos el Derecho Romano , como porque el mismo 
A v o r a en dicha 1. part. y cap. num. 2. 3 . 4 . y 5. expresa 
que el inventario puede haceise sin Ja presencia, ni au-
toridad del Juez , aunque sea de bienes de menores. Que 
no sea necesaria, se comprueba por la ley 100. tit. 1 S. 

partid. 3. que previene la fórmula de la escritura de in-
ventario que el tutor y curador ha de hacer de los bie-
nes de su menor , y la estiende sin autoridad , ni pre-
sencia de Juez. Y lo mismo parece nos dá á entender 
la Ly 5. tit. 6. partid. 6. Y lo corrobora también la prác-
tica que se observa en los Revnos de la Corona de Ara-
gón inmemorialmente , á excepción del de Valencia , que 
solo tiene su observancia de poco mas de quince años á 
esta parte, sin embargo de guardarse en él sin distinción 
alguna las Reales Leyes de Castilla , Jas que no obser-
van en los restantes tres Reynos de dicha Corona , sino 
sus Municipales, no siendo estas del caso para quitar la 
autoridad y presencia del Juez en el inventario de bienes 
de menores , si se necesita de ella. Y de no intervenir en 
Aragón , lo manifiesta el Auto 3 3. lib. 3. tit. 2. de los 
Acordados del Consejo. 

4 Ni tampoco se necesita de dichas presencias , ni au-
toridad en la partición de bienes de menores de edad , aun-, 
que haya alguno mayor de los veinte y cinco años , ó sean 
todos los herederos menores, como el que dexa los bie-
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nes la forme en su testamento, ó la haya hecho antes de 
P ° r ( f e a s i Previene, la ley 9 .tu. 15.partid. 6. Y por 

ser también conforme á las leyes del tit. 4. lib. 5. Help. 
que dan facultad á qualqnier persona para que pueda 
conferir su poder y comision á la que le pareciere , pa-
ra otorgar y d.sponer su testamento en las cosas espe-
c i e s que le encargare. D e que se evidencia, que nom-
brando el testador en él Contador y partidor de sus bie-
nes entre sus herederos, debe subsistir la división que 
de ellos hiciere, como si el mismo testador la efectuara, 
en virtud de la comision especial que le confiere, aun-
que sea ignorante del Derecho , á causa de ser presumi-
ble en e l , que el testador puso la confianza en su perso-
na y que procurará informarse , para su mayor acierto, 
de la de su satisfacción en ciencia y conciencia, que le 
guie en este particular. 

5 Corrobora también lo referido la inconcusa é in-
memorial practica que se observa en toda nuestra España, 
de no ser> necesario que los tutores afiancen los bienes 
de su administración , siendo nombrados por el testador 
aunque este no les releve de semejante obligación , por la 
confianza que se presume en Derecho tuvo de la persona 

t u t o r > d e <3ue administrará los bienes de sus menores 
con toda equidad, y sin el menor agravio de ellos : lo que 
no sucede en los demás tutores, asi legítimos , como da-
tivos que se les manda afianzar su encargo, por muy 
abonados que sean, según la ley 9. tit. 16. partid. 6. Por 
cuyo motivo se discurre la misma confianza en el testa-
dor del Turor para el inventario , y.del partidor que se-
m . o para sus bienes ; mayormente quedándoles á los me-
nores su derecho á salvo para impugnar la partición de 
ellos hasta ios veinte y m , e v e años de su edad, como se 
prueba de la ley s . til. 4. lib. 3. dd Fuero Real, y su glos. 

de 

deMont. verb. No fuere de edad ; y el P. Molina de Just. 
¿7 Sur. 2. tr. disp. 245. num. f 11. á lo ultir/.o. 

6 Y que no se necesite la presencia , ni autoridad 
del Juez en los inventarios , y partición de los bienes de 
menores , quando el testador previene se executen extra-
judiciales por los que destinare , se cor firma por la prác-
tica que en esta razón se observa en este Reyno de V a -
lencia de mas de quince años á esta parte , con aproba-
ción de su Rea l Audiencia , en cuyo superior Tribunal 
se han despreciado algunos recursos , en que se ha pre-
tendido la intervención del Juez en semejantes diligen-
cias. Que estas deban y puedan formalizarse sin aque-
lla , lo persuade la razón natural , aunque no hubiera 
en su corroboracion las leyes y razones que llevo mani-
festadas ; porque el fin de la ley para que se hagan in-
ventarios , y partición de los bienes de menores , se en-
camina á que estos no queden perjudicados en sus habe-
res , y que en todo tiempo conste líquidamente de ellos á 
la menor costa ; y para que esto se execute , lo mismo 
es que las expresadas diligencias se hagan judiciales, 
que extrajudiciales ; porque si el tutor quiere ocultar 
bienes en el inventario , lo puede hacer , asi en el ju-
dicial , como en el extrajudicial , aunque el Juez invi-
gile , y prevenga las mayores diligencias para evitar la 
ocultación. Y lo propio lia de considerarse en la parti-
ción i porque el Juez no la debe hacer , sino los Conta-
dores ó Contador que las partes interesadas eligieren, 
aunque hubieran de hacerse judicialmente ; y practicándo-
se lo susodicho extrajudicial , se les evitan á los menores 
las crecidas costas que experimentamos se les causan en 
©lio siendo con intervención de Juez. 

7 Sin embargo de que el testador puede prevenir al 
tutor que nombra de sus menores, haga inventario de 

sus 



sus bienes extrajudicialmenre, y destinar persona que les 
divida sin autoridad de Juez alguno , todo por escritura 
puoiica, para evitar qualquier fraude en perjuicio de Jos 
m e n o r e s m e parece acerrado , que á mas del tutor que 
el testador nombrare en su testamento para sus meno-
res , nombre también un defensor que les defienda asi 
judicial , como extrajudicialmenre , con cuya interven-
ción se haga el inventario y justiprecio de Jos bienes 
d e j o s menores, con los peritos que el mismo testador 
señalare en su testamento , ó con los que el tutor y 
defensor nombraren de conformidad , en virtud de Ja 
facultad que en aquel se Ies hubiere conferido por el 
testador. Y en caso de no prevenir este el nombra-
miento del defensor , le puede crear el Juez de su ofi-
cio , discerniéndolo el encargo ; porque siempre es con-
veniente le haya, en atención á que el tutor puede ocul-
tar bienes de los menores en el inventario, y buscar pe-
ritos a su contemplación para el justiprecio de ellos y 
ponerlos por ella en menos valor del que realmente tu-
vieren , por si acaso le fuere preciso vender algunos de 
Jos muebles para pago de deudas del testador , alimen-
tos de sus menores, 6 que no puedan conservarse sin 
deterioración , que Jo puede hacer para estas urgencias 
en almoneda pública, sin la autoridad de J u e z , seg.in 
Sigr.enza de Claus. lib. i . cap. 42. num. 12. en que a l í - a 
unas leyes del Derecho Civil Romano. Y estando á la 
vista de estas diligencias el defensor , y executandose 
con su intervención , y todas por escrituras públicas 
sera dilicultoso se les siga perjuicio á los menores, siendo' 
su defensor _ de arreglada intención , y buena conduc-
ta. 1 También sera conveniente intervenga en las oue 
se ofrezcan para Ja partición de los bienes de los 
menores , pidiendo sobre todo extrajudicial ó judi-

cial-

cialmente lo mas beneficioso á ellos. 
8 Y para que no se yerre el modo y formalidad de 

estas diligencias, estenderé la clausula , que para prepa-
ración de ellas deberá continuarse en el testamento del 
que dexa herederos menores , despues de la de institución 
de estos, que será como se sigue: 

CLAUSULA DE NOMBRAMIENTO 
de Curador , y para que el inventario y partición de 

bienes de menores se hagan extra-
judicialmente. 

9 T 7 " Por quanto los dichos F. y F. mis herederos, se 
hallan constituidos e.n la menor edad de veinte y 

cinco años , y aun de los catorce (esto dirá siendo varo-
nes ) , nombro y ci jo por tutor y curador de ellos, y de 
sus bienes á L . de tal of ic io, vecino de tal parte , y le doy 
el poder que en Derecho se requiere para su administra-
ción y regencia, durante su menor edad de veinte y cin-
co años. Y que para su mejor gobierno y claridad , lue-
go que yo falleciere , quiero y es mi voluntad forme , y 
haga inventario de todos mis bienes y efectos extra judi-
cialmente , y solo por escritura pública, ante el Escribano 
que bien visto le fuere {ó por el que señalare ) , con justipre-
cio y tasación de el los, que deberán executar M. y N . 
de tal oficio , vecinos de esta Ciudad , ó Villa , á quienes 
nombro por expertos para este e fe f lo ( Y si n¿- les nombra-
re , dirá : Que deberán executar los expertos que nombráre 
el mismo tu:or y curador , juntamente con el dejensor de di-
chos mis herederos , que abaxo nombraré ). Y que dichos in-
ventario y tasación de -bienes se execure con asistencia 
é intervención de O . vecino de esta misma Ciudad, ó V i -
lla , á quien elijo y nombro en defensor judicial, y ex-

tra-



trajudicial de los referidos mis herederos, á quien le doy 
y confiero el poder que se requiere en Derecho , para 
que les defienda en lo que se necesiráre á su .mayor be-
neficio. Y asimismo quiero , y es mi voluntad, que las 
cuentas , división y partición de dichos mis bienes, r 
efectos que recaygan en mi herencia , se haga y prac-
tique entre los citados mis herederos por P. vecino de 
tal parte , con conse,o de la persona , ó personas que le 
parecieren mas á proposito, de ciencia y de conciencia, 
arreglándose á Derecho , y á esta mi voluntad , y for-
mándola solo por escritura pública , sin autoridad , ni in-
tervención de Juez alguno , sino es con la de los citados 
L . y O . tutor y defensor respectivamente de los expre-
sados mis herederos, é instrucción de el los, y la que hi-
ciere, valga como si yo mismo la executára ; para lo quai 
le doy y confiero el poder y facultad que se requiere. 

10 Luego que el testador fallezca , en virtud de la 
referida su disposición pasa el tutor ó curador de los 
menores á formar el inventario y justiprecio de los bie-
nes de estos por escritura pública , con la asistencia de 
defensor , en esta forma :. 

E S C R I T U R A DE I N V E N T A R I O 
de los bienes. 

1 1 T 7 N í a l c í u d a d , Villa , ó Lugar , tal dia , mes y 
a 5 o , ante mí el Escribano y testigos infraes-

criros compareció L. vecino de tai parte , á quien doy fe 
conozco , y dixo , que con escritura que pasó ante F. 
Escribano, en tal d i a , mes y año , F. otorgó su ultimo 
testamento , en el q u a l , entre otras cosas, instituyó por 
herederos de todos sus bienes á F. y F. sus hijos ( nietos, 
sob, Líos, ó lo que fueren ), menores de veinte y cinco años, 

y 

y nombrando por tutor ( ó curador ) de ellos al com-
pareciente , con la prevención que luego que el suso-
dicho falleciere , hiciese inventario de dichos sus bie-
nes para el buen régimen y gobierno de ellos solo 
por escritura pública , ante mí dicho Escribano ( ó por 
el que fuere voluntad del compareciente ) , con j u s t i p r e -

cio y tasación de dichos sus bienes , nombrando por 
peritos para este efecto á M. y N. de tal oficio , ve-
cinos de esta dicha Ciudad , Villa ó Lugar , y que 
todo se executase con asistencia é intervención de O . 
vecino de esta misma Ciudad, Villa ó Lugar , á quien 
nombró y destinó por defensor de dichos sus menores. 
Y en cumplimiento de este encargo , y su obligación, 
en presencia del dicho O . defensor de los citados he-
rederos , y de los expresados M. y N . peritos , otor-
gaba , y otorgó el compareciente, que hacía, é hizo des-
cripción é inventario formal de todos los bienes , y de-
más efe&os recayentes en la herencia del referido F. por 
ser ya difunto , como á propios de los mencionados sus 
herederos menores , que puso de manifiesto al tiempo de 
esta escritura, y que han llegado á su noticia, los quales 
se fueron justipreciando por dichos pe i í tos , y todo fue 
en la forma siguiente : 

Primeramente una arca de pino mediana , y 
nueva , con cerraja y llave , en precio de veinte 
reales rs. 

Otrosí , un bufete de nogal grande, á medio usar, 
en quarenta reales 40. rs. 

12 Y en esta forma lof demás bienes muebles y se-
movientes , y después de ellos los raíces, que se notarán 
con sus situaciones y lindes , sin justiprecio , sino es en 
caso de haberse de executar de pronto la partición de to-
dos los de la herencia 5 porque dilatándose, ó habiendo 
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frutos pendientes en ellos, hasta que se alcen y recoian 
y se sepa su porcion y precio, no se debe pasar á la par-
tición. Y el motivo por que los bienes raíces no deben 
ser justipreciados en el inventario , no habiéndose de 
hacer la partición de contado , es por causa de que al 
tiempo de ella pueden estár aumentados ó disminuidos 
de precio algunas piezas de ellos del que tenían cuan-
do m u ñ o el testador, asi por razón del t iempo, como 
por mejoras industriales , ó ruinas , si fueren edificios 
y en este caso era preciso que unos , ó uno de los here-
deros llevase mas que los otros, ú otro. Y por esta con-
tingencia no se le puede hacer cargo al tutor del pre-
cio que tenían los bienes raices al tiempo de la muerte 
del testador } porque el aumento ó diminución que so-
breviniere en ellos es de los menores , sino es que el au-
mento fuere por mejoras industriales del tutor que se 
le debe satisfacer por los menores , como también e l 
cobrar estos de aquel la diminución, si hubiere acaeci-
do por su culpa ú omision. 

13 Notados en el inventario todos los bienes , de-
be jurar el tutor y curador no tener noticia recaygan 
otros en la herencia del difunto ; y que si la tuviere de 
otros , los manifestará , y hará inventario de ellos. Y 
también deberán jurar los peritos de haber hecho su jus-
tiprecio bien y fielmente , según su saber y entender y 
ocurrencia del tiempo. Y de todo esto debe constar en la 
escritura de inventario, firmándola los que supieren, co-
mo los demás. 

14- Si el testador no hubiere nombrado en su testa-
mento peritos para el justiprecio de los bienes, y hubiere 
dexado su elección al arbitrio del curador y defensor, 
ambos de conformidad Ies nombrarán, expresándose en 
la escritura de inventario y justiprecio de los bienes, co-

_ - - ~ mo 

mo han sido nombrados por ellos en virtud de la facultad 
que les dio el testador 5 porque de esta forma se evitará 
otra escritura, que debía preceder del nombramiento de 
los peritos. 

15 N o habiéndose justipreciado en el inventario los 
bienes raíces de la herencia , comparecen ante el Escriba-
no los peritos nombrados por el testador, ó por el tutor 
y defensor, y en presencia de estos executan su relación 
del justiprecio de los bienes en esta forma: 

E S C R I T U R A DEL J U S T I P R E C I O 

de bienes raíces. 

~ 16 Y 7 N tal Ciudad , V i l l a , ó L u g a r , en tal día , mes 

j j ¿ y año , ante mí el Escribano y testigos in-
fraescritos comparecieron M. y N . Labradores ( ¡i fue-
ren tierras las que se han de tasar ) , á quienes doy fé 
conozco , y en presencia de L . y O. curador y defensor 
respective de F. y F. hijos ( ó lo que fueren ) y here-
deros menores del difunto F. y baxo de juramento, que 
voluntariamente prestaron á Dios nuestro Señor , y á 
una señal de cruz , dixeron que en virtud del encargo 
que se Ies ha hecho por los cirados L . y O. se han 
constituido los comparecientes en dos piezas de tierra 
recayentes en la herencia de F. difunto , plantas de mo-
reras ( ó lo que fuere ) , continentes la una de tantas ha-
negadas (0 tahullas , fanegas, almudes, ó lo que fueren, 
según las Provincias ) , y la otra de tantas , ambas po-
co mas ó menos , sitas en tal termino , y ral partida 
( ó pago) , y que habiéndolas visto , reconocido y tan-
teado su calidad , han encontrado valer Mancamente, 
y á dinero de contado , según la ocu¡ renda del tiempo 
presente , á saber , la primera de dichas dos piezas de tier-
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ra , tantas libras ( ó reales ) de esta moneda por cada 
una hanega (tabulia , ó lo que fuere) de las que com-
prehende ; y la segunda de ellas tantas libras ( ó r»a-
les ) también por cada una de sus hanegadas j en cu-
yos respetivos valores las aprecian , según su saber 
y entender, y baxo de sus conciencias , y del jura-
mento que llevan prestado; y que son de edad el di-
cho M. de tantos años , y el referido N. de tantos, am-
bos poco mas 6 menos, y lo firmaron {ó no firma-o-i) 
porque dixeron no saber , y á su ruego lo hizo por 
ellos uno de los expresados testigos. De todo lo qual 
Jos citados L . y O. curador y defensor referidos , me 
requirieron les autorizase escritura pública ; y asi lo 

executo , siendo testigos F. F. y F. vecinos de tal par-
te. r 

17 A imitación de esta escritura podrá autorizarse la 
del justiprecio que se hiciere de las casas, ú otros edifi-
cios recayentes en la herencia del testador, con la adver-
tencia que Jos peritos para él han de ser el uno Albañil y 
el otro Carpintero; y si los edificios que se han de justi-
preciar fueren de mucho valor , será conveniente sean 
quatro los peritos , dos de cada uno de los expresados 
oficios , por ser mas contingente engañarse en el justipre-
cio dos, que no quatro. 

18 Asimismo prevengo, que á mas del que debe ha-
cerse de Jas tierras, ha de constar de la medida de ellas 
que ha de ser hecha por dos peritos agrimensores, ó por 
uno , si no hubiere otro en el pueblo; pero si fueren pre-
ciosas , será lo mejor se haga por dos, aunque el uno se 
busque fuera de él. Y esta medida Ja pueden hacer los que 
el curador y defensor nombráren ; y será firme , aun-
que el testador no lo haya prevenido , por ser dependien-
te y anexo á Ja partición, y tener los susodichos bastan-

te 

te poder para e l l o , en virtud de la clausula que dex9 

continuada. Y podrá estenderse la relación de Ja medida 
como la del justiprecio de las tierras , haciéndose tam-
bién en presencia del curador y defensor , mudando lo 
de justiprecio en medida, con lo demás concerniente á 
ella , que por no repetir , omito strfórmula. 

19 En caso de no haber prevenido el testador s* 
nombramiento de defensor por sus menores , podra ha-
cerlo el Juez del Lugar donde existen Jos bienes , dando 
su auto en esta manera: 

AUTO VE NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR 

de los menores. 
7- « } . r * • 

¿ o J J N tal Ciudad , Villa ó Lugar , en tal dia mes 
y ano , el señor Corregidor , Alcalde M a -

yor u Ordinario , dixo que ha llegado á su noticia 
como i- vecino que fue de esta Ciudad , Villa ó 
Lugar , faJIecio en tal dia , otorgando su ultimo tes-
tamento ante F. Escribano , en tal dia , instituyendo en 
el por herederos de sus bienes á F. y F. menores de 
veinte y cinco años de edad , y nombrando en tutor 
y curador de ellos á F. vecino de tal parre , previ-
niéndole forme el i n v e r s o de dichos sus bienes ox-
trajudicialmente solo por escritura pública ; v oue se 
execute la partición de ellos entre los citados I L Z 

haber^w'-H 1 1 , P or F. omitiendo el 
haber elegido defensor que Ies patrocine , y ha^a sus 
v e c e , , para que no padezcan el menor peíjuicio en su 
haberes; y para precaverle, debia de nombrar , v ñon 
bre.en defensor judicial de los referidos menores á F. ve-
cino de esta misma Ciudad , Villa ó Lugar v que SP le 
notifique ,o acepte , y jure en la forma o r d m l r i f a ' e el 

íom. 11, w 
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presente Escribano i y fecho , autos : y por este asi lo 
proveyó, mandó y firmó. 

21 En seguida de este auto se le notificará al defen-
sor j y aceptado y jurado por él su encargo , se le discer-
nirá por el Juez , continuándose sus diligencias como se 
hallan en mi Instrucción de Escribanos al foL 64. y si-
guientes: 

22 La cuenta y partición de los bienes se podra no-
tar como las judiciales , á excepción que ha de ser por es-
critura pública, refiriéndose en su cabeza y principio la 
disposición del testador en quanto fuere necesario , y de 
como se hace en su virtud y cumplimiento ; y por deber 
ser dirigida por persona de inteligencia , no la formo en 
extenso , solo advierto que ha de ser otorgada por el 
contador y divisor en presencia del curador y defensor, 
para su noticia , y que estos puedan impugnarla á su 
tiempo , si no estuviere arreglada á Derecho. 

2 j Ya me hago cargo , y considero que á los Jueces 
y Escribanos de los Juzgados Ordinarios é inferiores de 
ios Rey nos de Castilla Tes hará gran novedad y repug-
nancia ( por su interés propio ) la dcarina de este capi-
tulo , que pretendo introducir en prátfica , por la que en 
contrario tenian antiguamente ; pero tengan paciencia, 
porque la que traygo me parece arreglada al beneficio 
común , que debe prevalecer al particular. Y si dichos 
lueces y Escribanos no la quisieren seguir por violenta, 
ño teman las partes interesadas de interponer sus recursos 
para su observancia en los Tribunales superiores de sus 
respetivos distritos , que tengo por seguro se mandará 
en ellos como lo llevo prevenido. 

C A -

C A P I T U L O I V . 

DE T E S T A M E N T O S CERRADOS 

Vamados in scriptis , con explicación de los que pueden oror-
garlos , cómo , y extensión di sus diligencias , y de otros 

sus equivalentes, con objeciones á los que 
tratan de ellos. 

1 Malquiera hombre ó muger , que no se le privare 
\ ) por nuestras Leyes Reales , puede otorgar su 

testamento , asi abierto, que se llama nuncupati-
90, como cerrado, que se nombra in scriptis en latín 5 y en 
este ultimo se ha de guardar la solemnidad prevenida 
por z*tit. 4. lib. 5. Recop. cuyo contexto es este: 
Pero en el testamento cerrado , que en latin se dice in 
scriptis , mandamos que intervengan á lo menos siete tes-
tigos , con un Escribano , los quales hayan de firmar en-
cima de Ja escritura del dicho testamento ellos y el tes-
tador , si supieren , y pudieren firmar , y si no supieren, 
y el testador no pudiere firmar, que los unos por los otros 

firmen , de manera que sean ocho firmas, y mas el si¿no 
del Escribano. 

2 De lo literal de esta ley se evidencia claramente, 
que el Licenciado Pedro de Sigiienza padeció equivoca-
ción en la doctrina que trae al num. 4. del cap. 1. lib. 2. 
de Claus. instruid, pues dice que en defefto del testigo 
que no supiere firmar , de los siete que expresa la citad 1 
ley , firme otro por él j y que en caso de no saber los 
quatro ó seis, que firme el uno por todos ; y que no ha-
biendo ninguno de ellos que sepa , que firme el Escriba-
no por el otorganre y testigos. 

3 R e f l e j a d a la expresada l e y , parece que lo preve-
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presente Escribano i y fecho , autos : y por este asi lo 
proveyó, mandó y firmó. 

21 En seguida de este auto se le notificará al defen-
sor j y aceptado y jurado por él su encargo , se le discer-
nirá por el Juez , continuándose sus diligencias como se 
hallan en mi Instrucción de Escribanos al foL 64. y si-
guientes: 

22 La cuenta y partición de los bienes se podra no-
tar como las judiciales , á excepción que ha de ser por es-
critura pública , refiriéndose en su cabeza y principio la 
disposición del testador en quanto fuere necesario , y de 
como se hace en su virtud y cumplimiento ; y por deber 
ser dirigida por persona de inteligencia , no la formo en 
extenso , solo advierto que ha de ser otorgada por el 
contador y divisor en presencia del curador y defensor, 
para su noticia , y que estos puedan impugnarla á su 
tiempo , si no estuviere arreglada á Derecho. 

2 j Ya me hago cargo , y considero que á los Jueces 
y Escribanos de los Juzgados Ordinarios é inferiores de 
ios Rey nos de Castilla Tes hará gran novedad y repug-
nancia ( por su interés propio ) la detra ía de este capi-
tulo , que pretendo introducir en prática , por la que en 
contrario tenian antiguamente ; pero tengan paciencia, 
porque la que traygo me parece arreglada al beneficio 
común , que debe prevalecer al particular. Y si dichos 
lueces y Escribanos no la quisieren seguir por violenta, 
ño teman las partes interesadas de interponer sus recursos 
para su observancia en los Tribunales superiores de sus 
respetivos distritos , que tengo por seguro se mandará 
en ellos como lo llevo prevenido. 

C A -

C A P I T U L O I V . 

DE T E S T A M E N T O S CERRADOS., 

Vamados in scriptis , con explicación de los que pueden oror-
garlos , cómo , y extensión di sus diligencias , y de otros 

sus equivalentes, con objeciones á los que 
tratan de ellos. 

1 Malquiera hombre ó muger , que no se le privare 
\ J por nuestras Leyes Reales , puede otorgar su 

testamento , asi abierto, que se llama nuncupati-
90, como cerrado, que se nombra in scriptis en latín 5 y en 
este ultimo se ha de guardar la solemnidad prevenida 
por ¡a/¿y zstit. 4. lib. 5. Recop. cuyo contexto es este: 
Pero en el testamento cerrado , que en íaiin se dice in 
scriptis , mandamos que intervengan á lo menos siete tes-
tigos , con un Escribano , los quales hayan de firmar en-
cima de Ja escritura del dicho testamento ellos y el tes-
tador , si supieren , y pudieren firmar , y si no supieren, 
y el testador no pudiere firmar, que los unos por los otros 

firmen , de manera que sean ocho firmas, y mas el si¿no 
del Escribano. 

2 De lo literal de esta ley se evidencia claramente, 
que el Licenciado Pedro de Sigiienza padeció equivoca-
ción en la doctrina que trae al num. 4. del cap. 1. lib. z. 
de Claus. Instrum. pues dice que en d e f e t o del testigo 
que no supiere firmar , de los siete que expresa Ja citad 1 
ley , firme otro por él j y que en caso de no saber los 
quatro ó seis, que firme el uno por todos ; y que no ha-
biendo ninguno de ellos que sepa , que firme el Escriba-
no por el otorgante y testigos. 

3 R e f l e t a d a la expresada ley , parece que lo preva-
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nido en ella debe entenderse , q u e e l testador in scriptis 
ha de saber firmar, aunque no pueda , y por consiguiente 
también l e e r , porque no se le engañe en el testamento 
que otorgare por el que le escriba ; porque si no fuera 
esta la intención de la ley , no se mandara en ella á lo ul-
timo , que firme si pudiere, y no si supiere. Y asimismo, 
según su contenido , deberán firmar de los siete testigos, 
lo que menos tres de ellos por sí y por los restantes que 
no supieren ; porque la misma ley dice que firmen los 
unos por los otros que no supieren ; y no que el uno Jo 
haga por los demás , ni que el Escribano firme por todos, 
según la dicha opinion de Sigüenza ; porque si esta se si-
guiera , sería exponer Jos bienes deJ testador á que el 
testigo que firmó , y el Escribano , ó este solo , no sabien-
do Ios demás , á darlos á quien fuere su voluntad, supo-
niendo ambos , ' ó el ultimo de e l l o s , el testamento cerra-
do que les pareciese contra la del testador, lo que será 
mas dificultoso de executar , firmándose por los dichos 
tres tescigos, que deberán reconocer despues sus firmas 
judicialmente , para abrirse el testamento , y declarar so-
bre su otorgamiento : en cuyo caso valdrá como nun-
cuptivo , en virrud de la clausula codici lar , que deberá 
l levar , por tener los tres testigos que previene la ley i . 
tit. 4.'lib. 5. Recopil. Y por este motivo discurro sean 
t res , y no dos Jos que pide la citada ley 2. tit. 4. Lib. 5. 
Recopil. 

4 Q u e la mente de esta quiera que el testador in scrip-
ti sepa leer y escribir, lo con vence la ley 14. tit. i.part.6. 
que priva al ciego de semejante testamento, porque no 
se Je ensañe por el que Je escriba. Y lo mismo debe enten-
derse del que no sabe escribir , ó por lo menos leer bien 
Jetra de mano; porque no sabiendo, está equiparado al cie-
go , y con la misma facilidad que á este se le puede enganar. 

5 Escrito y firmado el testamento por el testador 
si supiere y pudiere , y si no , por qualquiera otro ter-
c e r o , en sello q u a r t o , ó en papel c o m ú n , que basta, se 
mete dentro de un pliego del de sello quarto , y se cier-
ra con obleas ó lacre por su circunferencia , de forma 
que no se pueda leer de fuera cosa alguna de él , sellan-
do las cerraduras con el escudo de armas del testador 
si le t u v i e r e , y si n o , rubricándolas con su acostumbra-
d a , y en su defe&o por la de la persona que elidiere 
q u e podrá serlo uno de los siete testigos del otorga-
miento del testamento ; y asi cerrado se entrega por 
el testador al Escribano en presencia de los testigos , ex-
presándole lo que se dirá en la escritura de su cubier-
ta , que deberá empezar b a x o , é inmediata al sello del 
p a p e l , cuyo tenor será este: 

• X " • O 1 « n . , .01 '-¡i • c l o a x»l fct f i n í } « p 

ESCRITURA DEL OT O RG AMIENTO, 
del testamento cerrado. 

- o h o a o i d u 
6 T ^ N t a I C iudad, Villa ó L u g a r , en tal d í a , mes 

J L L y añ<>, ante mí el Escribano compareció F. ve-
cino de tal parte , á quien doy fe c o n o z c o , y me entre-
g ó el presente pliego , cerrado con tanras obleas por su 
circunferencia , selladas todas con el sello que expresó 
ser de sus armas ( o rubricándolas todas en mi presencia, 

con^ su acostumbrada, ó de N. de su consentimiento .•>xpreso), 

y d i x o que dentro de este mismo pliego se hallaba escril 
to su ultimo testamento, y era su voluntad que despues 
de su muerte natural se abriese, declarase y valiese por 
t a l , en la forma que mejor hubiese Jugar en Derecho 
llevándose á su debida execuci jn ; y que revocaba , y daba 
por nulos y de ningún valor los demás anteriores , que 
en qualquier manera tuviere hechos. Y asi lo otorgó y 
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i S 2 ' Litro tercero. 

firmó, siendo tesíigos á todo lo referido F. F. F. F. F. F. 
y F. vecinos d? tal parte , quienes también lo firmaron , é 
yo dicho Escribano, signándolo, de que doy fe. 

7 Si el testador no pudiere firmar por algún acciden-
te , ni supieren los quatro de los siete testigos , lo harán 
por ellos, y por sí y el testador los restantes tres , expre-
sándolo asi la escritura. Y no cabiendo su contexto todo, 
y sus firmas con el signo del Escribano, se continuará en 
el dorso de la cubierta del testamento en el restante pa-
pel sellado de ella. Y será conveniente que los dichos tres 
testigos que firmaren sean vecinos del Lugar donde se 
otorgue el testamento , y la citada su escritura, para que 
en toda contingencia valga como á nuncupativo , en vir-
tud de la clausula codicilar que lleva , de que valga en 
Ja mejor forma que haya lugar en Derecho ; porque asi 
queda cumplida la solemnidcM del testamento nuncupa-
t ivo , que previene la ley i . tit. 4. lib. 5. Recop. Y e s coni-
forme á la do&rina de Tel lo Fernand. en la ley 3. de 
Toro , 5 .part.num. 1 4 . y G r e g o r i o L ó p e z en la glosa 1 . 

de la ley 3. tit. 1. partid. 6 . 

8 También puede el testador mandar que no se abra 
su testamento hasta cierto y determinado tiempo , ó que 
se abra parte de él desde lugo que fallezca , y la otra par-
te quando fuere su voluntad : ley 5. y 6. tit. 2.partid. 6. 
lo qual se explicará en la escritura de su otorgamiento. 
En cuyo ultimo caso Ja parte del que quisiere que se abra 
de pronto seguida su muerte , se mete suelto dentro 
del pliego cerrado, y la que determinare para otro tiempo 
cierto , se pone cerrado dentro del mismo pliego con 
obleas seil.idas ó rubricadas , de la forma que resta ex-
plicado en el principal, y firmada su cubierta por él tes-
tador si supiere y pudiere, y encima de ella se escribirá 
esta nota : Este pliego cerrado contiene dentro parte de 

mi 

Capitulo quarto. 183. 

mí testamentó ultimo , que es mi voluntad se abra en 
tal tiempo , y 110 antes , y se declare por mi ultima 
disposición , llevándose á su debido e f e á o el referido 
mi testamento. Si no pudiere firmar , 110 es del caso 
que esta nota vaya escrita por o t r o ; porque la circuns-
tancia de no poder firmar el testador por accidente 
sin embargo de saber leer y escribir , ya se preven-
drá en la escritura de la cubierta del principal testa-
mento. 

# 

9 Siendo difunto el testador, y no habiendo manda-
do que se abra su testamento hasta tiempo determinado, 
ni que se haga parte de é l , puede pedir qualquier pa-
riente ú otra persona que le parezca ser heredero , lega-
tario ó albacea , se abra el testamento, jurando no lia-
cerlo de malicia ; y se debe mandar asi por el Juez , con 
las solemnidades que se explicarán, en conformidad de 
la ley u tit. 2. partid. 6. cuyo pedimento se formará 
como parece. 

PEDIMENTO PARA QUE SE ABRA 
el testamento. 

1 0 " C * Vecino de tal parte, parezco ante V.md. y di-
X • g°> que á mi noticia es venido que F. vecino 

de tal parte , otorgó su ultimo testamento in scriptisy 

entregándoselo en forma de plica en tal dia á F. Escri-
bano , con las circunstancias y solemnidades prevenidas 
por Derecho. Y r e s p e t o de haber pasado el expresado 
testador de esta vida á la eterna , como consta de Ja cer-
tificación de su mortuorio, que presento y j u r o , y ser 
yo su pariente en tal grado , que tengo acción de heredar-
le ab intestato ( ó tener yo noticia haberme instituido por 

•tro de sus herederos legatarios ó albacea ) : A V . m d , pido 
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y suplico mande al dicho F. Escribano, le presente ' la 
plica del dicho testamento i y reconocida , con la es-
critura de su entrego , que se halla continuada en su 
cubierta, por los testigos que fueron presentes á su 
otorgamiento , se abra y publique "el expresado testa-
mento , declandose por ral , y se lleve á su puro y 
debido efecto , con interposición del judicial decreto 
sin perjuicio de qualquiera derecho que me pertenezca 
contra é l , de que protesto usar según y como me con-
venga : que es justicia que pido : juro lo necesario , y 
para ello &c . 

1 1 A continuación del pedimento se da este auto-

AUTO PARA LA PRESENTACION 
de la plica, y reconocimiento de su escritura. 

1 2 1 \ T 0 t i f i c l u e s e l e á F- Escribano, en cuyo poder se 
J_ \ | dice pára la plica del testamento de F. que in-

continenti la presente ante su Merced ; y executado se 
ponga testimonio de ello , y de sus circunstancias, para 
en su vista providenciar lo conveniente. L o mandó el se-
ñor F. Corregidor ( Alcalde Mayor ú Ordinario ) de esta 
Ciudad, Villa ó Lugar de tal, en ella á tantos dias de 
tal mes y de tal a ñ o , y lo firmó. 

i 3 Notificado este auto al Escribano en cuyo poder 
pára Ja plica del testamento, y manifestada , se pone á 
su continuación este testimonio: 

o h i i c D i q z s te ohar.fi iocfurl '-Í. '/. «oí a 

TESTIMONIO D E L M A N I F I E S T O 
de la plica , y sus circunstancias. 

F Escribano &c . doy fé y Jegal testimonio , c o -

, mo en e l dia de hoy , siendo las tantas horas 

de 

de la mañana, (ó tarde)con poca diferencia , estando el 
señor F. Corregidor de esta Ciudad , en la casa de 
su morada , asistido de mí dicho Escribano , compa-
reció F. también Escribano , y vecino de esta misma 
Ciudad , y le exhibió , y puso de manifiesto un pliego 
cerrado , en forma de plica , de papel del sello quarto 
( aquí se pondrán la forma y señas de él con la mayor 
distinción ) , y en la cubierta del referido pliego se en-
contró la escritura del tenor siguiente ( aquí se inserta-
rá á ¡a letra la escritura ). Y para que de ello conste, 
en cumplimiento del auto que antecede , doy el presente, 
por haberlo sido yo á lo referido , en tal Ciudad ó Villa, 
en tal dia , mes y año > y lo signo y firmo con dicho 
Señor Corregidor. 

15 Firmado este testimonio por el Juez y Escribano 
con su signo , se notará en su seguida el auto siguiente: 

AUTO PARA QUE SE COMP AREZCAN 
los testigos de la plica del testamento, para, 

su reconocimiento y firmas. 

i<> T 7 N dicha Ciudad , dichos d ia , mes y a ñ o , el cí-
P ^ tado señor Corregidor , habiendo visto estos 

autos, mandó que qualquiera Alguacil Ordinario de es-
te Juzgado haga comparecer incontinenti ante su Merced 
los testigos que aparecen lo fueron de la escritura origi-
nal que arriba resta copiada por testimonio , para que la 
reconozcan , con sus firmas , y pliego donde se halla , de-
clarando sobre todo , y demás que haya lugar en Dere-
cho : y por este su auto asi lo proveyó y firmó. 

17 Notificado este auto al A l g u a c i l , hace compare-
cer ante el Juez los testigos,, de los quales recibe juramen-
t o , y se les muestra e l pliego cerrado, y la escritura que 

se 



se halla en su cubierta , leyendosela i y reconocido todo 
por ellos separadamente , se exámina cada uno por s í , es^ 
tendiendose su dicho del que firmó en esta manera: 

EXAMEN Y DEPOSICION DEL TESTIGO 
que firmó. 

i » T 7 N tal Ciudad , Villa ó Lugar , tai d i a , mes y 
J2j año , ante el señor F. Corregidor ( Alcalde 

Mayor ú Ordinario ) compareció F. de tal oficio , y 
vecino de tal parte , del qual su Merced por ante 'mí 
el infraescrito Escribano recibió juramento por Dios 
nuestro S e ñ o r , y á una señal de cruz , en forma de D e -
recho , y só cargo de él ofreció decir verdad en lo 
que supiere, y fuere preguntado> y en su virtud se le 
mostró el pliego cerrado en forma de plica , que requie-
re el testimonio librado por mí en el dia de hoy ( ó el 
que fuere ) , que se halla en estos autos á la foja tal , que 
antecede; y también se le mostró, leyó y dió á enten-
der la escritura original , que se halla inserta en di-
cho testimonio , y encima de la cubierta del referido 
pliego í y habiéndolo visto , y reconocido todo muy 
por menor con mucha reflexión , dixo que el expresa-
do pliego cerrado se entregó por A . á F. Escribano, 
en tal dia, en la misma forma que ahora se le ha mos-
trado al testigo , rubricando de su puño el dicho A . 
todas las obleas con que se halla cerrado , y otorgan-
do ante el mismo Escribano la escritura que se halla en-
cima de él , pasando todo lo referido en presencia del 
testigo, y de los demás que se refieren en la citada escri-
tura , que firmó el testigo por s í , y demás que dixeron 
no saber , y también la firmaron F. y F. otros de dichos 
testigos, con el otorgante de ella , según y en la forma 

que se advierte en la misma. Y que lo que lleva dicho es 
la verdad, baxo del juramento que ha prestado, y que 
es de edad de tantos años, poco mas ó menos, y lo fir-
mó con su Merced , de que doy fe. 

19 Los dichos de los demás testigos que firmaron 
la escritura se estenderán como el de arriba, y los de los 
que 110 supieren en esta forma: 

D E P O S I C I O N D E L T E S T I G O 
que no firmó. 

20 X A continuata de este testigo podrá notarse como 
J i la del antecedente hasta el dixo, y en su se-

guida dirá : Que por el tiempo que cita dicha escritura, 
según hace m e m o r i a , entregó A . vecino que era de tal 
parte , á F. Escribano, un pligo cerrado, sobre el qual se 
hallaba continuada aquella , en presencia del testigo y 
demás que se contienen en la misma escritura, la que 
fue otorgada por el referido A. ante dicho Escribano, en 
Ja misma forma que le ha sido ahora leida. Y que dicho 
pliego cerrado le parece es el mismo que entonces le en-
tregó á este el dicho A . quien, y F. F. y F. escribieron á 
continnacion y pie de la citada escritura unas como le-
tras en presencia del testigo , expresando eran sus firmas. 
Y que quanto ha dicho es la verdad , só cargo del jura-
mento que lleva interpuesto, y que es de edad de tantos 
años , poco mas ó menos ; y no firmó , porque dixo no sa-
ber , lo hizo su Merced, de que doy fe. 

21 Las demás deposiciones de los testigos que no 
saben escribir se continuarán como la antecedente , con 
poca diferencia. Y si todos los siete instrumentales reco-
nociesen el pliego cerrado y escritura de su cubierta, y 
declarasen su identidad , debe ser abierto , y dado por'le-
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gitimo el testamento que se hallare dentro, llevándose á 
su execucion y cumplimiento. 

22 Y también ha de ser abierto el testamento y plie-
go en que estaba cerrado, pero no declarado por ta l , di-
ciendo la mayor parte de los siete testigos ser conforme 
todo á su entrego y escritura de él. En su seguida se de-
be enviar para su reconocimiento á los restantes tes-
tigos , estando enfermos, ó siendo personas muy hon-
radas , o residiendo en otra jurisdicción, que no pu-
diesen comparecer ante el Juez sin gran trabajo. Y si 
no pudieren ser habidos los siete, 6 la mayor parte, 
y al Juez le constare que de no abrirse el testamento se* 
pudiera seguir algún daño , debe mandar abrirle ante 
otros testigos fidedignos , leyendo y trasladandole , y 
volviéndole á cerrar , firmándole los testigos que h u -
bieren sido presentes á su abertura. Y despues que pa-
rezcan los instrumentales , se les ha de mostrar para su 
reconocimiento ; y abierto con las solemnidades necesa-
rias , se debe poner en el Protocolo de Escrituras del 
Escribano. Todo lo qual es conforme á la ley 3. tit. 2. 
partid. 6, 

2 3 En cuya virtud , y demás que llevo explicado, pa-
rece que no pudiendo ser habidos los siete testigos , ó al-
gunos de ellos , por hallarse en partes muy remoras, ó 
haber fallecido , constando de ello por información de 
testigos, bastará para la firmeza y validación del testa-
mento , que tres de los que hubieren firmado la escritu-
ra del pliego de su cubierta reconozcan sus firmas, y Jas 
de los restantes testigos, y que declaren sobre la identi-
dad de todo. Y si tampoco no pudieren ser encontrados 
dichos tres testigos, ó alguno de ellos, será suficiente de-
claren en dicha razón los dos, ó el uno de los mismos 
que pudieren ser hallados j y si no hubiere ninguno de 

elios, 

ellos, podran comprobarse sus firmas, y las demás de los 
restantes testigos por otros tres , que declaren de su cono-
cimiento , fidelidad y honradura de ellos j porque para 
la firmeza y validación de qualquier contrato ó a&o, 
basta que se compruebe con suficiente numero de testi-
gos , que deben ser dos ó tres, según la ley 32. tit. 16. 
partid. 3. Y en nuestra especie me ha parecido se com-
prueben las firmas y buena conducta de los testigos ins-
trumentales con otros tres, para mayor corroboracion y 
arreglo á la ky 1. tit. lib. 5. Recop. que previene inter-
vengan tres testigos en el testamento nuncupativo , para 
que valga como á tal el in scriptis, en virtud de la clau-
sula codicilar que lleva , en caso de faltarle alguna de las 
solemnidades que manda la ley 2. tit. 4. lib. 5 . Recop. y 
también porque esta no previene que Jos siete testigos 
que se hallaren presentes al tiempo del entrego del testa-
mento cerrado , reconozcan sus firmas para abrirse , sino 
que intervengan los dichos siete testigos al tiempo de 
otorgarse; y se entrega -cerrado al Escribano por el testa-
dor : cuya do&rina parece corroboran Tello Fernand. y 
Gregorio López en las citas que les llevo hechas en este 
cap. al num. 7. Advirtiendo que los tres testigos que han 
de comprobar las firmas y buena opinion de los instru-
mentales , sean vecinos del Lugar donde se otorgare y 
publicare el testamento , para que no le falte la solemni-
dad que previene la le) 1. tic. 4. lib 5. Recop. 

24 Recibida la información de testigos , ya sea de los 
instrumentales de la escritura , ó ya de la ccmprobacion 
de ellos, y constando de su identidad, se manda por el 
Juez se abra el pliego cerrado donde se halla el testa-
mento , precediendo este auto. 

AU-



AUTO PARA QUE SE ABRA EL PLIEGO 
del testamento. 

25 1 7 N tal Ciudad ó Villa , tal dia , mes y año , el 
señor Corregidor ( Alcalde Mayor ú Ordina-

rio ) de ella , habiendo visto estos autos é información de 
testigos que antecede , mandó que el pliego cerrado en 
forma de pl ica, en cuya cubierta se halla continuada la 
escritura de su entrego hecho por A. á F. Escribano 
otorgada por aquel , y autorizada por este en tal dia' 
que para en poder del presente Escribano , se abra y lea 
por este y su Merced en secreto el testamento del 'dicho 
A . que se d1Ce hallarse dentro de el , en presencia de 
los arados testigos , sin que le pierdan de vista , ni se Jes 
de á entender su contenido hasta su publicación , por si 
hubiere en el alguna de Jas circunstancias prevenidas P or 
la ley , que no deban revelarse, poniéndose todo por fe 
y diligencia : Jo que asi proveyó y firmó. 

2ó El expresar el auto que no se publique el testa-
mento hasta que se lea por el Juez y Escribano , es por-
que la ley 5- tit. z. partid. 6 . dispone, que si en el testa-
mento hubiese alguna cosa por la quaí pudiese resultar 
gran daño o peligro á alguna persona , mande el Juez 
que no se dé traslado de ella. 

27 Leído el testamento por el Juez y Escribano y 
no resultando por él alguna de dichas circunstancias , se 
estiende a continuación deJ auto esta diligencia. 

DI-

DILIGENCIA DE L A A B E R T U R A 
del testamento. 

2 8 X 7 N continente, estando presente dicho señor C o r -

r , regidor ( Alcalde Mayor ú Ordinario) y F. F. 
F. F. F. F. y F. ( ó los que fueren) vecinos de tal parte, 
testigos examinados en estos autos , se abrió por mí eJ in-
fraescrito Escribano el pliego cerrado en forma de pli-
ca , que refiere el testimonio librado por mí en tal dia, 
que se halla en estos autos d las fojas tantas, y dentro 
de él se encontró un papel escrito con tantas fojas de 
folio mayor , que cierra con una firma , que dice A . el 
qual fue leído en secreto por dicho señor Corregidor 
( Alcale Mayor ú Ordinario ) , y por mí dicho Escri-
bano ; y pareciendole á su Merced no contener cosa que 
pudiese perjudicar á tercera persona , me mandó Je vol-
viese á leer en altas é inteligibles voces en presencia de 
su Merced y de dichos testigos ; y asi lo executé : cuyo 
tenor á la letra es el siguiente ( aqui se copiará el [esta-
mento por entero ) : cuyo original de! preinserto papel 
fue visto, y reconocido por los referidos testigos. Y para 
que de ello conste , lo pongo por fe y diligencia , en cum-
plimiento del auto que antecede , que firmó su Merced 
con los expresados testigos (si no supieren tedos, dirá) , 
que firmó su Merced con los que supieren de los citados 
testigos. 

29 Firmada esta diligencia por el Juez , testigos y 
Escribano , con ante mí , se dá á su continuación este 
Auto. 
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AUTO DE L A D E C L A R A C I O N 

del testamento. 

3 0 T 7 ^ t a I ° V i l l a > t a I d l 'a » m e s Y a ñ o , el 
s e ñ o r F. C o r r e g i d o r ( Alcalde Mayor ú Ordi-

nario ) , habiendo visto estos autos , dixo que declaraba, 
y declaró por testamento y ultima voluntad de A . el que 
se ha encontrado escrito del pliego cerrado , que entre-
g ó á F. Escribano , en tal dia , de que consta por testi-
monio librado por el presente Escribano en tal dia , que 
se halla en estos autos á fojas tantas , y el dicho tes-
tamento original inserto á la letra en la diligencia que an-
tecede ; y que como á ral se lleve á su debido efecto en 
Ja forma que mejor haya lugar en D e r e c h o , sin perjui-
cio del que le competa á F. de cuya instancia se han 
practicado las diligencias de estos autos , los quales se 
protocolicen , y pongan en el Registro de Escrituras pú-
blicas del presente Escribano , y por cabeza de ellos la 
escritura' que se hallaba encima de dicho pliego , y en su 
seguida el referido testamento , para los efeftos que en 
todo tiempo convengan á sus interesados. Y que de los 
mismos autos se Jes libren á estos los traslados y tes-
timonios auténticos que pidieren y necesitáren: que pa-
ra todo interponía , é interpuso su Merced su autoridad y 
judicial decreto , quanto puede, y de Derecho debe : y 
por este su auto asi lo proveyó y firmó. 

31 Continuando este auto , se cumple con Jo manda-
do en é l , y en seguida se nota esta diligencia. 

DI-

DILIGENCIA DE HABERSE CUMPLIDO 

lo mandado en el auto. 

32 " \ 7 " 0 el infraescrito Escribano , en cumplimiento 
del auto que antecede , acumulé y puse por 

cabeza de estos la escritura y testamento que se previe-
ne , baxo la colacion mandada en dicho a u t o , y estos 
en mi protocolo corriente de escrituras 5 y para que cons-
te lo pongo por fe y diligencia en tal Ciudad ó Villa, 
tal dia , mes y año. 
- 3 3 También me ha parecido advertir , por la cone-
xión y fuerza que tiene de testamento cerrado , que si 
qualquiera persona otorgase y declarase ante suficien-
te numero de testigos de los que previene la ley 1. 
tit. 4. l'ib. 5. Recop. ó por escritura pública , con el mis-
mo numero y calidad de testigos , que era su voluntad 
que la persona que estaba escrita en tal cédula de su 
letra y firma , que tenia tal Religioso , ó persona , que 
hubiese y heredase todos sus bienes , debe valer esta 
instrucción , según la común de los Do&ores , y entre 
ellos Covarrubias in cap. Relatum, 1. de Testam. num. 6. 
Jul. Ciar. Testam. quast. 4. 36. Menoch. lib. 5. 
verb. Succesion , 1 7 . n. 5. A que yo añado , que en este 
caso valdría también qualquiera disposición que el di-
cho otorgante hubiese hecho de sus bienes en la ex-
presada cédula , estando toda escrita y firmada de su 
letra , y no de otra forma ; sin bastar estar solo firma-
da por él , á causa de ser fácil la suplantación de ella, 
y dificultoso la de toda la letra de la cédula , por la 
mucha escritura que debe tener. Y con esta inteligencia 
parece ha de seguirse la doftrina del Licenciado Pedro 
d e Sigi ienza en sus Claus. lnstrum. lib. 2. cap. 1. num. 30. 

Totn. II. N p e -



1 9 4 Libro tercero• 

pero no la que trae al num. 31. « f f c f e r i « * , e n que 
alegando la , u tit. 3. 6 . s e conforma, que si 
una persona diese facultad á otra sabia para que orde-
nase por la primera su testamento , debe valer este en 
todo lo dispuesto en el. Porque aunque es cierto esto 
según la decisión de la citada ley , pero está c o r r e g í 
da por la 5. y demás subsiguientes <, hasta la inclus. tit.\ 
/ib. 5. Recop. que previenen las circunstancias que ha 
de tener el poder que se dá al Comisario para el ar-
reglo del testamento; y con ellas, y no de otra forma, 
ha de ser ordenado , para que renga subsistencia, y no 
de la forma que expresa dicho Sigüenza 5 poique po-
niendo el que dexa Jos bienes su confianza en otro pa-
ra que disponga su testamento , es darle poder y co-
mision para testar. 
* ' ; - -fi-'n rv.nin-'i ,. 

C A P I T U L O V . 

DEL ARANCEL DELOS DERECHOS 

que han de percibir y llevar los Escribanos de Provincia, 
Numero y Reales de la Chancilleria y Ciudad de Granada 

y de las Audiencias y Ciudades de Sevilla 
y Valencia. 

Real Pragmática de 9. de Enero de 1 7 7 a , á fojas 36. b. 

PLEYTOS EXECUT1V0S. 

1 " p V E la presentación de una escritura pidiendo exe-

^ C U ^ ° n ' P r o v e í d o Y mandamiento , dos reales 
de vellón en Granada y Sevilla , y de moneda provincial 
en Y alencia ; y esto se entienda á todos los derechos que 
aqm irán nominados. 

D e 

2 De la presentación de un v a l e , hacer la petición, 
y proveído , dos reales. 

3 De la declaración llevará quatro reales el Escri-
bano , y dos reales el Ministro. 

4 De travar una execucion en bienes y depósito lle-
vará el Escribano cinco reales , y el Ministro tres. 

5 Si la execucion es fuera de la Ciudad , por el ins-
trumento y diligencias personales llevará el Escribano 
veinte y un reales , y el Ministro quince , sea á pedi-
mento de una, ó de muchas personas > y á este respec-
to se les asigne los derechos que han de percibir en el 
despacho que se diere ; y esta cantidad se entiende in-
cluso lo escrito. 

6 D e una execucion de nombramiento llevará el Es-
cribano dos reales , y el Ministro otros dos. 

7 De un pedimento de pregones y proveído, un reaL 
S De cada pregón , medio real. 
9 D e pedir citación de remate y proveído, un real. 
10 D e una citación de remate al r e o , dos reales; y 

siendo fuera de los muros, ó sus arrabales, á distancia de 
un quarto de legua, quatro reales > y si fuere á mayor dis-
tancia , que consuma un dia , percibirá el Escribano el sa-
lario de veinte y un reales que le vá regulado , inclu-
yéndose en él los derechos de lo escrito. 

n De una declaración que pida el reo haga el ador, 
dos reales. 

12 De la vista del pleyto ante el Juez Ordinario , lle-
ven los Escribanos alzadamente , tengan mayor ó me-
nor trabajo los autos , seis reales. 

13 De la sentencia de remate y pronunciación , dos 
reales. 

1 4 D e la fianza de la ley de Toledo , dos reales i y 
si hay cesión, postura y remate , otros dos reales. 

N z Del 



i 5 Del mandamiento de apremio , dos reales. 
16 Si hay apelación para la Audiencia , llevará el' 

Escribano por su relación ocho reales. 

PLEYTOS ORDINARIOS. 

f ) 
17 •*—'E qualquier proveído de petición un real. 

18 D e qua quier notificación , siendo á la parte , dos 
reales : siendo á Procurador , uno. 

19 Por la declaración se llevarán dos reales j y si 
tuviere mas de una hoja escrita , según arancel , llevará 
por la primera dos reales , y por las demás á r e a l ; y 
si estuviere distante de la Ciudad , llevará quatro reales, 
siendo la distancia un quarto de l e g u a ; y siendo mayor, 
que consuma un dia , veinte y un reales , incluso lo es-
crito. 

20 Si hay probanzas , por cada testigo , tenga el in-
terrogatorio ó pedimento muchas preguntas , ó particu-
lares por donde ha de ser examinado , por la primera lle-
vará dos reales , y por las demás un rea l , teniendo la 
hoja los renglones y partes prevenidos en el arancel. 

21 De la vista de autos ante el Alcalde Mayor , sien-
do sobre algún articulo , quatro reales. 

22 D e la vista en difinitiva cobrará á razón de seis 
maravedís por hoja de las que contuviere el pleyto. 

23 Y lo mismo aunque el pleyto sea grande, con 
instrumentos y probanzas , ó de acreedores , en que se 
necesite hacer Memorial ajustado ; y lo propio aunque se 
apele á la Chancilleiía y Audiencias. 

' < - - - • - . £ " * J • * ' ' " " - ' ' 

' 1 

CUEN-, 

CUENTAS Y PARTICIONES. 

2 + E una fe de muerte , dos reales. 

I j 25 D e cada citación á los interesados, dos 

reales , siendo en persona; y siendo al Procurador , un 

real. 
2 6 Por el inventario, dos reales. 
27 D e cada dia de asistencia á inventarios, tasacio-

nes y almonedas llevará el Escribano quince reales , in-

cluso lo escrito. 

28 D é l a asistencia al inventario, tasación y almone-

da llevará el Ministro ocho reales. 
29 A l curador por la asistencia á lo m i s m o , ocho 

reales. . . . 
30 D e la aprobación de las cuentas y auto difiniri-

v o , no siendo con contradicción de parte , ocho reales, 
y siendo con e l la , lleve por Ja relación y auto los dere-
chos según la regulación de ho¡3s que fueren necesarias 
para la determinación de los agravios , y no mas , prorra-
ta entre las partes, según queda dicho en los pleytos or-
dinarios , y lo mismo en quanto á proveídos. 

31 Del traslado de cada hijuela , un real por cada 
hoja , con- los renglones y partes del arancel. 

CONCURSOS Y REMATES DE POSESIONES. 

.132 T " " X E L llamamiento á concurso , pedimento , y 
I J proveído, dos reales. 

33 D e la presentación del reo llevará el Escribano dos 

reales, y el Ministro uno-
34. Del embargo y depósito de bienes, si pasa de qua-

tro horas, llevará el Escribano siete reales y medio : si 

Tom.II. N j se 



se ocupare todo el día, lllevará quince; y si la ocupacion 
no llegare á las quatro horas , llevará quarro reales: para 
cuya regulación ha de preceder tasación de Juez; y de to-
do lo referido respectivamente llevará el Ministro la mitad. 

3 5 De qualquier requisitoria para emplazar ó exe-
cutar , con inserción de autos , ó sin ella , quatro reales. 

36 D é l a vista de autos sobre articulo ante el Alcal-
de , quatro reales; siendo sobre articulo , y en difinitiva, 
•ocho reales. 

3 7 Del remate de qualquier casa ó heredad con asis-
tencia del J u e z , treinta reales; y los mismos llevará el 
Juez que acostumbráre percibir derechos de estas depen-
dencias. 

38 Por cada pregón percibirá el Pregonero medio 
r e a l ; y por el remate doce reales. 

3 9 De la presentación de qualquier requisitoria de 
la Ciudad , dos reales. 

ESC R ITU RA 5 . 
o . ,r.r.'i on 7 , K>iyBig£ ¿o! •;!:. • t..*- ...;r»-r• • '. jsi 

40 1 A E un poder á Procurador para pleytos, quatro 
J J reales. 

41 De un traslado de dicho poder , dos reales. 
42 De una substitución de poder, un real. 
43 De una revocación de poder , dos reales. 
44 De una escritura de carta de p a g o , quatro rea-

les ; y de su traslado dos reales. 
45 De un poder para administrar bienes raices, re-

cibir y cobrar, seis reales; y de su traslado quatro reales. 
46 De una escritura de imposición de censo abier-

to sobre bienes raíces, sin inserción de autos , veinte rea-
les , y con ella á real por cada h o j a , que tenga los ren-
glones y partes del arancel. 

D e 

47 De una escritura de venta de casa, heredad, ofi-
cio t i tular, llana , veinte reales. 

43 De un traslado diez reales. 
49 Las escrituras de venta judiciales con injerta-

ción de autos , veinte reales ; sin e l la , a real por cada hoja, 
con Jos renglones y partes del arancél. 

50 De una escritura de casa, llana, siendo de ar-
rendamiento , quatro reales. 

51 De una escritura de obligación , quatro reales. 
$ 2 Una escritura de obligación de marido y muger, 

con hypotéca de bienes , salario y sumisión, quatro rea-
les. . . . V. 

5 3 Las escrituras de profesiones de Religiosas con 
tres tratados, renuncias de.Religiosas, escrituras de do-
te , capitulaciones matrimoniales , fundaciones de mayo-
razgos , testamentos , codicilos , y otros instrumentos y 
transacciones, cuentas y particiones entre mayores, que 
se hacen por escritura pública, de todas estas se cobra-
rá á tres reales por hoja de original; y por el traslado á 
á real por hoja , que tenga los renglones y partes del 
arancél. 

54 En lo que toca á compulsas de instrumentos 6 de 
pleytos, teniendo cada plana veinte renglones, y cada ren-
glón siete partes , cada hoja dos planas, se ha de llevar 
por cada hoja quarenta maravedís, y esto por todos de-
rechos de compulsa , rúbricas y refrendata , en que se in-
cluyen los derechos del Escribano y sus Oficiales. 

55 En quanto á aberturas de testamentos cerrados, 
é informaciones con los testigos instrumentales, y su aber-
tura y publicación, treinta reales. 

5 6 En quanto á fianzas de tutelas, estár á derecho y 
de saneamiento, estas las han de recibir con consentimien-
to de las parces por escrito los Escribanos del Número y 

N 4 Pro-



Provincia de su cuenta y riesgo : y han de llevar de dere-
chos , llegando á mil reales la cantidad de la execucion ó 
tutela, veinte reales, y de ahí abaxo á proporcion ; y si 
pasare de mil hasta tres m i l , treinta reales; y Je tres mil 
á seis mi l , sesenta reales, sin que puedan llevar mayor 
cantidad , aunque la fianza exceda de dicha cantidad cor 
grande que sea. ' 

5 7 De la fianza de la h a z , veinte reales. t 
5 8 Una curadoría ad litem , con su aceptación y fian-

za, y discernimiento, seis reales. 
v : "3* * . . • Jir> } «i V > ' lc' Zi ' 

CAUSAS CRIMINALES. 
. • • • - , • 

59 p Ara la preparación de derechos en lo tocante á 
JL l a s causas criminales se arreglarán inviolable-

mente estos Escribanos de Provincia , Número y Reales 
de dicha Chancillería de Granada , y Audiencias de Sevi-
lla y Valencia , al arancél dado á los Escribanos Oficiales 
de la Sala de Alcaldes de Corte , que es como se si-
gue : 

ESCRIBANOS Y OFICIALES DE LA SALA. 

6 0 u n a u t o d e oficio , querella ó denunciación, 
L J reales de vellón ; y si pasáre Ja querella' 

denunciación, ó auto de oficio de dos hojas , pueda lle-
var por cada una de Jas que se aumentáren un rea 1, te-
niendo cada hoja dos planas , y cada plana veinte renglo-
nes , y cada renglón siete partes. 

61 Del examen de Jos testigos presentados por las 
partes , quatro reales por cada uno; y de Jos de oficio, seis 
reales por cada uno ; y excediendo de dos hojas la deposi-
ción , á real por cada una de las que se aumentáren, con 

* I3 

la regulación de renglones y partes referida. 
62 De cada declaración de qualquier reo , quatro 

reales; y por cada reo y rueda de presos, seis reales 5 y 
si lo escrito de uno y otro excediere de dos hojas, á dos 
reales cada una, con la regulación de renglones y par-
tes referida. 

63 De las ratificaciones de los reos ó testigos de 

partes , dos reales por cada una ; y de las d e oficio , qua-

tro reales por cada una. 
64 De las confesiones de Jos reos , o c h o reales por 

cada una ; y si excediere de dos hojas , dos reales por cada 
una, teniendo los renglones y partes referidos. 

65 Del examen de testigos en probanza, y al tenor 
de interrogatorios , quatro reales de vellón por cada uno; 
y si excediere de dos hojas , á razón de dos reales por 
cada una , con la regulación d e renglones y partes ex-
presada. 

66 De las notificaciones personales, quatro reales por 

cada una; y de las de prisión, á dos , y lo mismo las de 

los reos; y también por cada fe d e asistencia de los Guar-

das dos reales. 
67 D e la prisión de un reo , o c h o reales ; y si hubiere 

habido trabajo extraordinario para conseguirla , el Juez de-
Ja causa (hecha la prisión ) á continuación de la fe de 
ella pondrá en el proceso, r u b r i c a d a de su m a n o , la re-
gulación de lo que merece , para que al t iempo de la ta-
sación se tenga presente. 

68 De cada requisitoria q u a t r o reales de vellón; y 
si excediere de dos hojas, dos reales por cada una , te-
niendo los renglones y partes q u e ván expresados. ^ 

6 9 D e la remocion de bienes , á razón de setecientos 

maravedís al d ia , conforme á los que se ocupáren. 70 D e la venta de bienes , á la misma razón de sete-cien-



cientos maravedís al día de los que seocupáren ; y si fue-
sen algunos , por ser pocos, ó una alhaja sola, ó caballerías 
que suelen aprehender, en que se ocupáren una sola par-
t e del dia , se moderará á lo que al dicho respedo cor-
respondiere > y siendo necesario salir de la Corte , á sete-
cientos maravedís cada dia , inclusos en ellos toda's las di-
ligencias y escrito. 

71 D e las copias ó compulsas se han de llevar los 
derechos de tiras, según y en la conformidad y debaxo 
de la misma regulación de renglones y partes que queda 
referida. 

72 D e un embargo de bienes , quatro reales de ve-
llón, y dos reales por el testimonio ; y si la ocu pación 
y detención en él , por dilatados bienes , ó embarazos 
que ocurren , se dilatare mas tiempo de una hora, se acre-
centara á o c h o , d i e z , doce, quince , y diez y ocho > y 
considerando podran haberse ocupado todo el dia los 
setecientos maravedis que tienen de salario, sin exceder 
de ellos ; y si se recargasen algunos bienes , ó embar-
gasen maravedís , que se halláren en poder de algunas 
personas, se les regulará á la misma proporcion desocu-
pación. 

7 3 D e todos los despachos , y demás cosas que exe-
cutáren estos Escribanos de Provincia , Número y Reales, 
han de poner recibo rubricado de su mano al pie de ellos] 
con expresión precisa de la cantidad, sin poner en ma-
nera alguna gratis. 

7 4 D e los despachos de oficio y Fiscales que se le 
encargáren , y de las causas y despachos de pobres , que 
estén mandados ayudar por tales , no han de llevar de-
rechos , ni maravedis algunos, executando lo uno y lo 
otro con toda puntualidad. 

75 Todos ios derechos referidos que se consideran 

pa-

para estos Escribanos de Provincia , Número y R e a l e s , es 
con la obligación de satisfacer de ellos , y sin exigir, 
ni cobrar otra , cosa los Oficiales ú Escribientes que 
tuvieren para su ministerio : lo que observarán invio-
lablemente , pena de que por la primera vez que ex-
cedieren en los derechos que según este arancél se les 
manda percibir, le pagarán en el quatro tanto , y se-
rán suspendidos de oficio por un-año i y por la segunda, 
además de pagar el quatro tanto , serán privados de ofi-
cio. 

76 Este arancél, en lo que mira á criminal, es saca-
do del Real Arancél de Escribanos y Oficiales de la Sala 
de Alcaldes de C o r t e , que está al fol. 355. tcm. 3. Reccp. 
Y en lo civil está en el fol. 370. del mismo tomo, que cor-
responde al Auto 16. tit. 8. lib. 2. Recop. de la impresión 
del año 1 7 4 5 . 

EXPLICACION DE ESTE ARANCEL 
en Lo omitido. 

77 4 L num. 18. de Pleytos Ordinarios se previene, 
que si la notificación se hiciere á la parte , se 

lleven ue derechos dos reales ; y si fuere al Procurador, 
un real : y parece que este ultimo debe entenderse en los 
Juzgados donde hay nnmero establecido de Procuradores, 
por tenerles ordinariamente á la m a n o , 6 en las Audien-
cias de los Jueces los Escribanos; pero no en donde no 
hay dicho numero; porque en este caso el mismo traba-

j o le cuesta al Escribano de buscar al Procurador, que á 
la parte: y asi se pradíca. 

78 En el num. 4 7 . y 58. de este arancél se previene 
y tasa la escritura de venta de una casa, heredad ú oficio 
titular, l lana, veinte reales de derechos, y por su traslado 

diez-



diez. Y se ha dudado por algunos, que siendo el precio de 
Ja cosa vendida el de cien ducados no mas, que no se po-
drán llevar de derechos por Ja escritura y su traslado si-
no diez reales , y de ahí abaxo á proporcion , atendida la 
cantidad. Y según lo Jiteral de Jo prevenido en dichos nú-
meros , parece no hay razón de dudar , sino que podrá 
llevar el Escribano por sus derechos de venta de quales-
quiera bienes raíces veinte reales de su original, y diez de 
Ja copia , aunque el precio llegue ó no á Jos cien ducados, 
respecto de que el arancel no regula el salario de ningu-
na escritura á la cantidad de su contrato, sino es única-
mente en las de fiador , como se explicará abaxo. 

79 También se ha dudado si en las escrituras de per-
mutas de dotes y donaciones de bienes raíces se podrá 
llevar de derechos lo mismo que de las de venta , por no 
prevenir su tasa el Rea l arancel ; ó si deberán regularse á 
las hojas que contuvieren , según la forma dada á Jas de-
más que se expresan en el num. 5 3. de él. Y por no ha-
llarse incluidas allí dichas escrituras de permuta y dona-
ción , y tener estas las mismas fuerzas y clausulas que 
las de venta , por ser enagenacion de bienes raíces , y 
translación de dominio de ellos, parece deberán regular-
se sus salarios como las de venta> con la inteligencia que 
de las de permuta (aunque algunos suponen ser dos ven-
tas ) no se ha de llevar mas derechos que de una > porque 
sus clausulas de translación de dominio, de constituto y 
y de eviccion, con las demás de su naturaleza , se colo-
can en unas mismas , aunque recíprocamente de uno á 
otro permutante , sin mas trabajo , ni extensión que la 
de venta, sino solo en el exordio decir Jo que se dá por 
Ja permuta recíprocamente. 

So Y por quanto en el num. 56. de este mismo aran-
cel se previene, que las fianzas de tutelas, estár á derecho, 

y 

y de saneamiento , las hayan de recibir los Escribanos 
de su cuenta y riesgo , y lleven por sus escrituras, lle-
gando á mil reales la cantidad de Ja execucion ó tutela, 
veinte reales, y de ahí abaxo á proporcion ; y si pasáre 
de mil reales hasta tres mil , treinta reales * y de tres 
mil á seis m i l , sesenta reales , sin que puedan exccder, 
por grande que sea la fianza : he observado en mu-
chos^Tribunales , asi superiores , como inferiores, que 
los Escribanos de ellos han llevado por dichas fianzas 
los salarios que les ha parecido á su arbitrio , exce-
diendo en gran manera á los dichos sesenta reales , con 
el pretexto de que ellos abonan las fianzas , quedando 
responsables á la satisfacción del « e d i t o por que afian-
zaron , en caso de ser fallidas , y ser . lícito , según la 
opinion de los Teologos Moralistas, que el fiador puede 
recibir del principal por quien fió Ja cantidad que con-, 
cerráre con él haberle de dar , por el riesgo á que se ex-
pone de lastar ; y aunque esto ultimo , en l o que mira 
al fiador, sea c i e r t o , parece que el pretexto de Jos Es-
cribanos es frivolo , r e s p e t o de que ellos siempre pro-
curan de asegurarse en exceso en Jas fianzas que habi-
litan , sin que les corra el menor riesgo de lastar por ellas 
cosa alguna; y aunque les corriera , siempre es de su obli-
gación , como á qualquier otro , conformarse en el cum-
plimiento de la ley con dicho arañe él , que les pre-
viene la tasa de sus derechos en las citadas fianzas , con 
la calidad de haberlas de recibir de cuenta y riesgo. Y por 
si acaso esta mi opinion pareciere inarreglada á Derecho 
(que no alcanzo), y evitar el perjuicio que á los pobres liti-
gantes se les puede seguir de no encontrar quien les fie en 
Jos poblados donde penden sus causas, por no tener cono-
cimiento en ellos , si son forasteros, y serles mas fácil en-
contrar esta piedad en sus Lugares , podrán pedir en el del 
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juicio y causa, que respe&o de ser forasteros, y por su 
poco conocimiento en el , no haber encontrado quien se 
constituya por sus fiadores, y discurrir que en el Lugar de 
donde es vecino les encontrará arraygados en la cantidad 
que se le mande afianzar , con aprobación y abono de su, 
Justicia, que se les mande librar su despacho ó requisi-
toria (según el Tribunal que fuere), dirigido á e l l a , para 
que con su abono , y de su cuenta y riesgo pueda ante 
la misma dar dichas fianzas. Y por considerarse las Jus-
ticias de los Lugares bastantemente arraygadas, nunca se 
niega esta súplica; y lo mas que puede suceder ( si la can-
tidad ó causa que se ha de afianzar fuere de mucha enti-
dad ) e s , que se mande á la Justicia del Lugar del litigan-
te admita las fianzas de su cuenta y riesgo , con informa-
ción de a b o n o q u e podrá hacerse con dos testigos , Jos 
quales quedarán tenidos á la cantidad afianzada , en de-
f e & o de bienes suficientes para ella en los fiadores , y en 
fallimiento- de todo» , lo quedará Ja Justicia. Y aun he 
visto mandarse por Tribunal superior soltar un preso por 
causa criminal baxo de fianza de estár á Derecho hasta 
en determinada cantidad ; y sin pedir despacho en él , dar 
la fianza en el Lugar del domicilio del preso, con abono 
de su Justicia , y presentar su escricura en el Tribunal 
del juicio , y en su vista mandar soltarle de la prisión , sin 
embargo de estár prevenido en el auto de la soltura, que 
la fianza fuese á satisfacción , y de cuenta y riesgo del 
Escribano de la causa. 

8 i También prevengo que un Autor moderno sacó 
á luz pública en estos años una Insrruuccion de Alcaldes O r -
dinarios , y en ella incluye el arancel de sus derechos an-
tiguado del tic. 2 7 . lib. 4- Recop. esforzando deberse arre-
glar á él los Jueces Ordinarios inferiores, por no haber otro 
mas moderno j sin hacerse caigo que la moneda al tiem-

po 

po de su formación estaba muy alta , y que valía un ma-
ravedí mas que ahora doce ó catorce , con poca dife-
rencia , y hallarse prevenido por la ley 9. tic. 5- Y la 7« 
tit. 6. lib. 3. Recop. que dichos Jueces y sus Oficiales 
en el cobro de sus derechos se arreglen ^ co^tunibrG 
de sus Juzgados , no habiendo aranceles 5 y que les 
puedan h a c e r , teniendo respecto al valor de la moneda 
que corriere , con aprobación de S. M . En cuya virtud 
parece deberán los expresados Jueces y sus Oficiales, 
como son los Escribanos, Alguaciles , y demás que ma-
nejan las dependencias de Justicia , percibir sus dere-
chos según la costumbre de su Juzgado en aquello que 
no se halláre prevenido en nuestro moderno arancél, que 
resta inserto , por ser antiguo y sin observancia el del 
citado tit. 2 7. Hb. 4- Recop. que es de 7. de Junio del 
año 1503. . - < 

82 Asimismo advierto, que por la expresada ley 9. 
ti. 5. lib. 3. Recop. se ordena que los Corregidores y 
Alcaldes, y otros Jueces nombrados por ellos , que tienen 
salarios con sus oficios , no lleven cosa alguna de los liti-
gantes , ni de otro por ellos , por razón de asesorías , ni 
vistas de procesos que vieren para sentenciar en difinítiva 
ó interlocutoria , en las causas que ante ellos pendieren , sí 
solo los derechos que pudieren llevar por arancél , orde-
nanzas y costumbres antiguas de la Ciudad , Villa ó L u -
gar donde fueren Jueces: y que lo mismo sea si los tales 
fueren letrados , aunque no tengan salario, de residen-
cia ó de comision , baxo la pena de perdimiento de sus 
oficios, y del quatro tanto. Y por la ley 7. tit. 6. d*l mismo 
lib. se previene, que los Corregidores , ni sus Oficíales 
no lleven derechos doblados , sino según y como les lle-
van en los pueblos dondé no hay Corregidores , baxo la 
pena de pagarlo con las setenas. D e cuyo contexto se evi-

den-



dencia , que todos los Jueces inferiores, como son Corre-
gidores , Alcaldes M a y o r e s y Ordinarios, asi letrados 
como legos , deben percibir unos mismos derechos sin 
la menor diferencia. L o q u e parece conforme á razón á 
causa de que los Corregidores y Alcaldes Mayores tie-
nen destinados sus salarios para Ja bastante manutención 
y congrua de sus o f ic ios , con Jos gages de ellos, lo que 
no tienen los Alcaldes Ordinarios , sino solo sus gages; 
y si se Ies dá algún salario , es muy tenue, por Ja cortedad 
de Jos pueblos que rigen. 

83 Y los dichos Jueces delegados y de comision 
no pueden l levar , á mas de sus derechos, de Jos que li-
tigan ante ellos , ó hubieren de litigar , ni por otros, en 
público , ni en secreto , dones algunos de oro , plata , di-
neros , paños , vestidos , viandas, ni otros bienes , ni co-
sas algunas , baxo las penas de privación perpetua de sus 
o f i c i o s y que no puedan obtener otros , y que vuelvan 
lo que tomáren , con el doblo , para la Real Cámara: 
ley 5. tic. 9. lib. 3. Kecop. 

8+ De la propia suerte advierto que el Procura-
dor legitimo , que tiene poder de su parte , está obli-
gado á entregarle las costas , y rodo Jo demás que re-
cibiere por el pleyto de la parte contraria , en que se 
le hubiere condenado 5 y á pagarle la suya sus costas 
legitimas , que en su nombre hubiere causado , á ex-
cepción de las que por su rebeldía y pena fuere con-
denado: ley 25. tit. $. partid. 3. Y las que el Procurador 
debe percibir legítimamente de su principal parece 
deberán ser dos reales por cada una de las peticiones 
que firma y presenta en el pleyto que siguiere , asi en 
Tribunal superior, como inferior , á imitación del estilo 
que se guarda en Jos de la Corte y sus Reales Consejos, y 
aun en el Supremo de Casti l la, como lo he visto; sino es 

-....-i - es-

estando asalariados por sus principales , y tuvieren he-
cho concierto de ellos antes del p leyto ; porque en este 
caso solo deberán percibir los salarios. 

85 Y si por e n g a ñ o , culpa ú omision del Procura-
dor perdiere su parre el p leyto, está obligado á pagarle 
las costas y daños que se le causaren, por estar tenido á 
saber su oficio, y ser cuidadoso y diligente en él el Pro-
curador. Ley 26. tit. 5.partid. 3. 

8 6 Y teniendo poder bastante de su principal, por 
la condenación que á este se le hiciere no puede ser apre-
miado el Procurador , sí que lo debe ser su principal, 
si no es que hubiere litigado sin su poder legitimo ; por-
que en este caso estara tenido á satisfacerla de sus pro-
pios bienes el Procurador, sin poderlo repetir de su parte; 
pero si obtuviese sentencia favorable , podrá cobrar de 
ella sus costas, y las que hubiere expendido en el pleyto, 
según la ley 27. tit. 5. partid. 3. En cuya virtud solo esta-
rá obligado el Procurador á satisfacer á los interesados 
las costas del pleyto que por sí hubiere causado , y no las 
hechas de antes que interviniese en él , ya sean causadas 
de oficio , ó ya de instancia de parte , en que 11 suya hu-
biere sido condenada ; ni tampoco las que á pedimento de 
esta se hayan hecho ; porque si á esto ultimo se diese lu-
gar , no habría Procurador alguno que admitiese la de-
fensa de su principal , que no fue muy arraygado, por 
no estar expuesto á lastar por él sin repetición ; lo que 
sería contra el Derecho Natural de privar á la parte de 
su defensa. Y sin embargo de estar tenido el Procurador 
á satisfacer las costas de su principal , que por sí hubiere 
hecho en el pleyto, pueden sus interesados , si quisieren, 
intentar el apremio para su cobro contra el principal, asi 
como contra el Procurador. 

87 También prevengo , que las costas del plevto las 
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deben pagar los litigantes , cada uno las que se causan á 
su instancia, y las comunes entre ambos de por mirad, 
asi como se ván causando , sin tener obligación sus inte-
resados de esperar á la difinitiva sentencia , sino es en los 
derechos de la decima , donde hubiere costumbre de co-
brarse en las causas executivas , que no debe ser satisfecha 
hasta que el acreedor esté pagado de su deuda entera-
mente, c o m o lo previene la ley 10. tit. 6. lib. 3. Recop. pero 
no en las demás costas del Escribano y A l g u a c i l , en vir-
tud de la ley 18. t'v. 2 1 . lib. 4- Recop. en que se ordena, 
que aunque la parte executada quiera pagar de contado la 
é t u d a , lleve el Alguacil sus derechos del viage y man-
damiento. Y es según el Real Arancél de Escribanos de 
este capitulo, porque señala sus derechos y del Alguacil. 

8 8 Y las costas que se consideran comunes en los 
pleyros , son : el auto en que se recibe la causa á prueba; 
el en que se hace la publicación de probanzas : el en que 
se dá el pleyto por concluso para la sentencia difinitivaj 
y Jos de declaración de algún articulo , y de la senten-
cia difinitiva, no habiendo condenación de costas por 
ella , ó que fuere omisa. 

89 Y los pobres de solemnidad, declarados por ta-
les , no deben pagar costas algunas en los pleytos que 
siguieren , y han de ser despachados con brevedad , y 
castigados los que les llevaren derechos. Ley 28. tit. 5. y 
¡a 7. tit. 20. Recop. Y para la declaración d e su po-
breza se necesita la justifique con información de tres 
testigos, que ha de subministrar ante el Juez y Escriba-
no , que no han de llevar d e r e c h o , según la Pragmática 
áei Papel seliado, incorporada en la ley 4 5 . tit. 25. lib. 4. 
Recop. que irá en este Libro , y su prevención al num. 35. 
Aunque haciéndose Ja ral información y declaración de 
pobreza ante el j u e z de la vecindad del pobre ( p o r q u e 

en 

en ninguna parte será mejor conocido que en e l l a ) , se le 
admite por tal para litigar en las Audiencias Reales con 
un testigo que dé en ellas ante su Escribano de Cámara, 
á mas de la dicha información que presenta, en cumpli-
miento de Ja ley 25. tit. 12. lib. 1. Recop. Y de estas dili-
gencias no se deben cobrar derechos algHnos , sin embar-
g o de que se alegue por los interesados ser practicadas 
antes de la declaración de p o b r e z a , porque esta ya la 
tenia el litigante al tiempo de aquella ; y así se declaró 
por Ja Real Audiencia de V a l e n c i a , y Oficio de D. Bar-
tolomé Villarroya , su Escribano de Cámara , en el año 
de 17 3 s , á pedimento de Antonio Badenes , Zapatero. 

90 Y aunque no he visto L e y Real alguna de las que 
nos rigen , que prevenga el valor de los bienes que deba 
tener el pobre para ser declarado por t a l , y que se le ex-
cluya de pagar costas en los pleyros , sino es la ley 10. 
tit. 23.partid. 3 -que nos dá á entender que persona po-> 
bre se debe reputar aquella que sus bienes no valen veinte 
m$ravedis , y aquellas que fueron ricas y honradas , y 
despues vinieron á pobreza ; sobre lo qual dice G egor. 
L ó p e z en la glos. 1. de la cha la ley , que esro se debe 
dexar al arbitrio del Juez conocedor de la c a u s a , lo que 
parece justo. 

91 Y es de notar , que si el pobre viniere á mejor 
fortuna de no serlo , debe entonces pagar las costas cau-
sadas en su pleyto ; y también de Jos e f e d >s que por él 
a lcanzáre, las pertenecientes á sus interesados por raréo, 
si no alcanzaren á su entero p a g o , con preferencia al mis-
m o pobre , y á qualquiera de sus acreedores, por razón 
de que si Jos interesados no hubieran expendido en dicho 
pleyto sus trabajos , no se alcanzáran los citados efectos* 
pues quando se prestan dineros , trabajos ó aIim2nros 
para conservación y provecho de la c o s a , se tiene en ella 
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para su p a g o , hyporeca y antelación á qualesqulera otras 

deudas , y aun á su dueño , según las Uyes 28. y 29. 

tu. 13.partid. 5. 

92 Ni tampoco se puede detener en la cárcel á nin-

gún pobre preso por las penas pecuniarias en que haya 

sido condenado , ni por las cosras de su causa, ni del Car-

celero , sin podersele tomar por ellas ropa alguna de su 

vestir, ni otra cosa ; y si se la tomaren, se le debe mandar 

restituir de contado ; ni menos recibir fiadores sobre ellas, 

ni cobrarlas de las limosnas que al preso se le dieren, 

baxo la pena al que lo contrario hiciere, por cada vez, 

de un ducado para los pobres de la cárcel , y suspensión 

de su oficio por un mes , según las leyes 20. 2 1. 22. y 2 3. 

út. 12. lib. 1. Recop. Y lo mismo se debe entender en qual-

quiera otro preso que no estuviere declarado por pobre, 

por tenerse acción á cobrar de sus bienes las condenacio-

nes ; y si no se le encontraren suficientes para ello , se evi-

dencia ser pobre. Y la ley 2. út. 29. partid. 2. dice , que 

Dios dará castigo á los que no hicieren bien por los pre-

sos , y galardón á los que les beneficiaren, por ser esto 

de las obras mas pías. Y volviéndose alguno á la cárcel 

por la misma causa que lo estuvo en ella, no pueden el 

Escribano , Alguacil ni Carcelero llevarle mas derechos 

por su segunda prisión. Ley 18. tic. 9. lib. 3. Recop. 

93 Y se advierte , que si al Escribano le tuviere mas 

cuenta cobrar sus derechos de Jas escrituras por fojas , y 

no el salario tasado por ellas, está en su arbitrio; y Jo mis-

mo en los autos jndiciales en comision, que Je es faculta-

tivo cobrar por dieta , ó por diligencias , según se praétíca. 

94 Y la causa sobre cobro de costas de los pJeytos 

es sumaria, y de breve expediente , por considerarse .de 

alimentos de sus interesados, como Jas de jornaleros, sin 

guardar la formalidad de las de execucion de otras deu-

das 

Üas, sino que tásadas y aprobadas por el Juez , se man-

da y notifica á la parte que las debe, que dentro del ter-

mino que se le señala de tres ó seis dias, las pague, con 

apercibimiento de apremio ; el que se despacha pasado 

el termino que se concedió , si en él no se hubieren sa-

tisfecho las costas , y también por las que en él. se causá-

ren , vendiendosele al deudor qualesquiera de sus bienes 

para el pago, en la forma que se usa en el de la caus^ 

executiva despues de la sentencia de remate. 

C A P I T U L O V I . 

DE LA INSTRUCCION DEL PAPEL SELLADO 
que corresponde á los instrumentos judiciales y extrajudlciaA 

les, con arreglo Á las Leyes del Rey no , que se mandan 
guardar, y su explicación. 

P O R Real Pragmática del Señor Felipe V . de 17. de Ene-

ro del año 1744 , publicada en Madrid á 25. de ios 

mismos mes y año , se mandaron guardar inviolablemente 

las leyes 44.y 45 .tit.2 s.lib.4. de la Nueva Recop. establecidas 

por el Señor Felipe IV. en Madrid á 15. de Diciembre del 

a ño de 16 3 7. en orden al papel sellado, en que se han de con-

tinuar los despachos, y demás negocios de Justicia, é instru-

mentos públicos. Y para el perteneciente á los negocios de 

los Juzgados Ordinarios inferiores y escrituras, con arreglo 

á Ja expresada ley 45. pondré aqui su tenor, que es este: 

PARA LICENCIAS , ESCRITURAS Y LIBROS. 

1 T Icencias de Tiendas , Tabernas, Figones , Bode- Lícen 

J i gones , Casas de Posadas , y todas las demás cus , 

de este genero, en que hay costumbre de no exercerse ^ a r t '1 

sin ellas, y las que se dieren con Cartas de Examen para ™cn.xa 
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para su p a g o , hyporeca y antelación á qualesqulcra otras 
deudas , y aun á su dueño , según las leyes 28. y 29. 
tit. 13.partid. 5. 

92 Ni tampoco se puede detener en la cárcel á nin-
gún pobre preso por las penas pecuniarias en que haya 
sido condenado , ni por las costas de su causa, ni del Car-
celero , sin podersele tomar por ellas ropa alguna de su 
vestir, ni otra cosa ; y si se la tomaren, se le debe mandar 
restituir de contado ; ni menos recibir fiadores sobre ellas, 
ni cobrarlas de las limosnas que al preso se le dieren, 
baxo la pena al que io contrario hiciere, por cada vez, 
de un ducado para los pobres de la cárcel , y suspensión 
de su oficio por un mes , según las leyes 20. 2 1. 22. y 2 3. 
út. 12. lib. 1. Recop. Y lo mismo se debe entender en qual-
quiera otro preso que no estuviere declarado por pobre, 
por tenerse acción á cobrar de sus bienes las condenacio-
nes ; y si no se le encontraren suficientes para ello , se evi-
dencia ser pobre. Y la ley 2. út. 29. partid. 2. dice , que 
Dios dará castigo á los que no hicieren bien por los pre-
sos , y galardón á los que les beneficiaren, por ser esto 
de las obras mas pías. Y volviéndose alguno á la cárcel 
por la misma causa que lo estuvo en el la , no pueden el 
Escribano , Alguacil ni Carcelero llevarle mas derechos 
por su segunda prisión. Ley 18. tit. 9. hb. 3. Recop. 

93 Y se advierte , que si al Escribano le tuviere mas 
cuenta cobrar sus derechos de Jas escrituras por fojas , y 
no el salario tasado por elías, está en su arbitrio; y lo mis-
mo en los autos jndiciales en comision, que le es faculta-
tivo cobrar por dieta , ó por diligencias , según se praétíca. 

94 Y la causa sobre cobro de costas de los pleytos 
es sumaria, y de breve expediente , por considerarse .de 
alimentos de sus interesados, como Jas de jornaleros, sin, 
guardar la formalidad de las de execucion de otras deu-

das 

¿las, sino que tásadas y aprobadas por el Juez , se man-
da y notifica á la parte que las debe, que dentro del ter-
mino que se le señala de tres ó seis dias, las pague, con 
apercibimiento de apremio ; el que se despacha pasado 
el termino que se concedió , si en él no se hubieren sa-
tisfecho las costas , y también por las que en él. se causá-
ren , vendiendosele al deudor qualesquiera de sus bienes 
para el p a g o , en la forma que se usa en el de la caus^ 
executiva despues de la sentencia de remate. 

C A P I T U L O V I . 

DE LA INSTRUCCION DEL PAPEL SELLADO 
que corresponde á los instrumentos judiciales y extrajudiciaA 

les, con arreglo Á las Leyes del Rey no , que se mandan 
guardar, y su explicación. 

P O R Real Pragmática del Señor Felipe V . de 17. de Ene-
ro del año 1744 , publicada en Madrid á 25. de los 

mismos mes y año , se mandaron guardar inviolablemente 
las leyes 44.y 45.tit.2 s.lib.4. de la Nueva Recop. establecidas 
p o r el Señor Felipe IV. en Madrid á 15. de Diciembre del 
a ño de 16 3 7. en orden al papel sellado, en que se han de con-
tinuar los despachos, y demás negocios de Justicia, é instru-
mentos públicos. Y para el perteneciente á los negocios de 
los Juzgados Ordinarios inferiores y escrituras, con arreglo 
á Ja expresada ley 45. pondré aqui su tenor, que es este: 

PARA LICENCIAS , ESCRITURAS Y LIBROS. 

1 T Icencias de Tiendas , Tabernas, Figones , Bode- Lícen 

J i gones , Casas de Posadas , y todas las demás cus , 
de este genero, en que hay costumbre de no exercerse ^ a r t '1 
sin ellas, y las que se dieren con Cartas de Examen para ™cn.xa 
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todos los Oficios en las Repúblicas , en sello tercero'. 

Escrí- 2 Escrituras públicas de fundaciones , depósitos, ad-
juras pú- ministraciones, tutelas, ventas de bienes , censos y tribu-
bllcas* tos , y redenciones de ellos , donaciones , obligaciones, 

fianzas', conocimientos ante Escribanos, ú otro qualquier 
genero de escrituras públicas , de qualesquier contratos 
entre qualesquier personas entre s í , y las que toquen á la 
Real Hacienda , y Ministros ó Justicias que fueren de 
dar ó recibir f ó en otra forma , de qualquier genero , ca-
lidad ó nombre que sean , aunque los nombres de los tales 
contratos no estén expresados en este capitulo, siendo 
sobre cantidad de mil ducados , y de ahí arriba de inte-
rés , en una ó muchas sumas , en dinero , especie ú otro 
qualquier genero ó cosa , se hayan de escribir en papel 
del sello mayor ; y las que baxáren de mil ducados hasta 
ciento , en el sello segundo ; y las que baxáren de ciento, 
en el sello quarto ; y los valores de las escrituras que 
fueren sobre rentas, se hayan de regular por el princir 
pal á razón de á veinte mil el m i l l a r , para que segurt 
esto se les aplique el sello que les perteneciere. 

Idem 3 Escrituras de Obligaciones , de Asientos, de R e n -
' tas ó Arrendamientos , Obras á tasación , ú otros quales-

•quier contratos, en que por su calidad y naturaleza no 
se puede nombrar precio , sello segundo ; y en las que se 
otorgaren sobre frutos , mercadurías ú otras especies, 
habiendo tasa , se hayan de regular por e l l a , y no ha-
biéndola, por la estimación común , para aplicarles el 
sello que les tocáre conforme á su precio. 

Idem 4 E s c r i t u r a s > que contuvieren cantidad Incierta , co-
' mo transacciones , renunciaciones de legitimas, ú otros 

derechos inciertos, lesiones ó compromisos, se regúlen, 
si hay sentencia sobre que cavgan , por la cantidad de 
e l l a , para que si fuere de mil ducados, y de ahí arriba, 

sea 

sea el papel de sello m a y o r ; y si baxáre hasta ciento, 
sello segundo ; y si de ciento , sello quarto ; y no habien-
do sentencia, se considere la cantidad del pedimento y 
demanda en la forma que queda dicho. 

5 Escrituras de empréstito ó permutación, de qua-
lesquiera generos ó especies en que no se señale precio, 
sello mayor. 

6 Escrituras públicas de cartas de p a g o , ó finiquitos 
de cuentas , que pasáren de mil ducados , y de ahí arriba, 
sello segundo ; y las que baxáren de mil ducados hasta 
ciento , sello tercero ; y si de ciento, sello quarto. 

7 Poderes y otros generos de Despachos para co-
branzas , y obl igar , y tomar á daño , ú otro qualquier 
poder que no sea para pleytos , sello segundo; y los q u e 
se dieren para p leytos , sello tercero. 

8 Posturas de Of ic ios , jurisdicciones , rentas , pro-
metidos , pujas , aceptaciones , traspasos, declaraciones, 
cesiones, pregones , remates ó recudimientos , sello ter-
cero ; pero las Escrituras de la obligación principal de 
Ja renta , si fuere de mil ducados , y de ahí arriba , sello 
m a y o r ; y si baxáre hasta c iento , Sello segundo; y si de 
c i e n t o , sello quarto. 

9 Protestaciones extrajudiciales , embargos y des-
embargos , sello tercero. 

I o Requerimientos para pagas de Juros, ú otras deu -
d a s , sello quarto. 

I I Escrituras de fianzas y abonos, si fueren sobre 
cantidad señalada de mil ducados, y de ahí arriba, sello 
mayor ; y si baxáre hasta c iento , sello segunda* y si de 
c iento , sello quarto. 

12 Las fianzas que no fueren sobre cantidad señala*-
da , se escriban en pliego sellado , con el mismo que se 
escribió el contrato principal sobre que se otorgáren. 
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Idem. 1 3 L a s fianzás <lue dan por los Jueces de C o m í -
' sion ú Ordinarios, Tutores , Administradores , Recepto-

res , Tesoreros , Executores , Comisarios , Maestres de 
Naos ó de Plata , ú otros qualesquier Oficiales , sobre 
que administrarán bien y fielmente sus oficios , y darán 
cuenta con pago de sus administraciones , se escribirán en 
el mismo papel sellado en que se escribieren los títulos 

> de sus Oficios. 
Idem,y Fianzas y obligaciones que se dan en el Consejo 
obliga- de las Ordenes , ó en otro qualquíer Consejo , Tribunal, 
cioncs. Comunidad ó Juzgado , sobre los depósitos que hacen 

para las pruebas de calidad, sello mayor. 

15 Fianzas de las mil y quinientas doblas de la se-i 
gunda suplicación , sello mayor ; y las de la h a z , y pa-
gar Juzgado sentenciado , sello tercero ; las de la L e y de 
Madrid y T o l e d o , conforme la cantidad : si de mil du-
cados, y de ahí arriba, sello mayor ; si de mil hasta cien-
t o , sello segundo ; y si de ciento abaxo, sello quarto. 

'Abonos 16 Los abonos de estas fianzas se escriban en e l 
de Han- m ¡ s m o pliego que se hubieren escrito aquellas. 

Testa- 1 7 Testamentos y Codicílos abiertos , en que haya 
mentosy mejora de tercio ó quinto , vínculo ó m a y o r a z g o , fun-
lostbiér ^ a c i o n > dotacion ó memoria perpetua, se escriban en 
tos. papel del sello mayor ; y los demás en que no hay nin^ 

guna de las cosas referidas , sello tercero. 
Cerra- J 8 Todos los Testamentos ó Codicilos cerrados , de 

dos. qualquíer género ó calidad que sean , se han de escribir 
en los pliegos sellados, con el sello quarto enteramente, 
sin quedar ninguno que no lo esté, porque ha de servir 
de Protocolo ; y los originales y sacas que se han de 
dar á , las partes despues de abierto dicho testamento, 
se escriban según lo que queda dispuesto en los testa-
mentos abiertos. Y en quanto á los cerrados, se pueden 

^ J es-

escribir en papel común , con que despues de abierto, 
el- Escribano saque una copia del Protocolo escrita to-
dos los pliegos en papel del sello quarto , y habiéndola 
testificado , la ponga en el Registro con el Protocolo ori-
ginal ; y todos los traslados que diere signados, sean en 
papel del sello quarto. 

19 Particiones , hijuelas y divisiones de bienes , ta- partícfo_ 
saciones, adjudicaciones y almoneda , sello tercero. nes, é hi-

20 Certificaciones , ó Testimonios que se dieren por 
los Oficios de Secretarios , Contadores , Escribanos , u cac¡one$" 
otros Ministros ó Justicias para qualquíer ete£to , sello y T e s t í -

quarto. # m o a i o s -

21 Y que todo lo dicho acerca de las escrituras, y Adver-
demás instrumentos , sea , y se entienda no solo en las tcncias, 
primeras sacas , que llaman originales , sino también en 

las demás , ó traslados que de ellos se hicieren , ahora 
se hayan otorgado antes , ó despues de la fecha de di-
cha L e y , los quales se han de escribir en los pliegos 
que quedan aplicados y asignados á cada instrumento: 
de f o r m a , que el primer pliego lleve el dicho se l lo , y 
los demás se pueden escribir en papel ordinario sin sello 
alguno. Ni debaxo de un sello se puede escribir mas 
q u e un solo instrumento de una contextura. Y por lo 
que toca á todos los instrumentos , y despachos del quar-
to sello , se ordena que se puedan escribir en medio 
pliego sellado, cabiendo en él la contextura de un mismo 
instrumento y despacho ; y no cabiendo , se han de escri-
bir en pliego entero del dicho sello , y los demás pue-
den ser de papel común , en la forma que se dice en las 
escrituras , é instrumentos aplicados á los otros sellos. 
Y asimimo de todos los referidos instrumentos , recau-
dos y despachados que se hicieren, y otorgaren ante Es-
cribanos ó Notarios , hayan de quedar Registros y Pro-

to-



tocolos en poder de los mismos en papel del sello quar-
to , sin que en ellos haya ningún pl iego, que no sea se-
llado. Y para escusar que no haya fraudes, se manda 
que los Escribanos tengan obligación de poner al pie 
de dichas Escrituras que sacaren el dia que las sacan, 
y en qué sello , notándolo á la margen de dichos Pro-
tocolos , dando fe de ello. Y que todo lo cumplan baxo 
la pena de cien mil maravedís , aplicados por tercias 
partes , Cámara , Juez y denunciador, y privación de 
oficio la primera vez , y que por la segunda incurra en 
las penas impuestas á los falsarios. Y se declara, que en 
Jos Registros y Protocolos se puedan escribir , y conti-
nuar uno ó mas instrumentos , aunque sea de diferentes 
personas ó partes. 

Libros 2 2 I * o s Libros de los Cabildos , Ayuntamientos y 
de Cabil- Concejos de las Ciudades, Villas y Lugares , en que se 
dos» esctiben las elecciones de los oficios , votos , acuerdos y 

todos los demás aftos capitulares, para ser legítimos, y 
que hagan f e , y para que en virtud de ellos se pueda 
executar lo resuelto , han de ser todos enteramente en 
papel del sello quarto. 

L . b r - s 23 Los Libros de conocimientos de dar y recibir 
de cono- pley t o s , consultas, expedientes, informes ú otros quales-
ciraicn- quiera Papeles de Secretarios , Escribanos de Cámara, 

<os. Relatores , Procuradores, Solicitadores, y otras quales-
quiera personas que los tengan y usen de ellos, en papel 
del sello quarto todas las hojas de los dichos Libros j y 
en cada una de las dichas hojas se pueden hacer todos 
los recibos y conocimientos que en ella cupieren. 

Libros 2 4- L o s L i b r o s entradas y salidas de presos que 
deCarcc- hay en las cárceles, y los de Visita y Acuerdos, se han 
'cs* de formar enteramente de pliegos del sello quarto. 
tencias! ^ se permite que dichos Libros de conocimien-

tos 

tos de pleytos y de cárceles sirvan todo el tiempo que 
se gaste el papel sellado de que se formaron , aunque 
haya pasado el año de su sello. 

26 Los testamentos de los pobres que mueren en el Testa-

Hospital , y los que se hacen ad pías causas , se pueden m«ntos 
escribir en papel común ; y los traslados que de ellos se po~ 
dieren , han de ser en papel sellado correspondiente á c a u s a s 

los demás testamentos; salvo en caso que la parte inte- Pias* 
resada sea pobre de solemnidad , que en este caso se 
puede sacar en papel sellado de pobres. 

PARA AUTOS JUDICIALES. 

27 r I 'Odos los Autos judiciales interlocutorios hasta 
JL Ja difinitiva , Peticiones , Memoriales de Par-

tes , Alegaciones, Notificaciones y otros qualesquier que 
se presentáren en Juicio , se han de escribir en sello quar-
to 5 y los Autos , Decretos, Declaraciones y otras qua-
lesquiera diligencias que se mandáren hacer , y los pre-
gones que se dieren en las vias executivas, y en las ven-
tas judiciales y almonedas , se pueden continuar en el 
mismo papel donde estuviere el A u t o ; y si no cupiere 
en é l , se proseguirá en otros del sello quarto. 

28 Cualquiera petición que se haya de leer judi-
cialmente , ó poner Decreto , se há describir en papel 
del sello quarto , excepto aquellas que se dieren para que 
se determinen y no vuelvan pleytos , por no tocar estas á 
la legalidad de la causa. 

29 Los Mandamientos de execucion y de pago , sien-
do la cantidad por que se executa de cien ducados arri-
ba , sello segundo ; y de ahí abaxo, sello quarto. 

30 Las solturas de presos , sello tercero. Las pro-
banzas judiciales , y las demás que se hicieren para pre-

sen-

A u t o s 
judicia— 
les. 

Petic l®-
nes. 

Manda-
mientos 
de e x e -
cucion y 
de p a g o . 
Solturas. 

Proban-
zas. 



sentarse en Juicios ante qualesquier Consejos , Tribuna-
les ó Comunidades , sello segundo el primero y ultimo 
pl iego, y los demás intermedios de papel común. 

C o m p u l - 3 1 Los autos sacados en virtud de compulsorios, 
sorios y que han de ir en apelación, y otros qualesquiera trasla-
nTos^dé d o s ° testimonios en relación, que se hubieren de sacar, 
A u t o s , el primer pliego y ultimo sello segundo, y los interme-, 

dios de papel común. 
Despa- 3 2 Los despachos que se dan y proveen de oficio en 

c h o s de l o s juzgados en que no hay parte interesada, en sello 
o ñ c , c ' de oficio. 

De po- 3 3 c a u s a s tocantes á la administración de Jus-

brcs. ticia que se hacen de oficio , se empezarán en pliego 
del sello quarto , y se proseguirán en él hasta Ja que-
rella y citación de la p a r t e , y se continuarán en papel 
común. 

^ 3 4 A todos los pobres de solemnidad se Ies permite 
'declara- que en todo lo judicial usen de papel sellado de pobres, 
cion. q u e al presente es de oficio , por no haberle sellado para 

pobres de solemnidad. 
35 Y se declara , que aquel se tenga por pobre , que 

se escusa de pagar derechos de Escribano , Abogado, 
Procurador , Solicitador y Juez; y para este eféfto basta 
la misma información que se hace en conformidad de Jo 
dispuesto por las Leyes del Reyno , para probar la cali-
dad de pobreza , con que en la información intervengan 
tres testigos, haciéndose ante el mismo Escribano y Juez, 
que no han de llevar derechos ; y si se probáre que algu-
no de todos los susodichos los hubiere llevado , debe pa-
gar los que tocan á dichos sellos con el doblo; y para 
esta multa basta un testigo y la parte. 

A d v e r 86 Y si el pobre obtuviere sentencia en favor con 

tcncias. condicion de costas , la parte condenada debe pagar el 
va-

valor del papel sellado por su justo prec io , haciéndoselo 
cumplir las Justicias ; y lo que de esto procediere se ha 
de entregar al Receptor ó Tesorero de este derecho, to-
mando la r a z ó n , y certificándolo el Escribano propieta-
rio , só pena de pagar con doblo ; de lo qual se les haga 
cargo en las Visitas y Residencias. 

37 Todos los Memoriales que se presentaren en qua- Memo-
lesquiera Tribunales sobre qualesquiera negocios ó pee- ríales, 
tensiones , sé han de escribir en papel del sello quarto 5 y -
sin esta calidad no deben ser admitidos ni decretados; 
no debiéndose entender esto .en los Memoriales que se 
dieren para solo hacer recuerdo de algún negocio ó pre-
tensión. •! , . ; • I i. 0 ! • 

38 Las obligaciones de Jos encabezamientos gene- Obiio 
rales pertenecientes á la Real Hacienda , que hacen los cionesde 
Gremios de las Ciudades , .Villas y . Lugares , y el re- ^ ¿ b e -
partimiento que por menor hacen dichos Gremios, sello *usn"cn~" 
quarto. ; ":• ' • • 

39 Y fue la intención de su Magestad comprehen- Adver 
4er en dicho su Arancél todos y qualesquiera generos tencía» 
de Instrumentos , E s c r i t u r a s C é d u l a s , Despachos , T i - s o b r e t o 

tulos, y demás cosas que usaban y podían usar en estos d oPaPc l 

Reynos , sin excepción de alguna , y que por Ja variedad 
se podían haber omitido. Mandó , que si alguna lo fuere, 
se hubiese de regular por la razón y comparación de las 
expresadas , según la calidad y cantidad que mas con-
viniese con.su naturaleza: ;..! . •:. o: / ¡ ¡, 

40 Y también ordenó , que los pliegos sellados que L o s 

las parres hubiesen comprado de los Estancos , y estu- líos que 
viesen en su poder al .f in del año para que se destinaron ¿ o b r a r e n 

y sellaron , les deVulyan , ó entreguen á los Concejos ó j^vadncvu~ 
personas nombradas paca ello,, desde primero de Enero, f 
hasta los quince dias del mismo, inclusive, dándoles .otros;: 

en 



en su lugar del año corriente, según el valor y tasa de 
cada uno , sin llevarles cosa alguna por ellos , con cali-
dad 7 que los que se volvieren pasado dicho plazo T no se 
hayan de admitir , ni dar otros en su lugar ; y que las 
personas en cuyo poder se hallaren , pasado dicho ter-
mino , incurran en las penas impuestas á los que tienen y 
meten moneda falsa en estos Reycos . 

SI sí er- 41 Y que si erraren algunos despachos en los C o n -
t a r e n , se Sejos , Chancillerías ó Audiencias de su Magestad en 
V U C I V J H . p ¡ J e g O S S E I | A C J O S qualquiera papel de ellos , se lleven 

al Receptor de él cancelados , bortados y rubricados, 
para que les dé otros en su Jugar de la misma calidad, 
cobrando por cada pliego que trocare quatro maravedís, 
que hoy serán o c h o , según el aumento que tiene el papel 
sellado. 

Preven- Y P o r , a !ey 4 7 - tit. 25. lib. 4 . Recop. del mismo» 
cíones: Señor <D. Felipe IV. inserta en dicha Real Pragmática, 

se manda que Jos Consejos , Chancillerías , Audiencias, 
tan pa- Jueces y Justicias de estos Reynos no admitan Petición, 
peles sin Demanda , Requisitoria, contrato , ni otro a£to público, 
se l lo . d e qualquier calidad que s e a , si. no fuere escrito en papel, 

sellado con el. sello que Je corresponde , conforme a las 
citadas üytí. 44. y 45 . y si se presentaren algunos papeles 
que sean traslados de otros , ó compulsas que el Escriba-
no haya de dar f e , que los originales y protocolos que-
den escritos en papel sellado , conforme al tenor de las. 
dichas leyes ; y no dando la dicha fe , que no se admi-/ 
t a n , ni reciban. 

Idem. 43 Y que lo mismo se entienda en los procesos y 
pleytos compulsados, que se llevaren en grado de apela-
ción á los Consejos , Chancillerías, Audiencias y otros 
Tribunales de estos Reynos , que conocen -, ó puedan co-
nocer en segunda instancia, y grado de apelación. 

44 Y qne los Jueces y Justicias guarden y cum-
plan dichas leyes baxo la pena de privación de oficio, 

y de cien mil maravedís , en que desde luego se les dá Penasen 
por condenados 5 y á los Escribanos en pena de falsa- su «on-
rios : que los Abogados y Procuradores caygan é inéur- t r a v e n -

. . . , r • , . c i o n . 

ran en pena de privación de sus ohcios por el mismo 
hecho que hicieren ó presentaren petición en papel que 
n o sea sellado > y demás de e s t o , Jos unos y los otros 
q u e incurran en las demás penas , conforme á la cali-
dad del negoc io , pudieren y debieren ser condenados; 
las quales no se les puedan minorar por ningún Juez ni 
Justicia. 

45 Y se manda, que los contratos y obligaciones C o n t r a -

privados , que se escribieren en papel sellado correspon- tf s P r i v : " -

diente , según la calidad y cantidad que queda dicha 171 ^ 
en Jas escrituras públicas , tengan prelacion á rodos los lib.+.Re 
créditos personales y chirografarios , que esrén escri- C0P* 
ros en papel oímun sin Sello , graduándolos despues 
dé Jas escritutas públicas , y dándoles lugar entre sí 
mismos conforme á su antelación, sin que por ello sea 
visto dár á las dichas cédulas y escritos privados mas 
f u e r z a , f e , ni autoridad de la que por Derecho tienen, 
y deben tener. 

46 Y por la citada Pragmática del Señor Felipe V . Addit*. 
de 17. de Enero del año de 1744. se ordena, que desde e l m e m o s* 
dia de su publicación eu Madrid en adelante se guarde, 
cumpla y execute todo lo contenido en Ja dicha L e y y 
Pragmática del año 1637- del Señor Felipe IV , con Jos 
additamentos y declaraciones siguientes: 

47 Que no se admita , ni presente Consulta, M e m o - K o 

rial ó representación alguna; que no sea escrita en pa- adnman 
peí sellado ; y la que se enviáre en el común , se devueJva 
á quien la h a g a , previniendole la razón por que no se coului!' 

pre- ta, 



ta, ni re- -presenta , o usa de ella ; y solo podrán ir en papel común 
presenta ]as Cartas de guia. T o d o lo qual se ha de cumplir y ob-
seUo S m s e r v a r P o r ' o s Consejos y Tribunales de la Corte , Juntas 

formadas á diferentes fines , Chancillerías y Audiencias 
de estos Rey nos, Capitanes. Generales, como Presiden-
tes de ellas, en todo aquello que no sea Militar , sin dis-
tinción de Ministros , por deber ser en sello quarto, co-
mo está prevenido en la dicha Pragmática i en que se 
incluyen para su vigilancia los Secretarios, Presidentes, 
Regentes , Gobernadores, Superintendentes , Alcaldes 
M a y o r e s , ' Ciudades , Ayuntamientos , Cibildos Eclesiás-
ticos , Universidades, y otras Comunidades y personas 
particulares , por ser esto arreglado al capitulo de Autos 
Judiciales, y el de Memoriales. 

Pro- 4 8 Que las propuestas de oficios de Justicias y pú-
puestas, blicos ( que en la Corona de Aragón llaman Ternas) se 
o T e r n a s h a n hacer en papel del sello quarto , y no del común; de lusti- . r . _ f . , 1 . . , 

cias, y y el Titulo , Certificación o Testimonio , q u e d e su apro-
Oficules bacion , elección ó nominación se d i e r e , ha de ser-con-« 
b¡-rna°" *" o r m e a l a ^ g l a de la dicha ley 46. prohibiendo ab-

* ' ' solutamente , como se prohibe , á todos los Tribunales, 
Ministros ó G e f e s , de qualquiera distinción que sean , in-
clusos Prelados y dueños de Jurisdicciones, e l que pue-
dan admitir las tales propuestas , faltándoles la solem-
nidad del sello , en cuyo caso se declara por nula la 
tal aprobación , elección ó nominación que se haga de 
los oficios. 

L'bros 4 9 P o r ° l l i a n t o capitulo que habla de los Li-
bros de los Ayuntamientos, de conocimientos de Pleytos, 
Consultas , Expedientes, Informes y otros, como los de 
Arrendadores y Administradores de Rentas Reales , ex-
presado en la enunciada ley 45. no se observa, y que e l 
cumplir con su tenor no puede causar perjuicio direda 

ni indirectamente , á la causa común ; antes bien benefi-
ciarla , por ser., c o m o es , toda Ja materia de los libros 
pública, y perteneciente á la buena admininistracion de 
justicia, se manda por su Magestad se observe y guarde 
enteramente lo prevenido en dicha Pragmática, y en su 
conseqüencia, que se formen estos libros en papel del 
sello quarto, como también los de los Arrendadores y 
Administradores de Rentas Reales, y de losde los Gremios 
y Cofradías Seculares; con la calidad de que si en un 
año no finalizáre e l l ibro, pueda continuar hasta que se 
llenen todas süs hojas. ' 

50 Que solo las Religiones Mendicantes puedan usar 
en sus dependencias del papel de Oficio; pero no.vlas de~ d ¡ c a n t e s > 

más Religiones, Cofradías y Santuarios , que deberán ar-
reglarse á lo establecido para con las otras personas que 
tratáren pleytos y negocios en los Tribunales Seculares. 

5 1 Que estando mandado por .la citada Ley y Pragmá- Manda-
tica que los Mandamientos y Requisitorias de Execucion * ™'ent.°.s' 
y Depósitos en pleytos executivos se despachen en papel r o X^'v 
del sello segundo , no s,e observa, con pretexto de ponerse Depósi-
á continuación de los Autos, sin formar protocolo; se man- g *ecuen 

da asimismo que desde el dia de la publicación en adelante - c¡ones!" 
los Escribanos observen literalmente lo prevenido en la di-i 
cha Pragmática, sin interpretación alguna, baxo las penas 
en ella prevenidaé; y que pra&íquen lo propio en las fianzas 
de saneamiento por lo tocante al traslado , que de ellas se 
sacáre para poner en los autos , debiendo ser su registro en 
papel del sello quarto , y la saca en e l que le corresponda. 

. « .1 a a - aví 

Tom. II. AD 



a d v e r t e n c i a s . 

* 2 T ^ N d í c h a R<?al Pragmática no se señala el papel 
X L sellado que corresponde á las sentencias difi-

nitivas 5 y según costumbre de todos los Tribunales asi 
superiores, como inferiores, todas-se estienden en sello 
segundo , por lo que se podrá continuar esta práctica , á 
exemplo de los Tribunales Superiores , que debemos se-i 

r guir. 

5 3 También se halla omitido en dicha R e a l P r a g -
matica el papel que pertenece á las Requisitorias q u e 
se libraren por los Juzgados Ordinarios ; y atendido á 
lo prevenido en el num. 3 9 . a n t e c e d e n t e , parece que las 
Requisitorias de execucion y de p a g o , por tener la mis-
ma fuerza y e f e d o que los mandamientos de estos r e -
caudos, deberán despacharse en papel del sello segundo 
siéndola cantidad por que se executa ó apremia de cien 
ducados arriba 5 y de ahí abaxo en sello quarto. Y si 
fueren en causas civiles ordinarias , ó criminales de ins-
tancia de parre, en sello tercero , á imitación de los T r i -
bunales superiores, que despachan en este sello las Rea-
les Provisiones Ordinarias, en virtud de lo prevenido en el' 
capitulo , ó número quinto de la referida Real Pragmáti-
c a , con la ca idad , que en el intermedio de dichos sellos se 

puede poner papel c o m ú n , en execucion de lo preve-
nido en el num. 3.1, antecedente, y otros. 

JibilóqaOiicDoI a n p l ^ n ' j í f>2 j-i * . o3ií . [• 
F I N D E L A O B R A . 

C . i T A -

TABLA, O INDICE 
D E L O Q U E COMPREHENDE E S T A O B R A 

en sus tres Libros ? por capicules , paginas 
y números. 

L I B R O P R I M E R O . 

DE la Justicia, Derecho, L e y , Jurisdicción y F u e r o , su 

difinicion y exercicio de todo , pag. 1 • 

C A P I T U L O I. 

De la Justicia, y Derecho. 

Difinicion de la Justicia, p. 1. n. 1. 

Se divide en tres espec ies , p. 2. n. 2. 

Pintura de la Justicia, p. 2. n. 3. 

Difinicion del D e r e c h o , p. 2. n. 4. 

Se divide en N a t u r a l , de Gentes y Positivo , y que sea el 
Natural , p. 3. n. 5. 

Q u é sea el de Gentes , p. 3. n. 6. 
Q u é sea el Positivo, p. 4. n. 7. 

Q u é sea el que se tiene á la cosa , y en la cosa , p. 4. n. 8. 

C A P I T U L O I I . 

De la Ley , p . 5. 

Difinicion de la L e y , p. 4. n. 1. 

D e dónde se deriva su nombre , y si hay obligación de su 

observancia en el fuero de la conciencia , p. 5. n .2 . 

Las penales no obligan en dicho Fuero , p* 6 * n » 3» 

En el de la Justicia obligan todas, p. 6. n. 4-

Distinción de la penal en positiva y privativa, p# 7. n. 5. 

Origen de las primeras L e y e s escritas, p. 7- 6• 

Origen de las segundas R o m a n a s , p . n. 7» 

P z 



a d v e r t e n c i a s . 

* 2 T ^ N d í c h a R e a l Pragmática no se señala el papel 
X L sellado que corresponde á las sentencias difi-

nitivas 5 y según costumbre de todos los Tribunales asi 
superiores, como inferiores, todas-se estienden en sello 
segundo , por lo que se podrá continuar esta práctica , á 
exemplo de los Tribunales Superiores , que debemos se-i 

r guir. 

5 3 También se halla omitido en dicha R e a l P r a g -
matica el papel que pertenece á las Requisitorias q u e 
se libraren por los Juzgados Ordinarios ; y atendido á 
lo prevenido en el num. 3 9 . a n t e c e d e n t e , parece que las 
Requisitorias de execucion y de p a g o , por tener la mis-
ma fuerza y e f e d o que los mandamientos de estos r e -
caudos, deberán despacharse en papel del sello segundo 
siéndola cantidad por que se executa ó apremia de cien 
ducados arriba 5 y de ahí abaxo en sello quarco. Y si 
fueren en causas civiles ordinarias , ó criminales de ins-
tancia de parre, en sello tercero , á imitación de los T r i -
bunales superiores, que despachan en este sello las Rea-
les Provisiones Ordinarias, en virtud de lo prevenido en el' 
capitulo , ó número quinto de la referida Real Pragmáti-
c a , con la ca idad , que en el intermedio de dichos sellos se 

puede poner papel c o m ú n , en execucion de lo preve-
nido en el num. 3.1, antecedente, y otros. 

JibilóqaOiicDoI a n p l ^ n ' j í f>2 j.Í * . o3ií . [• 
F I N D E L A O B R A . 

C . i T A -

TABLA, O INDICE 
D E L O Q U E COMPREHENDE E S T A O B R A 

en sus tres Libros ? por capicules, paginas 
y números. 

L I B R O P R I M E R O . 

DE la Justicia, Derecho, L e y , Jurisdicción y F u e r o , su 

difinicion y exercicio de todo , pag. 1 • 

C A P I T U L O I. 

De la Justicia, y Derecho. 

Difinicion de la Justicia, p. 1. n. 1. 

Se divide en tres espec ies , p. 2. n. 2. 

Pintura de la Justicia, p. 2. n. 3. 

Difinicion del D e r e c h o , p. 2. n. 4. 

Se divide en N a t u r a l , de Gentes y Positivo , y que sea el 
Natural , p. 3. n. 5. 

Q u é sea el de Gentes , p. 3. n. 6. 
Q u é sea el Positivo, p. 4. n. 7. 

Q u é sea el que se tiene á la cosa , y en la cosa , p. 4. n. 8. 

C A P I T U L O I I . 

De la Ley , p . 5. 

Difinicion de la L e y , p. 4. n. 1. 

D e dónde se deriva su nombre , y si hay obligación de su 

observancia en el fuero de la conciencia , p. 5. n .2 . 

Las penales no obligan en dicho Fuero , p* 6 * n » 

En el de la Justicia obligan todas, p. 6. n. 4-

Distinción de la penal en positiva y privativa, p# 7. n. 5. 

Origen de las primeras L e y e s escritas, p. 7- 6• 

Origen de las segundas R o m a n a s , p . n. 7» 
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D e las del Imero Juzgo, p. s .num. 8. 
Establecimiento de las de las Partidas, p. 9. n. 9. * ! 

De Jas del Fuero Real, p. 9. n> I O > 

De las del Estilo, p. 10. n. 1 1 . 
D e las del Ordenamiento R e a l , p. 10. n. 12. 
D e otras, y capitulos de Corregidores y Jueces de Resi-

dencia, p. 12. n. 13. 
D e las de T o r o , p. 12. n. 14. 
D e la formación de las de Recopilación , p. 12. n. 15. 
D e las Impresiones de ellas , y Autos Acordados que de-

ben observarse, p. 13. n. i á . 
Cómo se han de defender y determinar los pleytos , y por 

qué leyes y opiniones, p. 14. n. 17. 
En primer lugar á las Leyes de la Recopilación, Reales 

Pragmáticas y Autos Acordados, p. i g . n . 18. 
En segundo á las Leyes del Fuero R e a l , p. 18. n. 19. 
En tercer lugar á los Fueros Municipales, p. 19. n. 20. 
En quarto á las siete Partidas, p. 20. n. 21. 
En quinto á las costumbres de los Pueblos, p. 20. n. 22. 
En sexto á las Leyes derogadas, como á razón natural, 

p. 22. n. 2 3. 

En séptimo lugar alas opiniones de los Autores, p.2 3.n.24. 
Objeción áun A u t o r , y explicación cómo se han de se-

guir Jas opiniones, p. 24. n. 25. 
Quando, y quien puede juzgar por epiqueya, y qué sea, p. 

27. n. 26. 

C A P I T U L O I I I . 

Déla Jurisdicción Política, p. 29. 

Difinicion de esta. Jurisdicción, p. 29. n. 1. 
Qué sea suprema Jurisdicción, p. 29. n. 2. 
Qué sea Ja al ta , p. 29. n. 3. 

Que 

Qué sea la baxa , p, 29. num, 4. 
Qué sea lo de mero y mixto imperio, p. 30. n. y . 
Qué Jueces exercen la alta, p. 30. n. 6. 
Qué sea la Ordinaria, p 30. n. 7» 
Y la Delegada , p. 30. n. 8. 

L a Ordinaria es mas noble, y de mejor condicion que la 
Delegada , y por qué , p. j 1. n. 9. 

Qué sea" la primitiva y acumulativa, y quien debe seguir 
la causa, p. 31. n. 10. 

Qué sea Jurisdicción forzosa y voluntaria, p. 32. n. 1 1 . 
Y se divide en Eclesiástica y Secular , p. 32. n. 12. 

Conocimiento de las causas que tocan á estas, según su Fue-

r o , p. 32. n. 13. 
C A P I T U L O I V . 

" • • . " I »•! «í ( H/iy^iJu JiJ JJIi n^JJ JTNJ i 

Del Juez que debe conocer de la causa secular, p. ? 
.1 = .n \ t nobtrjoxo n;¿ . LJ O!, ; ' O . -up ; 

Qué Juez debe conocer de e l la , con la mayor explica-
ción , según los casos, p. 3 3. n. 1. 

Quien puede conocer contra el vagabundo , y de la cosa 
sospechosa de hurto, p. 34. n. 2. 

Y del delito cometido en el M a r , p. 35. n. 3. 
Y de los casos de C o r t e , y forma de conocer los Jueces, 

según la ley 20. tit. 21 - lib. 4. Recop. p. 3 5. n. 4. 
Jurisdicción de los Alcaldes del Crimen en lo Civil , y 

Provisiones del Consejo para su arreglo , p. 39. n. 5. 
Establecimiento de la Audiencia de Valencia á semejanza 

de la de A r a g ó n , p. 46. n. 6. 
Arreglo de los Alcaldes del Crimen de las Chancillerías y 

Audiencias de España en las causas civiles y criminales 
sobre su jurisdicción , p. 46. n. 7. 

En los Lugares donde las Justicias son Ordinarias no tienen 
jurisdicción en loCivi i los Alcaldes del Crimen, p.46.n. 8. 
Ton. II. P 3 • Ni 



Ni en los Lugares de Señorío , aunque sus Dueños tengan 
sola la jurisdicción Alfonsina , p. 48 . n. 9. 

Y cómo pueden proceder los Alcaldes del Crimen , y qué 
sumisión se les debe hacer por los reos , p. 50. n 10 

Y lo mismo las demás Justicias , p. 5 1. n. 11 . 
N o se pueden despachar execuciones por sumisiones gene-

rales contra los de agena jurisdicción, p. 50. n. 12. 
Juez que debe conocer de la causa de cuentas, p. S 2 . n . i 3 . 
Y el de reconvención del reo contra el a d o r , p. 5 1. n. 14." 
Y para castigar al testigo falso , p . 5 1. n. 15. 
Y también al Abogado de la causa , p. 52. n. 16. 
Donde se empezó la causa se ha de concluir , p. 52. n. 1 7 . 
Juez que debe conocer de la causa de eviccion , aunque 

sea C l é r i g o , p. 5 3. n. 13. 

Y del cedente de derechos, p. 5 3. n. 19. 
Y del que lastó por su fiador, p. 5 3. n . 20. 
Y del que pagó la deuda sin execucion , p. 5 3. n. 21 . 
Y contra el tercero possedor en la causa de execucion 

p. 54« n. 22. 

Principales ó fiadores mancomunados, cómo han de re-
convenir á sus compañeros, p. 54. n. 23. 

Y cómo , si Ja acción executiva estuviere prescrita , y no 
secitáren, p. 54. n. 24. 

Acomulacion de causas , p. 55. n. 25 . 
El Juez inferior no tiene jurisdicción con otro su superior 

ó igual , p. 55. n. 26. 

El Juez que á sabiendas conoce de la causa que no Je 
toca , peca , y es obligado á los daños que causa, p. 5 3. 
n. 27. 

Jurisdicción déla Hermandad, p. 57. n . 28. 

N o necesitan del auxilio* de la Ordinaria para execucion 
de la suya , p. 56. n. 29. 

Ni puede eJ Juez Ordinario entrometerse en el de Herman-

dad, 

• dad , sino en sus Personales ó R e a l e s , p. 58. n. 30. 
Jurisdicción Pedanea, qué sea , p. 58. n. 31. 
Sobre apelación á los Ayuntamientos, p. s9.n. 32. 

L I B R O S E G U N D O . 

EL Matrimonio, Dotes , Donaciones entre casados, 
y sus privilegios, con otras cosas sus incidentes, p. 61 . 

C A P I T U L O I. 
j f. • | ÍJ J J» » I • 'i' i i j , I . . ! ' ¿ 

Del Matrimonio y sus especies. 

Qué sea Matrimonio, y por qué se llama asi, p . 61. n. 1. 
Bienes que resultan de é l , p. 62. n. 2. 
Se considera como contrato y Sacramento, p. 62. n. 3. 
Divídese en rato y consumado , y qué sean, p. 62. n. 4. 
Se distingue en futuro y de presente, p. ó 3. n. 

C A P I T U L O II . 

De los Privilegios del Matrimonio. 
El casado es habido por emancipado , y muchas de sus 

esenciones, p. 64. n. 1. 
Bienes qne pertenecen á las doncellas pobres para casar-

se, p. 65. n. 2. 
L a viuda puede casar sin pena dentro del año , p. 66. n. 3* 
N o se puede apremiar á ninguna muger á que case contra 

su voluntad, p. 66. n. 4. 

L a cabeza de la muger es el marido, y debe morar don-
de este quisiere, y goza de sus privilegios , p. 66 n. 5. 

El marido es administrador de sus bienes , y de la muger, 
y está tenido á alimentarla, y ella á él en necesidad, 
p. 67 n. 6. 

N o puede la muger repudiar herencia sin licencia del ma-
rido , sí solo aceptarla con beneficio de inventario, 
p. 67. n. 7. 

P 4 Ni 
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Ni otorgar contrato, ni comparecer en Juicio sin la dicha 
licencia , p. 67. n. 8. 

Y el Juez se la puede dár por su ausencia, ó por su rebel-
día , p. 67. n. 9. 

Y sobre lo mismo , p. 68. n. 10. 
Puede ratificar el marido lo hecho por la muger, p.68 n 11 
Y no puede obligarse por fiadora del marido', sino' es pro-

bándose utilidad de elia , p. 68. n. 12. 

Ni puede poner demanda ni acusación contra el marido 
sino en ciertos casos , p. 68. n. 13. ' 

Ni puede ser atormentada en causa de su marido ni este 
en la de e l la , p. 68. n. 14. 

C A P I T U L O I I I . 

Be las Dotes y Donaciones, y restitución de ellos, 
y sus privilegios, p. 69. 

Q u e s e a dote y donacion , p. 69. n. 1. 
Hay dos especies de dote , que son adventicia , y profed-

ticia , y su distinción, y otra, p. 70. n. 2. 

Qué sea Sponsalia largitas, p. 70. n. 3. 
Donacion que hace el marido á la muger , que se llama 

Arras, y en qué cantidad puede ser , p. 7 I . n . 4 . 
El marido debe administrar Ja dote y las arras de Ja mu-

g e r , p. 72. n. 5. 

El padre y avuelo están obligados í dotar la hija ó nieta 
según la distinción que se hace, p. 73. n. 6. 

Y también la madre y avuelos de parre de aquella , no te-
niendo los del padre ; y su explicación , p. 73. n.V. 

C o m o se han de constituir Jas dotes, p. 73. n . 8. ' 
Cómo se han de cobrar Jos derechos que se dán'en dote 

y SÍ se perdieren, p. 73. n. 9. 

C ó -

-Cómo , y qüando se ha de repetir el engaño del menos-
precio de la dote, p. 74. n. 10. 

Bienes parafernales quales son , y cómo se han de repe-
t i r , p. 74. n. 11 . 

D e quien sea el provecho, ó el daño de los bienes dóta-
les, p. 7 5 . n. 1 2 . 

Sobre lo mismo, p. 76. n. 13« 
Y si consistiere la dote en esclava , p. 76. n. 14. 
Y si fuere en ganados , ó en otras cosas , p. 77. n. 1 $í 
Y si se le quitáre al marido , no habiendo sido apreciada 

si 'se le debe abonar, p. 77* n * 
Los bienes del queda ó promete la dote quedan obligados 

á e l l a , aunque no se exprese, p 77. n. 17. 
Muchas advertencias sobre dotes, y donaciones entre los 

casados , y pa&os que pueden hacerse , p. 78. n. r 8. 

En dores, y donaciones se deben observar las Leyes de 
donde se contralle el matrimonio , p. 79. n. t 9 . 

C ó m o se ha de restituir la dote y arras , y quando , p. 79. 
num. 20. 

Y en el Ínterin no se restituyen, se deben pagar intereses, y 
restituirse desde luego Jos parafernales y las arras, p. 80. 
num. 2 1 . 

A la muger le compete retención en los bienes especiales hy-
potecadosá la dote inteiin no se le restituye , p.8o. n.22. 

L a determinación y aumento de los bienes dótales no apre-
ciados, son comunicables entre los casados, p. 81. n. 23. 

Restitución de dote durante el matrimonio , p. 82. 11. 24. 
Restituida la dote áJa muger, no Ja puede enagenar, p. 8 3. 

num. 25. 
N o corre prescripción para pedirse la dote durante eJ ma-

trimonio , p. 8 3. n. 2 6. 

Privilegios de Ja dote son iguales á Jos del Fisco >p. 83. 
num. 27. 

Y 



Y toma antelación á otros actedores desde el día que se 
prometió, p. 84. n. 2 8. 

Y también tienen preferencia los he rederos forzosos de la 
muger, p. 85. n. 29. 

Y no toma preferencia sino es desde el dia que se con-
tralle el matrimonio, p. 85. n. 30. 

Y debe constar de su entrego por fe de Escribano , ó 
prueba suficiente de testigos, p. 85. n. 31 . 

Y no vale la confesion del marido de haber recibido la 
dote , p. 86. n. 32. 

Y el mismo privilegio que la dote tienen las arras, p. 8 6. 
num. 33. 

Y también le tiene la muger en sus bienes gananciales 
p. 8 7 . n. 3 4 - . 

Y en qualquier contrato que otorgáre con su marido se 
entiende fiadora, p. 87. n. 35. 

Y en los bienes dótales no quedará tenida á su cumpli-
miento , aunque le jure, p. 86. ibid." 

C A P I T U L O I V . 

De hs lienes gananciales entre marido y muger, pag. 9 r* 

Todos los bienes que tuvieren marido y muger son , y se 
presumen de ambos, p. 9 i . n . 1. 

Y lo mismo los que ganáren ó compráren , excepto lo 
que el Rey donáre al uno, que es de é l , p. 9 1 . n . 2. 

Y lo propio lo que otro le donáre, ó heredáre el uno, 
que es de él, p. 92. n. 3. 

Y los frutos de estos bienes son comues de ambos, p. 9 2. n. 4. 
Y los bienes castrenses, ó quasi castrenses, y oficios del 

R e y , son de aquel á quien se dieren, y sus frutos c o -
munes, p. 9 o. n. 5. 

Y 

-Y las mejoras de los bienes, y sus aumentos son comu-
nes , p. 90. n. 6. -

Y la gastado en asegurar capitales y deudas pagadas de 
las ganancias , debe llevar otro tanto de ellas el que 
no lo debiere , p. 91. n. 7. 

Y los frutos de los bienes de restitución no son comunes, 
sino capital, p. 9 3- n. s. 

D e los bienes de ganancia pueden disponer los casados li-
bremente , separado el matrimonio , p. 94-n. 9. 

Si el marido , ó la muger se mandaren alguna cosa , no se 
entiende de los bienes de ganancia > p. 94- n. 10. 

L a donacion (ó dote prometida ) se debe pagar de los bie-
nes gananciales , y otras cosas en su razón, p. 94- n. 1 r . 

Renunciando la muger las ganancias, no está tenida al 
pago de las deudas del marido , p. 9 8, n. 12. 

En lo gastado en los bienes de mayorazgo no tiene la 
muger ganancias ; y advertencias en ello , p. 99* -n. 

C A P I T U L O V . 

De hiparte de bienes qué pertenece al que quedare vivo délos 
casados, de los del difunto, quedando pobre , p. 100. 

Debe heredar el vivo la quarta parte de los bienes del 
difunto , p. 100. n. 1. 

Si quedáren hijos legítimos del difunto, no puede here-
d a r e l vivo mas que el quinto, p. 100. n. 2. 

Y sidexáre ascendientes, cómo debe entenderse, p. 1 o 1 .n. 3 -

Y cómo se ha de entender la pobreza del v ivo, y otras 

cosas en este particular, p. 108. n. 4. 

Y si le dexáre el difunto algún legado suficiente para ali-

mentarse , no le tocará la quarta de sus bienes, p. 103. 

num. 5. 



Y esta quarta debe ser de los bienes líquidos del difunto, 
p. 103, n. 6. 

Cómo debe entenderse esta quarta, p. 104. n. 7, • 

C A P I T U L O V I . 

• • : - • f 
De los hijos legítimos , naturales , expurios , y otrosj 

y de los legitimados por el Papa ó Principe Sob¿ranot 

pag. 104. 

Hijo legitimo qual s e a , p. 104. n. 1. 
Qual se entienda natural , p. 105. n. 2. 
Quien se reputa por expurio , p. 107. n. 3. 
Y de otros de peor condicion ,p. 107. n. 4. 
D e los que legitiman el Papa y el Principe Soberano, 
ÍJÍ p. io8 .n . 5. 

" X cómo succeden estos á sus padres, <• p. 108. n. 6 

C A P I T U L O V I I . 

De 'los hijos prohijados, llamados 'abrogados, y adoptivos¿ 
pag. 109. 

Diferencia entre el hijo abrogado y adoptado, p. 109. n . ! . 
Cómo se hace la adopcion , p. 110. n. 2. 
Y quien la debe hacer, p. 110. n. 3. 
Qué edad ha de tener el adoptado , p, 110. ri. 4. • 
El libertado de esclavo no puede ser adoptado , ni adop-

tantes los Tutores ni Curadores de-sus menores , sino 
es con rescripto del Principe , p. 1 1 1 . n. 5. 

El abrogado es el que se hace con rescripto del Principe, 
y queda en poder del adoptante , p. n c . n. 6. 

Y el adoptante no puede desheredar al adoptado, p. 11 i.n.7. 
El 

El prohijado por adopcicn no pasa á poder del prohi-
jante , sino es que sea su avuelo ó bisavuelo, p. 1 1 1 . 

n u m - 8- • , . J 1 
Cómo debe entenderse la succesion del prohijado en los 

bienes del prchijador , p. 112. o. 9. 
Y este en los de aquel , p. 112. n. 10. 

C A P I T U L O V I I I . ' 

Del poder que los padres tienen en los hijos , y bienes que 

de ellos les pertenecen , p. 1 1 3 -

Qué sea patria potestad en el padre para con el hijo, 

Los hijos naturales ni expurios no recaen en la potestad 
de sus padres, ni los legitimos en la de sus madres, y 
bienes que les tocan de ellos á sus padres legitimos, p. 

Objeción alLicenc. Pedro de Sigüenza en sus Claus. Ins-
trum. sobre que el hijo no puede disponer del usufrufto 
del tercio de sus bienes durante la vida de su padre, 

que tiene en su poder, p. 114- " • 3 • 
Puede el padre apremiar al hijo á que este en su poder 

aunque no quiera , p. 11 j . n. 4« 
N o puede el hijo de familias poner pleyto á su padre, si-

no es por sus bienes castrenses, ó quasi castrenses , 111 
comparecer en Juicio sin consentimiento de su padre, 
p. 115. n. 5. 

Sino es estando de camino , p. 1 1 6 . n. 6* 
Y aunque sea mayor de 25. años , no se libra del poder 

de su padre: ni uno con otro no-pueden contratar, 
sino es en los bienes castrenses , p. 116 . n. 7. 

C A -



C A P I T U L O I X . 
* 

Ve la emancipación y libertad del hijo del poder 
de su pa dre, p. 1 1 7 . 

Qué sea emancipación, y primera causa de el la, que es 
por matrimonio del hi;o , p. 1 1 7 . n. 1. 

La segunda, por muerte del padre, p. 1 1 7 . n. z . 
La tercera, por muerte civil de este, p. 118. n. 3. 
L a quarta , quando casa con parienta sin dispensación , 6 

con muger Religiosa , p. 118 . n. 4. 
L a quinta, quando el hijo fuere promovido por el Rey á 

administración de Justicia , ó de sus Reales Rentas, p. 
1 1 8 . n. 1 . 

L a sexta, por el Clericato de mayores Ordenes , ó profe-
sando en Religión , p. 11 8. n. 6. 

L a séptima, por la emancipación judicial, p. 1 1 9 . n. 7. 
Edad que ha de tener el hijo para ella, y no vale sin apro-

bación del Consejo, p. 1 1 9 . n . 8. 
Causas por que puede ser apremiado el podre á la eman-

cipación , p. 1 1 9 . n. 9. 
L o que le pertenece por ella de los bienes del hijo , p. 120. 

n. 1 0 . 

C A P I T U L O X. 

Ve la obligación recíproca que ¡os padres y los hijos tienen 
de alimentarse, p. 1 2 1 . 

Los pactes y madres tienen obligación de alimentar los 
hijos, y estos á aquellos , p. 121. n. 1. 

Y quando la madre y el p a d r e , p. 121 . n. 2. 
Y quando los avuelos de ambas lineas, p. 122. n. 3. 
Y si fueren incestuosos ó adulterinos los hijos , quien de-

be alimentarles, p. 122. n. 4. 

Los 

Los ilegítimos ó bastardos son herederos de sus madres, 
no teniendoles legítimos , p. 122. n. 5. 

El padie y ascendientes están obligados á alimentar á sus 
descendientes, de qualquiera calidad que sean , y un 
exemplar , p. 12 3. n. 6. 

Aunque la madre ó avuelo no protesten los alimentos , te-
niendo los bienes de sus descendientes les pueden co-
btar, p. 124. n. 7. 

Y lo mismo el Tutor y Curador , y qualquiera otro que 
administráre bienes, p. 124. n. 8. 

Y el que no les administráre, les debe protestar para co-

brarlos , p. 124. n. 9. 
L a causa de alimentos es sumaria y executiva, p. 12 j . n . i o . 
El quinto de bienes se puede mandar á qualquiera estra-

ño , aunque exceda de la legitima de los hijos del tes-
tador , p. 125. n. 11 . 

Causas que eximen de la obligación de dár alimentos, p. 
127. n. 12. 

Y de desheredación de padres á hijos, p. 127. n. 1 3. 
Otras causas de desheredación, p. 128. n. 14. 
Otra sobre lo mismo, p. 12 8. n. 15. 
Y también si el hijo se volviese Herege, Moro ó Judío, 

p. i2 8. n. 16. 
Causas de desheredación de los padres por los hijos, p. 129-
n. 17. 

. C A P I T U L O X I . 

Ve las penas de los casados, p. 130. 

La muger , cometiendo adulterio , pierde su dote, arras, y 
bienes gananciales , y otras penas que se le imponen, 
p. 130. n. 1. 

Causas que escusan á la muger del adulterio , p. 1 3 1 . n. 2. 
Pe-



Penas del hombre casado amancebado, p. i ; i . n. ?. 
Y de la? de las de la muger amancebada con Clérigo, Fray-

le ó casado , pag. i 32. n. 4. 
Y de la muger casada manceba del Clérigo, p. 132. n. 5. 
Y del hombre que ta tuviere , p. 13 3. n. 6. 
En la causa de adulterio contra muger casada no se puede 

proceder de oficio , sino es consintiéndolo el marido; y 
penas de los alcahuetes, p. 13 3. n. 7. 

El adulterio es causa para el divorcio, p. 13 3. n. 8. 
• • • . .1 • •- J i ' . * 3 i ¿ — > £» i j -i li ¿i» ¡ ti' • 

C A P I T U L O X I I . 

• - ->' : •'! - J 

De las penas de los Viudos, p. 134. 

L a viuda que se casa siendo Tutora de sus hijos, pierde la 
tutela , p. 134. n. 1 . 

Y si fuere omisa en pedir Tutor para sus hijos , pierde el 
derecho de heredarles abintestato , p. 134. n. 2. 

Y casando dentro del a ó o de como enviudó, pierde el luto 
y alimentos , y la c a m a , p. 134. n. 3. 

Y si viviere luxuriosamente, pierde los bienes gananciales, 
p. 13 5. n. 4 . 

Reservación que deben hacer los pobres de los bienes de 
Jos hijos, pasando á segundo matrimonio, p. 135. n. f . 

Y lo mismo se entiende en los avuelos, p. 136. n. 6. 
Qué se comprehende en la reservación , p. 136. n. 7. 
Objeción sobre doctrinas en la reservación , p. 13 6. n. 8. 
Fianzas que en los bienes de ella se deben dár, p. 13 7- n 

C A P I T U L O X I I I . 
< - ' • 1 '2 ' J J U 

De los Privilegios de las muger es de todos estados , p. 138. 

L a muger no queda obligada como á fiadora , sino en 
cier-

ciertos casos, pag. 138. num. 1. 
N o se necesita de que las viudas ó solteras renuncien en 

los contratos ley alguna como á principales ; y sobre 
las casadas, p. 138. n. 2. 

Justificándose haber renunciado la muger las leyes que 
* la favorecen , aunque sea en contrato simple , debe va-

ler , p. 140. n. 3. 
L a muger no puede ser presa por deuda civil, sino sien-

do pública ramera , p. 141. n. 4. 
Ni 1a madre, ni avuelos por el alcance de la tutela de sus 

descendientes, p. 141 . n. 5. 

Y lo puede ser la muger tratante que se alza , y la Pana-
dera por deuda del Pósito , p. 141. n. 6. 

Y no está obligada la muger honesta á comparecer ante el 
Juez , p. 142. n. 7. 

Y puede ser testigo en toda causa, p. 142. n. 8. 
>. V » i • - J 'J'-j^Ij i. t'J ' K l'j "iw "I/-;! . í, „ v > 

L I B R O T E R C E R O . 

D E los Asesores , y recusación de ellos , y Jueces : de 
ios privilegios de Labradores : de inventarios , y par-
tición de bienes de menores extrajudiciales : de testa-
mentos cerrados: del arancél de los derechos de Escriba-
nos ; y del papel sellado que corresponde á los instru-
mentos públicos y despachos , p. 143. 

C A P I T U L O I. 
' 'C'.."-; • S3ÍÍ i i ; ; f l / . ü ; >. , j > > 

De los Asesores délos Jueces legos y acompañados de los re-
cusados , de los Escribanos", y forma de todo. 

El Juez lego debe asesorarse de Abogado en las causas, 
p. 143. n. 1. 

Tom. II. CL Es-



Especialmente en los articulos y sentencias difinitivas, p. 

144. num. 2. 
Puede ser recusado el Asesor , c ó m o , y nombramiento 

de otro , p. 144- n- 3» 
Aceptada la asesoría , y consentida por las partes, no se 

puede recusar sin causa , p. 145. n. 4. < 

N o debe jurar el Asesor su nombramiento, p. 145. n. 5. 
Puede el Juez apremiar al Asesor á q u e lo sea , siendo de 

su jurisdicción , p. i 4 6 - n- 6-
Y apartándose el Asesor de la causa q u e tenia aceptada y 

vista , debe restituir los derechos llevados, p. 146. n. 7. 
Y puede ser apremiado á ello por e l Juez de la causa, 

p. 147. n. 8. 
Y no habiendo aceptado la asesoría , ni consentidose por 

las partes, puede ser recusado, p. 147. n. 9. 
Siendo injusto el parecer del Asesor , no está obligado él 

Juez á pasar por é l , y derechos q u e debe este pagar, 
p. 148. n. 10. 

Sobre Acompañados. 
. . v f , •; i- 4 ' 

Qualquiera litigante puede recusar a l Juez Ordinario ó 
Delegado, p. 149. n. n . 

Con quien se debe acompañar el Juez Lego recusado, p. 

150. n. 12. 
Y el Letrado, p. 151. n. 13 . 
Qué arbitrio se puede tomar sobre recusaciones , para evi-

tar malicias de los re cusantes , p. 1 5 1 • n. 14-
Qué sentencia se debe executar, si el Juez propietario y 

acompañado discordáren , p. 152. n. 15« 
En caso de discordia se puede nombrar tercero por los 

Jueces , p. 15 3.n. 16. 
L o que se practica en esto, p. 1 $ 3. n. 1 7 . 
Quien debe pagar las costas de la recusación, p. 15 3. n. 18. 

Y la vista del nuevo Asesor la debe pagar el primer re^ 
cúsante, p. 154- n. 19, 

.6 ... .Oí. - . j , ilEJIiJíivJ 

Sobre recusación de Escribanos. 
El Escribano de la causa puede ser recusado, y cómo; y no 

se le aparta de ella , ni al Juez recusado, p. 154. n . 20. 
Y quando lo está por ley , y apartado de la causa , p. 155. 

num. 21. 
Y quando el Escribano , p. 15 5. n. 22. 
Formalidad que deben usar los Asesores en sus Acuerdos, 

p. 155. n. 23. 
Y la misma los Acompañados de Jueces recusados, p. 157. 

. num. 24. 

C A P I T U L O i r . 
.} l . ¡ H!-ttí n-V-TI' 4 j 

De los privilegios de Labradores que se les deben guardar, 
pag. r 5 8. 

• T F ' ;n , «c-ivincv ' o. .ri on ;,bno!; 7 r.L» OÜÍO/Í ' . .1 
Son sus privilegios en la ley 25. tir. 2 1 . lib. 4. Recopila-

ción , insería desde la pag. 156. hasta la r 5 9. y num. 1. 
hasta el s. inclusive, p. 158. n. 1. 

Declaración del primero y quarro capitulo de la dicha 
l e y , hecha en la 26. siguiente , p. 15 8. n. 2. 

Otros privilegios de ios Labradores ampliando los de la 
ley »5. antecedente, p. 1 $9. n. 3. 

Que no puedan ser executados hasta en cien cabezas de 
ganado , sino es por dos casos, p. 15 9. ni 4., 

Otro privilegio por A u t o del Consejo, p. 159. n. 5. 
Modificación del antecedente A u t o por otro Acordado, 

p . 1 5 9 . n . 6 . 

A los Labradores se Ies deben guardar sus privilegios com-
prehendidos en las leyes del RÍ y no , con solo la res-
tricción del dicho A u t o Acordado , p. 160. h. 7. 

Y 



Y se mandaron observar por Real Provision del Consejo, 
con cierta limitación á los Labradores del Lugar de 
C a t a d a u , p . 160. n. 8. 

C A P I T U L O I I I . 

De inventarios y partición de bienes de menores extraju.dí-
ctales por escritura pública, p. 166. 

• . n »? Í ri o / i c d i ! ' o ^ 't 
El tutor y curador de menores está obligado á hacer 

inventario de sus bienes, p. 166. n. i . 
N o pufede relevar el testador al curador de hacer inventa-

rio , ni de dar cuenta de su administración , p. 166. n. 2. 
N o se necesita que los inventarios de bienes de menores 

se formen judiciales , p. 167. n. 3. 
Ni tampoco las particiones de ellos, p. 167. n. 4. 
Corroboracion sobre esto., p. 168. n. 5. 
En el Reyno de Valencia no se hacen inventarios, ni par-

ticiones de bienes de menores judicialmente , como el 
testador lo prevenga en su testamento, p. 169. n. 6. 

Se debe nombrar un defensor para los menores en Jos in-
ventarios y particiones de sus bienes, p. 169. n. 7. 

Advertencia para la extension de la clausula que se ha de 
continuar en el testamento, para que los inventarios y 
partición se hagan extrajudicialmente , p. 1 7 1 . n. 8. 

Fórmula de dicha clausula, p. 171 . n. 9. 
Prevención para formar el inventario y partición extra-

judiciales, p. 172. n. 10. 
Escritura de inventario de bienes de menores, p. 172. n. 11 
ExpJicacion sobre dicha escritura, y concerniente al in 

ventario, p. 173- n. 1 2. • 
Conclusion de la escritura, p. 174- 13. 
Se han de nombrar peritos para el justiprecio de los 

bie-

• ^dice. ¿is 

bienes , p. 174. num. 1 4 . 

Prevenciones para la escritura del justiprecio de bienes 
raices, p. 175. n . i 5 . 

Escrituras de lo referido , p. 1 7 5 . n. 16. 
Y si fueren edificios los que se han de valorar, p. 175. n . 1 7 > 

Las tierras se han de medir, p. 176. n. 18. 
Cómo se ha de nombrar de oficio el defensor de los me-

nores , p. 177- n. 19. 
A u t o para el nombramiento del defensor, p. 177. n . 2 o . 
Notificación , aceptación y juramento de este, p. 17 8. n. 21 
Cómo seha de notarla partición extrajudicial, p. 178. 11.22. 

C A P I T U L O I V . 

De testamentos cerrados , y quienes les pueden otorgar, 
y extension de sus diligencias , p. 174. 

Todos los que no se les priváre por las leyes pueden 
otorgar testamentos cerrados, p. 179. n . 1. 

Equivocación de Sigiieuza en sus clausulas sobre la fir-
ma del testigo que supone, p. 179. n . 2 . 

El testador in scriptis ha de 6aber escribir ; y si no puede 
ha de saber leer* y quienes han de firmar , p. 1 So. n. 3 ' 

El que no sabe leer , está equiparado al c iego, p. 180. n. 4 . 
Solemnidad del testamento cerrado, y de su entrego al 

Escribano, p. 181. n. 5. 
Escritura del testamento cerrado, p. í S i . n . 6. 
N o pudiendo firmar el testador , han de hacerlo por él, y 

demás testigos que no supieren, lo menos tres, p. 1S2. 
n. 7. 

Puede el testador mandar no se abra parte del testamen-
t o , y sus diligencias para abrirse, p. 182. n . 8. 

Quales se han de pradicar para la abertura del tes-



t a m e n t o , pag. 18 3. num. 9. 

Pedimento para abrirse , p. 18 3. n. 10. 

A u t o para el reconocimiento de su escritura , p. 1 8 4 . 

n. 1 1 . y 12-

Q u é debe hacerse , manifestada, p. 184. n. 13. 
Testimonio de su manifiesto, p. 184. n. 14. 
Q u é se ha de hacer des pues de é l , p. 18 5. n. 1 5. 
A u t o para la comparencia de los test igos , p. 1 8 5 . n. 1 6 . 
L o que se ha de pradicar en su seguida, p. 18 j . n. 17» 
Deposición del testigo que firmó , p. 18 6. n. 18. 
Y como este , los demás que firmaron , p. 187» n. 19-
Deposición del que no firmó , p. 187 . n. 20. 
Y las demás como este i y contestando, se manda abrir, y 

declarar por tal el testamento, p. 187 . n. 2 1. 
"V también no contestando 5 pero no se declara por testa-

m e n t o ^ otras prevenciones, p. i ? 8 . n. 22. 

Y quando se ha de declarar por tal , no pareciendo los 

testigos instrumentales , p. 18 8. n. 2 3. 
Recibida la información de e l los , y constando , se manda 

abrir el pliego cerrado , p. 189. n. 24. 
A u t o para su abertura , p. 190. n. 25. 
Advertencia sobre el A u t o , p. 190. n. 26. 
Prevención para la abertura del testanifertto, p. 190. n. 2 7 . 
Diligencia de ella , p. 1 9 1 • n. 2 8. 

Qué firmas ha de l levar , p. 1 9 1 . n. 29. 

A u t o de declaración del testamento, p. 192. n. 30. 

Diligencia del cumplimiento del a u t o , p . l 93 - n. 32-

Sobre testamentos escritos , y firmados por los testadores 

sin Escribano , ni testigos , qué deben v a l e r , p. 19 3-

num. 3 3. 
. rj „ •: i. 
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C A P I T U L O V . 

Del Arancel de los derechos de los Escribanos de Granada, 

Sevilla y Valencia de 9. de Enero de.1722. p. 194. 

Pleytos executivos , p. 194. n. 1. 

P ley tos ordinarios, p. 196. n. 1 7 . 

Cuentas y particiones , p. 197- n. 24. 
Concursos y remates de posesiones , p. 1 9 7 . n. 32. 
Escrituras públicas , p. 198. n. 40. 

Causas criminales, p. 200. n. 59. 

Escribanos y Oficiales de la Sala, p. 200. n. 60. 

Explicación de este Arancelen lo omitido , pag. 198. 

Sobre notificaciones á las Partes y Procuradores , p. 203. 
num. 7 7 . / , 

D e escrituras de venta , p. 263. n. 7 8 . 
D e permutas, dotes y donaciones , pag. 20$. n. 79» 
D e fianzas, y su habilitación , p 205. n. 80. 
En los derechos de los Alcaldes Ordinarios se ha de estár 

á la costumbre , p . 206. n. 81 . 
N o se lleven asesorías por los Jueces que tienen salarios, y ' 

han de ser como los de los Alcaldes Ordinarios, p. 207. 
num. 82. 

Y que no excedan , baxo ciertas penas , p. 208. n. 83. 
Obligaciones del Procurador scbre costas y salarios, 

p. 20S. n. 84. 

Y si pierde el plcyto por su engaño , culpa ú omision, 
p . 209- n. 85. 

Y no está tenido á las costas de su principal , sino por las 
que causó desde que se mostró p a n e , p. 209. n. 8 6. 

Y 

B 



24-8 índice. 

Y quales costas se deben pagar por cada parte, p. 209. n. s 7. 

Qué costas se consideran comunes , pag. 2 10. n. 8 8. 
Los pobres no deben pagar costas , y cómo debe declarar-

se su pobreza , p. 210. n. 89. 
Su declaración se dexa al arbitrio del Juez , p. 2 1 1 . n. 90. 
Y si viniere á mejor fortuna el pobre , debe pagar las 

costas que causó, y aun de lo que alcanzáre por el 
pleyto, p. 2 i i . n. 91 . 

Y no puede ser detenido en la cárcel por penas pecunia-
rias , ni por costas, ni derechos de prisión , ni carcela-
ge qualquiera que se volviere preso por la causa que 
lo estuvo, p. 212. n. 92. 

El Escribano puede cobrar sus derechos por dieta, ó por 
diligencias, p. 212. n. 9 3 • 

L a causa sobre cobro de costas es breve y sumaria, p. 21 z . 
num. 9+. 

C A P I T U L O V I . 

-vi • -
De la Instrucción del papel sellado correspondiente á los 

instrumentos judiciales y extrajudiciales, 
con su explicación , p. 21 j . 

En cuyas margenes se nota el papel que corresponde á 
cada instrumento, por lo que se omite en este Indice, 
con solo estas advertencias omitidas en dicha Instruc-
ción. 

Papel perteneciente á sentencias, p. 226. n. 5 2. 

Y para todas las Requisitorias, p. 226. n. 5 j . 
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